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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por la agrupación denominada Jesús es la 
Esperanza del Cristiano, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  

EL SEÑOR BENITO DEL CARMEN VILLALBA DE LA AGRUPACION DENOMINADA "JESUS ES LA ESPERANZA  

DEL CRISTIANO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada "JESUS ES LA ESPERANZA DEL CRISTIANO", para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida del Trabajo número 57, población Santa María Texmelucan, Santa Rita 
Tlahuapan, Puebla, código postal 74100. 

II.- Relación de bienes inmuebles: señaló un inmueble como susceptible de adquirirse en propiedad para 
cumplir con su objeto, ubicado en: Avenida del Trabajo número 57, población Santa María Texmelucan, Santa 
Rita Tlahuapan, Puebla, código postal 74100. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "Predicar que en Jesús hay perdón de pecados". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Benito del Carmen Villalba. 

VI.- Relación de asociados: Maximina Juárez Cesario, Filemón Caballero Pastrán, Verónica Altamirano 
Hernández, Trinidad Caballero Juárez, Julia Pérez López y demás relacionados en la solicitud de registro, 
sumando 23 asociados. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Francisco Heliodoro Juárez del Carmen y Pedro Díaz Rocha. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contado a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de junio de 2005.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Embajador Branislav Hitka, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en el grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción III y 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Embajador Branislav Hitka, al término de su Misión Diplomática en México (2001-2005), sus esfuerzos para 
estrechar las relaciones entre los Estados Unidos Mexicanos y República Eslovaca; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Embajador 
Branislav Hitka, la citada Condecoración en el grado de Banda, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Embajador Branislav Hitka, la Condecoración de 
la Orden Mexicana del Águila Azteca en el grado de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
el dieciocho de agosto de dos mil cinco. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de agosto de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al señor Manfred Swarovski, Cónsul Honorario de México para el Tirol  
y Salzburgo, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado de Venera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 41 fracción VI de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSlDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor Manfred Swarovski, 
por su destacada labor durante 9 años de servicio como Cónsul Honorario de México para el Tirol  
y Salzburgo, así como por su contribución al fortalecimiento de los vínculos bilaterales, particularmente 
económicos y políticos, entre México y la República Federal de Austria; 
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Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al señor Manfred Swarovski, 
Cónsul Honorario de México para el Tirol y Salzburgo, la citada Condecoración en el grado de Venera,  
he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a señor Manfred Swarovski, Cónsul Honorario de México para el Tirol  
y Salzburgo, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en el grado de Venera. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de Viena, Austria, el dieciocho 
de agosto de dos mil cinco. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de agosto de dos mil cinco. Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al señor José Antonio Perelló Morales, Cónsul Honorario de México en Valencia, 
España, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado de Insignia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 41 fracción VII de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor José Antonio Perelló 
Morales, por su destacada labor durante más de 14 años de servicio como Cónsul Honorario de México en 
Valencia, España, así como por su contribución al fortalecimiento de los vínculos de México con la comunidad 
de Valencia, España; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al señor José Antonio Perelló 
Morales, Cónsul Honorario de México en Valencia, España, la citada Condecoración en el grado de Insignia, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al señor José Antonio Perelló Morales, Cónsul Honorario de México en 
Valencia, España, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en el grado de Insignia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de Madrid, España, el dieciocho 
de agosto de dos mil cinco. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de agosto de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 10 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Aguascalientes tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que entró en vigor el 1 de enero de 1997.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que se encuentran adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
y las de sus municipios, en su caso, son consideradas, en el ejercicio de las facultades de administración de 
ingresos federales a que se refieren los convenios o acuerdos respectivos, como autoridades fiscales 
federales. 

En ese contexto y con relación a los ingresos coordinados a que se refieren el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, sus Acuerdos Modificatorios y sus Anexos, se considera procedente 
que las entidades federativas, en su calidad de autoridades fiscales federales apliquen lo dispuesto en el 
artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, por lo que 
respecta a las facultades de administración de ingresos federales a que se refieren los convenios o acuerdos 
respectivos y que les han sido conferidas. 

Por lo expuesto, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 
Secretaría y el Estado de Aguascalientes han acordado suscribir el presente Anexo al propio Convenio, de 
conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, convienen en que éste asumirá el ejercicio de las atribuciones 
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, con relación a los ingresos coordinados a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, sus Acuerdos Modificatorios y sus 
Anexos de acuerdo con lo dispuesto en este Anexo. 

SEGUNDA.- Las autoridades encargadas de la aplicación de las disposiciones referidas en este Anexo 
serán aquellas que ejerzan las facultades delegadas por la Secretaría al Estado, en los términos de la 
cláusula cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.   

TERCERA.- Para los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, el Estado se sujetará a las siguientes disposiciones 
en las que se establecen los casos, supuestos y requisitos para que proceda la condonación total o parcial de 
los recargos y multas a que se refiere dicha disposición: 

I. Recepción de las solicitudes. 

Las promociones que, con relación a lo dispuesto por el artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, presenten los contribuyentes se realizarán mediante un escrito 
formal de solicitud de condonación de multas y recargos en el que, además de los requisitos previstos en los 
artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación, se señale el número con el que, en su caso, se 
controla cada uno de los créditos fiscales y su importe total actualizado, así como, en su caso, el número de 
parcialidades en que solicite cubrir el saldo no condonado o el señalamiento de que el pago se hará en una 
sola exhibición. Dichas promociones serán recibidas por las oficinas que al efecto autorice el Estado, las 
cuales revisarán que la documentación que se acompañe cumpla con los requisitos y especificaciones que a 
continuación se indican: 
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a)  Relación de los créditos fiscales determinados, autodeterminados o autocorregidos, por o ante el 
Estado. 

b) Relación de los créditos fiscales que con motivo de la solicitud de condonación hayan sido 
manifestados o declarados ante las autoridades fiscales del Estado, incluyendo la actualización y 
recargos correspondientes que se hubieren generado desde el momento de la causación de las 
contribuciones, hasta la fecha de presentación de la declaración, para este fin el contribuyente 
deberá anexar copia de la declaración correspondiente de donde se desprenda el entero de las 
contribuciones omitidas y su actualización, así como la copia del comprobante de pago de dichas 
contribuciones. 

 En el supuesto de que se solicite autorización para pagar a plazos, se deberá efectuar el entero de la 
primera parcialidad, la cual no podrá ser inferior a una cantidad equivalente al 20 por ciento del total 
de las contribuciones omitidas, su actualización y, en su caso, las cantidades equivalentes al 
porcentaje de accesorios que no se condonen, con base en la tabla prevista en la fracción III de esta 
cláusula. 

c) Procedimiento mediante el cual se determinaron las contribuciones: (i) autodeterminadas por el 
contribuyente en forma espontánea; (ii) determinadas en el dictamen elaborado por contador público 
registrado; (iii) liquidadas por la autoridad; o (iv) derivadas de autocorrección. 

d) Información relacionada con la universalidad de acreedores del contribuyente, en la que se precise el 
nombre del acreedor, la clave ante el Registro Federal de Contribuyentes, monto histórico de los 
adeudos, saldo insoluto a la fecha de presentación de la solicitud de condonación, condiciones de 
pago y fecha de vencimiento, precisando si los acreedores son partes relacionadas en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

e) Opinión elaborada por contador público registrado, en la que bajo protesta de decir verdad se señale, 
en su caso, de manera razonada la imposibilidad financiera del contribuyente para cubrir sus créditos 
fiscales con recargos y multas; especificando los análisis, pruebas y parámetros utilizados para llegar 
a las conclusiones vertidas. 

 El contador público deberá contar con registro vigente y no debe haber sido objeto de sanciones en 
los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

 La opinión deberá ser acompañada del formato emitido por la autoridad en el que se haga constar la 
entrega del certificado de Firma Electrónica Avanzada del contador público registrado, así como un 
dispositivo magnético que contenga el certificado en archivo electrónico. En caso de contribuyentes 
obligados a dictaminar sus estados financieros conforme a las disposiciones fiscales, la opinión 
deberá formularla el mismo contador público registrado que hubiera realizado el último dictamen, 
salvo que exista impedimento legal o material para ello, situación que, bajo protesta de decir verdad, 
deberá manifestar el contribuyente o su representante legal en su escrito de solicitud. 

f) Manifestación bajo protesta de decir verdad, mediante escrito debidamente firmado por el 
contribuyente o por su representante legal, de que el contribuyente no se ubica en ninguno de los 
supuestos de improcedencia señalados en la fracción V, inciso d), de esta cláusula. 

g) Cuando se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, el interés fiscal 
deberá garantizarse en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

Si el escrito presentado por el contribuyente no cumple con los requisitos establecidos en la presente 
fracción, se le devolverá, señalando la información y documentación faltante, a efecto de que si lo estima 
conveniente, presente una nueva solicitud. 

II. Análisis de las solicitudes. 

El Estado, una vez integrado el expediente con toda la información y documentación a que se refiere la 
fracción I de esta cláusula, procederá de la siguiente manera: 

a) Elaborará un informe que contenga el resultado de cotejar las cifras manifestadas por el 
contribuyente, contra los registros del Estado. 

b) De encontrarse discrepancias entre las cifras manifestadas por el contribuyente y las que tenga 
controladas el Estado, se le emitirá comunicación informándole las discrepancias detectadas y que la 
continuación del proceso de análisis de su solicitud queda condicionada para que dentro de un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, 
se formulen las aclaraciones pertinentes ante la autoridad fiscal local que corresponda, para que esta 
última emita un segundo informe basado en tales aclaraciones. 
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c) En el caso de que el contribuyente no cumpla con dicho requerimiento, se le devolverá su promoción 
y anexos, a efecto de que cuando lo considere conveniente, presente una nueva solicitud. 

d) De encontrarse aprobatorio el informe de cotejo señalado en el inciso a) que antecede, el Estado 
emitirá resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio de condonación, y procederá a 
elaborar el proyecto de convenio correspondiente, conforme a lo dispuesto por la fracción III 
siguiente. 

La resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y el proyecto del mismo, serán emitidos 
por la autoridad facultada del Estado para celebrar los convenios conforme a las disposiciones legales locales, 
para lo cual, la autoridad que haya conocido de la solicitud de condonación, deberá remitir a aquélla el 
expediente debidamente integrado.  

III. Proyecto de convenio. 

El proyecto de convenio contendrá, además de los datos de identificación y requisitos formales 
correspondientes, el porcentaje de recargos y multas a condonar, el detalle del remanente del saldo a pagar y 
los términos y plazos en los que se pagará dicho remanente, conforme a lo siguiente: 

a) Porcentaje de recargos y multas a condonar. 

Si con la opinión del contador público registrado emitida conforme al inciso e) de la fracción I, y con la 
información señalada del inciso b) de la citada fracción I, se explica de manera razonada que, atendiendo a su 
situación financiera, el contribuyente se encuentra imposibilitado para cubrir sus créditos fiscales con recargos 
y multas, se procederá a la condonación de estos últimos dos conceptos, conforme a las siguientes 
condiciones de pago: 

1. Tratándose de créditos fiscales cuyo remanente se cubra en una sola exhibición, o aquéllos en 
los cuales no existe adeudo a cargo del contribuyente distinto de recargos y multas, el monto a 
condonar de recargos y multas será del 100%. 

2. Cuando se solicite autorización para cubrir el remanente del crédito fiscal a plazos, el porcentaje 
de condonación de recargos y multas se efectuará conforme a la siguiente tabla: 

Número de 
parcialidades 

Condonación de 
recargos (%) 

Condonación de 
multas (%) 

2 90 100 

3 85 100 

4 80 100 

5 75 100 

6 70 100 

7 65 100 

8 60 100 

9 - 10 50 100 

11 - 12 40 100 

13 - 14 30 100 

15 - 16 20 100 

17 - 24 10 100 
 

b) Condiciones para el pago del remanente de los créditos fiscales. 

1. Se establecerán además, los términos y plazos de pago, para lo cual el plazo que se otorgue en 
caso de optarse por pagar en parcialidades no excederá de veinticuatro meses. Asimismo, en 
ningún caso el monto de la primera parcialidad podrá ser inferior al 20% del total del crédito 
remanente, integrado por contribuciones omitidas, su actualización y, en su caso, los accesorios 
y otras multas que no se condonen. Lo anterior se regirá en términos de lo establecido por el 
artículo 66 del Código Fiscal de la Federación. 

2. El pago del remanente que se realice en una sola exhibición o, en su caso, el de la primera de 
las parcialidades solicitadas deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles contados a partir 
de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución referida en el último párrafo de la 
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fracción II de esta cláusula, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o 
autodeterminadas, enteradas en el presente ejercicio, en términos de lo señalado en el inciso b) 
de la fracción I de esta cláusula. 

El plazo antes señalado será improrrogable, por lo que de no realizarse el pago en tiempo y monto, se 
tendrá al contribuyente por desistido de su trámite. 

c) Otras condiciones. 

1. Señalamiento de que el Estado se reserva el derecho de rescindir el convenio cuando la autoridad 
fiscal durante la vigencia del mismo, en el ejercicio de sus facultades, detecte que el contribuyente ha 
incumplido en tiempo y monto alguna obligación de pago de contribuciones y sus accesorios que le 
imponen las disposiciones fiscales. 

2. Apercibimiento al contribuyente en el sentido de que, en caso de que incumpla con sus obligaciones 
de pago derivadas del convenio, en términos de la fracción III del artículo 66 del Código Fiscal de la 
Federación, se tendrá por rescindido de pleno derecho el convenio, y las autoridades fiscales 
competentes del Estado iniciarán el procedimiento administrativo de ejecución, a efecto de recuperar 
el saldo insoluto del crédito actualizado más accesorios, incluyendo el importe total que haya sido 
condonado. 

3. Apercibimiento de que la resolución se emite con base en la información proporcionada por el 
contribuyente, sin prejuzgar sobre su veracidad y contenido, motivo por el cual la autoridad fiscal del 
Estado se reserva el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal y, en su caso, el derecho a 
rescindir el convenio. 

4. Señalamiento de que la solicitud de condonación no constituye instancia, y que la resolución que 
dicte la autoridad fiscal del Estado no podrá ser impugnada a través de medios de defensa. 

5. Señalamiento de que la aplicación de los beneficios establecidos en el artículo octavo transitorio de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, no tendrá efectos en recargos y 
multas pagadas con anterioridad a la fecha de notificación de la viabilidad de la celebración del 
convenio, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o autodeterminadas, enteradas en el 
presente ejercicio en términos de lo señalado en la fracción I inciso b) de esta cláusula. 

6. Señalamiento de que la aplicación de los beneficios establecidos en el artículo octavo transitorio de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, no dará lugar a devolución o 
compensación alguna. 

IV. Suscripción de convenios. 

La resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y dos ejemplares del proyecto de convenio, 
serán notificados al contribuyente o a su representante legal. La resolución contendrá el requerimiento para 
que el contribuyente o su representante legal, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos  la notificación: 

a) Presente los siguientes documentos: 

1. Escrito donde manifieste la aceptación incondicional al contenido y alcances de la resolución 
sobre la viabilidad de la celebración del convenio y sobre el contenido y alcances del proyecto de 
convenio. 

2.  En su caso, documento con el que acredite haber presentado escrito de desistimiento de los 
medios de defensa interpuestos contra actos o resoluciones vinculados a los créditos fiscales 
materia de la solicitud de condonación. 

3. Documento con el que se compruebe haber efectuado el pago a que se refiere el inciso c) 
siguiente.  

b) Firme, al margen y al calce, los dos ejemplares del proyecto de convenio y los devuelva a la 
autoridad fiscal. 

c) Realice el pago del remanente en una sola exhibición o realice el pago de la primera de las 
parcialidades solicitadas, según sea el caso.  

El requerimiento deberá solventarse ante la autoridad requirente. Si en el plazo establecido el 
contribuyente no cumple o cumple parcialmente con el requerimiento, se le tendrá por desistido de su trámite. 
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Una vez presentados los dos ejemplares del proyecto de convenio debidamente firmados, así como los 
documentos a que se refiere el inciso a) que antecede, según sea el caso, y habiendo acreditado la 
realización del pago correspondiente, se considerará integrada la solicitud del contribuyente y empezará a 
computarse el plazo de cuarenta días hábiles establecido en el artículo octavo transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 

Cumplidos todos los requisitos precisados en esta cláusula, se procederá a la celebración del convenio 
respectivo. El Estado notificará personalmente al contribuyente o a su representante legal, haciéndole entrega 
de un ejemplar con las firmas autógrafas de las partes del convenio debidamente formalizado. 

V. Disposiciones generales. 

a) La resolución que emita la autoridad deberá realizarse con base en la documentación e información 
proporcionada por el contribuyente, sin prejuzgar su veracidad ni contenido, motivo por el cual la 
autoridad fiscal se reserva el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal y el derecho a 
rescindir el convenio que se llegue a celebrar. 

b) La aplicación de los beneficios establecidos en el artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, no tendrá efectos en recargos y multas pagadas con 
anterioridad a la fecha de notificación de la resolución sobre la viabilidad de la celebración del 
convenio, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o autodeterminadas, pagadas en el 
presente ejercicio.  

c) El Estado deberá rescindir el convenio cuando, durante la vigencia del mismo, en el ejercicio de sus 
facultades, detecte que el contribuyente ha incumplido en tiempo y monto con alguna obligación de 
pago de contribuciones y sus accesorios que le imponen las disposiciones fiscales. 

d) No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, cuando el contribuyente se ubique 
en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. La determinación de los créditos fiscales respecto de los que se causaron los recargos y multas 
derive de actos u omisiones que impliquen la existencia de agravantes en la comisión de 
infracciones en términos del Código Fiscal de la Federación. Para efectos del presente Anexo, 
se considera que existen agravantes cuando: 

1.1 Se haga uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones 
inexistentes. 

1.2 Se utilicen, sin derecho a ello, documentos expedidos a nombre de un tercero para deducir 
su importe al calcular las contribuciones o para acreditar cantidades trasladadas por 
concepto de contribuciones. 

1.3 Se lleven dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido. 

1.4 Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto contenido. 

1.5 Se destruya, ordene o permita la destrucción total o parcial de la contabilidad. 

1.6 Se microfilmen o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice la 
Secretaría mediante reglas de carácter general, documentación o información para efectos 
fiscales sin cumplir con los requisitos que establecen las disposiciones relativas. Dicha 
agravante procederá sin perjuicio de que los documentos microfilmados o grabados en 
discos ópticos o en cualquier otro medio de los autorizados, en contravención de las 
disposiciones fiscales, carezcan de valor probatorio. 

1.7 Se divulgue, se haga uso personal o indebido de la información confidencial proporcionada 
por terceros independientes que afecte su posición competitiva, a que se refieren los 
artículos 46 fracción IV y 48 fracción VII del Código Fiscal de la Federación. 

1.8 La comisión de la infracción sea en forma continuada. 

2. Los créditos se hayan determinado presuntivamente de acuerdo con lo que señala el Código 
Fiscal de la Federación. 

3. Exista auto de formal prisión por la comisión de delitos fiscales. 
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4. Se trate de impuestos retenidos o recaudados, salvo el caso de créditos fiscales que estén 
constituidos exclusivamente por multas derivadas del incumplimiento de obligaciones formales. 

5. Se trate de contribuciones federales causadas con posterioridad al 1 de enero de 2003. 

6. Hubiere presentado al Registro Federal de Contribuyentes información falsa o inexistente. 

e) No procederá la condonación de recargos y multas pagadas. 

f) Podrán aplicarse los beneficios contenidos en el presente Anexo a créditos fiscales que deriven de 
resoluciones determinantes emitidas por la autoridad, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
aplicables y no se ubiquen en las hipótesis de improcedencia previstas en el presente Anexo, aun 
cuando en dichas resoluciones también se hayan liquidado créditos respecto de los cuales resulte 
improcedente su condonación. 

 Para ello, la totalidad de los créditos fiscales y accesorios que deriven de la misma resolución y que 
no sean objeto de condonación en el convenio, deberán incluirse al adeudo remanente que estará 
obligado a cubrir el contribuyente en términos de este Anexo, independientemente de que el pago se 
realice en parcialidades o en una sola exhibición. 

CUARTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto en la 
sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado informará mensualmente a la Secretaría de los resultados de la aplicación de las 
disposiciones a que se refiere este Anexo. 

QUINTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este 
último y estará en vigor hasta el 31 de diciembre de 2005. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Los asuntos iniciados hasta el 31 de diciembre de 2004, en los términos del Anexo No. 10 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 17 de diciembre de 2004, serán tramitados y concluidos, de conformidad con el clausulado de 
dicho Anexo.  

México, D.F., a 26 de julio de 2005.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Luis Armando 
Reynoso Femat.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge Mauricio Martínez Estebanez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público. 

ANEXO No. 10 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Chiapas tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
entró en vigor el 1 de enero de 1997.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que se encuentran adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
y las de sus municipios, en su caso, son consideradas, en el ejercicio de las facultades de administración de 
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ingresos federales a que se refieren los convenios o acuerdos respectivos, como autoridades fiscales 
federales. 

En ese contexto y con relación a los ingresos coordinados a que se refieren el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, sus Acuerdos Modificatorios y sus Anexos, se considera procedente 
que las entidades federativas, en su calidad de autoridades fiscales federales apliquen lo dispuesto en el 
artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, por lo que 
respecta a las facultades de administración de ingresos federales a que se refieren los convenios o acuerdos 
respectivos y que les han sido conferidas. 

Por lo expuesto, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 
Secretaría y el Estado de Chiapas han acordado suscribir el presente Anexo al propio Convenio, de 
conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, convienen en que éste asumirá el ejercicio de las atribuciones 
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, con relación a los ingresos coordinados a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, sus Acuerdos Modificatorios y sus 
Anexos de acuerdo con lo dispuesto en este Anexo. 

SEGUNDA.- Las autoridades encargadas de la aplicación de las disposiciones referidas en este Anexo 
serán aquellas que ejerzan las facultades delegadas por la Secretaría al Estado, en los términos de la 
cláusula cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.   

TERCERA.- Para los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, el Estado se sujetará a las siguientes disposiciones 
en las que se establecen los casos, supuestos y requisitos para que proceda la condonación total o parcial de 
los recargos y multas a que se refiere dicha disposición: 

I. Recepción de las solicitudes. 

Las promociones que, con relación a lo dispuesto por el artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, presenten los contribuyentes se realizarán mediante un escrito 
formal de solicitud de condonación de multas y recargos en el que, además de los requisitos previstos en los 
artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación, se señale el número con el que, en su caso, se 
controla cada uno de los créditos fiscales y su importe total actualizado, así como, en su caso, el número de 
parcialidades en que solicite cubrir el saldo no condonado o el señalamiento de que el pago se hará en una 
sola exhibición. Dichas promociones serán recibidas por las oficinas que al efecto autorice el Estado, las 
cuales revisarán que la documentación que se acompañe cumpla con los requisitos y especificaciones que a 
continuación se indican: 

a)  Relación de los créditos fiscales determinados, autodeterminados o autocorregidos, por o ante el 
Estado. 

b) Relación de los créditos fiscales que con motivo de la solicitud de condonación hayan sido 
manifestados o declarados ante las autoridades fiscales del Estado, incluyendo la actualización y 
recargos correspondientes que se hubieren generado desde el momento de la causación de las 
contribuciones, hasta la fecha de presentación de la declaración, para este fin el contribuyente 
deberá anexar copia de la declaración correspondiente de donde se desprenda el entero de las 
contribuciones omitidas y su actualización, así como la copia del comprobante de pago de dichas 
contribuciones. 

 En el supuesto de que se solicite autorización para pagar a plazos, se deberá efectuar el entero de la 
primera parcialidad, la cual no podrá ser inferior a una cantidad equivalente al 20 por ciento del total 
de las contribuciones omitidas, su actualización y, en su caso, las cantidades equivalentes al 
porcentaje de accesorios que no se condonen, con base en la tabla prevista en la fracción III de esta 
cláusula. 

c) Procedimiento mediante el cual se determinaron las contribuciones: (i) autodeterminadas por el 
contribuyente en forma espontánea; (ii) determinadas en el dictamen elaborado por contador público 
registrado; (iii) liquidadas por la autoridad; o (iv) derivadas de autocorrección. 

d) Información relacionada con la universalidad de acreedores del contribuyente, en la que se precise el 
nombre del acreedor, la clave ante el Registro Federal de Contribuyentes, monto histórico de los 
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adeudos, saldo insoluto a la fecha de presentación de la solicitud de condonación, condiciones de 
pago y fecha de vencimiento, precisando si los acreedores son partes relacionadas en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

e) Opinión elaborada por contador público registrado, en la que bajo protesta de decir verdad se señale, 
en su caso, de manera razonada la imposibilidad financiera del contribuyente para cubrir sus créditos 
fiscales con recargos y multas; especificando los análisis, pruebas y parámetros utilizados para llegar 
a las conclusiones vertidas. 

 El contador público deberá contar con registro vigente y no debe haber sido objeto de sanciones en 
los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

 La opinión deberá ser acompañada del formato emitido por la autoridad en el que se haga constar la 
entrega del certificado de Firma Electrónica Avanzada del contador público registrado, así como un 
dispositivo magnético que contenga el certificado en archivo electrónico. En caso de contribuyentes 
obligados a dictaminar sus estados financieros conforme a las disposiciones fiscales, la opinión 
deberá formularla el mismo contador público registrado que hubiera realizado el último dictamen, 
salvo que exista impedimento legal o material para ello, situación que, bajo protesta de decir verdad, 
deberá manifestar el contribuyente o su representante legal en su escrito de solicitud. 

f) Manifestación bajo protesta de decir verdad, mediante escrito debidamente firmado por el 
contribuyente o por su representante legal, de que el contribuyente no se ubica en ninguno de los 
supuestos de improcedencia señalados en la fracción V inciso d) de esta cláusula. 

g) Cuando se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, el interés fiscal 
deberá garantizarse en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

Si el escrito presentado por el contribuyente no cumple con los requisitos establecidos en la presente 
fracción, se le devolverá, señalando la información y documentación faltante, a efecto de que si lo estima 
conveniente, presente una nueva solicitud. 

II. Análisis de las solicitudes. 

El Estado, una vez integrado el expediente con toda la información y documentación a que se refiere la 
fracción I de esta cláusula, procederá de la siguiente manera: 

a) Elaborará un informe que contenga el resultado de cotejar las cifras manifestadas por el 
contribuyente, contra los registros del Estado. 

b) De encontrarse discrepancias entre las cifras manifestadas por el contribuyente y las que tenga 
controladas el Estado, se le emitirá comunicación informándole las discrepancias detectadas y que la 
continuación del proceso de análisis de su solicitud queda condicionada para que dentro de un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, 
se formulen las aclaraciones pertinentes ante la autoridad fiscal local que corresponda, para que esta 
última emita un segundo informe basado en tales aclaraciones. 

c) En el caso de que el contribuyente no cumpla con dicho requerimiento, se le devolverá su promoción 
y anexos, a efecto de que cuando lo considere conveniente, presente una nueva solicitud. 

d) De encontrarse aprobatorio el informe de cotejo señalado en el inciso a) que antecede, el Estado 
emitirá resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio de condonación, y procederá a 
elaborar el proyecto de convenio correspondiente, conforme a lo dispuesto por la fracción III 
siguiente. 

La resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y el proyecto del mismo, serán emitidos 
por la autoridad facultada del Estado para celebrar los convenios conforme a las disposiciones legales locales, 
para lo cual, la autoridad que haya conocido de la solicitud de condonación, deberá remitir a aquélla el 
expediente debidamente integrado.  

III. Proyecto de convenio. 

El proyecto de convenio contendrá, además de los datos de identificación y requisitos formales 
correspondientes, el porcentaje de recargos y multas a condonar, el detalle del remanente del saldo a pagar  
y los términos y plazos en los que se pagará dicho remanente, conforme a lo siguiente: 

a) Porcentaje de recargos y multas a condonar. 
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Si con la opinión del contador público registrado emitida conforme al inciso e) de la fracción I, y con la 
información señalada del inciso b) de la citada fracción I, se explica de manera razonada que, atendiendo a su 
situación financiera, el contribuyente se encuentra imposibilitado para cubrir sus créditos fiscales con recargos 
y multas, se procederá a la condonación de estos últimos dos conceptos, conforme a las siguientes 
condiciones de pago: 

1. Tratándose de créditos fiscales cuyo remanente se cubra en una sola exhibición, o aquéllos en 
los cuales no existe adeudo a cargo del contribuyente distinto de recargos y multas, el monto a 
condonar de recargos y multas será de 100%. 

2. Cuando se solicite autorización para cubrir el remanente del crédito fiscal a plazos, el porcentaje 
de condonación de recargos y multas se efectuará conforme a la siguiente tabla: 

Número de 
parcialidades 

Condonación de 
recargos (%) 

Condonación de 
multas (%) 

2 90 100 
3 85 100 
4 80 100 
5 75 100 
6 70 100 
7 65 100 
8 60 100 

9-10 50 100 
11-12 40 100 
13-14 30 100 
15-16 20 100 
17-24 10 100 

 

b) Condiciones para el pago del remanente de los créditos fiscales. 

1. Se establecerán además, los términos y plazos de pago, para lo cual el plazo que se otorgue en 
caso de optarse por pagar en parcialidades no excederá de veinticuatro meses. Asimismo, en 
ningún caso el monto de la primera parcialidad podrá ser inferior al 20% del total del crédito 
remanente, integrado por contribuciones omitidas, su actualización y, en su caso, los accesorios 
y otras multas que no se condonen. Lo anterior se regirá en términos de lo establecido por el 
artículo 66 del Código Fiscal de la Federación. 

2. El pago del remanente que se realice en una sola exhibición o, en su caso, el de la primera de 
las parcialidades solicitadas deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles contados a partir 
de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución referida en el último párrafo de la 
fracción II de esta cláusula, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o 
autodeterminadas, enteradas en el presente ejercicio, en términos de lo señalado en el inciso b) 
de la fracción I de esta cláusula. 

El plazo antes señalado será improrrogable, por lo que de no realizarse el pago en tiempo y monto, se 
tendrá al contribuyente por desistido de su trámite. 

c) Otras condiciones. 

1. Señalamiento de que el Estado se reserva el derecho de rescindir el convenio cuando la 
autoridad fiscal durante la vigencia del mismo, en el ejercicio de sus facultades, detecte que el 
contribuyente ha incumplido en tiempo y monto alguna obligación de pago de contribuciones  
y sus accesorios que le imponen las disposiciones fiscales. 

2. Apercibimiento al contribuyente en el sentido de que, en caso de que incumpla con sus 
obligaciones de pago derivadas del convenio, en términos de la fracción III del artículo 66 del 
Código Fiscal de la Federación, se tendrá por rescindido de pleno derecho el convenio, y las 
autoridades fiscales competentes del Estado iniciarán el procedimiento administrativo de 
ejecución, a efecto de recuperar el saldo insoluto del crédito actualizado más accesorios, 
incluyendo el importe total que haya sido condonado. 
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3. Apercibimiento de que la resolución se emite con base en la información proporcionada por el 
contribuyente, sin prejuzgar sobre su veracidad y contenido, motivo por el cual la autoridad fiscal 
del Estado se reserva el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal y, en su caso, el 
derecho a rescindir el convenio. 

4. Señalamiento de que la solicitud de condonación no constituye instancia, y que la resolución que 
dicte la autoridad fiscal del Estado no podrá ser impugnada a través de medios de defensa. 

5. Señalamiento de que la aplicación de los beneficios establecidos en el artículo octavo transitorio 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, no tendrá efectos en 
recargos y multas pagadas con anterioridad a la fecha de notificación de la viabilidad de la 
celebración del convenio, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o 
autodeterminadas, enteradas en el presente ejercicio en términos de lo señalado en la fracción I 
inciso b) de esta cláusula. 

6. Señalamiento de que la aplicación de los beneficios establecidos en el artículo octavo transitorio 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, no dará lugar a 
devolución o compensación alguna. 

IV. Suscripción de convenios. 

La resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y dos ejemplares del proyecto de convenio, 
serán notificados al contribuyente o a su representante legal. La resolución contendrá el requerimiento para 
que el contribuyente o su representante legal, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos  la notificación: 

a) Presente los siguientes documentos: 

1. Escrito donde manifieste la aceptación incondicional al contenido y alcances de la resolución 
sobre la viabilidad de la celebración del convenio y sobre el contenido y alcances del proyecto de 
convenio. 

2.  En su caso, documento con el que acredite haber presentado escrito de desistimiento de los 
medios de defensa interpuestos contra actos o resoluciones vinculados a los créditos fiscales 
materia de la solicitud de condonación. 

3. Documento con el que se compruebe haber efectuado el pago a que se refiere el inciso c) 
siguiente.  

b) Firme, al margen y al calce, los dos ejemplares del proyecto de convenio y los devuelva a la 
autoridad fiscal. 

c)  Realice el pago del remanente en una sola exhibición o realice el pago de la primera de las 
parcialidades solicitadas, según sea el caso.  

El requerimiento deberá solventarse ante la autoridad requirente. Si en el plazo establecido el 
contribuyente no cumple o cumple parcialmente con el requerimiento, se le tendrá por desistido de su trámite. 

Una vez presentados los dos ejemplares del proyecto de convenio debidamente firmados, así como los 
documentos a que se refiere el inciso a) que antecede, según sea el caso, y habiendo acreditado la 
realización del pago correspondiente, se considerará integrada la solicitud del contribuyente y empezará a 
computarse el plazo de cuarenta días hábiles establecido en el artículo octavo transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de  2005. 

Cumplidos todos los requisitos precisados en esta cláusula, se procederá a la celebración del convenio 
respectivo. El Estado notificará personalmente al contribuyente o a su representante legal, haciéndole entrega 
de un ejemplar con las firmas autógrafas de las partes del convenio debidamente formalizado. 

V. Disposiciones generales. 

a) La resolución que emita la autoridad deberá realizarse con base en la documentación e información 
proporcionada por el contribuyente, sin prejuzgar su veracidad ni contenido, motivo por el cual la 
autoridad fiscal se reserva el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal y el derecho a 
rescindir el convenio que se llegue a celebrar. 

b) La aplicación de los beneficios establecidos en el artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, no tendrá efectos en recargos y multas pagadas con 
anterioridad a la fecha de notificación de la resolución sobre la viabilidad de la celebración del 
convenio, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o autodeterminadas, pagadas en el 
presente ejercicio.  
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c) El Estado deberá rescindir el convenio cuando, durante la vigencia del mismo, en el ejercicio de sus 
facultades, detecte que el contribuyente ha incumplido en tiempo y monto con alguna obligación de 
pago de contribuciones y sus accesorios que le imponen las disposiciones fiscales. 

d) No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, cuando el contribuyente se ubique 
en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. La determinación de los créditos fiscales respecto de los que se causaron los recargos y multas 
derive de actos u omisiones que impliquen la existencia de agravantes en la comisión de 
infracciones en términos del Código Fiscal de la Federación. Para efectos del presente Anexo, 
se considera que existen agravantes cuando: 

1.1 Se haga uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones 
inexistentes. 

1.2 Se utilicen, sin derecho a ello, documentos expedidos a nombre de un tercero para 
deducir su importe al calcular las contribuciones o para acreditar cantidades trasladadas 
por concepto de contribuciones. 

1.3 Se lleven dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido. 

1.4 Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto contenido. 

1.5 Se destruya, ordene o permita la destrucción total o parcial de la contabilidad. 

1.6 Se microfilmen o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice la 
Secretaría mediante reglas de carácter general, documentación o información para 
efectos fiscales sin cumplir con los requisitos que establecen las disposiciones relativas. 
Dicha agravante procederá sin perjuicio de que los documentos microfilmados o grabados 
en discos ópticos o en cualquier otro medio de los autorizados, en contravención de las 
disposiciones fiscales, carezcan de valor probatorio. 

1.7 Se divulgue, se haga uso personal o indebido de la información confidencial 
proporcionada por terceros independientes que afecte su posición competitiva, a que se 
refieren los artículos 46 fracción IV y 48 fracción VII del Código Fiscal de la Federación. 

1.8 La comisión de la infracción sea en forma continuada. 

2. Los créditos se hayan determinado presuntivamente de acuerdo con lo que señala el Código 
Fiscal de la Federación. 

3. Exista auto de formal prisión por la comisión de delitos fiscales. 

4. Se trate de impuestos retenidos o recaudados, salvo el caso de créditos fiscales que estén 
constituidos exclusivamente por multas derivadas del incumplimiento de obligaciones formales. 

5. Se trate de contribuciones federales causadas con posterioridad al 1 de enero de 2003. 

6. Hubiere presentado al Registro Federal de Contribuyentes información falsa o inexistente. 

e) No procederá la condonación de recargos y multas pagadas. 

f) Podrán aplicarse los beneficios contenidos en el presente Anexo a créditos fiscales que deriven de 
resoluciones determinantes emitidas por la autoridad, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
aplicables y no se ubiquen en las hipótesis de improcedencia previstas en el presente Anexo, aun 
cuando en dichas resoluciones también se hayan liquidado créditos respecto de los cuales resulte 
improcedente su condonación. 

 Para ello, la totalidad de los créditos fiscales y accesorios que deriven de la misma resolución y que 
no sean objeto de condonación en el convenio, deberán incluirse al adeudo remanente que estará 
obligado a cubrir el contribuyente en términos de este Anexo, independientemente de que el pago se 
realice en parcialidades o en una sola exhibición. 

CUARTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto en la 
sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado informará mensualmente a la Secretaría de los resultados de la aplicación de las 
disposiciones a que se refiere este Anexo. 

QUINTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
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de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este 
último y estará en vigor hasta el 31 de diciembre de 2005. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Los asuntos iniciados hasta el 31 de diciembre de 2004, en los términos del Anexo No. 10 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 30 de diciembre de 2004, serán tramitados y concluidos, de conformidad con el clausulado de 
dicho Anexo.  

México, D.F., a 25 de julio de 2005.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Pablo Salazar 
Mendiguchía.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Rubén F. Velázquez López.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Jesús Evelio Rojas Morales.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

ANEXO No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 10 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,  
Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Puebla tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que se encuentran adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
y las de sus municipios, en su caso, son consideradas, en el ejercicio de las facultades de administración de 
ingresos federales a que se refieren los convenios o acuerdos respectivos, como autoridades fiscales 
federales. 

En ese contexto y con relación a los ingresos coordinados a que se refieren el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, sus acuerdos modificatorios y sus anexos, se considera procedente 
que las entidades federativas, en su calidad de autoridades fiscales federales apliquen lo dispuesto en el 
artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, por lo que 
respecta a las facultades de administración de ingresos federales a que se refieren los convenios o acuerdos 
respectivos y que les han sido conferidas. 

Por lo expuesto, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 
Secretaría y el Estado de Puebla han acordado suscribir el presente Anexo al propio Convenio, de 
conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, convienen en que éste asumirá el ejercicio de las atribuciones 

necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, con relación a los ingresos coordinados a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, sus acuerdos modificatorios y sus anexos 
de acuerdo con lo dispuesto en este Anexo. 

SEGUNDA.- Las autoridades encargadas de la aplicación de las disposiciones referidas en este Anexo 
serán aquellas que ejerzan las facultades delegadas por la Secretaría al Estado, en los términos de la 
cláusula cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.   

TERCERA.- Para los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, el Estado se sujetará a las siguientes disposiciones 
en las que se establecen los casos, supuestos y requisitos para que proceda la condonación total o parcial de 
los recargos y multas a que se refiere dicha disposición: 

I. Recepción de las solicitudes. 
Las promociones que, con relación a lo dispuesto por el artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, presenten los contribuyentes se realizarán mediante un escrito 
formal de solicitud de condonación de multas y recargos en el que, además de los requisitos previstos en los 
artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación, se señale el número con el que, en su caso, se 
controla cada uno de los créditos fiscales y su importe total actualizado, así como, en su caso, el número de 
parcialidades en que solicite cubrir el saldo no condonado o el señalamiento de que el pago se hará en una 
sola exhibición. Dichas promociones serán recibidas por las oficinas que al efecto autorice el Estado, las 
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cuales revisarán que la documentación que se acompañe cumpla con los requisitos y especificaciones que  
a continuación se indican: 

a)  Relación de los créditos fiscales determinados, autodeterminados o autocorregidos, por o ante el 
Estado. 

b) Relación de los créditos fiscales que con motivo de la solicitud de condonación hayan sido 
manifestados o declarados ante las autoridades fiscales del Estado, incluyendo la actualización y 
recargos correspondientes que se hubieren generado desde el momento de la causación de las 
contribuciones, hasta la fecha de presentación de la declaración, para este fin el contribuyente 
deberá anexar copia de la declaración correspondiente de donde se desprenda el entero de las 
contribuciones omitidas y su actualización, así como la copia del comprobante de pago de dichas 
contribuciones. 

 En el supuesto de que se solicite autorización para pagar a plazos, se deberá efectuar el entero de la 
primera parcialidad, la cual no podrá ser inferior a una cantidad equivalente al 20 por ciento del total 
de las contribuciones omitidas, su actualización y, en su caso, las cantidades equivalentes al 
porcentaje de accesorios que no se condonen, con base en la tabla prevista en la fracción III de esta 
cláusula. 

c) Procedimiento mediante el cual se determinaron las contribuciones: (i) autodeterminadas por el 
contribuyente en forma espontánea; (ii) determinadas en el dictamen elaborado por contador público 
registrado; (iii) liquidadas por la autoridad; o (iv) derivadas de autocorrección. 

d) Información relacionada con la universalidad de acreedores del contribuyente, en la que se precise el 
nombre del acreedor, la clave ante el Registro Federal de Contribuyentes, monto histórico de los 
adeudos, saldo insoluto a la fecha de presentación de la solicitud de condonación, condiciones de 
pago y fecha de vencimiento, precisando si los acreedores son partes relacionadas en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

e) Opinión elaborada por contador público registrado, en la que bajo protesta de decir verdad se señale, 
en su caso, de manera razonada la imposibilidad financiera del contribuyente para cubrir sus créditos 
fiscales con recargos y multas; especificando los análisis, pruebas y parámetros utilizados para llegar 
a las conclusiones vertidas. 

 El contador público deberá contar con registro vigente y no debe haber sido objeto de sanciones en 
los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

 La opinión deberá ser acompañada del formato emitido por la autoridad en el que se haga constar la 
entrega del certificado de Firma Electrónica Avanzada del contador público registrado, así como un 
dispositivo magnético que contenga el certificado en archivo electrónico. En caso de contribuyentes 
obligados a dictaminar sus estados financieros conforme a las disposiciones fiscales, la opinión 
deberá formularla el mismo contador público registrado que hubiera realizado el último dictamen, 
salvo que exista impedimento legal o material para ello, situación que, bajo protesta de decir verdad, 
deberá manifestar el contribuyente o su representante legal en su escrito de solicitud. 

f) Manifestación bajo protesta de decir verdad, mediante escrito debidamente firmado por el 
contribuyente o por su representante legal, de que el contribuyente no se ubica en ninguno de los 
supuestos de improcedencia señalados en la fracción V inciso d) de esta cláusula. 

g) Cuando se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, el interés fiscal 
deberá garantizarse en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

Si el escrito presentado por el contribuyente no cumple con los requisitos establecidos en la presente 
fracción, se le devolverá, señalando la información y documentación faltante, a efecto de que si lo estima 
conveniente, presente una nueva solicitud. 

II. Análisis de las solicitudes. 
El Estado, una vez integrado el expediente con toda la información y documentación a que se refiere la 

fracción I de esta cláusula, procederá de la siguiente manera: 
a) Elaborará un informe que contenga el resultado de cotejar las cifras manifestadas por el 

contribuyente, contra los registros del Estado. 
b) De encontrarse discrepancias entre las cifras manifestadas por el contribuyente y las que tenga 

controladas el Estado, se le emitirá comunicación informándole las discrepancias detectadas y que la 
continuación del proceso de análisis de su solicitud queda condicionada para que dentro de un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, 
se formulen las aclaraciones pertinentes ante la autoridad fiscal local que corresponda, para que esta 
última emita un segundo informe basado en tales aclaraciones. 

c) En el caso de que el contribuyente no cumpla con dicho requerimiento, se le devolverá su promoción 
y anexos, a efecto de que cuando lo considere conveniente, presente una nueva solicitud. 

d) De encontrarse aprobatorio el informe de cotejo señalado en el inciso a) que antecede, el Estado 
emitirá resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio de condonación, y procederá a 



18 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de agosto de 2005 

elaborar el proyecto de convenio correspondiente, conforme a lo dispuesto por la fracción III 
siguiente. 

La resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y el proyecto del mismo, serán emitidos 
por la autoridad facultada del Estado para celebrar los convenios conforme a las disposiciones legales locales, 
para lo cual, la autoridad que haya conocido de la solicitud de condonación, deberá remitir a aquélla el 
expediente debidamente integrado.  

III. Proyecto de convenio. 
El proyecto de convenio contendrá, además de los datos de identificación y requisitos formales 

correspondientes, el porcentaje de recargos y multas a condonar, el detalle del remanente del saldo a pagar  
y los términos y plazos en los que se pagará dicho remanente, conforme a lo siguiente: 

a) Porcentaje de recargos y multas a condonar. 
Si con la opinión del contador público registrado emitida conforme al inciso e) de la fracción I, y con la 

información señalada del inciso b) de la citada fracción I, se explica de manera razonada que, atendiendo a su 
situación financiera, el contribuyente se encuentra imposibilitado para cubrir sus créditos fiscales con recargos 
y multas, se procederá a la condonación de estos últimos dos conceptos, conforme a las siguientes 
condiciones de pago: 

1. Tratándose de créditos fiscales cuyo remanente se cubra en una sola exhibición, o aquéllos en 
los cuales no existe adeudo a cargo del contribuyente distinto de recargos y multas, el monto a 
condonar de recargos y multas será de 100%. 

2. Cuando se solicite autorización para cubrir el remanente del crédito fiscal a plazos, el porcentaje 
de condonación de recargos y multas se efectuará conforme a la siguiente tabla: 

Número de 
parcialidades 

Condonación de 
recargos (%) 

Condonación de 
multas (%) 

2 90 100 

3 85 100 

4 80 100 

5 75 100 

6 70 100 

7 65 100 

8 60 100 

9-10 50 100 

11-12 40 100 

13-14 30 100 

15-16 20 100 

17-24 10 100 

 
b) Condiciones para el pago del remanente de los créditos fiscales. 

1. Se establecerán además, los términos y plazos de pago, para lo cual el plazo que se otorgue  
en caso de optarse por pagar en parcialidades no excederá de veinticuatro meses. Asimismo, en 
ningún caso el monto de la primera parcialidad podrá ser inferior al 20% del total del crédito 
remanente, integrado por contribuciones omitidas, su actualización y, en su caso, los accesorios 
y otras multas que no se condonen. Lo anterior se regirá en términos de lo establecido por el 
artículo 66 del Código Fiscal de la Federación. 

2. El pago del remanente que se realice en una sola exhibición o, en su caso, el de la primera de 
las parcialidades solicitadas deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles contados a partir 
de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución referida en el último párrafo de la 
fracción II de esta cláusula, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o 
autodeterminadas, enteradas en el presente ejercicio, en términos de lo señalado en el inciso b) 
de la fracción I de esta cláusula. 

El plazo antes señalado será improrrogable, por lo que de no realizarse el pago en tiempo y monto, se 
tendrá al contribuyente por desistido de su trámite. 
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c) Otras condiciones. 
1. Señalamiento de que el Estado se reserva el derecho de rescindir el convenio cuando la 

autoridad fiscal durante la vigencia del mismo, en el ejercicio de sus facultades, detecte que el 
contribuyente ha incumplido en tiempo y monto alguna obligación de pago de contribuciones  
y sus accesorios que le imponen las disposiciones fiscales. 

2. Apercibimiento al contribuyente en el sentido de que, en caso de que incumpla con sus 
obligaciones de pago derivadas del convenio, en términos de la fracción III del artículo 66 del 
Código Fiscal de la Federación, se tendrá por rescindido de pleno derecho el convenio, y las 
autoridades fiscales competentes del Estado iniciarán el procedimiento administrativo de 
ejecución, a efecto de recuperar el saldo insoluto del crédito actualizado más accesorios, 
incluyendo el importe total que haya sido condonado. 

3. Apercibimiento de que la resolución se emite con base en la información proporcionada por el 
contribuyente, sin prejuzgar sobre su veracidad y contenido, motivo por el cual la autoridad fiscal 
del Estado se reserva el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal y, en su caso, el 
derecho a rescindir el convenio. 

4. Señalamiento de que la solicitud de condonación no constituye instancia, y que la resolución que 
dicte la autoridad fiscal del Estado no podrá ser impugnada a través de medios de defensa. 

5. Señalamiento de que la aplicación de los beneficios establecidos en el artículo octavo transitorio 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, no tendrá efectos en 
recargos y multas pagadas con anterioridad a la fecha de notificación de la viabilidad de la 
celebración del convenio, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o 
autodeterminadas, enteradas en el presente ejercicio en términos de lo señalado en la fracción I 
inciso b) de esta cláusula. 

6. Señalamiento de que la aplicación de los beneficios establecidos en el artículo octavo transitorio 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, no dará lugar a 
devolución o compensación alguna. 

IV. Suscripción de convenios. 
La resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y dos ejemplares del proyecto de convenio, 

serán notificados al contribuyente o a su representante legal. La resolución contendrá el requerimiento para 
que el contribuyente o su representante legal, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos  la notificación: 

a) Presente los siguientes documentos: 
1. Escrito donde manifieste la aceptación incondicional al contenido y alcances de la resolución 

sobre la viabilidad de la celebración del convenio y sobre el contenido y alcances del proyecto de 
convenio. 

2. En su caso, documento con el que acredite haber presentado escrito de desistimiento de los 
medios de defensa interpuestos contra actos o resoluciones vinculados a los créditos fiscales 
materia de la solicitud de condonación. 

3. Documento con el que se compruebe haber efectuado el pago a que se refiere el inciso c) 
siguiente.  

b) Firme, al margen y al calce, los dos ejemplares del proyecto de convenio y los devuelva a la 
autoridad fiscal. 

c)  Realice el pago del remanente en una sola exhibición o realice el pago de la primera de las 
parcialidades solicitadas, según sea el caso.  

El requerimiento deberá solventarse ante la autoridad requirente. Si en el plazo establecido el 
contribuyente no cumple o cumple parcialmente con el requerimiento, se le tendrá por desistido de su trámite. 

Una vez presentados los dos ejemplares del proyecto de convenio debidamente firmados, así como los 
documentos a que se refiere el inciso a) que antecede, según sea el caso, y habiendo acreditado la 
realización del pago correspondiente, se considerará integrada la solicitud del contribuyente y empezará a 
computarse el plazo de cuarenta días hábiles establecido en el artículo octavo transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de  2005. 

Cumplidos todos los requisitos precisados en esta cláusula, se procederá a la celebración del convenio 
respectivo. El Estado notificará personalmente al contribuyente o a su representante legal, haciéndole entrega 
de un ejemplar con las firmas autógrafas de las partes del convenio debidamente formalizado. 

V. Disposiciones generales. 
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a) La resolución que emita la autoridad deberá realizarse con base en la documentación e información 
proporcionada por el contribuyente, sin prejuzgar su veracidad ni contenido, motivo por el cual la 
autoridad fiscal se reserva el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal y el derecho a 
rescindir el convenio que se llegue a celebrar. 

b) La aplicación de los beneficios establecidos en el artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, no tendrá efectos en recargos y multas pagadas con 
anterioridad a la fecha de notificación de la resolución sobre la viabilidad de la celebración del 
convenio, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o autodeterminadas, pagadas en el 
presente ejercicio.  

c) El Estado deberá rescindir el convenio cuando, durante la vigencia del mismo, en el ejercicio de sus 
facultades, detecte que el contribuyente ha incumplido en tiempo y monto con alguna obligación de 
pago de contribuciones y sus accesorios que le imponen las disposiciones fiscales. 

d) No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, cuando el contribuyente se ubique 
en cualquiera de los siguientes supuestos: 
1. La determinación de los créditos fiscales respecto de los que se causaron los recargos y multas 

derive de actos u omisiones que impliquen la existencia de agravantes en la comisión de 
infracciones en términos del Código Fiscal de la Federación. Para efectos del presente Anexo, 
se considera que existen agravantes cuando: 
1.1 Se haga uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones 

inexistentes. 
1.2 Se utilicen, sin derecho a ello, documentos expedidos a nombre de un tercero para 

deducir su importe al calcular las contribuciones o para acreditar cantidades trasladadas 
por concepto de contribuciones. 

1.3 Se lleven dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido. 
1.4 Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto contenido. 
1.5 Se destruya, ordene o permita la destrucción total o parcial de la contabilidad. 
1.6 Se microfilmen o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice la 

Secretaría mediante reglas de carácter general, documentación o información para 
efectos fiscales sin cumplir con los requisitos que establecen las disposiciones relativas. 
Dicha agravante procederá sin perjuicio de que los documentos microfilmados o grabados 
en discos ópticos o en cualquier otro medio de los autorizados, en contravención de las 
disposiciones fiscales, carezcan de valor probatorio. 

1.7 Se divulgue, se haga uso personal o indebido de la información confidencial 
proporcionada por terceros independientes que afecte su posición competitiva, a que se 
refieren los artículos 46 fracción IV y 48 fracción VII del Código Fiscal de la Federación. 

1.8 La comisión de la infracción sea en forma continuada. 
2. Los créditos se hayan determinado presuntivamente de acuerdo con lo que señala el Código 

Fiscal de la Federación. 
3. Exista auto de formal prisión por la comisión de delitos fiscales. 
4. Se trate de impuestos retenidos o recaudados, salvo el caso de créditos fiscales que estén 

constituidos exclusivamente por multas derivadas del incumplimiento de obligaciones formales. 
5. Se trate de contribuciones federales causadas con posterioridad al 1 de enero de 2003. 
6. Hubiere presentado al Registro Federal de Contribuyentes información falsa o inexistente. 

e) No procederá la condonación de recargos y multas pagadas. 
f) Podrán aplicarse los beneficios contenidos en el presente Anexo a créditos fiscales que deriven de 

resoluciones determinantes emitidas por la autoridad, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
aplicables y no se ubiquen en las hipótesis de improcedencia previstas en el presente Anexo, aun 
cuando en dichas resoluciones también se hayan liquidado créditos respecto de los cuales resulte 
improcedente su condonación. 

 Para ello, la totalidad de los créditos fiscales y accesorios que deriven de la misma resolución y que 
no sean objeto de condonación en el convenio, deberán incluirse al adeudo remanente que estará 
obligado a cubrir el contribuyente en términos de este Anexo, independientemente de que el pago se 
realice en parcialidades o en una sola exhibición. 
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CUARTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto en la 
sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado informará mensualmente a la Secretaría de los resultados de la aplicación de las 
disposiciones a que se refiere este Anexo. 

QUINTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este 
último y estará en vigor hasta el 31 de diciembre de 2005. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Los asuntos iniciados hasta el 31 de diciembre de 2004, en los términos del Anexo No. 10 al 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 19 de noviembre de 2004, serán tramitados y concluidos de conformidad con el clausulado de 
dicho Anexo. 

México, D.F., a 28 de julio de 2005.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Mario P. Marín Torres.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación de la Entidad, Javier López Zavala.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario  
de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destinan al servicio del organismo público descentralizado Servicio Geológico Mexicano, dos 
fracciones de terreno con superficies de 3,231.159 y 647.212 metros cuadrados, ubicadas en el Municipio de Pachuca, 
Estado de Hidalgo, a efecto de que las continúe utilizando con oficinas administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6 
fracción VI; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracción V; 61; 66; 67 párrafo primero; 68; 69; 70, y 105 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentran dos 
fracciones de terreno con superficie de 3,231.159 metros cuadrados y 647.212 metros cuadrados, 
identificadas como “Modulo II-A” y “Auditorio”, respectivamente, que forman parte de un inmueble de mayor 
extensión, ubicado en bulevar Felipe Angeles sin número, a la altura del kilómetro 93.5 de la carretera México-
Pachuca, colonia Venta Prieta, Municipio de Pachuca, Estado de Hidalgo, las cuales vienen siendo utilizadas 
por el organismo público descentralizado Servicio Geológico Mexicano con oficinas administrativas. 

La propiedad de las fracciones de terreno se acredita mediante contrato número 313.II.4.9.-406 de fecha 
13 de septiembre de 1990, en el que consta la donación a favor de la Federación del inmueble del que forman 
parte las referidas fracciones de terreno, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal 
bajo el folio real número 27295 el 24 de septiembre de 1990, con las medidas y colindancias que se 
consignan en el plano número TOP-01, elaborado a escala 1:1000 en enero de 2005, por el organismo 
descentralizado entonces denominado Consejo de Recursos Minerales, aprobado por la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que el Servicio Geológico Mexicano, por oficios números SJ/019/2005 y SJ/025/2005 de fechas 1 de abril 
y 4 de mayo de 2005, manifestó su interés para que se destinen a su servicio las fracciones de terreno 
descritas en el considerando que antecede, a efecto de que las continúe utilizando en el fin mencionado en el 
propio considerando; 

Que la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, mediante dictamen de uso de suelo número 
SOPDUE/DU/US/1028/2005 de fecha 16 de marzo de 2005, autorizó el uso que se le viene dando a las 
fracciones de terreno materia del presente ordenamiento, ya que es compatible con el Programa de 
Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada Pachuca-Mineral de la Reforma, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destinan al servicio del organismo público descentralizado Servicio Geológico Mexicano 
las fracciones de terreno descritas en el considerando primero del presente Acuerdo, a efecto de que las 
continúe utilizando con oficinas administrativas. 

SEGUNDO.- Si el organismo público descentralizado Servicio Geológico Mexicano diere a las fracciones 
de terreno que se le destinan un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización 
de la Secretaría de la Función Pública, o bien las dejare de utilizar o necesitar, dichos bienes con todas sus 
mejoras y accesiones se retirarán de su servicio para ser administrados por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente ordenamiento. 
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TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los once días del mes de agosto de dos mil cinco.- El Secretario de la Función 
Pública.- Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destinan al servicio de las instituciones públicas y del organismo internacional que 
realizan sus actividades en el Puerto Fronterizo Talismán, dos fracciones de terreno con superficies de 15,110.740  
y 890.430 metros cuadrados, ubicadas en el Municipio de Tuxtla Chico, Estado de Chiapas, a efecto de que las 
continúen utilizando en el desempeño de sus funciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6 
fracción VI; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracción V; 60; 61; 66; 67 párrafo primero; 68; 69; 70, y 106 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentran dos 
fracciones de terreno con superficie de 15,110.740 metros cuadrados y 890.430 metros cuadrados, que 
suman en total 16,001.170 metros cuadrados, las cuales forman parte de un inmueble de mayor extensión 
que perteneció al predio rústico denominado “San Gregorio Suchiate”, ubicadas en la Línea Divisoria México-
Guatemala sin número, Municipio de Tuxtla Chico, Estado de Chiapas, las cuales vienen siendo utilizadas con 
las instalaciones del Puerto Fronterizo “Talismán”. 

La propiedad del inmueble del que forman parte las fracciones de terreno, se acredita mediante escritura 
pública número 2 de fecha 2 de mayo de 1963, otorgada por el Notario Público número 19 del Distrito Federal, 
en la que consta la donación a favor de la Federación del bien señalado, documento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 39737 el 26 de febrero de 1998, contando dichas 
fracciones de terreno con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número SCPF-052-2002, 
elaborado en junio de 2001 a escala 1:1000 por la entonces Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, 
actualmente Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, aprobado por la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que el Puerto Fronterizo “Talismán” es ocupado actualmente por las Secretarías de la Defensa Nacional y 
de la Función Pública y los órganos desconcentrados Servicio de Administración Tributaria, Instituto Nacional 
de Migración, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, instituciones públicas que dentro de las fracciones de terreno señaladas, en 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, desarrollan sus funciones en la frontera de México con 
Guatemala, lo que les ha permitido prestar adecuadamente los servicios que tienen a su cargo; 

Que en el puerto fronterizo a que alude el considerando precedente, el Organismo Internacional Regional 
de Sanidad Agropecuaria también ocupa un espacio para desarrollar sus actividades de apoyo en materia de 
sanidad agropecuaria, organización internacional de la que México forma parte desde el 29 de octubre 
de 1953 y con la cual la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación celebró 
el 29 de julio de 1998, un Acuerdo de Cooperación Técnica con el objeto de apoyar, fomentar y fortalecer 
el desarrollo de programas de sanidad agropecuaria para facilitar el intercambio comercial de productos sin 
riesgo fitozoosanitario, por lo que en términos del artículo 60, fracción II, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, la superficie que utiliza dicha organización está sujeta al régimen jurídico de los bienes destinados 
a un servicio público; 

Que para un óptimo uso y aprovechamiento de las fracciones de terreno descritas en el considerando 
primero de este Acuerdo y para el mejor desarrollo de las acciones que se realizan en el Puerto Fronterizo 
“Talismán”, es necesario destinarlas a las instituciones que deben desempeñar sus funciones en dicho puerto 
fronterizo y facultar al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, para emitir las 
autorizaciones que asignen los espacios a los ocupantes actuales o futuros, a fin de coadyuvar al debido 
cumplimiento de sus actividades; 
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Que en virtud de que las citadas fracciones de terreno alojan diferentes oficinas gubernamentales y las de 
un organismo internacional, las actividades relativas a su administración, rehabilitación, mejoramiento, 
conservación y mantenimiento deberán apegarse a las disposiciones contenidas en el Acuerdo, Lineamientos 
y Reglamento Tipo, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 1996 el primero y 
el 14 de mayo de 1997 los dos últimos; 

Que la Dirección de Obras Públicas Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxtla Chico, 
Estado de Chiapas, mediante oficio sin número de fecha 6 de mayo de 2003, hizo constar que el uso que se le 
viene dando a las fracciones de terreno materia del presente ordenamiento, es compatible con el Programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de Talismán, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la Administración Pública 
Federal y a aquellas organizaciones internacionales susceptibles de utilizar inmuebles federales, con los 
elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destinan al servicio de las instituciones públicas y al organismo internacional que realizan 
sus actividades en el Puerto Fronterizo “Talismán”, señalados en los considerandos segundo y tercero del 
presente Acuerdo, las fracciones de terreno descritas en el considerando primero del mismo, a efecto de que 
las continúen utilizando en el desempeño de sus funciones. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales autorizará la asignación de 
áreas a las instituciones públicas y al organismo internacional que actualmente ocupan espacios dentro del 
Puerto Fronterizo “Talismán”, así como a las instituciones públicas que en un futuro requieran ocuparlos. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales estará facultado para emitir las 
autorizaciones por las que se reasignen, amplíen, intercambien o reduzcan los espacios ocupados, a efecto 
de que las fracciones de terreno destinadas tengan un óptimo aprovechamiento. 

CUARTO.- Si las instituciones públicas o el organismo internacional dieren a las áreas del Puerto 
Fronterizo “Talismán” que se les asignen actualmente o en un futuro, un uso distinto al que establece este 
Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, o bien las dejaren de utilizar o 
necesitar, éstas con todas sus mejoras y accesiones deberán ser puestas a disposición del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, para su administración y control. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los once días del mes de agosto de dos mil cinco.- El Secretario de la Función 
Pública.- Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, un inmueble con 
superficie de 47,002.29 metros cuadrados, ubicado en la ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila, y se autoriza su 
aportación al patrimonio de la empresa de participación estatal mayoritaria Corporación Mexicana de 
Investigación en Materiales, S.A. de C.V., a efecto de que lo continúe utilizando con un centro de estudios  
de investigación relacionados con el desarrollo de la industria de materiales, así como con las oficinas centrales de 
esa entidad paraestatal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6 
fracción XII; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracciones II y VI; 84 fracción VI; 95; 99 fracción III; 101 fracción VI, 
y 143 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales; 8o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal; 2o., 11, 28, y 30 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 37 fracciones XX, XXII y 
XXIII, y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
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CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra un 
inmueble con superficie de 47,002.29 metros cuadrados, ubicado en el bulevar Oceanía número 190, 
fraccionamiento “Saltillo 400” antes conocido como “El Charquillo”, en la ciudad de Saltillo, Estado de 
Coahuila, el cual fue adquirido por el entonces organismo público descentralizado Instituto Mexicano  
de Investigaciones Siderúrgicas, mediante contrato de donación de fecha 4 de abril de 1979, protocolizado por 
escritura pública número 94 de la misma fecha, otorgada por el Notario Público número 29 del Estado de 
Coahuila, inmueble que conforme a lo dispuesto por el artículo 3o., fracción IV de la anterior Ley General  
de Bienes Nacionales, se integró al régimen de dominio privado de la Federación, en virtud del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 1991, por el que se abrogó el diverso que 
creó al citado Instituto, documentos inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los folios 
reales números 1466 y 51342/1 el 3 de diciembre de 1979 y el 10 de marzo de 2005, respectivamente.  
El referido inmueble cuenta con las medidas y colindancias que se consignan en el plano sin número, 
elaborado a escala 1:750 el 14 de agosto de 1998 por la Corporación Mexicana de Investigación en 
Materiales, S.A. de C.V., aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, obrando la 
documentación que sustenta su situación jurídica y administrativa en el expediente número OD/056/83315/1, 
integrado por dicha Dirección General; 

Que en cumplimiento al Artículo Segundo del Decreto señalado en el considerando que antecede, 
mediante escritura pública número 33,992 de fecha 13 de diciembre de 1991, otorgada por el Notario Público 
número 151 del Distrito Federal, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria Corporación 
Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., con el objeto de realizar estudios e investigaciones 
relacionados con el desarrollo de la industria de materiales, y el inmueble descrito en el considerando anterior 
quedó afecto al cumplimiento de los fines de esa entidad paraestatal, por lo que dicho bien ha venido siendo 
utilizado por la citada empresa en ese fin; 

Que el Artículo Cuarto del Decreto mencionado, estableció a su vez que debían desincorporarse del 
régimen de dominio público de la Federación los inmuebles del entonces Instituto Mexicano de 
Investigaciones Siderúrgicas, así como que tales bienes debían seguir utilizándose en las actividades que 
tenía a su cargo dicho Instituto, a través de la sociedad mercantil Corporación Mexicana de Investigación en 
Materiales, S.A. de C.V.; 

Que con el propósito de dar cumplimiento a la disposición a que alude el considerando precedente, la 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., por conducto de su Director de 
Administración, ha solicitado al Gobierno Federal, mediante oficio número DA-86/2005 de fecha 3 de marzo 
de 2005, la aportación a su patrimonio del inmueble objeto del presente ordenamiento, a efecto de continuar 
utilizándolo con un centro de estudios e investigación relacionados con el desarrollo de la industria de 
materiales, así como con las oficinas centrales de la empresa; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal y con base en el dictamen favorable de costo-beneficio emitido por su 
órgano desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, tomando en cuenta que 
el inmueble materia del presente Acuerdo viene siendo utilizado en el cumplimiento de los fines de la 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., en virtud de lo señalado en su escritura 
constitutiva y en el Decreto referido en el considerando segundo de este ordenamiento, y que en 
consecuencia, dicho bien no es susceptible de ser utilizado en los servicios públicos que presta la Federación, 
ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la operación objeto de este Acuerdo, ya que ello contribuirá  
a que la mencionada entidad paraestatal continúe desempeñando adecuadamente sus funciones y a que se 
dé cumplimiento al citado Decreto, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal  
el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 
considerando primero del presente ordenamiento y se autoriza su aportación al patrimonio de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., a efecto 
de que lo continúe utilizando con un centro de estudios e investigación relacionados con el desarrollo de la 
industria de materiales, así como con las oficinas centrales de esa entidad paraestatal. 
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Para llevar a cabo la aportación a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, en su carácter de coordinador del sector en el que se encuentra agrupada la empresa de 
participación estatal mayoritaria Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., deberá 
obtener la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 8o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

SEGUNDO.- La Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., hará entrega al 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del número de acciones que 
corresponda al valor que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales asigne en el dictamen 
respectivo, al inmueble que habrá de aportarse en los términos de este Acuerdo. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 

CUARTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado la 
operación que se autoriza, por causas imputables a la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, 
S.A. de C.V., determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este ordenamiento quedará sin efectos, 
debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación en el que dé a conocer 
dicha circunstancia, así como notificarlo a la propia entidad paraestatal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los once días del mes de agosto de dos mil cinco.- El Secretario de la Función 
Pública.- Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CRITERIOS para la certificación de áreas geográficas que han logrado la eliminación de la transmisión de la  
rabia canina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

OSCAR VELAZQUEZ MONROY, Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 
Control de Enfermedades, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 fracciones I, VI, VII y XVI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. fracción XV, 133 fracciones II, III y IV, 134 fracción V, 
135 y 141 de la Ley General de Salud, y 2 literal C, fracción VII, 36, 38 fracción V, y 45 fracciones II y IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, en cumplimiento a lo señalado en la fracción I, del numeral 
tercero del Acuerdo por el que se establece la certificación de áreas geográficas que han logrado la 
eliminación de la transmisión de rabia canina, he tenido a bien dar a conocer los siguientes: 

CRITERIOS PARA LA CERTIFICACION DE AREAS GEOGRAFICAS QUE HAN  
LOGRADO LA ELIMINACION DE LA TRANSMISION DE LA RABIA CANINA 

PRIMERO. La certificación la lleva a cabo el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades a petición de las entidades federativas interesadas en obtener dicha certificación y se otorga, 
de acuerdo con el dictamen aprobatorio del Grupo Asesor Técnico Nacional en Transmisión de Rabia Canina, 
previa opinión favorable del Comité Nacional para la Certificación de Areas Geográficas con Eliminación de la 
Transmisión de Rabia Canina. 

SEGUNDO. Para obtener la certificación del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, las entidades federativas interesadas deben observar lo que se señala en el presente 
instrumento y reunir los siguientes requisitos: 

A) Contar con sistemas de información con registros reales primarios y secundarios de actividades para la 
prevención y control específicos en la vigilancia y monitoreo del virus, así como con mecanismos de 
participación de instituciones públicas y privadas que garanticen la protección contra la transmisión de la rabia 
canina en las entidades federativas, conforme a lo siguiente: 

I. La instrumentación del modelo de la eliminación de la transmisión de rabia canina en las áreas 
geográficas lo constituyen los sistemas relativos a información de actividades y de vigilancia 
epidemiológica, así como los mecanismos de coordinación, colaboración y concertación entre 
diversas instituciones públicas y privadas, cuyo propósito se orienta a eliminar la rabia canina. 

II. Los sistemas de información de actividades de prevención y control específicos y de la vigilancia 
epidemiológica deben garantizar: 

1. El registro de los casos de rabia en el humano, en los perros y en las especies domésticas  
y silvestres por entidad federativa, jurisdicciones sanitarias y localidades. 

2. El reporte de las actividades de prevención y control que se llevan a cabo en los perros, como 
principales reservorios, así como en las personas en riesgo de sufrir agresiones y enfermar de 
rabia en los diferentes niveles aplicativos. 

3. La cobertura total de las unidades de salud en la entidad federativa además de incluir a otras 
instituciones públicas y privadas vinculadas con el control de la rabia en ese lugar. 

4. La utilización de los formatos, procedimientos y tiempos que establece la NOM-017-SSA2-1994, 
Para la vigilancia epidemiológica, así como el Sistema Nacional de Información en Salud. 

5. La concordancia entre las actividades y casos notificados, así como congruencia en tiempo  
y cantidad. 

6. El cumplimiento de los siguientes indicadores: 
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a. Porcentaje de notificación semanal.- Cumplir al 100% de las personas agredidas por 
especie animal y casos de focos rábicos de las unidades de salud notificantes. 

b. Porcentaje de positividad en los estudios de laboratorio.- Ser de 0% en las muestras de 
perros y gatos agresores y estudios de monitoreo del virus. 

c. Porcentaje de notificación mensualmente de la atención médica y antirrábica de las 
personas que fueron agredidas.- Presentar valores por debajo del 20% de las que inician 
tratamiento. 

d. Porcentaje de cobertura de vacunación antirrábica canina.- Con valores mínimos  
de 80% de la meta anual en el primer trimestre, acumulándose 85%, 90% y  
100%, respectivamente, en los periodos subsecuentes de ese mismo año. 

e. Porcentaje de esterilización de mascotas.- Cumplir con el 100% de la meta mensual. 

f. Porcentajes de donaciones voluntarias.- Cumplir con el 100% de la meta mensual. 

g. Porcentaje de sacrificio humanitario de perros y gatos.- Cumplir con el 100% de la meta 
mensual. 

h. Porcentaje de acciones de control de focos rábicos en casos de fauna silvestre 
documentados.- Cumplir con el 100% de los casos registrados. 

III. El sistema de vigilancia epidemiológica activa del virus rábico, se apoya en técnicas y pruebas de 
laboratorio que establece el Comité de Expertos en Rabia de la Organización Mundial de la Salud, 
que deben permitir: 

1. Corroborar la presencia del virus rábico y establecer su diferenciación intratípica. 

2. Medir la respuesta en personas o animales que estuvieron en contacto con el virus silvestre  
o vacunal. 

3. Confirmar o asegurar que en la entidad federativa se cuente con el certificado de control de 
calidad de los biológicos antirrábicos de uso humano o en perros, que va a utilizarse. 

IV. El sistema de vigilancia epidemiológica activa, en su operación, debe comprender la notificación y el 
registro sistematizado de los resultados de los estudios de laboratorio del total de las muestras y 
especímenes biológicos recolectados en la entidad federativa, según lo siguiente: 

1. Las muestras pueden corresponder a personas o animales que se sospecha padecen la rabia; 
o bien, en aquellas respecto de las cuales interesa conocer la respuesta que tuvieron al 
exponerse al virus (vacunal o silvestre) y, excepcionalmente, de las vacunas e inmunoglobulina 
antirrábica humana y canina respectivamente, para conocer su inocuidad, esterilidad y potencia. 

2. Notificar los resultados de laboratorio en menos de 48 horas de las muestras de animales 
agresores que mueren o son sacrificados, para apoyar la decisión de tratamiento antirrábico. 

3. Todo caso positivo de rabia de personas o animales debe ser diagnosticado con técnicas de 
Inmunofluorescencia Directa (I.F.D.) e Inoculación en Ratón (I.R.), ser tipificada por Anticuerpos 
Monoclonales (ac. mo.) y secuenciamiento del ADN, para descartar que corresponde a la 
“variante perro” del virus rábico, siguiendo los procedimientos que al efecto dicta el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 

4. El número, periodicidad y distribución de las muestras de animales para el monitoreo de la no 
circulación del virus rábico, depende del comportamiento histórico en cada localidad, 
jurisdicción sanitaria y entidad federativa. 

5. La cantidad, tipo y conservación de las muestras debe hacerse conforme a lo que se establece 
la NOM-011-SSA2-1993, para la prevención y control de la rabia. 

6. La titulación de anticuerpos rábicos comprende el total del personal en riesgo en la entidad 
federativa, pacientes ya vacunados en que se justifica este estudio y en una muestra selecta de 
la población canina vacunada a nivel jurisdiccional y estatal, para corroborar su protección. 
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7. Los estudios de control de calidad externo de biológicos antirrábicos, se realizan en 
coordinación con el Laboratorio Nacional de Salud Pública. 

V. Activar los mecanismos de coordinación, colaboración y concertación con instituciones públicas  
y privadas involucrando, entre otros: 

1. A las autoridades estatales y municipales, en especial las que cuentan con centros de atención 
canina. 

2. Organizaciones de la sociedad civil, tales como protectoras de animales y grupos de servicio. 

3. Asociaciones de médicos veterinarios y especialistas. 

4. Facultades y escuelas de Medicina, de Veterinaria y las Técnicas Agropecuarias. 

5. Instituciones públicas y privadas del Sistema Estatal de Salud. 

VI. La coordinación, colaboración y concertación con instituciones públicas y privadas se debe formalizar 
mediante convenios que precisan su participación en programas de trabajo conjuntos, con metas de 
rendimiento e impacto epidemiológico que, además, contribuyan a mantener la condición de libres de 
transmisión de la rabia canina. 

VII. Los programas de trabajos conjuntos deben ser anuales y contemplar como intervenciones 
específicas prioritarias las siguientes: 

1. En la población en riesgo, la atención médica y antirrábica. 

2. En la población canina y felina, acciones de vacunación antirrábica, esterilización quirúrgica  
y química, donación y sacrifico humanitario. 

3. En la población en general, la difusión de mensajes del bienestar animal. 

4. En los propietarios de mascotas, la difusión de mensajes sobre posesión responsable. 

5. En el municipio, el saneamiento básico en áreas públicas y la disposición de los cadáveres de 
los animales de compañía. 

B) Obtener calificaciones superiores al 90% del índice de desempeño de “Caminando a la Excelencia” en 
Rabia. 

TERCERO. El proceso de certificación involucra la participación del Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades, del Comité Nacional de Certificación de Areas Geográficas con 
Eliminación de la Transmisión de Rabia Canina, y de las secretarías de Salud de las entidades federativas 
interesadas en obtenerla. 

A) Corresponde al Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades: 

I. Establecer los requisitos que deben reunir los sistemas de información de actividades para la 
prevención y control específicas en la vigilancia y monitoreo del virus, así como los mecanismos de 
participación con instituciones públicas y privadas que garanticen la protección contra la transmisión 
de la rabia canina en las entidades federativas, así como difundirlos para su ejecución. 

II. Promover y asesorar a las secretarías de Salud estatales en la instrumentación del modelo de la 
eliminación de la transmisión de la rabia canina. 

III. Analizar, aprobar y emitir el dictamen sobre el modelo de eliminación de la transmisión de la rabia 
canina que, en su caso, presenten los Comités Estatales de Certificación de Areas Geográficas con 
la Eliminación de la Transmisión de Rabia Canina. Para tal efecto, el Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades se auxiliará de un Grupo Asesor Técnico Nacional. 

IV. Gestionar, ante el Comité Nacional de Certificación, la opinión favorable sobre el modelo de 
eliminación de la transmisión de la rabia canina, que presenten los Comités Estatales  
de Certificación. 

V. Otorgar el certificado a las secretarías de Salud estatales, donde se ubiquen las áreas sobre las que 
el Comité Nacional de Certificación haya opinado favorablemente. 
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B) Corresponde al Comité Nacional de Certificación de Areas Geográficas con Eliminación de la 
Transmisión de Rabia Canina: 

I. Recibir, revisar y dar curso a las solicitudes que presentan los comités estatales de Certificación al 
Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades. 

II. A solicitud de las autoridades estatales, en su caso, aprobar a los miembros que integran el Comité 
Estatal de Certificación. 

III. Opinar sobre el otorgamiento de la Certificación a las entidades federativas, cuyo Comité Estatal de 
Certificación presentó su modelo, una vez que éste haya sido aprobado y dictaminado 
favorablemente por el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades y 
recomendar que se revoque cuando se contravengan los criterios para ello. 

IV. Dar seguimiento a las solicitudes que recibe el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 
Control de Enfermedades, para conocer los avances del proceso en las entidades federativas 
interesadas y la vigencia de las certificaciones emitidas. 

C) Corresponde a las secretarías de Salud estatales que aspiren a alcanzar la Certificación: 

I. Desarrollar por Jurisdicción Sanitaria la estrategia de evaluación de “Caminando a la Excelencia” en 
Rabia. 

II. Manifestar por escrito al Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades su 
interés en participar en el proceso de certificación, a fin de recibir la asesoría necesaria para adoptar 
y ejecutar el modelo de la eliminación de la rabia canina conforme a lo que establecen los presentes 
criterios. 

III. Constituir el Comité Estatal de Certificación, como un órgano auxiliar de consulta, opinión  
y reconocimiento local. 

IV. Establecer el Grupo Técnico de Evaluación Estatal, responsable de valorar la operación de los 
sistemas de información de actividades para la prevención y control en la vigilancia y monitoreo del 
virus, así como los mecanismos de participación con instituciones públicas y privadas que garantizan 
la protección contra la transmisión de la rabia canina en la entidad federativa. 

V. Presentar a la consideración del Comité Estatal de Certificación el modelo de la eliminación de la 
rabia canina, elaborado por el Grupo Técnico de Evaluación Estatal, el que una vez aprobado por 
dicho Comité, debe hacerse llegar al Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades para continuar con los trámites de la Certificación. 

VI. Vigilar que continúen las condiciones de la eliminación de la rabia canina que les permita mantener la 
Certificación otorgada. 

CUARTO. La instrumentación del modelo de la eliminación de la transmisión de la rabia canina en las 
entidades federativas debe sujetarse a lo siguiente: 

I. Adoptar el modelo de eliminación en cada jurisdicción sanitaria. 

II. Ejecutar el modelo de eliminación por conducto de grupos interdisciplinarios a quienes corresponde: 

1. Evaluar el cumplimiento de los indicadores de “Caminando a la Excelencia” en Rabia, en los 
últimos tres años en cada jurisdicción sanitaria. 

2. Mantener y fortalecer las actividades de prevención, que garanticen la protección contra la 
transmisión de la rabia en cada jurisdicción sanitaria de las entidades federativas. 

3. Establecer comunicación permanente con el Gobierno Federal, por conducto del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, para mantener el 
intercambio de información referente a indicaciones, recomendaciones, sugerencias y reportes 
sobre la certificación. 

III. Los grupos interdisciplinarios a que se refiere la fracción II de este artículo son: 
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1. El Comité Estatal de Certificación, órgano auxiliar de consulta, opinión y reconocimiento local 
debe: 

a. Ser presidido por el Secretario de Salud en la entidad federativa. 

b. Integrarse por personalidades notables de instituciones públicas y sociedad civil de las 
áreas científicas, académica, social y cultural en la entidad federativa. 

c. Consultar al Comité Nacional de Certificación sobre los nombramientos de sus 
integrantes, mismos que tendrán una vigencia máxima de 4 años. 

d. Aprobar el nombramiento de los miembros que conforman el Grupo Técnico de 
Evaluación Estatal. 

e. Revisar y validar los resultados de la evaluación de los indicadores de “Caminando a la 
Excelencia” en Rabia de los últimos tres años por cada jurisdicción sanitaria. 

f. Solicitar al Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades la 
certificación de la entidad federativa, una vez acreditadas todas las jurisdicciones y vigilar 
que se mantenga esa condición. 

2. El Grupo Técnico de Evaluación Estatal, órgano de apoyo para la toma de decisiones del 
Comité Estatal de Certificación debe: 

a. Ser presidido por el Director de Servicios de Salud o el equivalente en la entidad 
federativa. 

b. Contar con la participación permanente de los responsables de Zoonosis, Epidemiología, 
Informática, Promoción de la Salud y del Laboratorio de Salud Pública en los servicios 
estatales de salud. 

c. Contar con la presencia, para atender asuntos específicos, de profesionales para áreas 
afines de instituciones públicas y sociedad civil en la entidad federativa. 

d. Someter a la aprobación del Comité Estatal de Certificación los nombramientos de sus 
integrantes, cuya vigencia máxima será de dos años. 

México, D.F., a 3 de junio de 2004.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 
Control de Enfermedades, Oscar Velázquez Monroy.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal para la revisión integral del Contrato Ley de la 
Industrial Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Géneros de Punto. 

Asunto: Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la revisión integral del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

México, Distrito Federal, veintisiete de julio de dos mil cinco.  

Visto el expediente administrativo número 12/212/(72)/2 legajo 67, formado en la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la solicitud obrera para que se 
convoque a una Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto 
en su aspecto integral, presentada en esta Secretaría el día veinticuatro de junio de dos mil cinco,  
con fundamento en el artículo 419 fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, signada por los 
representantes de los sindicatos: de Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos 
de la República Mexicana (C.T.M.); Nacional “Mártires de San Angel” de la Industria Textil, Similares  
y Conexos (C.R.O.C.); Nacional de Trabajadores de la Industria Textil de México (C.R.O.C.); Nacional 
Libertario de Trabajadores Textiles (C.R.O.C.); Unión Nacional de Trabajadores Textiles y Labores Similares y 
Conexos (C.R.O.M.); Unión Textil de Fibras Sintéticas y de Algodón, su Manufactura y Terminado, Similares  
y Conexos de la República Mexicana (C.R.O.C.); Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, 
Similares y Conexos de México (C.G.T.); Industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de la 
República Mexicana (C.R.O.M.); “Francisco Villa” de la Industria Textil, Similares y Conexos de México 
(C.T.M.); Industrial de Obreros Textiles (F.R.O.T.) y Nacional de Trabajadores Textiles de México (F.R.O.T.). 
Asimismo se recibió el 20 de julio de 2005, la solicitud de revisión de los sindicatos: Industrial de Obreros 
“Francisco Villa” de las Ramas del Algodón, Seda, Textiselas y Similares de Puebla, Pue.; Industrial “Héroes 
de Chapultepec” de Trabajadores de las Ramas del Algodón, Fibras Sintéticas, Géneros de Punto, Conexos  
y Similares del Estado de Puebla; Unico de Trabajadores Textiles del Ramo de Géneros de Punto de la 
empresa “Bonetera San Martín” de la ciudad de Puebla; Industrial C.R.O.M. de Trabajadores y Empleados 
Textiles Similares del Estado de México; de la Industria Textil en General Democracia Sindical de la República 
Mexicana. De igual forma, el 22 de julio del año en curso, presentó su solicitud para este mismo fin,  
la Asociación de Obreros y Empleados de la Industria Textil, sus Similares de la República Mexicana  
“Jesús Yuren” (C.T.M.), y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por convenio de nueve de octubre de dos mil tres, firmado por patrones y trabajadores 
sindicalizados representantes del interés profesional de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto,  
se dio por revisado en su aspecto integral, el Contrato Ley de esta rama industrial. Dicho convenio se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre del mismo año. 

SEGUNDO.- Que el Contrato Ley en su integridad, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha cuatro de diciembre de dos mil tres, indicándose en el proemio su vigencia, del once de octubre de dos 
mil tres al diez de octubre de dos mil cinco. 

TERCERO.- Que el Contrato Ley, mencionado fue revisado en su aspecto salarial, por convenio de fecha 
ocho de octubre de dos mil cuatro y publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de octubre del 
mismo año. 

CUARTO.- Que atendiendo la solicitud formulada en tiempo por la representación sindical afecta al 
Contrato Ley de esta rama industrial, que se menciona en el proemio de la presente Convocatoria y previa 
verificación de los datos, proporcionados por la Dirección General de Registro de Asociaciones a la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores que obran en el expediente respectivo, se comprobó que se satisfacen los 
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requisitos del artículo 419 fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta 
el siguiente: 

ACUERDO 

I. Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de revisión del Contrato Ley de la Industria Textil 
del Ramo de Géneros de Punto, formulada por los trabajadores sindicalizados del ramo industrial y por 
comprobado que se satisfacen los requisitos de Ley. 

II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana, afectos a la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto y a los patrones que tienen a su servicio a trabajadores sindicalizados de la 
propia industria a una Convención Obrero Patronal para la revisión integral del Contrato Ley. 

III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial citado, deberán acreditar  
a sus delegados a más tardar el día diecinueve de septiembre de dos mil cinco, ante la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con domicilio en Periférico Sur 
número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, en México, Distrito Federal. 

Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 
agremiados mandantes. La representación patronal se computará de acuerdo con el número de trabajadores 
sindicalizados que tengan a su servicio. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Secretario del 
Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las labores de la 
misma a las once horas del día veintidós de septiembre de dos mil cinco, en el auditorio de la propia 
Secretaría, ubicado en la dirección mencionada en el punto anterior. 

V. En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de Labores 
de la Convención en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI. Publíquese este Acuerdo por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el ingeniero Francisco Javier Salazar Sáenz, Secretario del Trabajo y 
Previsión Social. 

Atentamente 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
ACUERDO para el precierre operativo del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
(PROCEDE) en el Estado de Guanajuato, acto que formalizan la Secretaría de la Reforma Agraria, la 
Procuraduría Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, con la participación de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

ACUERDO PARA EL PRECIERRE OPERATIVO DEL PROGRAMA DE CERTIFICACION DE DERECHOS EJIDALES Y 
TITULACION DE SOLARES (PROCEDE), EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; ACTO 
QUE FORMALIZAN LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL  
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME; LA PROCURADURIA AGRARIA, REPRESENTADA POR EL DR. ISAIAS RIVERA 
RODRIGUEZ EN SU CALIDAD DE PROCURADOR AGRARIO; EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTOR EN JEFE, EL AGR. ABELARDO ESCOBAR PRIETO, Y EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, EL DR. GILBERTO CALVILLO 
VIVES; CON LA PARTICIPACION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR, JUAN CARLOS ROMERO HICKS, Y EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO TORRES ORIGEL, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  El Gobierno Federal estableció el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 
Solares (PROCEDE), con la finalidad de otorgar certeza y seguridad jurídica sobre la tenencia de la 
tierra de origen social a través de la certificación de derechos parcelarios y de uso común, así como 
de la titulación de solares urbanos. 

II. De conformidad con el Reglamento de la Ley Agraria en materia de Certificación de Derechos 
Ejidales y Titulación de Solares, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de enero de 
1993, las instituciones involucradas en la operación de “El Programa”, iniciaron de manera oficial en 
el Estado de Guanajuato los trabajos relativos. 

III.  El PROCEDE se encuentra incorporado al Programa Sectorial Agrario 2001-2006, en su línea 
estratégica de Ordenamiento y Regularización de la Propiedad Rural, para contribuir al desarrollo 
sustentable del campo mexicano, y al inicio de la presente Administración Federal se tomó la 
decisión de consolidar este esfuerzo y continuar promoviéndolo en los núcleos que no habían sido 
certificados, aplicando nueva metodología de trabajo. 

IV. El PROCEDE se ha caracterizado por ser voluntario y gratuito, al cual, durante su desarrollo, 
pudieron acceder todos los núcleos y sujetos agrarios que así lo decidieron, cumpliendo desde luego 
con las leyes de la materia y los supuestos normativos de “El Programa”. 

RESULTANDOS 

PRIMERO.- Que el Estado de Guanajuato cuenta con una superficie de 3´058,900 hectáreas, de las 
cuales 1´286,435 hectáreas son de propiedad social, que representan el 42.05 por ciento de la superficie total 
de la entidad federativa. 

SEGUNDO.- Que la superficie social del Estado de Guanajuato comprende 1,518 núcleos agrarios, de los 
cuales 1,511 son ejidos y siete comunidades y que, a doce años de operación del PROCEDE, se ha concluido 
con la certificación y titulación de 1,367 núcleos que equivalen al 90.05% del total estatal, beneficiando a 
192,740 familias a través de la expedición de 442,820 documentos que acreditan la legítima propiedad  
de sus tierras. 

TERCERO.- Que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), realizó los trabajos 
técnicos obteniendo como resultado la medición de 1´138,289 hectáreas, y regularizándose de éstas una 
superficie de 1´110,348 hectáreas. 

CUARTO.- Que a la fecha se encuentran en proceso de certificación 47 núcleos agrarios y cinco 
complementos, los cuales concluirán en el marco normativo de “El Programa”, mismos que se describen en el 
Anexo “A” del presente documento. Que no obstante los logros alcanzados, se registran 104 núcleos agrarios 
que no accesaron al “PROCEDE” por imposibilidad derivada de diversos problemas de índole jurídico, técnico 
o social. 
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Núcleos con rechazo a “El Programa”:  49 

Núcleos con problemática jurídica:   55 

Total:  104 

Que estos núcleos se describen en el Anexo “B” de este documento. 

QUINTO.- Que los 104 núcleos agrarios referidos en el resultando anterior han sido atendidos por el 
Comité Estatal del PROCEDE, con sujeción a la normatividad jurídica y técnica aplicables en “El Programa”, 
sin que al momento existan las condiciones suficientes para su incorporación al mismo; situación que se 
documenta debidamente en cada uno de los expedientes respectivos, los cuales se encuentran en resguardo 
en el archivo estatal del Registro Agrario Nacional. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que uno de los grandes retos que enfrenta el Gobierno Federal es el de ofrecer a los 
mexicanos mejores y mayores oportunidades que les permitan elevar su nivel de vida, especialmente a 
aquellos que se encuentran en marginación y pobreza, para lo que resulta indispensable promover la 
regularización de sus derechos sobre la propiedad rural. 

SEGUNDO.- Que para garantizar el desarrollo rural integral, es necesario otorgar seguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra ejidal y comunal, a fin de posibilitar la participación de los sujetos agrarios en diversas 
formas de asociación, atraer la inversión pública y privada, y con todo ello, mejorar el bienestar social de los 
habitantes del campo. 

TERCERO.- Que el Comité Operativo Estatal del PROCEDE, integrado por los representantes del 
Gobierno del Estado y de la Secretaría de la Reforma Agraria, el Delegado de la Procuraduría Agraria, el 
Coordinador Estatal del INEGI y el Delegado del Registro Agrario Nacional en el Estado; con fecha 2 de 
marzo de 2005 emitió diagnóstico en el cual se determinó procedente el precierre operativo de  
“El Programa”, mismo que fue comunicado al Comité Operativo Nacional del PROCEDE el día 2 de marzo de 
2005; en razón de que en términos de los artículos 9, 16 y 22 de la Ley Agraria, se ha realizado la invitación al 
100% de los núcleos agrarios legalmente constituidos en el Estado de Guanajuato para incorporarse al 
Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares. 

CUARTO.- Que con fecha 4 de mayo de 2005, los integrantes del Comité Operativo Nacional sometieron a 
consideración del Comité Nacional de Coordinación del PROCEDE el precierre operativo de “El Programa” en 
el Estado de Guanajuato; derivado de lo anterior, el C. Secretario de la Reforma Agraria notificó el día 27 de 
junio del 2005, al C. Gobernador del Estado de Guanajuato, el acuerdo tomado por el Comité Nacional  
de Coordinación. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 12, 13, 17, 26, 41, 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 56, 135, 136, 144, 148, 149 de la Ley Agraria; artículos 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria; 11 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Procuraduría Agraria; 17 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional; artículos 38 y 77 fracciones 
XVIII, XXII y XXIV de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 13 fracción I y 23 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno, se emiten los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- A partir de las bases jurídicas, operativas y de los alcances logrados por el PROCEDE en el 
Estado de Guanajuato, se declara el Precierre Operativo del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y 
Titulación de Solares (PROCEDE).  

SEGUNDO.- A partir de esta fecha y hasta la de firma del Acuerdo de Cierre Operativo del PROCEDE, 
serán recibidas para su atención y desahogo las peticiones de los núcleos agrarios sobre su incorporación a 
“El Programa”, bajo los esquemas operativo y jurídico que lo regulan. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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Dado en el Municipio de Cuerámaro del Estado de Guanajuato, a los veintiocho días del mes de junio de 
dos mil cinco.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Procurador 
Agrario, Isaías Rivera Rodríguez.- Rúbrica.- El Director en Jefe del Registro Agrario Nacional, Abelardo 
Escobar Prieto.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Guanajuato, Juan Carlos Romero Hicks.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Ricardo Torres Origel.- Rúbrica.- El Presidente del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, Gilberto Calvillo Vives.- Rúbrica. 

PROGRAMA DE CERTIFICACION DE DERECHOS EJIDALES Y TITULACION DE SOLARES 
ESTADO DE GUANAJUATO 

ANEXO “A” 
NUCLEOS AGRARIOS EN PROCESO DE CERTIFICACION EN EL 2005 

No. MUNICIPIO NOMBRE DEL NUCLEO 
AGRARIO 

E/C SUPERFICIE 
(HAS.) 

AVANCE MAXIMO 

1 ABASOLO INSURGENTE PIPILA E 175 TRABAJOS DE MEDICION. 

2 ABASOLO RANCHO NUEVO DE LA CRUZ E 2,353 TRABAJOS DE MEDICION. 

3 ABASOLO SAN CAYETANO ANTES LA 
BRUJA 

E 245 TRABAJOS DE MEDICION. 

4 ACAMBARO ACAMBARO E 895 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

5 ACAMBARO SAN MIGUEL E 781 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

6 ACAMBARO SANTA INES E 802 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

7 ATARJEA EL CARRICILLO E 5,147 TRABAJOS DE MEDICION. 

8 ATARJEA MANGAS CUATAS E 2,155 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI. 

9 CORTAZAR ARREGUIN E 1,992 TRABAJOS DE MEDICION. 

10 CORTAZAR LA GAVIA E 1,440 TRABAJOS DE MEDICION. 

11 CUERAMARO CUERAMARO E 5,179 EXPEDIENTE EN MESA DE CONTROL 

12 DOLORES HIDALGO ADJUNTAS DEL MONTE E 2,302 TRABAJOS DE MEDICION. 

13 GUANAJUATO CAMPUZANO E 1,096 EXPEDIENTE EN MESA DE CONTROL 

14 GUANAJUATO JOYA DE LOBOS E 1,200 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

15 HUANIMARO OTATES E 608 ADDAT 

16 HUANIMARO SAN RAMON E 390 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

17 IRAPUATO COMEDERO GRANDE E 1,813 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

18 IRAPUATO EL COPALILLO E 1,174 TRABAJOS DE MEDICION. 

19 IRAPUATO SAN JOSE DEL MARAÑON O LA 
MOCHA 

E 29 TRABAJOS DE MEDICION. 

20 MANUEL DOBLADO LA PLAYA E 1,140 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

21 PENJAMO CAÑADA DE CORRALEJO E 1,263 ELABORACION DE PLANOS 

22 PENJAMO MESA DE LA TIENDA E 343 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

23 PENJAMO SAN ANTONIO DE ACEVES E 767 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

24 PENJAMO SAN JOSE DE MARAVILLAS E 221 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

25 ROMITA SAN ANTONIO CERRO PRIETO E 1,236 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

26 SALAMANCA SANTO DOMINGO E 141 TRABAJOS DE MEDICION. 

27 SALAMANCA VALTIERRA C 132 CON PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

28 SALVATIERRA ESTANCIA DEL CARMEN DE 
MARAVATIO 

E 1,165 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

29 SALVATIERRA LA CALERA E 667 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

30 SALVATIERRA LAS CAÑAS E 276 TRABAJOS DE MEDICION. 

31 SALVATIERRA LAS CRUCES E 1,612 TRABAJOS DE MEDICION. 

32 SALVATIERRA LAS PRESITAS E 131 TRABAJOS DE MEDICION. 

33 SALVATIERRA SANTA ROSA TEJOCOTE E 195 TRABAJOS DE MEDICION. 

34 SALVATIERRA URIREO E 3,183 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

35 SAN DIEGO DE LA UNION EL CARABINO E 192 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

36 SAN DIEGO DE LA UNION POZO ADEMADO E 640 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

37 SAN FRANCISCO  
DEL RINCON

SAN CRISTOBAL E 2,114 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
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DEL RINCON 

38 SAN LUIS DE LA PAZ MISION DE CHICHIMECAS C 547 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

39 SAN LUIS DE LA PAZ SANTA ANA Y LOBOS CASCO 
DE LA HACIENDA 

E 1,051 TRABAJOS DE MEDICION. 

40 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

CLAVELLINAS E 947 DIAGNOSTICO 

41 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

PEÑA BLANCA Y SUS ANEXOS E 2,441 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

42 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

SAN JOSE DE LOS ALLENDE E 1,037 TRABAJOS DE MEDICION. 

43 VALLE DE SANTIAGO LOMA TENDIDA E 1,386 EXPEDIENTE EN MESA DE CONTROL 

44 VALLE DE SANTIAGO SAN NICOLAS PARANGUEO E 974 TRABAJOS DE MEDICION. 

45 VICTORIA LA LAGUNITA E 1,231 EXPEDIENTE EN MESA DE CONTROL 

46 XICHU LLANO GRANDE E 3,312 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI  

47 XICHU LOS PABLOS E 4,696 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI. 

           

TOTAL 47 62,815 

FUENTE DE INFORMACION: HISTORIAL AGRARIO DEL R.A.N.    

 
COMPLEMENTOS DE NUCLEOS AGRARIOS YA CERTIFICADOS, EN PROCESO DE CERTIFICACION EN EL 2005 
No. MUNICIPIO NOMBRE DEL NUCLEO 

AGRARIO 
E/C SUPERFICIE 

(HAS.) 
AVANCE MAXIMO 

1 IRAPUATO EL COPAL E 96 TRABAJOS DE MEDICION. 

2 SAN FELIPE SANTA CATARINA E 3,165 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

3 SAN FELIPE SANTA ROSA E 800 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

4 SAN FELIPE TROJES DE AGUIRRE E 123 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

5 SAN LUIS DE LA PAZ LA HUERTA E 254 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

     

TOTAL 5 4,438 

FUENTE  DE INFORMACION: HISTORIAL  AGRARIO DEL R.A.N.    

 

PROGRAMA DE CERTIFICACION DE DERECHOS EJIDALES Y TITULACION DE SOLARES  
ESTADO DE GUANAJUATO 

ANEXO “B” 
NUCLEOS AGRARIOS CON RECHAZO A “EL PROGRAMA” 

No. MUNICIPIO NOMBRE DEL NUCLEO 
AGRARIO 

E/C SUPERFICIE 
(HAS.) 

AVANCE MAXIMO 

1 ACAMBARO LOS DESMONTES E 1,795 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

2 ACAMBARO ARROYO COLORADO E 645 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

3 ACAMBARO SAN ISIDRO E 825 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

4 ACAMBARO TOCUARO E 3,365 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

5 APASEO EL GRANDE CALERA DE OBRAJUELO E 464 DIAGNOSTICO 

6 APASEO EL GRANDE OBRAJE DE IXTLA E 1,278 DIAGNOSTICO 

7 APASEO EL GRANDE RANCHO VIEJO E 390 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

8 APASEO EL GRANDE TIERRA BLANCA E 659 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

9 ATARJEA EL DURAZNO E 1,790 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

10 ATARJEA EL TORO E 3,290 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

11 CELAYA GASCA E 261 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

12 COMONFORT RINCONCILLO E 942 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

13 CORTAZAR CARACHEO E 834 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

14 DOLORES HIDALGO EL MECO E 508 DIAGNOSTICO 

15 DOLORES HIDALGO LA VENTA E 704 DIAGNOSTICO 

16 DOLORES HIDALGO OJO ZARCO E 386 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

17 GUANAJUATO CAJONES E 368 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 
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18 GUANAJUATO LA CONCEPCION E 77 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

19 GUANAJUATO SANTA FE GUADALUPE DE LA 
SAUCEDA 

E 6,711 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

20 IRAPUATO CUCHICUATO E 2,020 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

21 JARAL DEL PROGRESO SANTIAGO CAPITIRO E 1,416 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

22 MANUEL DOBLADO SAN JUAN DE LA PUERTA Y 
 LA URRACA 

E 2,142 TRABAJOS DE MEDICION 

23 OCAMPO EL PAJARO E 1,029 DIAGNOSTICO 

24 PENJAMO AGUA CALIENTE E 291 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

25 PENJAMO BARAJAS E 452 DIAGNOSTICO 

26 PENJAMO LA ERMITA E 522 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

27 PENJAMO LA ESTRELLA E 711 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 

28 PENJAMO LAS MANGAS DE CORRALEJO E 961 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

29 PENJAMO LOMITA DE NAVARRO E 72 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

30 PENJAMO PRESA DEL AGUACATE E 706 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

31 PENJAMO TABLAS DE CORRALEJO E 1,176 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

32 ROMITA EL TEJAMANIL E 1,774 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

33 ROMITA LA SARDINA E 1,107 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

34 ROMITA MEZQUITE GORDO E 1,094 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

35 ROMITA SANTA ROSA DE RIVAS E 2,124 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

36 SALAMANCA SAUZ DE CRUCES E 468 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

37 SALVATIERRA EL CAPULIN E 1,392 PLANOS ENTREGADOS A CA/PA. 

38 SALVATIERRA LA MULADA E 396 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

39 SALVATIERRA OJO DE AGUA DE 
BALLESTEROS 

E 949 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

40 SALVATIERRA SAN PABLO PEJO E 2,811 DIAGNOSTICO 

41 SAN DIEGO DE LA 
UNION 

COLECTIVO LA GRANJA E 781 DIAGNOSTICO 

42 SAN LUIS DE LA PAZ EL VERGEL O VERGEL DE 
GUADALUPE 

E 3,776 DIAGNOSTICO 

43 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE  

LA NUEVA ESPERANZA E 204 DIAGNOSTICO 

44 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE  

TRES PODERES DE LA PATRIA E 174 DIAGNOSTICO 

45 SANTIAGO MARAVATIO OJO DE AGUA DE LA 
YERBABUENA 

E 653 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

46 TARIMORO LOS FIERROS E 48 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
47 TARIMORO SAN JUAN CACALOTE E 1,493 DIAGNOSTICO 
48 VALLE DE SANTIAGO GUADALUPE DE SAN 

GUILLERMO 
E 472 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

49 VALLE DE SANTIAGO LAS CAÑAS E 1,026 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 
      

TOTAL 49 57,532 
FUENTE  DE INFORMACION: HISTORIAL  AGRARIO DEL R.A.N.    

 

PROGRAMA DE CERTIFICACION DE DERECHOS EJIDALES Y TITULACION DE SOLARES 

ESTADO DE GUANAJUATO 

ANEXO “B” 

NUCLEOS CON IMPOSIBILIDAD LEGAL 

No. MUNICIPIO NOMBRE DEL NUCLEO 
AGRARIO 

E/C SUPERFICIE  
(HAS.) 

AVANCE MAXIMO 

1 ACAMBARO GUADALUPE E 541 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
2 ACAMBARO LA PILA DE LOS ARBOLES E 188 DIAGNOSTICO 
3 APASEO EL ALTO SANTA CRUZ DE GAMBOA E 987 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
4 APASEO EL GRANDE EMILIANO ZAPATA E 440 DIAGNOSTICO 
5 APASEO EL GRANDE SANTA MARIA TICOMAN E 319 ADDAT 
6 ATARJEA LA JOYA E 3,350 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 
7 ATARJEA SAN ANTON E 2,113 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 
8 CELAYA JOSE MARIA MORELOS Y E 106 DIAGNOSTICO 
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PAVON (EL MEZQUITE) NCPE 
9 COMONFORT LAS FLORES E 708  TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 
10 CORTAZAR AMOLES O SAN JOSE DE LOS 

AMOLES 
E 899 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

11 CORTAZAR CAÑADA DE CARACHEO E 1,578 PLANOS ENTREGADOS A PA/CA 
12 CORTAZAR EL HUIZACHE E 899 EXPEDIENTE EN MESA DE CONTROL 
13 DOLORES HIDALGO LA PIEDRA E 255 DIAGNOSTICO 
14 GUANAJUATO CAÑADA DE LAS FLORES E 484 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
15 HUANIMARO COLONIA RAFAEL GARCIA E 260 DIAGNOSTICO 
16 HUANIMARO SAN JOSE DE AYALA E 962 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
17 IRAPUATO LA CAJA E 1,799 ADDAT 
18 IRAPUATO ROSARIO DE COBARRUVIAS E 98 DIAGNOSTICO 
19 IRAPUATO SAN AGUSTIN E 670 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
20 IRAPUATO SAN LORENZO E 815 TRABAJOS DE MEDICION 
21 JERECUARO LA SOLEDAD E 2,297 DIAGNOSTICO 
22 JERECUARO LLANO DE SAN FRANCISCO E 820 EXPEDIENTE EN MESA DE CONTROL 
23 LA ARCINA ROMITA E 0 DIAGNOSTICO 
24 LEON DUARTE E 1,083 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 
25 PENJAMO ESTACION LA PIEDAD E 100 DIAGNOSTICO 
26 PENJAMO SOLOVINO DE CAMARILLO E 10 ASAMBLEA DE INFORME DE LA 

COMISION AUXILIAR 
27 ROMITA OJO DE RANA E 669 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
28 SALAMANCA SAN JOSE TEMASCATIO E 254 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
29 SALAMANCA SAN JOSE TEMASCATIO C 182 DIAGNOSTICO 
30 SALVATIERRA EL PIRUL E 139 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
31 SALVATIERRA SANTA ISABEL TOLA E 207 EXPEDIENTE EN MESA DE CONTROL 
32 SAN DIEGO DE LA 

UNION 
LAS CABRAS E 405 DIAGNOSTICO 

33 SAN DIEGO DE LA 
UNION 

SAN PEDRO E 2,786 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

34 SAN FELIPE EL CARRIZAL E 540 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
35 SAN FELIPE EL VIGIL E 204 DIAGNOSTICO 
36 SAN FELIPE LA HERRERIA E 629 TRABAJOS DE MEDICION 
37 SAN JOSE ITURBIDE LA FRAGUA E 1,224 ADDAT 
38 SAN MIGUEL DE 

ALLENDE 
LA PETACA E 7,083 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

39 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

PANTOJA E 178 DIAGNOSTICO 

40 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

PEÑON DE LOS BAÑOS E 209 EXPEDIENTE EN MESA DE CONTROL 

41 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

PUERTO DE NIETO E 3,629 TRABAJOS DE CA/PA/INEGI 

42 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

TEQUISQUIAPAN E 967 DIAGNOSTICO 

43 SAN VICENTE DE TUNA 
AGRIA 

ROMITA E 0 DIAGNOSTICO 

44 SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS 

COLONIA GALEANA E 300 DIAGNOSTICO 

45 SILAO LA ALDEA E 21 DIAGNOSTICO 
46 TIERRA BLANCA CONGREGACION DE SAN 

ILDEFONSO DE CIENEGUILLA 
E 3,523 DIAGNOSTICO 

47 VALLE DE SANTIAGO SAN ISIDRO DE MOGOTES E 360 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
48 VICTORIA MISION DE ARNEDO C 1,926 ASAMBLEA DE INFORME DE LA 

COMISION AUXILIAR 
49 XICHU ADJUNTAS DE XICHU E 10,176 DIAGNOSTICO 
50 XICHU MISION  DE SANTA ROSA E 3,776 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
51 XICHU PASO DE SAN GUILLERMO E 5,680 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
52 XICHU PUERTO DEL PILON E 4,642 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
53 XICHU RIO ABAJO E 2,864 ASAMBLEA DE ANUENCIA 
54 XICHU XICHU E 1,653 DIAGNOSTICO 
55 YURIRIA ESPAÑITA E 408 ASAMBLEA DE ANUENCIA 

      
TOTAL 55 76,415 

FUENTE DE INFORMACION: HISTORIAL AGRARIO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 
__________________________ 



Viernes 19 de agosto de 2005 DIARIO OFICIAL 37 

 

 

 

ACUERDO para el precierre operativo del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
(PROCEDE) en el Estado de Sinaloa, acto que formalizan la Secretaría de la Reforma Agraria, la Procuraduría 
Agraria, el Registro Agrario Nacional, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática y  
dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

ACUERDO PARA EL PRECIERRE OPERATIVO DEL PROGRAMA DE CERTIFICACION DE DERECHOS EJIDALES Y 
TITULACION DE SOLARES (PROCEDE), EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN EL ESTADO DE SINALOA; ACTO QUE 
FORMALIZAN LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. FLORENCIO 
SALAZAR ADAME; LA PROCURADURIA AGRARIA, REPRESENTADA POR EL DR. ISAIAS RIVERA RODRIGUEZ EN SU 
CALIDAD DE PROCURADOR AGRARIO; EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
EN JEFE, EL AGR. ABELARDO ESCOBAR PRIETO, Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E 
INFORMATICA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, EL DR. GILBERTO CALVILLO VIVES; Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL LIC. JESUS AGUILAR 
PADILLA, Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Gobierno Federal estableció el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 
Solares (PROCEDE), con la finalidad de otorgar certeza y seguridad jurídica sobre la tenencia de la 
tierra de origen social a través de la certificación de derechos parcelarios y de uso común, así como 
de la titulación de solares urbanos. 

II. De conformidad con el Reglamento de la Ley Agraria en materia de Certificación de Derechos 
Ejidales y Titulación de Solares, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de enero de 
1993, las instituciones involucradas en la operación de “El Programa”, iniciaron de manera oficial en 
el Estado de Sinaloa los trabajos relativos. 

III. El PROCEDE se encuentra incorporado al Programa Sectorial Agrario 2001-2006, en su línea 
estratégica de Ordenamiento y Regularización de la Propiedad Rural, para contribuir al desarrollo 
sustentable del campo mexicano, y al inicio de la presente Administración Federal se tomó la 
decisión de consolidar este esfuerzo y continuar promoviéndolo en los núcleos que no habían sido 
certificados, aplicando nueva metodología de trabajo. 

IV. El PROCEDE se ha caracterizado por ser voluntario y gratuito, al cual, durante su desarrollo, 
pudieron acceder todos los núcleos y sujetos agrarios que así lo decidieron, cumpliendo desde luego 
con las leyes de la materia y los supuestos normativos de “El Programa”. 

RESULTANDOS 

PRIMERO.- Que el Estado de Sinaloa cuenta con una superficie de 5’809,200 hectáreas, de las cuales 
4’059,287 hectáreas son de propiedad social, que representan el 69.88 por ciento de la superficie total de la 
entidad federativa. 

SEGUNDO.- Que la superficie social del Estado de Sinaloa comprende 1,279 núcleos agrarios, de los 
cuales 1,183 son ejidos y 96 comunidades y que, a doce años de operación del PROCEDE, se ha concluido 
con la certificación y titulación de 1,235 núcleos que equivalen al 96.56% del total estatal, beneficiando a 
141,482 familias a través de la expedición de 268,585 documentos que acreditan la legítima propiedad de  
sus tierras. 

TERCERO.- Que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), realizó los trabajos 
técnicos obteniendo como resultado la medición de 3’814,226 hectáreas, y regularizándose de éstas una 
superficie de 3’761,833 hectáreas. 
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CUARTO.- Que a la fecha se encuentran en proceso de certificación 20 núcleos agrarios y 22 
complementos, los cuales concluirán en el marco normativo de “El Programa”, mismos que se describen en el 
Anexo “A” del presente documento. Que no obstante los logros alcanzados, se registran 24 núcleos agrarios 
que no accesaron al “PROCEDE” por imposibilidad derivada de diversos problemas de índole jurídico, técnico 
o social. 

Núcleos con rechazo a “El Programa”: 7 

Núcleos con problemática jurídica:  17 

Total:  24 

Que estos núcleos se describen en el Anexo “B” del presente documento. 

QUINTO.- Que los 24 núcleos agrarios referidos en el resultando anterior han sido atendidos por el Comité 
Estatal del PROCEDE, con sujeción a la normatividad jurídica y técnica aplicables en “El Programa”, sin que al 
momento existan las condiciones suficientes para su incorporación al mismo; situación que se documenta 
debidamente en cada uno de los expedientes respectivos, los cuales se encuentran en resguardo en el 
archivo estatal del Registro Agrario Nacional. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que uno de los grandes retos que enfrenta el Gobierno Federal es el de ofrecer a los 
mexicanos mejores y mayores oportunidades que les permitan elevar su nivel de vida, especialmente a 
aquellos que se encuentran en marginación y pobreza, para lo que resulta indispensable promover la 
regularización de sus derechos sobre la propiedad rural. 

SEGUNDO.- Que para garantizar el desarrollo rural integral, es necesario otorgar seguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra ejidal y comunal, a fin de posibilitar la participación de los sujetos agrarios en diversas 
formas de asociación, atraer la inversión pública y privada, y con todo ello, mejorar el bienestar social de los 
habitantes del campo. 

TERCERO.- Que el Comité Operativo Estatal del PROCEDE, integrado por los representantes del 
Gobierno del Estado de Sinaloa, de la Secretaría de la Reforma Agraria, el Delegado de la Procuraduría 
Agraria, el Coordinador Estatal del INEGI y el Delegado del Registro Agrario Nacional en el Estado; con fecha 
25 de febrero de 2005 emitió diagnóstico en el cual se determinó procedente el precierre operativo de  
“El Programa”; mismo que fue comunicado al Comité Operativo Nacional del PROCEDE el día 25 de febrero 
del 2005, en razón de que en términos de los artículos 9, 16 y 22 de la Ley Agraria, se ha realizado la 
invitación al 100% de los núcleos agrarios legalmente constituidos en el Estado de Sinaloa para incorporarse 
al Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares. 

CUARTO.- Que con fecha 4 de mayo de 2005, los integrantes del Comité Operativo Nacional sometieron a 
consideración del Comité Nacional de Coordinación del PROCEDE el precierre operativo de “El Programa” en 
el Estado de Sinaloa; derivado de lo anterior, el C. Secretario de la Reforma Agraria notificó el día 17 de junio 
de 2005, al C. Gobernador del Estado de Sinaloa el acuerdo tomado por el Comité Nacional de Coordinación. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 12, 13, 17, 26, 41 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 56, 135, 136, 144, 148 y 149 de la Ley Agraria; artículos 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria; 11 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Procuraduría Agraria; 17 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional; 55, 65 fracciones XXIII Bis y 
XXIV, 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 1, 2, 3, 7 y 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 17 fracciones IV, X y XXVII del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Estatal; 1, 10 fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno, se emiten los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- A partir de las bases jurídicas, operativas y de los alcances logrados por el PROCEDE en el 
Estado de Sinaloa, se declara el Precierre Operativo del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y 
Titulación de Solares (PROCEDE). 

SEGUNDO.- A partir de esta fecha y hasta la de firma del Acuerdo de Cierre Operativo del PROCEDE, 
serán recibidas para su atención y desahogo, las peticiones de los núcleos agrarios sobre su incorporación a 
“El Programa”, bajo los esquemas operativo y jurídico que lo regulan. 
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TRANSITORIO 

UNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y deberá publicarse en el periódico “EL ESTADO DE SINALOA”, Organo Oficial del Gobierno del 
Estado de Sinaloa. 

Leído que fue y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma el presente Acuerdo, en la 
ciudad de Culiacán, capital del Estado de Sinaloa, a los veinte días del mes de junio de dos mil cinco.-  
El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Procurador Agrario, Isaías 
Rivera Rodríguez.- Rúbrica.- El Director en Jefe del Registro Agrario Nacional, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Sinaloa, Jesús Aguilar Padilla.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- El Presidente del Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática, Gilberto Calvillo Vives.- Rúbrica. 

PROGRAMA DE CERTIFICACION DE DERECHOS EJIDALES Y TITULACION DE SOLARES 

ESTADO DE SINALOA 

ANEXO "A" 

NUCLEOS AGRARIOS EN PROCESO DE CERTIFICACION 2005 

No. CVE. 
MUN. 

NOMBRE DEL NUCLEO AGRARIO E/C SUPERFICIE 
(HAS.) 

AVANCE MAXIMO 

1 003 LA APOMA C 3,199 INICIO DE CROQUIS 

2 006 SAN MIGUEL E 285 A.I.A. 

3 007 LO DE CASTRO E 129 INICIO DE CROQUIS 

4 008 SALTO CHICO E 741 A.I.A. 

5 010 CAJON DE LOS LUGO E 2,263 EXP. EN RAN 

6 010 RINCON DE SINALOITA E 1,634 EXP. EN RAN 

7 010 SAN ANTONIO E 3,903 TERMINO MEDICION 

8 010 16 DE SEPTIEMBRE E 1,405 ADDAT REALIZADA 

9 011 UNION 10 DE ABRIL E 52 PLANOS ENTREGADOS 

10 012 PORRAS E 3,388 TERMINO MEDICION 

11 013 CAHUINAHUATO C 3,330 TERMINO MEDICION 

12 014 SAN JULIAN E 50 PLANOS ENTREGADOS 

13 014 CAJON VERDE E 1,192 INICIO DE CROQUIS 

14 014 MALOYA C 6,866 INICIO DE CROQUIS 

15 016 EL CANDELERO E 2,100 PLANOS ENTREGADOS 

16 016 LOS PLATANITOS II C 821 EXP. EN RAN 

17 016 SANTA EFIGENIA E 90 EXP. EN RAN 

18 017 SAN JOSE DE ALVARADO Y GATAL E 3,530 INICIO DE CROQUIS 

19 017 CABRERA DE BONES Y OLIVO E 356 TERMINO MEDICION 

20 018 LOS POCHOTES E 2,900 PLANOS ENTREGADOS 

      

TOTAL 20 38,234 

 
PROGRAMA DE CERTIFICACION DE DERECHOS EJIDALES Y TITULACION DE SOLARES 

ESTADO DE SINALOA 

ANEXO "A" 

COMPLEMENTOS DE NUCLEOS AGRARIOS COMPROMETIDOS A CERTIFICAR EN EL 2005 
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No. CVE. 
MUN. 

NOMBRE DEL NUCLEO AGRARIO E/C SUPERFICIE 
(HAS.) 

AVANCE MAXIMO 

1 001 LA DESPENSA E 15,965 INICIO DE CROQUIS 

2 001 SINALOA DE LEYVA E 167 PLANOS ENTREGADOS 

3 001 BACHOMOBAMPO E 30 A.I.A. 

4 002 BATAMOTOS E 49 ADDAT REALIZADA 

5 006 HUINACAXTLE E 844 EXPEDIENTE EN RAN 

6 006 EL MELON E 422 A.I.A. 

7 006 LAS FLECHAS E 1,512 INICIO DE CROQUIS 

8 006 MONTE VERDE E 421 INICIO DE CROQUIS 

9 006 EL SALATE E 1,262 EXPEDIENTE EN RAN 

10 006 VALLE ESCONDIDO E 272 INICIO DE CROQUIS 

11 006 BEBELEMAS DE SATAYA E 500 ADDAT REALIZADA 

12 011 CASA BLANCA E 73 EXPEDIENTE EN RAN 

13 011 LAS CAÑADAS E 58 EXPEDIENTE EN RAN 

14 011 JAVIER ROJO GOMEZ E 58 EXPEDIENTE EN RAN 

15 011 LOS HORNOS Y SU ANEXO HIDALGO E 130 EXPEDIENTE EN RAN 

16 011 EL TORTUGO E 267 ADDAT REALIZADA 

17 011 CHOROGUI E 45 TERMINO DE MEDICION 

18 013 ZAPOTILLO Y ANEXOS E 61 EXPEDIENTE EN RAN 

19 014 COPALES E 173 EXPEDIENTE EN RAN 

20 014 MATADERO E 1,075 EXPEDIENTE EN RAN 

21 018 BATURI E 148 A.I.A. 

22 018 EL CASTILLO E 1,460 EXPEDIENTE EN RAN 

      

TOTAL 22 24,992 

 
PROGRAMA DE CERTIFICACION DE DERECHOS EJIDALES Y TITULACION DE SOLARES 

ESTADO DE SINALOA 

ANEXO "B" 

NUCLEOS AGRARIOS CON RECHAZO AL PROGRAMA 

No. CVE. 
MUN. 

NOMBRE DEL NUCLEO AGRARIO E/C SUPERFICIE 
(HAS.) 

AVANCE MAXIMO 

1 009 LAS PILAS E 2,165 A.I.A. 

2 010 CAMAJOA E 950 PLANOS ENTREGADOS 

3 012 BARRON E 1,896 TERMINO DE CROQUIS 

4 012 ISLA DE LA PIEDRA E 1,620 DIAGNOSTICO 

5 012 EL ROBLE E 3,202 DIAGNOSTICO 

6 012 EL MORAL E 858 AICA 

7 017 ALISOS E 5,260 DIAGNOSTICO 

      

TOTAL 7 15,951 
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NUCLEOS AGRARIOS CON IMPOSIBILIDAD LEGAL 

No. CVE. 
MUN. 

NOMBRE DEL NUCLEO AGRARIO E/C SUPERFICIE 
(HAS.) 

AVANCE MAXIMO 

1 001 CAMPO EXPERIMENTAL E 6 DIAGNOSTICO 

2 002 LICENCIADO JESUS ARTURO MENA 
CAMACHO 

E 95 DIAGNOSTICO 

3 003 OTATILLOS C 4,867 DIAGNOSTICO 

4 006 LA EUREKA E 147 DIAGNOSTICO 

5 006 SOLIDARIDAD CAMPESINA (ANTES LAS 
VIBORAS) 

E 796 DIAGNOSTICO 

6 008 SALTO CHICO C 1,180 DIAGNOSTICO 

7 008 ROSENDO NIEBLAS E 338 DIAGNOSTICO 

8 010 RANCHO DEL PLACIDO E 1,280 DIAGNOSTICO 

9 013 ALHUEICITO E 1,450 DIAGNOSTICO 

10 014 CHILILLOS E 1,164 DIAGNOSTICO 

11 014 JULIAN URIAS E 1,840 DIAGNOSTICO 

12 015 BATALLON DE LOS MONTOYA E 382 DIAGNOSTICO 

13 017 MESA DE LOS MORENO E 7,654 DIAGNOSTICO 

14 017 RANCHITO DE GAMEZ C 1,015 DIAGNOSTICO 

15 017 EL MEZQUITAL E 302 DIAGNOSTICO 

16 017 CABRERA DE GAMEZ E 1,276 DIAGNOSTICO 

17 017 LORENZO F. ROBLES E 3,766 DIAGNOSTICO 

      

TOTAL 17 27,558 

__________________________ 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
ACLARACION al Reglamento Interior del Instituto Nacional de las Mujeres, publicado el 23 de junio de 2005. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de las Mujeres. 

PATRICIA ESPINOSA TORRES, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, en ejercicio de las 
facultades que me confiere el artículo 16 fracción IV de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con relación al 
punto de Acuerdo INMJG 0502194 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres de fecha 27 
de mayo de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2005, tengo a bien expedir 
la siguiente: 

ACLARACION AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

Se aclara la redacción de los artículos 16 fracción VIII, 41 fracción XII, 47 fracciones XV y XVI, 49 fracción 
XI, 51 fracción XI, 52 fracción VII, 53 fracciones V y XIII, 56 primer párrafo y fracción XIII, 60 fracción XXI, 63 
fracción XV y 64 fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Nacional de las Mujeres, debiendo quedar de 
la siguiente manera:  

“Artículo 16.- (…) 

(…) 

VIII. Autorizar el inicio de las gestiones de convenios con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, organismos privados, organizaciones de la Sociedad Civil, instituciones de 
educación superior, instituciones y organismos internacionales, así como los que coadyuven al cumplimiento 
de los objetivos del Instituto.  

(…)” 

“Artículo 41.- (…) 

(…) 

XII. Generar en el personal dependiente de esta unidad administrativa, vocación de servicio y 
cumplimiento de los objetivos responsabilidad de éste, así como transparentar la utilización de recursos 
buscando en todo momento que éstos estén orientados al cumplimiento de la misión del Instituto; 

(…) 

“Artículo 47.- (…) 

(…) 

XV. Promover, propiciar y asegurar una cultura de calidad y mejora continua en el servicio del sistema de 
gestión de calidad vigente; 

XVI. Las que le asigne la persona titular de la Dirección General de Planeación y las demás que señalen 
las disposiciones legales aplicables;  

(…)” 

“Artículo 49.- (…) 

(…) 

XI. Promover el fortalecimiento de las relaciones del Instituto con las organizaciones de la sociedad civil 
nacionales e internacionales; 

(…)” 

“Artículo 51.- (…) 

XI. Operar y promover el fortalecimiento de las relaciones del Instituto; 
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(…)” 

“Artículo 52.- (…) 

VII. Proponer la suscripción de convenios y bases de colaboración relativos a la vinculación con la 
sociedad, siempre que no impliquen obligaciones patrimoniales a cargo del Instituto, así como convenios y 
contratos que al suscribirse afecten exclusivamente los presupuestos de programas específicos de las 
unidades a su cargo; 

“Artículo 53.- (…) 

V. Planear y operar acciones integradas e integrales para la instrumentación del Programa Nacional por 
una Vida sin Violencia; 

(…) 

XIII. Dar seguimiento a las acciones en materia de Equidad de Género y proporcionar la cooperación, 
información y opiniones que le soliciten en materia de Justicia y Derechos Humanos; 

“Artículo 56.- A la Dirección de Documentación y Desarrollo de Servicios le corresponden las facultades 
siguientes: 

(…) 

XIII. Establecer vínculos de cooperación con dependencias y organismos públicos y privados para la 
donación, intercambio y préstamo interinstitucional de material bibliográfico y audiovisual en materia de 
mujeres y género; 

(…)” 

“Artículo 60.- (…) 

(…) 

XXI. Establecer y asegurar las autorizaciones, registros, consultas y demás trámites que ante las 
autoridades federales competentes en materia de Comunicación Social y Derechos de Autor, requieran 
realizarse conforme a las disposiciones legales aplicables; 

(…)” 

“Artículo 63.- (…) 

(…) 

XV. Las demás que le sean asignadas por la normatividad aplicable y las que le confiera su superior 
jerárquico o la titular de la Presidencia.” 

“Artículo 64.- (…) 

(…) 

VII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas aplicables, las que le confiera la titular de la 
Presidencia o las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban.” 

TRANSITORIO 

Artículo Unico.- La presente Aclaración entrará en vigor el día siguiente a su publicación.  

México, D.F., a 29 de julio de 2005.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción IV de  
la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.- La Presidenta del Instituto, Patricia Espinosa Torres.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno del Instituto, María de Lourdes González Lebrija.-  
Rúbrica.- La Prosecretaria de la Junta de Gobierno del Instituto, Dalia Larrañaga Aragón.- Rúbrica.- 
Documento revisado por la Coordinadora de Asuntos Jurídicos del Instituto, Natalia Aurora García 
Alvarado.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA y voto de minoría, relativos a la Controversia Constitucional 38/2003, promovida por el Municipio 
de Veracruz, Estado de Veracruz, en contra del Congreso del propio Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2003 

ACTOR: MUNICIPIO DE VERACRUZ, ESTADO 
DE VERACRUZ. 

PONENTE: MINISTRO JUAN DIAZ ROMERO 
SECRETARIO: CESAR DE JESUS MOLINA SUAREZ 

ENCARGADO DEL ENGROSE DEL CONSIDERANDO SEXTO: 
MINISTRO GENARO DAVID GONGORA PIMENTEL 
SECRETARIO: MARAT PAREDES MONTIEL 

Vo. Bo. Ministro Ponente: 

Vo. Bo. Ministro Encargado del 
Engrose del considerando sexto: 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintisiete de junio de dos mil cinco. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Por oficio depositado el veintitrés de abril de dos mil tres en la Oficina de Correos del Servicio 
Postal Mexicano de la ciudad de Veracruz, Estado de Veracruz-Llave y recibido el treinta del mismo mes en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, José 
Ramón Gutiérrez de Velasco Hoyos y Diego Antonio Ferrer Taibo, quienes se ostentaron, respectivamente, 
como Presidente y Síndico del Ayuntamiento del Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz-Llave, 
promovieron en representación de éste, controversia constitucional en contra de las autoridades y por el acto 
que enseguida se menciona: 

"…PODER DEMANDADO Y SU DOMICILIO. - - - H. CONGRESO LOCAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE (LA QUINCUAGESIMA NOVENA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE), CON DOMICILIO OFICIAL EN EL PALACIO LEGISLATIVO UBICADO EN  
LA AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 373, ESQUINA FERROCARRIL 
INTEROCEANICO, COLONIA EL MIRADOR, CODIGO POSTAL 91170, EN LA CIUDAD 
DE XALAPA, VERACRUZ). 

“NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. - - - NORMA GENERAL: 
ARTICULO 271, FRACCION IV; ARTICULO 275, PRIMER PARRAFO Y ARTICULO 379, 
SEGUNDO PARRAFO, DEL CODIGO HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE 
VERACRUZ, VER., EL CUAL FUE PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ EL DIA PRIMERO (sic) DE MARZO DEL AÑO 2003.” 

SEGUNDO.- Los antecedentes del caso narrados en la demanda, son los siguientes: 

"1. En sesión ordinaria del dos de diciembre del año 2002, el H. Ayuntamiento de 
Veracruz tuvo a bien aprobar la expedición “del Código Hacendario para el Municipio 
de Veracruz-Llave”, compuesto por 485 artículos, con el fin de que se enviara al H. 
Congreso Local como iniciativa de ley, para que en el caso de ser aprobado, diera 
inicio su vigencia en este Municipio, el día primero de enero del año 2003. - - - Una vez 
recibida esta iniciativa en términos del artículo 35, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, por el Congreso estatal, fue hasta el día diez de marzo del año 2003 
que el H. Congreso Local para el Estado de Veracruz publicó en la Gaceta del Estado, 
el Código Hacendario para el Municipio de Veracruz; dándose la circunstancia de que 
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nuestra iniciativa marca diferencias sustanciales con el código número quinientos 
cuarenta y tres publicado por el llamado H. Congreso Local del Estado de Veracruz-
Llave. Estas diferencias obran específicamente en los artículos 271, 275 y 279; los 
cuales después de su análisis; no solamente encontramos ausencia de razón en su 
exposición de motivos; sino una clara alteración al orden constitucional federal. - - - 2. 
El día 30 de enero del año 2003, la H. Legislatura del Congreso Local del Estado de 
Veracruz Llave expidió el Código Número 543, denominado Código Hacendario para el 
Municipio de Veracruz, Ver. - - - 3. Para su análisis y mayor entendimiento, dicho 
código contiene seis libros que son catalogados con las siguientes denominaciones: 
Libro I.- Disposiciones Generales, Libro II.- De las Relaciones Jurídicas Tributarias, 
Libro III.- De los Ingresos Municipales, Libro IV.- De la Administración Financiera 
Municipal, Libro V.- De la Deuda Pública, Libro VI.- De los Bienes Municipales. - - -  
Es el caso que en el Título IV que se de denomina “De la Administración Financiera 
Municipal” existen algunas disposiciones que violentan la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz y violan algunas disposiciones de los artículos 16, 
segundo párrafo; 108, párrafos primero y cuarto; 109, párrafo primero y fracción II; 
115, fracción II, III y IV y 123 apartado “B” de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.” 

TERCERO.- Los conceptos de invalidez expresados son los siguientes: 

"I. En este punto planteamos el fundamento constitucional básico que contravienen 
las normas generales señaladas; radicando básicamente en que el artículo 115 de 
nuestra Carta Magna, en su fracción II, párrafos primero, segundo tercero, incluyendo 
el inciso A); señala que el manejo del patrimonio y de la administración pública 
municipal deberá ser acorde a la Ley; pues expresa lo siguiente: “Los estados 
adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre conforme a las bases siguientes: …. II. Los 
municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. - - - - Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. - - - El objeto de las leyes a que se 
refiere el párrafo anterior será establecer: A) las bases generales de la administración 
pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de 
impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración 
y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad.” - - - - La palabra ley contempla un contexto amplio y delimitado a la vez.  
En nuestra entidad la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, 
expedida por el propio Poder Legislativo Local, es la Ley ordinaria adecuada para el 
manejo de los ayuntamientos de su administración pública paramunicipal, 
descentralizada y centralizada, (siendo ésta encabezada por el Presidente Municipal); 
ya que contempla los lineamientos básicos y los principios de orden más elementales 
para establecer la organización, estructura y funcionamiento de todos los municipios 
veracruzanos. - - - El caso que hoy nos ocupa, consiste fundamentalmente en que las 
normas generales cuya invalidez se demanda (artículos 271, 275 y 379 del Código 
Hacendario Municipal) son contrapuestas a disposiciones de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz y en consecuencia, alteran el principio 
señalado en el artículo 115 constitucional, consistente en que los municipios se 
administran conforme a la Ley; independientemente de que también han resultado ser 
los preceptos hoy impugnados, contrarios a otras disposiciones constitucionales. - - - 
A manera de abundar el razonamiento en el hecho de que estas normas de 
observancia general señaladas, las cuales se refieren al tema del “manejo de la 
administración hacendaria municipal”, si deben existir bajo los términos de las leyes 
(principio de legalidad). Exponemos el siguiente criterio judicial, sostenido por el 
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Máximo Tribunal del país. Apéndice 1917-2000. Pleno. Jurisprudencia. Controversias 
Constitucionales. Acciones de Inconstitucionalidad. Tesis de Sala. “HACIENDA 
MUNICIPAL Y LIBRE ADMINSTRACION HACENDARIA, SUS DIFERENCIAS (ARTICULO 
115, FRACCION IV, DE LA CONSTITUCION FEDERAL).” (la transcribe). - - - - II. 
Continuando con el desarrollo de nuestra exposición, el artículo 271 del Código 
Hacendario Municipal literalmente expresa: “Son obligaciones de los servidores 
públicos que recauden, manejen, custodien o administren fondos o valores de la 
propiedad municipal o al cuidado del ayuntamiento que establece este código, las 
siguientes: I. Dar o presentar los avisos, datos informes, libros, registros, padrones y 
demás documentos que se les exijan; II. Abstenerse de asentar hechos falsos o 
alterar los libros y documentos a que se refiere la fracción anterior; o coludirse con 
otras personas, aun cuando no estén sujetas a la vigilancia, con la mira de obtener 
algún beneficio para sí o para terceros; III. Abstenerse de faltar en cualquier otro caso 
a las obligaciones que le impongan este código y las disposiciones reglamentarias; y 
IV. Pagar de su peculio las primas relativas a las fianzas suficientes para garantizar el 
pago de las responsabilidades en que pudiere incurrir en el desempeño de su 
encargo. - - - Por cuanto hace exclusivamente a la fracción IV de este artículo; 
formulamos las siguientes consideraciones: - - - - Cualquier servidor público 
municipal, entre los que se encuentran comprendidos los que recaudan, manejan, 
custodian o administran fondos y valores de la propiedad municipal; tienen a su 
cargo determinada “función pública”; algunas de ellas expresamente contempladas 
en la Ley Orgánica del Municipio Libre; como es el caso del Presidente y Tesorero 
Municipal (artículos 36 y 72, respectivamente) y otros no la tienen en la Ley, como es 
el caso de algunos cajeros o empleados de las oficinas recaudadoras; pero en ambos 
casos, el “ejercicio de las funciones públicas” no son propias de su persona 
(entendiendo a este como individuo), sino son las propias de la “función estatal”, en 
esta ocasio (sic) en su “nivel de gobierno municipal”; por lo que consideramos que si 
las funciones públicas inherentes al “Estado Mexicano”; la necesidad de afianzar las 
funciones de sus dependientes, también debe pertenecer al Estado; quien además 
resulta ser el patrón (en materia laboral) del servidor público, estando por ello 
obligado a proporcionar a sus dependientes las condiciones adecuadas para el 
desempeño de su trabajo, sin ponerle cargas económicas no contempladas 
legalmente. - - - Los trabajadores municipales veracruzanos, se rigen jurídicamente 
por la “Ley Estatal del Servicio Civil” y supletoriamente por la “Ley Federal del 
Trabajo”; encontrándose ambas en una íntima relación con los principios básicos 
comprendidos en el artículo 123 de nuestra Carta Magna; sin que exista disposición 
legal alguna en estos cuerpos de leyes que obliguen al servidor público municipal a 
pagar de su peculio las primas de las fianzas que garanticen el pago de sus 
responsabilidades; pues es de explorado derecho que la responsabilidad es “la 
contraprestación a favor de un acreedor por el incumplimiento de obligaciones”; 
siendo el caso que para poder establecer que determinado servidor público incurrió 
en responsabilidad (civil, administrativa, penal o política) debe substanciarse 
previamente un “procedimiento administrativo” emanado de los principios del 
artículo 108 y 109 constitucional y las leyes ordinarias que de estos emanan; lo que 
nos hace concluir que no podemos hablar de garantizar una responsabilidad que aún 
no existe. - - - En todo caso, si el Estado considera necesario instrumentar medios de 
garantía que salvaguarden su patrimonio, en momentos previos a la aparición de una 
responsabilidad, deberán ser a su costa, ya que tiene intrínseca relación los bienes 
que salvaguarda, con sus funciones públicas. - - - III. Se impugna de controvertido 
con el principio de legalidad contemplado en el artículo 115 de la Constitución 
Federal, el primer párrafo del artículo 275 del Código Hacendario para el Municipio de 
Veracruz, Ver., que a la letra expresa: - - - - Artículo 275.- “El Ayuntamiento acordará 
anualmente las remuneraciones para sus integrantes y empleados de confianza, de 
acuerdo con los lineamientos que determine la Ley Orgánica del Municipio Libre. - - - -
El pago por remuneraciones al personal de la Administración Pública Municipal 
centralizada se llevará a cabo por conducto de la Tesorería, con observancia de las 
disposiciones administrativas aplicables”. - - - Es el caso que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre expresa en su artículo 35 lo siguiente: - - - Artículo 35. Los 
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Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: I. Iniciar, ante el Congreso del 
Estado, leyes o decretos en lo relativo a sus localidades y sobre los ramos que 
administre; II. Recaudar y administrar en forma directa y libre los recursos que 
integren la Hacienda Municipal; III. Recibir las participaciones federales, que serán 
cubiertas a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
determine el Congreso del Estado; IV. Elaborar, aprobar, ejecutar y publicar el Plan 
Municipal de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia y en los términos que 
la misma establezca; V. Aprobar los presupuestos de egresos según los ingresos 
disponibles, y conforme a las leyes que para tal efecto expida el Congreso del Estado; 
VI. Revisar y aprobar las cuentas públicas que mensual y anualmente le presente la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal; VII. Presentar al Congreso del Estado, 
para su revisión, sus cuentas públicas, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; VIII. Determinar y cobrar las contribuciones que las leyes del Estado 
establezcan a su favor, las cuales no podrán establecer exenciones ni subsidios a 
favor de persona o institución alguna. Sólo estarán exentos del pago de 
contribuciones a que se refiere el párrafo anterior los bienes de dominio público de la 
Federación, del Estado y de los municipios; IX: Proponer al Congreso del Estado las 
cuotas y tarifas aplicables a los impuestos, derechos, contribuciones, productos y 
aprovechamientos municipales, así como las tablas de valores unitarios de suelo  
y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; X. Distribuir los recursos que le asigne el Congreso del 
Estado considerando de manera prioritaria a las comunidades indígenas, con un 
sentido de equidad, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y a las necesidades 
de dichas comunidades, incorporando representantes de éstas a los órganos de 
planeación y participación ciudadana, en los términos que señalen la Constitución del 
Estado y esta Ley; XI. Crear los órganos centralizados y desconcentrados que 
requiera la administración pública municipal para la mejor prestación de los servicios 
de su competencia, de conformidad con las disposiciones presupuestales y 
reglamentarias municipales aplicables; XII. Resolver sobre el nombramiento y, en su 
caso, remoción o licencia del Tesorero y del Secretario del Ayuntamiento; XIII. 
Resolver sobre la licencia, permiso o comisión de los demás servidores públicos 
municipales, de conformidad con las disposiciones legales y públicos municipales, 
de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias municipales 
aplicables; XIV. Expedir los reglamentos de las dependencias y órganos de la 
administración pública municipal de naturaleza centralizada, manuales de 
organización y procedimientos y los de atención y servicios al público, así como 
ordenar su publicación en los términos de esta ley; XV. Crear, previa autorización del 
Congreso del Estado, las entidades paramunicipales necesarias para el correcto 
desempeño de sus atribuciones; XVI. Acordar el régimen de seguridad social de los 
servidores públicos municipales; XVIII. Promover el desarrollo del personal 
estableciendo los términos y condiciones para crear el servicio civil de carrera; XVIII. 
Capacitar a los servidores públicos de los diversos niveles y áreas de la 
administración pública municipal, a los Agentes y Subagentes Municipales, así como 
a los Jefes de Manzana, mediante cursos, seminarios y demás actividades tendientes 
a eficientar el mejor cumplimiento de sus responsabilidades; XIX. Realizar estudios, 
programas de investigación, capacitación y orientación en materia de desarrollo 
municipal, comunitario y de participación social; XX. Sujetarse, en las relaciones con 
sus trabajadores, a las leyes que en esta materia expida el Congreso del Estado y a 
los convenios que se celebren con base en dichas leyes, de conformidad con los 
presupuestos de egresos que apruebe el Ayuntamiento; XXI. Establecer sus propios 
órganos de control interno autónomos, los cuales desarrollarán funciones de control 
y evaluación, de conformidad con lo dispuesto por las disposiciones legales 
aplicables; XXII. Celebrar, previo acuerdo de sus respectivos Cabildos, convenios de 
coordinación y asociación con otros municipios para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este 
caso y tratándose de la asociación de municipios del Estado con municipios de otras 
entidades federativas, deberán contar con la aprobación del Congreso. Asimismo, 
cuando a juicio del Ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar 
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convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos servicios públicos o 
funciones, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
municipio; XXIII. Otorgar concesiones a los particulares, previa autorización del 
Congreso del Estado en los términos que señale esta ley, para la prestación de 
servicios públicos municipales; XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del 
Congreso del Estado, con personas físicas o morales; XXV. Tener a su cargo las 
siguientes funciones y servicios públicos municipales: a) agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; b) alumbrado público; 
c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
municipales; d) mercados y centrales de abasto; e) panteones; f) rastros; g) 
construcción y mantenimiento de calles, parques y jardines y su equipamiento; h) 
seguridad pública, policía preventiva municipal, protección civil y tránsito; i) 
promoción y organización de la sociedad para la planeación del desarrollo urbano, 
cultural, económico y del equilibrio ecológico; j) salud pública municipal; y k) las 
demás que el Congreso del Estado determine según las condiciones territoriales, 
socioeconómicas y la capacidad administrativa y financiera de los municipios. XXVI. 
Acordar la integración de las Comisiones Municipales, de conformidad con la 
propuesta que al efecto formule el Presidente Municipal; XXVII. Formular, aprobar y 
administrar, en términos de las disposiciones legales aplicables, la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal; XXVIII. Participar, en términos de las 
disposiciones legales aplicables, en la creación y administración de sus reservas 
territoriales, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales, e intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana; XXIX. Otorgar en el ámbito de su competencia, licencias para construcciones; 
XXX. Desarrollar planes y programas destinados a la preservación, restauración, 
aprovechamiento racional y mejoramiento de los recursos naturales, de la flora y la 
fauna existentes en su territorio, así como para la prevención y combate a la 
contaminación ambiental, en términos de las disposiciones legales aplicables; XXXI. 
Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas, en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia y la 
formulación de programas de desarrollo regional; XXXII. Intervenir en la formulación y 
aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando afecte su ámbito 
territorial; XXXIII. Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales; XXXIV. Expedir en lo conducente, para efectos de los dispuestos en las 
fracciones XXVII a XXXIII de este artículo, de conformidad con los fines señalados en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal, los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarias; XXXV. Dictar previo acuerdo de 
las dos terceras partes de sus integrantes, disposiciones que afecten al patrimonio 
inmobiliario municipal. La enajenación, transmisión de la posesión o dominio de 
bienes inmuebles se podrá otorgar siempre que medie autorización expresa del 
Congreso del Estado; XXXVI. Cuando se trate de la contradicción de obras o servicios 
públicos que comprometan al municipio por un plazo mayor al período del 
Ayuntamiento, o de contratos de obra pública cuyo monto exceda de veinte por ciento 
de la partida presupuestal respectiva, se requerirá el acuerdo del Cabildo, para 
someterlo a la aprobación del Congreso del Estado. XXXVII. Contratar empréstitos, 
previa autorización del Congreso del Estado; XXXVIII. Participar en la elección de 
Agentes y Subagentes Municipales, de conformidad con lo dispuesto por esta ley; 
XXXIX. Fraccionar las localidades de su territorio urbano en manzanas y designar a 
los jefes de las mismas, de conformidad con las reglas que expida el Ayuntamiento; 
XL. Convocar, en los términos que establezcan la Constitución del Estado y la ley de 
la materia, a refrendo o plebiscito; XLI. Tomar la protesta de ley al Secretario del 
Ayuntamiento y al Tesorero Municipal; XLII. Procurar, promover y vigilar el cuidado de 
los bienes y otorgamiento de los servicios públicos necesarios para la seguridad, 
bienestar e interés general de los habitantes del Municipio; XLIII. Fomentar la 
educación y procurar el progreso social; XLIV. Integrar, de conformidad con lo 
dispuesto por esta ley y demás disposiciones legales aplicables, la Unidad Municipal 
de Protección Civil; XLV. Aprobar el funcionamiento interno de la Unidad Municipal de 
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Protección Civil, con base en la propuesta que ésta presente; XLVI. Aprobar el 
programa municipal de protección civil, con base en los lineamientos que establezca 
el Sistema Estatal de Protección Civil; y XLVII. Las demás que expresamente señalen 
la Constitución Local, esta ley y demás leyes del Estado. - - - Asimismo, la Ley 
Orgánica del Municipio Libre señala en su artículo 36 lo siguiente: Artículo 36.- Son 
atribuciones del Presidente Municipal: I. Convocar a las sesiones del Ayuntamiento; 
II. Citar a sesión extraordinaria cuando la urgencia del caso lo reclame o alguno de 
los Ediles lo solicite; III. Presidir las sesiones del Ayuntamiento y dirigir los debates; 
IV. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento; V. Suspender la ejecución de los 
acuerdos que estime contrarios a la ley, informando al Ayuntamiento, a más tardar en 
ocho días, para que éste los confirme, modifique o revoque; VI. Suscribir, en unión 
del Síndico, los convenios y contratos necesarios, previa autorización del 
Ayuntamiento; VII. Cumplir y hacer cumplir los reglamentos de los diversos ramos 
municipales; VII. Vigilar que diariamente se califiquen las infracciones a los 
reglamentos, bandos de policía y gobierno, y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, imponiendo en ese acto a los infractores la sanción que les 
corresponda; IX. Dictar los acuerdos de trámite del cabildo; X. Tener bajo su mando la 
policía municipal preventiva, en términos del reglamento correspondiente, excepto 
cuando ésta deba acatar las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en 
aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público; XI. Vigilar la exacta recaudación de las contribuciones municipales cuidando 
que su inversión se efectúe con estricto apego a los criterios de racionalidad y 
disciplina fiscal, así como a la contabilidad, evaluación, información periódica, 
auditoría interna y control de gestión que dispongan las leyes de la materia; XII. 
Proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias para mejorar la prestación de los 
servicios públicos municipales; XIII. Autorizar en unión de los Ediles de la Comisión 
de Hacienda, con la firma del Secretario del Ayuntamiento, las órdenes de pago a la 
Tesorería Municipal que procedan, de conformidad con las disposiciones legales y 
presupuestales aplicables; XIV. Proponer al Ayuntamiento la integración de las 
Comisiones Municipales; XVI: Vigilar las labores de la Secretaría del Ayuntamiento; 
XVII, Nombrar y remover a los demás servidores públicos del Ayuntamiento; XVIII. 
Tomar a nombre del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, la protesta de ley al 
Secretario y al Tesorero Municipal; XIX. Ordenar al personal del Ayuntamiento la 
ejecución de los trabajos a su cargo; XX. Supervisar por sí o a través del Síndico o del 
Regidor que designe, el funcionamiento de las dependencias del Ayuntamiento; XXI. 
Rendir al Ayuntamiento, en el mes de diciembre, un informe anual sobre el estado que 
guarda la administración pública municipal; XXII. Promover la educación cívica y la 
celebración de ceremonias públicas conforme al calendario cívico oficial; XXIII. 
Presidir el Consejo Municipal de Protección Civil; y XXIV. Las demás que 
expresamente le confieran esta ley y demás leyes del Estado. - - - Si de la exposición 
de estos artículos resulta que el Ayuntamiento como órgano de gobierno aprueba las 
partidas presupuestales, y de la lectura del artículo 36 se expresa que es el 
Presidente Municipal quien ejecuta los acuerdos del Ayuntamiento, consideramos 
obscura y ambigua la redacción de la norma señalada como controvertida; ya que el 
Ayuntamiento no puede por razones de tiempo y de absoluta operatividad acordar (en 
el caso de Municipio de Veracruz) más de dos mil quinientos salarios o 
remuneraciones para ediles y empleados municipales, ya que sería absolutamente 
burocrático y operativamente tardado. - - - Es de explorado derecho que la 
administración pública centralizada de cualquier municipio es la parte ejecutiva de su 
administración pública; y que es encabezada por los Presidentes Municipales y de ahí 
delegada y subordinada a las dependencias municipales (como tesorería, secretaría, 
recursos humanos, etcétera) dependientes del mismo; razones por las que 
consideramos que el citado artículo, en todo caso debió expresar: “el Presidente 
Municipal acordará anualmente las remuneraciones para los servidores públicos, de 
acuerdo al presupuesto correspondiente aprobado por el Ayuntamiento”. - - - De esta 
manera habría una exacta congruencia jurídica entre lo estipulado en el Código 
Hacendario y la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz. - - - IV. 
El artículo 379 del Código Hacendario Municipal dispone de la siguiente manera:  
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“El Ayuntamiento presentará al Congreso para su estudio, dictamen y aprobación, la 
cuenta pública del ejercicio presupuestal inmediato anterior, en los plazos 
establecidos en la ley de la materia. De no presentar en tiempo la cuenta pública al 
Congreso, el Presidente, los integrantes de la Comisión de Hacienda y el Tesorero 
serán penalmente responsables por el delito de abuso de autoridad o incumplimiento 
del deber legal, la Dirección de Servicios Jurídicos del Congreso presentará de oficio 
la denuncia ante el Ministerio Público”. - - - -Consideramos que este precepto debió 
expresar que el Presidente, los integrantes de la Comisión de Hacienda y el Tesorero 
Municipal serán penalmente responsables si la cuenta pública no se presenta en 
tiempo “por causas imputables a sus personas y como consecuencia del ejercicio de 
sus funciones asignadas”; pues de otra manera, cada uno quedaría expuesto a la 
acción u omisión de los otros servidores públicos que legalmente intervienen en el 
procedimiento de la cuenta pública del Ayuntamiento; es decir, consideramos que el 
deslinde de la responsabilidad penal a que se refiere esta norma no debe ser 
genérico, sino atender a cada uno de los servidores públicos en íntima relación con 
las funciones y obligaciones que la ley impone. - - - Este imperativo de la ley 
consideramos que violenta aún más las funciones del Síndico Municipal, quien no 
cuenta con funciones ejecutivas, en términos de lo previsto en el artículo 43 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre que literalmente señala: - - - -Artículo 43.- “Los Ediles no 
tendrán facultades ejecutivas; pero podrán someter a la consideración del 
Ayuntamiento los problemas relativos a los ramos que les correspondan, para que 
éste acuerdo las resoluciones pertinentes”. - - - Para clarificar nuestra posición, 
exponemos lo que prevé nuestra Ley Orgánica del Municipio Libre al respecto decada 
(sic) uno de los servidores públicos mencionados: - - - Artículo 36. Son atribuciones 
del Presidente Municipal: XXV. Convocar a las sesiones del Ayuntamiento; XXVI. Citar 
a sesión extraordinaria cundo la urgencia del caso lo reclame o alguno de los Ediles 
lo solicite; XXVII. Presidir las sesiones del Ayuntamiento y dirigir los debates; XXVIII. 
Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento; XXIX. Suspender la ejecución de los 
acuerdos que estime contrarios a la ley, informando al Ayuntamiento, a más tardar en 
ocho días, para que éste los confirme, modifique o revoque; XXX. Suscribir, en unión 
del Síndico, los convenios y contratos necesarios, previa autorización del 
Ayuntamiento; XXXI. Cumplir y hacer cumplir los reglamentos de los diversos ramos 
municipales; XXXII. Vigilar que diariamente se califiquen las infracciones a los 
reglamentos, bandos de policía y gobierno, y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, imponiendo en ese acto a los infractores la sanción que les 
corresponda; XXXIII: Dictar los acuerdos de trámite del cabildo; XXXIV. Tener bajo su 
mando la policía municipal preventiva, en términos del reglamento correspondiente, 
excepto cuando ésta deba acatar las órdenes que el Gobernador del Estado le 
transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave 
del orden público; XXXV. Vigilar la exacta recaudación de las contribuciones 
municipales cuidando que su inversión se efectúe con estricto apego a los criterios 
de racionalidad y disciplina fiscal, así como a la contabilidad, evaluación, información 
periódica, auditoría interna y control de gestión que dispongan las leyes de la 
materia; XXXVI. Proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias para mejorar la 
prestación de los servicios públicos municipales; XXXVII. Autorizar en unión de los 
Ediles de la Comisión de Hacienda, con la firma del Secretario del Ayuntamiento, las 
órdenes de pago a la Tesorería Municipal que procedan, de conformidad con las 
disposiciones legales y presupuestales aplicables; XXXVIII. Proponer al Ayuntamiento 
el nombramiento de su Secretario y de su Tesorero; XXXIX. Proponer al Ayuntamiento 
la integración de las Comisiones Municipales; XL. Vigilar las labores de la Secretaría 
del Ayuntamiento; XLI. Nombrar y remover a los demás servidores públicos del 
Ayuntamiento; XLII. Tomar, a nombre del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, la 
protesta de ley al Secretario y al Tesorero Municipal; XLIII. Ordenar al personal del 
Ayuntamiento la ejecución de los trabajos a su cargo; XLIV. Supervisar por sí o a 
través del Síndico o del Regidor que designe, el funcionamiento de las dependencias 
del Ayuntamiento; XLV. Rendir al Ayuntamiento, en el mes de diciembre, un informe 
anual sobre el estado que guarda la administración pública municipal; XLVI. 
Promover la educación cívica y la celebración de ceremonias públicas conforme al 
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calendario cívico oficial; XLVII. Presidir el Consejo Municipal de Protección Civil; y 
XVIII. Las demás que expresamente le confieran esta ley y demás leyes del Estado. - - 
- Artículo 45. La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal se integrará por el 
Síndico y un Regidor y tendrá las atribuciones siguientes: I. Inspeccionar las labores 
de la Tesorería y dar cuenta al Ayuntamiento de todo aquello que estime pertinente; II. 
Vigilar que la recaudación en todos los ramos que forman la Hacienda Municipal se 
haga con la eficacia debida y con apego a la Ley y que la distribución de los 
productos sea conforme a las partidas del presupuesto de egresos respectivo; III. 
Revisar y firmar los cortes de caja mensuales de la Tesorería Municipal; IV. Formular 
los proyectos anuales de ingresos y egresos y presentarlos al Ayuntamiento, en su 
oportunidad; de conformidad con lo dispuesto por esta ley y demás disposiciones 
aplicables; V. Revisar las cuentas que deba rendir la Tesorería y presentarlas al 
Ayuntamiento con las observaciones que juzgue convenientes; VI. Vigilar la debida 
actualización del inventario de los bienes y derechos del Municipio; VII. Vigilar que las 
adquisiciones y transmisión de bienes o derechos municipales se realicen en los 
términos de esta ley y demás disposiciones aplicables; VIII. Proponer la práctica de 
auditorías; IX. Promover lo conducente al mejoramiento de la Hacienda y el 
Patrimonio Municipal; y X. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás 
leyes aplicables. - - - Artículo 72. Cada Ayuntamiento contará con una Tesorería cuyo 
titular será nombrado conforme a lo dispuesto por esta ley, quien tendrá las 
facultades y obligaciones siguientes: I. Recaudar, administrar, concentrar, custodiar, 
vigilar y situar los fondos municipales, así como los conceptos que deba percibir el 
Ayuntamiento, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en materia de 
ingresos; II. Dirigir las labores de la Tesorería y hacer que los empleados cumplan 
con sus deberes; III. Participar con voz en la formación y discusión de los 
presupuestos; IV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias así como los demás actos 
y procedimientos que establezcan las disposiciones fiscales y el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y aprovechamientos de 
carácter municipal; V. Determinar y cobrar las contribuciones de carácter municipal, 
así como sus accesorios; VI. Imponer las sanciones por infracción a las 
disposiciones fiscales y administrativas que rigen las materias de su competencia; 
VII. Ejercer la facultad económico-coactiva a través del procedimiento administrativo 
de ejecución que establece el Código de Procedimientos Administrativos del Estado; 
VIII. Informar al Ayuntamiento de los derechos que tenga a su favor el fisco municipal, 
para que sean ejercitados o deducidos por el Síndico; IX. Cuidar de que los cobros se 
hagan con exactitud y oportunidad, siendo responsables de las pérdidas que se 
originen por falta de ellos en los casos que no haya exigido el pago conforme a la 
facultad económica-coactiva; X. Caucionar el manejo de los fondos o valores de 
propiedad municipal; XI. Pagar las primas relativas a las fianzas suficientes para 
garantizar el pago de las responsabilidades en que pudiera incurrir en el desempeño 
de su encargo; XII. Presentar, el primer día de cada mes, el corte de caja del 
movimiento de caudales del mes anterior con la intervención de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal. De este documento remitirán una copia al Congreso 
del Estado así como a los Ediles que lo soliciten y, en su caso, contestar a éstos, por 
escrito y en el término de diez días hábiles, las dudas que tuvieren; XIII. Presentar al 
Ayuntamiento, dentro de los primeros quince días de cada mes, la cuenta anterior 
para su glosa preventiva, debiendo aquél remitirla al Congreso del Estado dentro de 
los diez días siguientes; XIV. Remitir, dentro de los tres primeros meses de cada año, 
al Congreso del Estado los padrones de todos los ingresos sujetos a pagos 
periódicos; XV. Proporcionar todos los informes que el Ayuntamiento o alguno de los 
Ediles le solicite; XVI. Informar al Ayuntamiento sobre los inconvenientes o 
dificultades que ofrezca en la práctica el cobro de impuestos, manifestando su 
opinión sobre el particular; XVII. Proponer el nombramiento o remoción de los 
servidores públicos y empleados a sus órdenes; XVIII. Proponer al Ayuntamiento, 
para su aprobación, el Reglamento Interior de la Tesorería; XIX. En materia de 
Catastro y de conformidad con los convenios que al efecto se celebren: a) recabar la 
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información necesaria de las autoridades, dependencias y entidades de carácter 
federal, estatal o municipal y de los particulares, para la formación y conservación del 
banco de datos; b) localizar cada predio, mediante su deslinde y medida, 
incorporando los elementos jurídicos, sociales, económicos y estadísticos que lo 
constituyen, con observancia de los métodos que determine la autoridad catastral 
estatal; c) contratar los servicios de empresas o particulares especializados en 
materia de catastro, los trabajos topográficos, fotogramétricos, valuaciones y los 
necesarios para la ejecución del catastro como sistema técnico, bajo la norma y 
supervisión que establezca el Gobierno del Estado; d) valuar los predios conforme a 
las tablas de valores unitarios en vigor, que establezca el Congreso del Estado y 
conforme a las normas y procedimientos instaurados por el Estado para este efecto; 
e) elaborar y conservar los registros catastrales en los modelos diseñados y 
disposiciones establecidas por el Estado en este concepto, así como el archivo de los 
mismos; f) actualizar los registros catastrales cuando por cualquier circunstancia 
sufran alteración, registrando oportunamente todas las modificaciones que se 
produzcan; g) informar a la autoridad catastral del Estado, sobre los valores de los 
terrenos y las modificaciones que sobre ellos recaigan por tráfico inmobiliario o 
sobre la infraestructura y equipamiento urbanos; h) expedir certificados de valor 
catastral y demás constancias de los registros catastrales de su circunscripción 
territorial, previo pago de los derechos correspondientes; i) notificar a los 
interesados, por medio de la cédula catastral, el resultado de las operaciones 
catastrales en su jurisdicción; j) recibir y, en su caso, turnar a la autoridad 
competente, para su resolución, los escritos de interposición del recurso 
administrativo de revocación que, en materia catastral, presenten los interesados; k) 
turnar periódicamente a la autoridad catastral del Estado toda modificación los 
registros catastrales, conforme a lo establecido en la ley de la materia; XX. 
Abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago alguna que no esté autorizado 
conforme a lo previsto en la ley de la materia; XX. Abstenerse de hacer pago o firmar 
orden de pago alguna que no esté autorizado conforme a lo previsto por esta ley y las 
disposiciones presupuestales aplicables; XXI. Negar el pago, fundando por escrito su 
negativa, cuando el Ayuntamiento ordene algún gasto que no reúna todos los 
requisitos que señalen las disposiciones aplicables, pero si el Ayuntamiento 
insistiere en dicha orden, la cumplirá protestando dejar a salvo su responsabilidad; 
XXII. Abstenerse de entregar documento original alguno que pertenezca al archivo de 
la oficina, salvo acuerdo expreso del Ayuntamiento; XXIII. Expedir copias certificadas 
de los documentos que obren en sus archivos; y XXIV. Las demás que expresamente 
le otorguen esta ley y demás leyes del Estado. - - - La norma señalada como 
controvertida, no sólo afecta los principios de orden establecidos para funciones 
administrativas de la Hacienda Pública Municipal, consignados en la Ley Orgánica del 
Municipio Libre; ya que atribuye responsabilidad penal a cuatro tipo de servidores 
públicos; sin distinguir lo que la Ley ordinaria sí distingue. Es decir, si los artículos 
expuestos de la Ley Orgánica del Municipio Libre atribuyen específicas facultades y 
obligaciones al Presidente; al Síndico y al Regidor que integra la Comisión de 
Hacienda y al Tesorero Municipales, ya que cada uno de ellos interviene en un 
procedimiento interno para la elaboración y presentación de la cuenta pública (el 
Presidente y el Tesorero de manera ejecutiva; y los ediles de la Comisión de 
Hacienda, de manera supervisora); ¿Por qué debe existir un precepto jurídico en otra 
ley que no atienda estas funciones en forma específica y generalice una 
“responsabilidad penal” para el caso de presentarse una “omisión concreta”: “la no 
presentación de la cuenta pública”?; sin clarificar o tipificar la exacta 
correspondencia entre “una responsabilidad penal” y el incumplimiento o ineficiencia 
de una obligación o facultad administrativa específicamente atribuida”. - - - -Por todo 
lo expuesto consideramos se afecta el principio de legalidad contemplado por el 
artículo 115 constitucional, comentado, en el apartado I. de este escrito. Afecta el 
principio de derecho penal de “que nadie puede ser condenado por un hecho ajeno”. 
Además, se afecta “el lineamiento de derecho penal” consignado en el segundo 
párrafo del artículo 16 constitucional, cuando entre otros elementos se expresa que 
“las denuncias deben referirse a hechos delictivos y con existencia de datos  
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que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del 
indiciado”; pudiéndose agregar que si la norma impugnada violenta la esfera jurídica 
descrita en el artículo 16 constitucional, esto sí es materia de análisis para una 
controversia constitucional, a la luz de la siguiente jurisprudencia: CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. ES PROCEDENTE EL CONCEPTO DE INVALIDEZ POR 
VIOLACIONES INDIRECTAS A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SIEMPRE QUE ESTEN VINCULADAS DE MODO 
FUNDAMENTAL CON EL ACTO O LA LEY RECLAMADOS. (La transcribe).”  

CUARTO.- Los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que la parte actora 
considera violados, son el 16, segundo párrafo; 108, párrafos primero y cuarto; 109, párrafo primero y fracción 
II; 115, fracciones II, III y IV, y 123, Apartado B. 

QUINTO.- Por acuerdo de seis de mayo de dos mil tres, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación tuvo por recibida la demanda de mérito, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional, correspondiéndole el número 38/2003, y por razón de turno designó 
como instructor al Ministro Juan Díaz Romero. 

Por auto de la misma fecha, el Ministro instructor reconoció la personalidad jurídica únicamente del 
Síndico del Municipio actor, determinó no tenerla por acreditada al Presidente Municipal de Veracruz, Estado 
de Veracruz-Llave teniendo en consideración que conforme al artículo 37, fracciones I y II, de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, sólo corresponde al Síndico procurar, defender y promover los 
intereses del Ayuntamiento en los litigios en los que fuere parte, así como la representación del mismo. En el 
mismo proveído admitió la demanda de controversia constitucional; dispuso que aunque se había señalado 
como autoridad demandada al Poder Legislativo de dicha entidad Federativa, también debía tenerse con tal 
carácter al Poder Ejecutivo del Estado al haber sido su titular el que promulgó la norma general impugnada, 
por lo que ordenó emplazar a dichas autoridades y dar vista al Procurador General de la República para que 
manifestara lo que a su representación corresponde.  

SEXTO.- Al contestar la demanda el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz expuso los 
argumentos que enseguida se transcriben: 

“Por lo que respecta a los hechos señalados por el H. Ayuntamiento actor en su 
escrito de demanda, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 23 fracción I de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, manifiesto lo siguiente: - - - I.- El primer párrafo del 
hecho marcado con el número 1 arábigo, lo ignoro por ser propio de la parte actora 
así como del Poder Legislativo del Estado de Veracruz; en cuanto a lo expresado en 
el párrafo segundo del hecho que se contesta, es parcialmente cierto en cuanto a que 
efectivamente el Código Número 543 Hacendario para el Municipio de Veracruz, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado 
número 49 de lunes diez de marzo del presente año (ANEXO DOS); pero este hecho se 
niega en cuanto a la afirmación que hace la parte actora de que en los artículos 271, 
275 y 279 del citado ordenamiento legal, exista una clara alteración al orden 
constitucional federal, como infundadamente lo afirma. II.- El hecho marcado con el 
número 2 arábigo es cierto.- - - El hecho marcado con el número 3 arábigo es 
parcialmente cierto en cuanto a los seis libros que contiene el Código Número 543 
Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
pero este hecho se niega en cuanto a la afirmación vertida por la parte actora de que 
exista un Título IV denominado “De la Administración Financiera Municipal” en el 
referido ordenamiento legal, que contenga disposiciones que violenten la Ley 
Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz, así como los artículos 16 
segundo párrafo, 108 párrafos primero y cuarto, 109 párrafo primero y fracción II, 115 
fracciones II III y IV y 123 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues de la simple lectura del referido Código, puede advertirse 
claramente que en ninguno de los seis libros del mismo, existe algún título con esa 
denominación. - - - CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. - - - De conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 19 de la citada Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del Artículo 105 constitucional, las causales de improcedencia deben 
ser examinadas de oficio, pues tal tema es de orden público y la actualización de 
cualquiera de ellas conduce al sobreseimiento total del juicio, sin entrar al estudio  
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de fondo de la controversia planteada. - - - Estimo que procede el sobreseimiento en 
el presente juicio de controversia constitucional en términos de lo dispuesto en la 
fracción VI del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disposición que establece lo 
siguiente: (la transcribe)- - - En el presente caso, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en sus artículos 64 y 65 
establecen el medio de defensa mediante el cual pueden impugnarse las 
disposiciones generales que a decir de la parte actora lesiona al poder municipal que 
representa, ya que dichos numerales disponen lo siguiente: - - - “Artículo 64. Para el 
cumplimiento de las atribuciones señaladas en las fracciones I y II del artículo 56 de 
esta Constitución, el Tribunal Superior de Justicia contará con una Sala 
Constitucional, integrada por tres magistrados, que tendrá competencia para: - - - I. 
Conocer y resolver, en los términos de la ley respectiva, del juicio de protección de 
derechos humanos, por actos o normas de carácter general que conculquen 
derechos humanos que el pueblo de Veracruz se reserve, provenientes de: - - - a).- El 
Congreso del Estado; - - - b).- El Gobernador del Estado; y c).- Los titulares de las 
dependencias o entidades de la administración pública estatal, municipal y de los 
organismos autónomos de Estado. II. Conocer y resolver, en instancia única, de las 
resoluciones del Ministerio Público y sobre la reserva de la averiguación previa, el no 
ejercicio de la acción penal y las resoluciones de sobreseimientos que dicten los 
jueces con motivo de las peticiones de desistimiento que formule el Ministerio 
Público; - - - - III. Sustanciar los procedimientos en materia de controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y las acciones por omisiones 
legislativa, y formular los proyectos de resolución definitiva que se sometan al Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia. - - - IV. Dar respuesta fundada y motivada a las 
peticiones formuladas por los demás tribunales y jueces del Estado, cuando tengan 
duda sobre la constitucionalidad o aplicación de una ley local, en el proceso sobre el 
cual tengan conocimiento. Las peticiones tendrán efectos suspensivos y deberán ser 
desahogadas en un plazo no mayor de treinta días naturales, en los términos que 
disponga la ley. - - - “Artículo 65. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia conocerá, 
en los términos que establezca la ley, de los asuntos siguientes: - - - I. De las 
controversias constitucionales que surjan entre: - - - a).- Dos o más municipios; - - - 
b).- Uno o más municipios y el Poder Ejecutivo o el Legislativo; y - - - c).- El Poder 
Ejecutivo y el Legislativo. - - - Siempre que las controversias versen sobre 
disposiciones generales de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, o de los municipios, y 
la resolución del Pleno del Tribunal Superior de Justicia las declare 
inconstitucionales, ésta tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por 
las dos terceras partes de sus miembros, y surtirá efectos a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Estado. - - - II. De las acciones de inconstitucionalidad en 
contra de leyes o decretos que se consideren contrarios a esta Constitución, y que se 
ejerciten dentro de los treinta días siguientes a su promulgación y publicación por: - - 
- a).- El Gobernador del Estado; b).- Cuando menos la tercera parte de los miembros 
del Congreso. - - -Las resoluciones dictadas tendrán efectos generales cuando 
hubieren sido aprobadas por las dos terceras partes de los miembros del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia, y surtirán efectos a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Estado, sin poder aplicarse retroactivamente excepto cuando se 
trata de asuntos del orden penal y en beneficio del inculpado. - - - III. De las acciones 
por omisión legislativa, cuando se considere que el Congreso no ha aprobado alguna 
ley o decreto y que dicha omisión afecte el debido cumplimiento de esta Constitución, 
que interponga:- - - - a).- El Gobernador del Estado; o b).- Cuando menos la tercera 
parte de los ayuntamientos. - - - La omisión legislativa surtirá sus efectos a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Estado. En dicha resolución se determinará un 
plazo que comprenda dos periodos de sesiones ordinarias del Congreso del Estado, 
para que éste expida la ley o decreto de que se trate la omisión. Si transcurrido este 
plazo no se atendiere la resolución, el Tribunal Superior de Justicia dictará las bases 
a que deban sujetarse las autoridades, en tanto se expide dicha ley o decreto.” - - - De 
conformidad con lo anterior, el medio de defensa que debió de haber ejercido el H. 
Ayuntamiento de Veracruz, era precisamente la controversia constitucional prevista 
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en la Constitución Local y no la regulada por la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
sirven de apoyo a lo expresado las siguientes tesis: - - - “Novena Epoca. - - - 
Instancia: Pleno.- - - Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.- - - 
Tomo: XV. Enero de 2002. - - - Tesis: P./J. 136/2001 - - -Página: 917. - - - 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VIA PREVISTA EN LA LEGISLACION LOCAL 
SOLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS 
DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA 
CONSTITUCION FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESION SE HAGA DERIVAR DE LA 
VULNERACION A NORMAS LOCALES.” (Transcribe tesis). - - - Controversia 
constitucional 6/2001. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua (sic), 25 de 
octubre de 2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juan Díaz Romero y José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor Poisot.. - - - El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de 
diciembre en curso, aprobó, con el número 136/2001, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno. - - - Novena 
Epoca. - - -Instancia: Pleno. - - - Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. - - - Tomo: IX, Abril de 1999. - - - Tesis: P./J. 12/99. - - - Página: 275.- - - 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO NO SE HAYA 
PROMOVIDO PREVIAMENTE EL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA LEGALMENTE 
PREVISTO PARA RESOLVER EL CONFLICTO O, SI HABIENDOLO HECHO, ESTA 
PENDIENTE DE DICTARSE LA RESOLUCION RESPECTIVA.” (Transcribe tesis). - - - 
Así, contrario a lo que sostiene la parte actora, en el presente asunto opera la causal 
de improcedencia prevista en la fracción VI del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
razón de que no agotó el principio de definitividad, que tratándose de recursos o 
medios de defensa previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la 
demanda no se planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, 
sino violaciones a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la 
transgresión a normas de la Carta Magna, como acontece en el presente caso, en 
donde el actor en realidad plantea una supuesta incongruencia entre lo expresado en 
las disposiciones que impugna del Código Número 543 Hacendario para el Municipio 
de Veracruz y la Ley Orgánica del Municipio Libre. - - - FUNDAMENTOS JURIDICOS 
QUE SOSTIENEN LA CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEL ACTO QUE SE ME 
RECLAMA, ASI COMO LA VALIDEZ DE LA NORMA IMPUGNADA (CODIGO NUMERO 
543, HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL 
NUMERO 49 DE DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRES) - - - Independientemente 
de lo anterior y con relación al fondo del asunto planteado, en acatamiento a lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 23 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, paso 
a exponer las razones y fundamentos jurídicos que estimo pertinentes para sostener 
la constitucionalidad y legalidad del acto del que suscribe, en su carácter de 
Gobernador del Estado, que si bien el actor no lo precisa en su escrito de demanda, 
consiste en la promulgación y publicación del Código Número 543, Hacendario para el 
Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz-Llave, publicada el lunes diez de marzo 
del año dos mil tres en la Gaceta Oficial del Estado número 49, así como la validez de 
los artículos impugnados. - - - La fracción II del artículo 49 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, señala: - - - “Artículo 
49. Son atribuciones del Gobernador del Estado: - - - … - - -II. Promulgar, publicar y 
ejecutar las leyes o decretos aprobados por el Congreso; - - - …” - - - -Asimismo, el 
artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Veracruz dispone lo siguiente: - - 
- “Artículo 35. Las iniciativas de ley, decreto o reforma constitucional, deberán 
sujetarse a los trámites siguientes: - - - Turno a Comisiones; - - - Dictamen de 
comisiones; - - - Discusión del dictamen en el pleno del Congreso, a la cual podrá 
asistir el Gobernador o quien él designe, para hacer las aclaraciones que considere 
necesarias; - - - I.- Votación nominal; y II.- Aprobación por la mayoría que, según el 
caso, exija esta Constitución y la ley. - - - Aprobada le ley o decreto, se turnará al 
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Titular del Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Estado. - - - En el caso de urgencia u obviedad, calificado por el voto de las dos 
terceras partes de los diputados presentes, o cuando esté por terminar algún periodo 
de sesiones, el Congreso podrá dispensar los trámites reglamentarios. - - - En 
cumplimiento de los preceptos mencionados, el que suscribe, Gobernador del 
Estado, promulgó y ordenó la publicación y debida observancia del Código Número 
543 Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por lo que el acto de autoridad consistente en la promulgación y publicación 
del referido Código Número 543, que aunque la parte actora no lo precisa en su 
escrito de demanda de controversia constitucional, el mismo se encuentra ajustado a 
derecho, ya que como se dejó asentado y se puede constatar y comprobar con la 
simple lectura de los artículos citados y transcritos, el que suscribe, titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz, procedió con estricto apego a las normas 
constitucionales y legales que precisan sus atribuciones y que en nada contraviene lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ni 
específicamente a los artículos 16 párrafo segundo; 108 párrafos primero y cuarto; 
109 párrafo primero y fracción II; 115 fracciones II, III y IV y 123 apartado “B” de 
nuestra Carta Magna, como infundadamente lo expresa la parte actora. - - - Sin 
embargo, no puede dejar de mencionarse que el Gobernador del Estado, de acuerdo 
con el artículo 36 de la Constitución local, tiene la facultad de hacer observaciones a 
la ley o decreto expedido por el Congreso del Estado, el cual, al no devolverse dentro 
de los diez días siguientes con observaciones, se considera aprobado por el titular 
del Ejecutivo, lo que establece la presunción de que la ley cumple tanto con el 
aspecto formal como el material, situación que es aplicable en el caso del Código 
Número 543 Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. - - - Así, el acto de promulgación y publicación del referido Código 
Número 543, se formalizó con su publicación en la Gaceta Oficial del Estado número 
49, de lunes diez de marzo de dos mil tres, que se acompaña a la presente 
contestación de demanda como ANEXO DOS. - - - De acuerdo a lo anteriormente 
expuesto y como lo podrán apreciar señores Ministros, el Código Número 543 
Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se apegó al procedimiento legislativo descrito en el artículo 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo tanto, 
estimo que los artículos impugnados del multicitado Código número 543 por la parte 
actora, no infringen lo establecido en dicho numeral. - - - CONCEPTOS DE INVALIDEZ 
QUE HACE VALER LA PARTE ACTORA Y QUE SE IMPUGNAN EN LA PRESENTE 
CONTESTACION. - - - El H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz, expone en su escrito 
de demanda de controversia constitucional, cuatro conceptos de invalidez 
relacionados con los artículos 271 fracción IV, 275 primer párrafo y 379 segundo 
párrafo del Código Número 543 Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que considero pertinente desvirtuar porque contienen 
razonamientos sin sustento legal, y por tanto, infundados, que pretenden confundir el 
buen criterio de Sus Señorías, lo que hago en los siguientes términos: - - - 1.- El 
primer concepto de invalidez que hace valer la parte actora en su demanda de 
controversia constitucional es infundado, ya que las disposiciones generales del 
Código Número 543 Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz 
Ignacio de la Llave, que viene impugnando, no contravienen lo establecido en el 
artículo 115, fracción II, párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni tampoco las disposiciones generales 
impugnadas se contraponen a lo dispuesto en la Ley Número 9 Orgánica del 
Municipio Libre, disposiciones que a la letra dicen: - - - “Artículo 271. Son 
obligaciones de los servidores públicos que recauden, manejen, custodien o 
administren fondos o valores de la propiedad municipal o al cuidado del 
Ayuntamiento, en términos de este Código, de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 
otras disposiciones aplicables, las siguientes: - - - … IV. Pagar de su peculio las 
primas relativas a las fianzas suficientes para garantizar el pago de las 
responsabilidades en que pudiere incurrir en el desempeño de su encargo.” - - - 
“Artículo 275. El Ayuntamiento acordará anualmente las remuneraciones para sus 
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integrantes y empleados de confianza, de acuerdo con los lineamientos que 
determine la Ley Orgánica del Municipio Libre.…” - - - “Artículo 379. … - - - De no 
presentar en tiempo la cuenta pública al Congreso, el Presidente, los integrantes de la 
Comisión de Hacienda y el Tesorero serán penalmente responsables por el delito de 
abuso de autoridad o incumplimiento del deber legal. La Dirección de Servicios 
Jurídicos del Congreso presentará de oficio la denuncia ante el Ministerio Público.” - - 
- Las disposiciones antes transcritas del Código Número 543 Hacendario para el 
Municipio de Veracruz, Estado de Ignacio de la Llave, no transgreden lo dispuesto en 
el artículo 115, fracción II, párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes bien, dicha disposición 
constitucional que se refiere al manejo del patrimonio municipal, es decir, a la 
hacienda municipal, remite a la ley, que en este caso, lo es tanto la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, que recoge todos los principios e instituciones derivados del propio 
artículo 115 constitucional, como el propio Código Número 543 Hacendario del 
Municipio de Veracruz incluyendo las disposiciones impugnadas por la parte actora, 
que regula, entre otros aspectos, la administración financiera y tributaria de la 
hacienda municipal del municipio de Veracruz, esto es, se ajusta a lo dispuesto por 
las fracciones II y IV del artículo 115 constitucional, por lo que, además de no 
establecer o señalar en qué consiste la presunta violación a la norma constitucional 
referida, se concreta a mencionar una supuesta incongruencia entre las citadas 
disposiciones del Código Hacendario multirreferido con la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, que, como se ahondara más adelante, no existe, por lo que debe desestimarse 
el primer concepto de invalidez planteado. - - - 2. Por lo que se refiere al segundo 
concepto de invalidez planteado por el H. Ayuntamiento de Veracruz, que hace 
consistir en lo dispuesto en la fracción IV del artículo 271 del referido Código Número 
543, que se expresa lo siguiente: - - - “Artículo 271. Son obligaciones de los 
servidores públicos que recauden, manejen, custodien o administren fondos o 
valores de la propiedad municipal o al cuidado del Ayuntamiento, en términos de este 
Código, la Ley Orgánica del Municipio Libre y otras disposiciones aplicables, las 
siguientes: - - - . . . IV. Pagar de su peculio las primas relativas a las fianzas 
suficientes para garantizar el pago de las responsabilidades en que pudiere incurrir 
en el desempeño de su encargo.” - - - Esta disposición no es contraria a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del Municipio Libre, la cual fue publicada en la Gaceta Oficial del 
Estado número cinco de viernes cinco de enero de dos mil uno, la cual entró en vigor 
al día siguiente de su publicación, ya que en ella se contempla también en los 
artículos 72 fracciones X y XI y 115 fracciones VI y VII, entre otras obligaciones que 
tienen los servidores públicos municipales, la contenida precisamente en el numeral 
que viene impugnando la parte actora, pues las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre en mención señalan lo siguiente: - - - “Artículo 72. Cada Ayuntamiento 
contará con una Tesorería cuyo titular será nombrado conforme a lo dispuesto por 
esta ley, quien tendrá las facultades y obligaciones siguientes: - - -… - - - X. Caucionar 
el manejo de los fondos o valores de propiedad municipal; - - - - XI. Pagar las primas 
relativas a las fianzas suficientes para garantizar el pago de las responsabilidades en 
que pudiera incurrir en el desempeño de su encargo;..”. - - - “Artículo 115. Los 
servidores públicos municipales deberán: . . . I.- Caucionar debidamente el manejo de 
los fondos y valores que administren; II.- Otorgar, para efectos de la fracción anterior, 
fianza de compañía legalmente establecida, suficiente a juicio del Ayuntamiento o 
Concejo Municipal, para garantizar el pago de las responsabilidades en que pudieran 
incurrir en el desempeño de su encargo;...” - - - Estas disposiciones contenidas tanto 
en la Ley Orgánica del Municipio Libre como en el Código Número 543 Hacendario 
para el Municipio de Veracruz, no son contradictorios entre sí, sino que se 
complementan ambos; ahora bien, contrario a lo que manifiesta la parte actora, el 
ejercicio de funciones públicas no implica necesariamente solo el de ejercer 
facultades, sino que también se encuentran establecidas por el legislador el 
cumplimiento de obligaciones, por lo que en el presente caso, al tratarse del manejo 
de la hacienda pública municipal, es claro que por tratarse de un tópico de vital 
importancia y precisamente para no afectar la hacienda municipal, el legislador ha 
establecido, con el objeto de garantizar el manejo escrupuloso de los recursos 



58 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de agosto de 2005 

 

económicos municipales, que las personas a cargo del manejo de fondos y valores, 
otorguen fianza para que en el caso de que incurrieran en responsabilidad en el que 
se viera afectado el patrimonio municipal, éste a la postre fuera debidamente 
resarcido, lo que sería un contrasentido de que fuera el propio ayuntamiento quien la 
otorgara como lo señala la parte actora; con lo anterior, es claro que la fracción IV del 
artículo 271 del Código Número 543 Hacendario para el Municipio de Veracruz no es 
contradictorio con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Municipio Libre 
específicamente en el artículo 72 fracciones X y XI, pero además, es el propio 
Ayuntamiento a quien se beneficia con dicha disposición; por otra parte, cabe decir 
que tampoco le asiste la razón al Ayuntamiento actor, cuando expresa que hasta en 
tanto no se sustancie el procedimiento administrativo correspondiente para 
determinar la responsabilidad en que incurra el servidor público, no puede 
garantizarse una responsabilidad que aún no existe, lo cual no puede ser así, ya que 
precisamente se trata de evitar con esa medida, de que la persona responsable de la 
recaudación, manejo, custodia o administración de fondos o valores municipales, con 
su mal desempeño afecte a la hacienda pública municipal. No obsta a lo anterior, que 
si la disposición legal impugnada fuera conculcatoria de garantías individuales, como 
pareciera ser que así lo plantea el Ayuntamiento actor, esto sería materia del juicio de 
amparo y no de una controversia constitucional, ya que con la norma citada, no se 
invade la esfera de atribuciones de la parte actora. - - - Finalmente por lo que se 
refiere al segundo concepto de impugnación esgrimido, solo cabe hacer la aclaración 
a sus Señorías, que en la Ley Estatal del Servicio Civil aplicable también a los 
municipios, las personas que tienen a su cargo el manejo de fondos o valores, tienen 
el carácter de empleados de confianza, tal y como lo dispone el artículo 7o. Fracción 
III, que a la letra dice: - - - III. Los que dentro de las Entidades Públicas realicen 
funciones de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización, manejo de fondos o 
valores, auditoría, planeación, supervisión, control directo de adquisiciones, 
responsables de los almacenes e inventarios, investigación, investigación científica, 
asesoría o consultoría; …” - - - De conformidad con lo anterior, es claro que el 
servidor público que tiene a su cargo la recaudación, manejo, custodia o 
administración de fondos o valores municipales, posee un status diferente a la de 
cualquier trabajador municipal por la enorme responsabilidad que tiene, pues no debe 
olvidarse que el aspecto hacendario de los municipios, fue uno de los puntos que 
mayor interés y debate originó en la discusión del artículo 115 constitucional en el 
Constituyente de 1917 como lo consignan los diarios de los debates de esa época. - - 
- Por todo lo antes expuesto, estimo que debe desestimarse por infundado el segundo 
concepto de invalidez planteado por el Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz. - - - 3.- 
Respecto al tercer concepto de invalidez que plantea la parte actora, que hace 
consistir en que el primer párrafo del artículo 275 del Código Número 543 Hacendario 
para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es 
contradictorio con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, situación que no expone con claridad la parte actora, pero además, no 
existe tal contradicción como lo expondremos en los párrafos precedentes la 
disposición legal impugnada expresa lo siguiente: - - - “Artículo 275. El Ayuntamiento 
acordará anualmente las remuneraciones para sus integrantes y empleados de 
confianza, de acuerdo con los lineamientos que determine la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. …” - - - Sobre el particular, el argumento que vierte el ayuntamiento 
actor carece de asidero legal, pues contrario a lo que manifiesta, sí es facultad del 
ayuntamiento el de establecer el monto de las percepciones tanto de sus propios 
integrantes como el de los empleados de confianza, pues no debe olvidarse que estos 
últimos no le son aplicables las mismas disposiciones laborales que a los 
trabajadores de base, pues las remuneraciones de estos últimos son producto de 
negociaciones de carácter colectivo (sindicatos), dicha facultad derivada de la 
siguiente disposición de la Ley Orgánica del Municipio Libre: - - - -“Artículo 35. Los 
Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: - - - … - - -II. Recaudar y 
administrar en forma directa y libre los recursos que integren la Hacienda 
Municipal;… - - -V. Aprobar los presupuestos de egresos según los ingresos 
disponibles, y conforme a las leyes que para tal efecto expida el Congreso del Estado; 
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…” - - - De conformidad con lo anterior, la fijación de las remuneraciones de los ediles 
y de los empleados de confianza, sí es una atribución que corresponde al 
ayuntamiento, pues deben ser decisiones tomadas en forma colegiada y no sujetarse 
solo a la discrecionalidad de una persona, pues no debe olvidarse que se trata de la 
hacienda pública municipal, de cuyo manejo y vigilancia no puede sustraerse al 
cuerpo edilicio, como pareciera ser que así lo pretende la parte actora, además cabe 
decir que el pago de las remuneraciones se hace, eso sí, a través de la administración 
pública centralizada municipal, esto es, por conducto de la tesorería como así se 
encuentra establecido en el párrafo segundo del artículo 275 del citado Código 
Número 543; por lo que, de conformidad con lo antes expuesto, debe desestimarse 
por infundado el tercer concepto de invalidez planteado por el ayuntamiento actor. - - 
- 4.- El cuarto y último concepto de invalidez que plantea la parte actora, lo hace 
consistir en lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 379 del Código Número 
543 Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, que según el Ayuntamiento de Veracruz, afecta el principio de legalidad 
contenido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo cual no es así, pues éste se encuentra consagrado en el artículo 16 de 
la Carta Magna, disposición legal impugnada señala lo siguiente: - - - “Artículo 379. … 
- - - De no presentar en tiempo la cuenta pública al Congreso, el Presidente, los 
integrantes de la Comisión de Hacienda y el Tesorero serán penalmente responsables 
por el delito de abuso de autoridad o incumplimiento del deber legal. La Dirección de 
Servicios Jurídicos del Congreso presentará de oficio la denuncia ante el Ministerio 
Público.” - - - La disposición legal transcrita, tiende a hacer más eficiente el manejo 
de la hacienda pública municipal y cumplir con las obligaciones legales inherentes a 
ella, como es el caso de la presentación oportuna de la cuenta pública, que de 
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de Llave, que en su artículo 33 fracción XXIX establece como 
atribución del Congreso la revisión de la Junta Pública Municipal, lo que me permito 
transcribir: - - - “Artículo 33. Son atribuciones del Congreso: - - - … - - -XXIX. Revisar 
las cuentas públicas del Gobierno del Estado y de los Ayuntamientos con el apoyo 
del órgano de Fiscalización Superior del Estado. …” - - - Así mismo, la Ley Número 72 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, establece una disposición 
similar en su artículo 18 fracción XXIX, que expresa lo siguiente: - - - “Artículo 18. Son 
atribuciones del Congreso: - - - XXIX. Revisar las Cuentas Públicas del Gobierno del 
Estado y de los Ayuntamientos con el apoyo del Organo de Fiscalización Superior del 
Estado.…” - - - Por su parte la Ley Número 59 de Fiscalización Superior para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, señala en su artículo 21 el período en que deben 
ser presentadas las cuentas públicas ante el Congreso, disposición que también me 
permito transcribir: - - - “Artículo 21. Las Cuentas Públicas deberán ser presentadas 
al Congreso, por el Gobierno del estado y los Ayuntamientos, durante el mes de mayo 
del año siguiente al del ejercicio fiscal anual que será objeto de revisión. Tratándose 
del último año del ejercicio de las administraciones municipales, las Cuentas Públicas 
y la documentación de éstas, se presentarán durante la primera quincena del mes de 
diciembre del año en que concluyan. El Congreso, a través de la Comisión, las turnará 
al Organo, el cual deberá remitir el Informe del resultado a dicha Comisión. El Organo 
sólo podrá fiscalizar las Cuentas Públicas del Ejercicio fiscal anual que será objeto de 
revisión.” - - - De acuerdo con las disposiciones legales anteriores, la presentación de 
la cuenta pública es una obligación que deriva de la propia Constitución local, por lo 
que ningún edil o servidor público municipal puede incurrir en la omisión de 
presentar la cuenta pública, pues con ello dan lugar a que se entorpezca la labor del 
propio Congreso de revisar el gasto ejercido en el ejercicio fiscal anterior. - - - Por lo 
anterior, y dada la trascendencia e importancia de la cuenta pública, el Presidente 
Municipal, los integrantes de la Comisión de Hacienda y el Tesorero del Ayuntamiento 
de Veracruz, son responsables tanto en la presentación de la cuenta pública como de 
su omisión, ya que intervienen de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
del Municipio Libre en las distintas fases de la elaboración de la cuenta pública, la 
cual no concluye con la simple presentación de la misma ante el Congreso, sino 
cuando concluye el proceso de fiscalización, el informe del resultado que presente el 
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órgano de Fiscalización Superior al Congreso, hasta la aprobación de la cuenta 
pública del Municipio fiscalizado. Por lo que el planteamiento formulado por el 
Ayuntamiento actor de que cada servidor público sea sancionado penalmente de 
acuerdo con las funciones y obligaciones que la ley impone, es infundado, pues tales 
servidores públicos actúan conjuntamente en la presentación de la cuenta pública. - - 
- Por otra parte, tampoco le asiste la razón a la parte actora en el sentido de que de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, el 
Síndico carece de facultades ejecutivas y que por ello, es violatoria la disposición 
contenida en el párrafo segundo del artículo 379 del referido código número 543, pues 
olvida mencionar el Ayuntamiento actor que precisamente en la fracción IV del 
artículo 37 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, se establece la obligación que 
tiene el síndico en lo relativo a la presentación oportuna de la cuenta pública como se 
apreciará a continuación: - - - “Artículo 37. Son atribuciones del síndico:… IV. Vigilar 
que con oportunidad se presente la Cuenta Pública al Congreso del Estado.…” - - - De 
acuerdo con lo anterior la ley de la materia faculta al síndico para que vigile si la 
cuenta pública del Ayuntamiento que representa legalmente, fue presentada con 
oportunidad al Congreso del Estado, por lo que al ser también integrante de la 
Comisión de Hacienda, no puede alegarse que él no tenga responsabilidad en la 
omisión en que se incurra al dejarse de presentar la cuenta pública en el plazo 
señalado por la ley. Así, tenemos que tanto el servidor público que tiene facultades 
ejecutivas como aquel de vigilancia, pueden incurrir en una responsabilidad penal al 
incumplir con una conducta que tienen señalada legalmente, por lo que contrario a lo 
esgrimido por la parte actora, no se considera que la disposición legal impugnada sea 
violatoria del segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues como se ha expuesto en el presente escrito, del 
segundo párrafo del artículo 379 del multicitado código, no contraviene ninguna 
disposición de alguna ley ordinaria o de la propia Constitución local. De conformidad 
con todo lo antes expuesto, debe declararse infundado el cuarto y último concepto de 
invalidez planteado.” 

SEPTIMO.- La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Veracruz, al contestar la demanda 
manifestó lo siguiente: 

“1.- EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, ESTADO DE VERACRUZ, DEMANDA LA 
INVALIDEZ DE LOS ARTICULOS: 271, FRACCION IV; 275, PRIMER PARRAFO Y 379, 
SEGUNDO PARRAFO, DEL CODIGO HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE 
VERACRUZ, VER., EL CUAL FUE PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, NUMERO 49, TOMO CLXVIII DE FECHA 10 DE MARZO DE 2003. - - - 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE FECHA 6 DE MAYO DEL AÑO 
EN CURSO Y ENCONTRANDONOS DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO POR EL 
ARTICULO 26 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, VENIMOS POR MEDIO DEL PRESENTE OCURSO A DAR 
CONTESTACION A LA DEMANDA DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
NUMERO 38/2001, PROMOVIDA POR LOS CC. JOSE RAMON GUTIERREZ DE 
VELASCO HOYOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
VERACRUZ, VER., Y C.P. DIEGO ANTONIO FERRER TAIBO, SINDICO Y 
REPRESENTANTE LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, AMBOS DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MISMA 
QUE NOS FUE NOTIFCADO CON FECHA 7 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, 
MEDIANTE OFICIO 1106, ANEXANDO LA COPIA DE LA DEMANDA QUE SIGNAN LAS 
AUTORIDADES CON ANTELACION CITADAS; A CONTINUACION DAMOS 
CONTESTACION A LOS HECHOS DE LA INFUNDADA E INOPERANTE DEMANDA EN 
LOS SIGUIENTES TERMINOS: - - - 1.- CON RELACION AL HECHO MARCADO CON EL 
ARABIGO 1, ES PARCIALMENTE CIERTO, TODA VEZ QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
VERACRUZ, EFECTIVAMENTE REMITIO SU INICIATIVA DEL CODIGO HACENDARIO 
PARA EL MUNICIPIO Y MEDIANTE OFICIO NUMERO SG-SO/1er/3er/092/2002, DE 
FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2002, SE TURNO A LA COMISION PERMANENTE  
DE HACIENDA MUNICIPAL PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN; Y LA COMISION A 
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QUE NOS HEMOS REFERIDO PRESENTO AL PLENO DE ESTA QUINCUAGESIMA 
NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO EL DICTAMEN CON 
PROYECTO DE LEY, MISMO QUE FUE APROBADO POR EL PLENO DE LA 
LEGISLATURA DEL ESTADO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 30 DE 
ENERO DE 2003. - - - POR CUANTO HACE A QUE EXISTEN DIFERENCIAS ENTRE LA 
INICIATIVA DE LEY Y EL CODIGO NUMERO 543 HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO 
DE VERACRUZ, VER., ES OBVIO QUE EXISTAN LAS MISMAS, PORQUE LA INCIATIVA 
FUE ANALIZADA ACUCIOSAMENTE POR LA COMISION DE HACIENDA MUNICIPAL Y 
DESDE LUEGO QUE TUVO OBSERVACIONES, COMO TODAS LAS INICIATIVAS QUE 
SE PRESENTAN PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, CON PROYECTO DE LEY O 
DECRETO; YA QUE NO ES LO MISMO LA INCIATIVA DE LEY QUE UNA LEY YA 
APROBADA POR EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO, LO QUE OCURRE EN EL 
CASO QUE NOS OCUPA; PORQUE RESULTARIA ILOGICO QUE LAS INICIATIVAS SE 
APROBARAN TAL Y COMO SE PRESENTAN. - - - SIRVE DE APOYO A LO ANTERIOR 
EXPUESTO LA TESIS JURISPRUDENCIAL QUE A CONTINUACION TRANSCRIBO. - - - 
OCTAVA EPOCA, INSTANCIA: PLENO, FUENTE: GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDRACION. TOMO: 52, ABRIL DE 1992. TESIS: P./J. 15/1992. PAGINA: 11. 
“LEYES. NO SON INCONSTITUCIONALES PORQUE SE APARTEN DE LA EXPOSICION 
DE MOTIVOS DE LAS INICIATIVAS QUE LES DAN ORIGEN”. - - - (Transcribe tesis). - - - 
-EL HECHO DOS ES CIERTO. - - - 3.- EL HECHO TRES ES PARCIALMENTE CIERTO EN 
CUANDO QUE EL CODIGO 543, CONTIENE LOS LIBROS DEL UNO AL SEXTO, PERO 
ES FALSO QUE VIOLENTE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES MARCADOS CON 
LOS NUMEROS ARABIGOS 16 SEGUNDO PARRAFO; 108 PARRAFOS I Y IV; 109 
PARRAFO PRIMERO Y FRACCION SEGUNDA; 115, FRACCIONES II, III Y IV Y 123 
APARTADO B) DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA. - - - A 
CONTINUACION DAMOS CONTESTACION A LOS INFUNDADOS CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ: - - - I.- EL CONCEPTO DE INVALIDEZ MARCADO CON EL NUMERO 
ROMANO UNO EN SUS SEIS PARRAFOS A QUE SE REFIERE EL ACTOR DE LA 
PRESENTE CONTROVERSIA, SE ADVIERTE CLARAMENTE QUE EL CODIGO 
MULTICITADO CUMPLE CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 115 DE LA 
CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA, PUES DE LA LECTURA DE DICHO 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL QUEDA CLARO QUE LAS NORMAS DEL CODIGO 
HACENDARIO MUNICIPAL, NO RIÑEN CON NINGUN PRECEPTO DE LA CARTA 
MAGNA, YA QUE ES DE EXPLORADO DERECHO QUE NO EXISTE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY SI ELLA NO CONTRADICE PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES, DE EXISTIR LA CONTRADICCION, ESTO LO HARIA 
INCONSTITUCIONAL POR LO QUE SI HUBIERA UNA APARENTE OPOSICION ENTRE 
LAS LEGISLACIONES SECUNDARIAS EN NINGUN MOMENTO LAS HACE DE 
CONSIDERACION INCONSTITUCIONAL, COMO ASI LO HA DISPUESTO ESE MAXIMO 
TRIBUNAL, EN LA TESIS CUYOS DATOS A CONTINUACION SEÑALAMOS. - - - 
“LEYES, INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS”. (Transcribe tesis). - - - SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACION Y SU GACETA, TOMO XI, MARZO DE 2000, PAGINA 
38, PLENO, TESIS P/J25/2000; VEASE EN LA EJECUTORIA EN EL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACION Y SU GACETA, NOVENA EPOCA, TOMO VIII, AGOSTO 
DE 1998, PAGINA 12. - - - AUNADO A LO ANTERIOR SE ADVIERTE QUE LOS 
ARTICULOS DEL CODIGO QUE EL ACTOR DEMANDA SU INVALIDEZ EN NADA 
CONTRAVIENEN LO DISPUESTO EN LOS PARRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO, DE LA FRACCION SEGUNDA DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, DE 
IGUAL MANERA TAMPOCO RIÑEN LOS ARTICULOS 271, 275 Y 379 DEL CODIGO 
HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, CON LO ESTABLECIDO EN EL 
INCISO A) DE LA FRACCION II, QUE NOS OCUPA, TODA VEZ QUE ESTAS SE 
REFIEREN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, INCLUYENDO LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACION Y ORGANOS PARA DIRIMIR CONTROVERSIAS ENTRE LA 
ADMINISTRACION Y LOS PARTICULARES, CON SUJECION A LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD, PUBLICIDAD Y LEGALIDAD; LA FRACCION CONSTITUCIONAL A QUE ME 
HE VENIDO REFIRIENDO ESTABLECE LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO, 
REPRESENTATIVO Y POPULAR Y NADA TIENE QUE VER CON LOS ARTICULOS QUE 
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LOS ACTORES DEMANDAN SU INVALIDEZ; DE IGUAL MANERA EL PARRAFO 
PRIMERO DE LA FRACCION SEGUNDA ESTABLECE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
DEL AYUNTAMIENTO Y EL MANEJO DE SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY, LOS 
PRECEPTOS CITADOS DEL CODIGO EN COMENTO, DE NINGUNA MANERA 
CONTRADICEN LO ESTABLECIDO POR LA CITADA FRACCION. - - - II.- POR LO QUE 
SE REFIERE AL SEGUNDO DE SUS CONCEPTOS DE INVALIDEZ, SE ADVIERTE QUE 
DE LA INICIATIVA DE LEY QUE REMITIO EL AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, VER., 
CON FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2002, AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, EL ARTICULO 271 ESTABLECE QUE LA TESORERIA EMITIRA LOS 
LINEAMIENTOS BAJO LOS CUALES SE BRINDARAN LOS SERVICIOS QUE PRESTA Y 
DICTARA LAS REGLAS ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCAN LOS SISTEMAS E 
INSTITUCIONES EN LA MATERIA Y EL ARTICULO 272 DE LA MISMA INICIATIVA 
SEÑALA: - - - “SON OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE 
RECAUDEN, MANEJEN, CUSTODIEN O ADMINISTREN FONDOS O VALORES DE LA 
PROPIEDAD MUNICIPAL O AL CUIDADO DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTABLECEN 
ESTE CODIGO, LA LEY ORGANICA DEL MUNICPIO LIBRE Y OTRAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, SIENDO LAS SIGUIENTES: - - - IV.- PAGAR LAS PRIMAS RELATIVAS A 
LAS FIANZAS SUFICIENTES PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LAS 
RESPONSABILIDADES EN QUE PUDIERA INCURRIR EN EL DESEMPEÑO DE SU 
ENCARGO.” - - - ES DE OBSERVARSE QUE DE LA PROPIA INICIATIVA ENVIADA A 
ESTE CONGRESO LOCAL POR EL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, VER., 
APARECE LA OBLIGACION DE CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN LA FRACCION IV 
DEL ARTICULO CON ANTELACION CITADO EXIGENCIA QUE EN OBVIO DE 
REPETICIONES, FUE ESTABLECIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, A SUS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE CUSTODIEN O ADMINISTREN FONDOS O VALORES 
DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL O AL CUIDADO DEL AYUNTAMIENTO, ETC.; AL 
TURNARSE A ESTUDIO Y DICTAMEN LA COMISION DE HACIENDA MUNICIPAL 
UNICAMENTE CAMBIO EL NUMERAL 272 POR 271, PERO NO CAMBIO EL 
CONTENIDO DEL MISMO Y AGREGO LA PALABRA DE SU PROPIO PECULIO, MISMA 
QUE YA SE ADVIERTE DEL ARTICULO 272 PARRAFO PRIMERO TODA VEZ QUE 
NINGUN MOMENTO SEÑALA QUE LAS PRIMAS SEAN CUBIERTAS DEL ERARIO 
MUNICIPAL. - - - LAS FIANZAS A QUE SE REFIERE LA FRACCION IV DEL ARTICULO 
271 DEL CODIGO 271 DEL CODIGO CON ANTELACION CITADO, SON PARA 
GARANTIZAR EL BUEN MANEJO DE LOS RECURSOS ECONOMICOS DEL MUNICIPIO 
Y PARA EVITAR QUE SE DILAPIDEN LOS BIENES PROPIEDAD DEL MISMO, EN 
VIRTUD DE QUE ESOS FUNCIONARIOS MANEJAN FUERTES CANTIDADES DE 
DINERO Y DE HACER MAL USO DE LOS RECURSOS, PARA ESE EFECTO LA FIANZA 
SE UTILIZARIA PARA CUBRIR EL FALTANTE QUE PUDIERA EXISTIR POR MALAS 
ADMINISTRACIONES; DESPUES DE SEGUIR UN PROCEDIMIENTO, EL FALTANTE 
ESTARIA CUBIERTO CON LA FIANZA. - - - EN OTRO ORDEN DE IDEAS, EL 
AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, VER., UNA VEZ APROBADO, PUBLICADO Y 
PROMULGADO EL CODIGO HACENDARIO PARA SU MUNICIPIO, ESTUVO EN 
CONDICIONES DE PRESENTAR UNA INICIATIVA DE REFORMAS AL CODIGO 
HACENDARIO PARA EL DE VERACRUZ, EN LA CUAL SEÑALARA TODOS Y CADA 
UNO DE LOS PRECEPTOS QUE CONSIDERA QUE SON VIOLATORIOS DE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y QUE DESDE LUEGO ESTA LEGISLATURA DEL 
ESTADO HUBIERA TURNADO A COMISIONES PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN CON 
PROYECTO DE REFORMAS AL CODIGO EN COMENTO, Y DE CONSIDERAR LA 
COMISION QUE EFECTIVAMENTE LOS PRECEPTOS QUE ALUDE EL ACTOR, RIÑEN 
CON PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, ESTA H. LIX LEGISLATURA LOS HUBIERA 
DEROGADO. - - - POR CUANTO HACE A LO MANIFESTADO POR LOS ACTORES EN 
EL SEGUNDO PARRAFO DE LA PAGINA 7 DE LA DEMANDA DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL QUE NOS OCUPA, MANIFESTAMOS: QUE EFECTIVAMENTE LOS 
TRABAJADORES MUNICIPALES VERACRUZANOS, SE RIGEN JURIDICAMENTE POR 
LA LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL Y SUPLETORIAMENTE POR LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, Y DE AMBAS LEYES NO APARECE EL QUE LOS MISMOS TENGAN 
LA OBLIGACION DE PAGAR DE SU PROPIO PECULIO LAS PRIMAS DE LAS FIANZAS 
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QUE GARANTICEN EL PAGO DE SUS RESPONSABILIDADES, EN VIRTUD DE QUE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 272 FRACCION IV, 
DEL CODGIO HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE VERACRUZ-LLAVE, SON 
TRABAJADORES DE CONFIANZA QUE QUEDAN EXCLUIDOS DE LA APLICACION DE 
ESTA LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, TAL Y COMO LO 
ESTABLECE EL ARTICULO 11 EN SU FRACCION I, DE LA MISMA LEY. - - - EN OTRO 
ORDEN DE IDEAS, EL ARTICULO 272 FRACCION IV, DEL CUAL RECLAMAN SU 
INVALIDEZ LOS ACTORES DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, NO SE REFIERE A 
QUE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA GARANTICEN EL PAGO DE SUS 
RESPONSABILIDADES, SINO QUE SE TRATA DE QUE ESTOS CAUCIONEN EL 
MANEJO DE LOS RECURSOS DEL ERARIO MUNICIPAL, OBLIGACION QUE SE 
ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 72 FRACCION X, DE LA LEY 
ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE. - - - DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE LA 
ARGUMENTACION HECHA POR LOS ACTORES EN EL SEGUNDO PARRAFO DE LA 
PAGINA 7 ES ERRONEA, POR LO TANTO EN EL MOMENTO OPORTUNO PROCESAL 
DE DICTAR LA SENTENCIA EN LA CONTROVERSIA QUE NOS OCUPA, DEBE 
DESESTIMARSE LA MISMA. - - - III.- POR CUANTO HACE AL TERCER CONCEPTO DE 
INVALIDEZ EL ACTOR MANIFIESTA QUE EL ARTICULO 275 DEL CODIGO 
HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER., CONTRAVIENE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, VIOLANDO CON ELLO EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 115 DE LA CARTA 
MAGNA, ESTO ES FALSO EN VIRTUD DE QUE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD LO 
ESTABLECE EL ARTICULO 16 DE LA MAXIMA NORMA Y EL ARTICULO 115 
CONSTITUCIONAL ESTABLECE ENTRE OTRAS COSAS LA FORMA DE GOBIERNO Y 
RECONOCE AL MUNICIPIO COMO LA BASE DE LA DIVISION TERRITORIAL, ASI 
COMO QUE CADA MUNICIPIO SERA GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO DE 
ELECCION POPULAR (…) EL ACTOR DEJA EN ESTADO DE INDEFENSION A ESTA 
ENTIDAD LEGISLATIVA PORQUE NO SEÑALA ESPECIFICAMENTE A QUE FRACCION 
O FRACCIONES E INCISOS DEL ARTICULO EN COMENTO SE REFIERE.- - - EL 
ARTICULO 275 PRIMER PARRAFO DEL CODIGO EN COMENTO, ES CORRECTO EN 
VIRTUD DE QUE ES EL CABILDO LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA APROBAR EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS, EN EL CUAL DEBE APARECER LA PARTIDA 
CORRESPONDIENTE AL PAGO DE REMUNERACIONES A SUS INTEGRANTES Y 
EMPLEADOS DE CONFIANZA. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
35 FRACCION V, DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICPIO LIBRE REFORMADA, 
(GACETA OFICIAL DE FECHA 22 DE ABRIL DEL 2003). - - - DE LA INICIATIVA DE LEY 
CLARAMENTE SE APRECIA A FOJAS 111 QUE EL ARTICULO 276 DICE: “EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL ACORDARA ANUALMENTE LAS REMUNERACIONES PARA 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, DE ACUERDO AL PRESUPUESTO 
CORRESPONDIENTE, APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO; EN EL DICTAMEN CON 
PROYECTO CAMBIA EL NUMERAL DE 276 A 275 Y OBVIAMENTE SE SUPRIMIO LA 
PALABRA PRESIDENTE POR LA DE AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE LAS 
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL ESTAN SEÑALADAS EN EL 
ARTICULO 36 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE Y NO SE ENCUENTRA 
DENTRO DE ESTAS LA DE ACORDAR ANUALMENTE LAS REMUNERACIONES PARA 
LOS SERVIDORES PUBLICOS. - - - POR CUANTO HACE AL ALEGATO QUE 
ESGRIMEN LOS ACTORES EN LA PAGINA 12 DE SU DEMANDA DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL Y ESPECIALMENTE POR CUANTO HACE AL ARTICULO 36 DE LA 
LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE, EFECTIVAMENTE LA FRACCION IV DEL 
ARTICULO CITADO SEÑALA QUE ES EL PRESIDENTE QUIEN DEBE EJECUTAR LOS 
ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO, PERO ESTO NO SIGNIFICA QUE SEA EL 
PRESIDENTE EL QUE DISPONGA DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES A SU LIBRE 
ALBEDRIO; ESTE DEBE AJUSTARSE CON EL PRESUPUESTO APROBADO POR EL 
CABILDO, EN VIRTUD DE QUE EL AYUNTAMIENTO ES UN CUERPO COLEGIADO EN 
EL QUE EL PRESIDE, PERO ESTO NO LE DA FACULTAD PARA QUE DISPONGA 
COMO YA SE DIJO DE LOS RECURSOS DEL ERARIO MUNICIPAL, SINO QUE DEBE 
ACATARSE LAS DISPOSICIONES LEGALES ASI COMO LOS ACUERDOS DE 
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CABILDO Y DESDE LUEGO QUE SI UN PRESIDENTE MUNICIPAL DISPONE DE 
RECURSOS PUBLICOS QUE NO LE CORRESPONDAN MANEJAR, ESTARIA 
INCURRIENDO EN RESPONSABILIDAD, TODA VEZ QUE DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 72 FRACCION I, DE LA LEY ORGANICA DEL 
MUNICIPIO LIBRE, QUIEN RECAUDA, ADMINISTRA, CONCENTRA, CUSTODIA, VIGILA 
Y SITUA LOS FONDOS MUNICIPALES, ASI COMO LOS CONCEPTOS QUE DEBA 
PERCIBIR EL AYUNTAMIENTO, LO ES EL TESORERO MUNICIPAL, PERSONA 
NOMBRADA EN LA PRIMERA SESION ORDINARIA DE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 27 FRACCION I DE AL LEY 
ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE. ES CLARO QUE EL ARTICULO 275 DEL CODIGO 
QUE NOS OCUPA NO ES VIOLATORIO DE NINGUN PRECEPTO CONSTITUCIONAL, 
COMO PRETENDE DEMOSTRARLO EL ACTOR DE LA PRESENTE CONTROVERSIA. - - 
- AUNADO A TODO LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO, ES DE SIGNFICARSE QUE 
DE ACUERDO AL ARTICULO 35 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE LOS 
AYUNTAMIENTOS TENDRAN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: - - - - FRACCION V.- 
“APROBAR LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS SEGUN LOS IMPUESTOS 
DISPONIBLES, CONFORME A LAS LEYES QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA EL 
CONGRESO DEL ESTADO. ANEXO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, SE APROBARA 
LA PLANTILLA DEL PERSONAL, QUE CONTENDRA CATEGORIA, NOMBRE DEL 
TITULAR Y PERCEPCIONES…” ES CLARO QUE EL ARTICULO 275 DEL CODIGO 
HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER., TODA VEZ QUE DEL 
ARTICULO 35 FRACCION V, QUE HA QUEDADO TRANSCRITA SE DESPRENDE QUE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL NO ESTA FACULTADO PARA ACORDAR ANUALMENTE 
LAS REMUNERACIONES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS, TODA VEZ QUE SI ASI 
FUERA ESTARIA APROBANDO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, FACULTAD QUE 
ES EXCLUSIVA DEL H. AYUNTAMIENTO, PUES DE LAS FACULTADES QUE LE 
CORRESPONDE EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y QUE SE 
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE LA MATERIA NO 
SE ENCUENTRA LA FACULTAD PRETENDIDA POR EL CITADO MUNICIPE. - - - IV.- 
CON RELACION AL CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ Y ESPECIFICAMENTE AL 
ARTICULO 379 PARRAFO TERCERO DEL CODIGO HACENDARIO PARA EL 
MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER., QUE ESTABLECE: QUE EL AYUNTAMIENTO 
PRESENTARA AL CONGRESO, PARA SU ESTUDIO, DICTAMEN Y APROBACION, LA 
CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL INMEDIATO ANTERIOR, EN LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA. Y DE NO CUMPLIRSE CON 
ESTE ORDENAMIENTO LEGAL EL PRESIDENTE E INTEGRANTES DE LA COMISION 
DE HACIENDA Y EL TESORERO SERAN RESPONSABLES PENALMENTE POR EL 
DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD O INCUMPLIMIENTO DEL DEBER LEGAL. - - - 
AUNADO A LO ANTERIOR EL ARTICULO 379 DEL CODIGO HACENDARIO MUNICIPAL 
SOLAMENTE PONE EN CLARO UNA SITUACION QUE YA ESTA ESTABLECIDA EN EL 
CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ Y QUE LAS EXCEPCIONES A QUE 
SE REFIERE LAS HARA VALER TOMANDO EN CONSIDERACION EL CUMPLIMIENTO 
O NO A LA OBLIGACION QUE ESTE MISMO PRECEPTO IMPONE A LAS 
AUTORIDADES CITADAS EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE. - - - EL NUMERAL 
ANTERIOR NO ES VIOLATORIO DE NINGUN PRECEPTO CONSTITUCIONAL, YA QUE 
EL ARTICULO 35 FRACCIONES VI Y VII DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 
REFORMADA, Y PUBLICADA EN GACETA OFICIAL DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2003, 
ESTABLECE CLARAMENTE QUE LOS AYUNTAMIENTOS TENDRAN LA ATRIBUCION 
DE REVISAR Y APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS MENSUALES Y LA CUENTA 
PUBLICA ANUAL QUE LE PRESENTE LA COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL Y PRESENTAR AL CONGRESO DEL ESTADO PARA SU REVISION SUS 
ESTADOS FINANCIEROS MENSUALES Y LA CUENTA PUBLICA ANUAL DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y OBVIAMENTE 
CONCATENANDONOS CON EL ARTICULO 254 DEL CODIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ, QUE ESTABLECE LAS SANCIONES A LAS QUE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE DEJAREN DE CUMPLIR LOS DEBERES DE SU 
FUNCION EN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE ALGUIEN O EN BENEFICIO PROPIO 
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O AJENO; DE LO ANTERIOR SE ADVIERTE QUE SI LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 35 DE LA LEY ORGANICA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEJAN DE CUMPLIR CON EL DEBER QUE LE IMPONEN LAS 
LEYES DE REFERENCIA SE LES APLICARA LOS PRECEPTOS EN COMENTO. - - - EL 
ARTICULO 379 DEL CODIGO HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, NO 
ES VIOLATORIO DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL, PORQUE EL ARTICULO 
PRIMERAMENTE CITADO ESTA SUJETO AL CUMPLIMIENTO O NO DE LA 
PRESENTACION DE LA CUENTA PUBLICA MUNICIPAL AL CONGRESO DEL ESTADO, 
MISMA QUE ES UN TODO EN LA QUE PARTICIPAN EN SU INTEGRACION 
DOCUMENTAL: EL PRESIDENTE, SINDICO, REGIDOR Y TESORERO EN SU 
CARACTER DE AUTORIDADES FISCALES. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 14 DEL CODIGO NUMERO 543 HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE 
VERACRUZ. - - - CABE SIGNIFICAR QUE EL ALEGATO QUE ESGRIME LOS ACTORES 
EN LA PAGINA TRECE PRIMER PARRAFO, DEBE DESESTIMARSE EN EL MOMENTO 
OPOTUNO, TODA VEZ QUE COMO LAS LEYES ESTABLECEN QUE EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL ES EL QUE PRESIDE EL AYUNTAMIENTO ES OBVIO QUE EL DEBE DAR 
LA ORDEN PARA QUE SE INTEGRE LA CUENTA PUBLICA EN TIEMPO Y FORMA Y SE 
REMITA A ESTA POTESTAD LEGISLATIVA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 35 
FRACCION VII DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ. - - - CON RELACION AL SEGUNDO PARRAFO DE LA MISMA PAGINA 
MANIFESTAMOS QUE ES FALSO QUE SE VIOLE EL ARTICULO 43 DE LA LEY 
ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE, TODA VEZ QUE DENTRO DE LA COMISION DE 
HACIENDA MUNICIPAL ESTA INVOLUCRADO EL SINDICO MUNICIPAL Y LAS 
FACULTADES DE ESTE FUNCIONARIO SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN EL 
ARTICULO 37 DE LA LEY ORGANICA DE REFERENCIA Y EFECTIVAMENTE EL 
ARTICULO 43 DE LA MISMA LEY SEÑALA QUE LOS EDILES NO TENDRAN 
FACULTADES EJECUTIVAS, PUES ESTAS RECAEN EN EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
QUIEN ES EL EJECUTOR DE TODOS LOS ACUERDOS TOMADOS EN SESION DE 
CABILDO. - - - CON RELACION AL ALEGATO EXPRESADO EN EL ULTIMO PARRAFO 
DE LA FOJA 16, EFECTIVAMENTE MANIFESTAMOS QUE LOS FUNCIONARIOS AHI 
SEÑALADOS INTEGRAN LA COMISION DE HACIENDA, Y EFECTIVAMENTE CADA 
UNO DE ELLOS INTERVIENE EN UN PROCEDIMIENTO INTERNO PARA LA 
ELABORACION Y PRESENTACION DE LA CUENTA PUBLICA, PERO DE 
INCUMPLIRSE CON LA OBLIGACION QUE ESTABLECE EL ARTICULO 379 DEL 
CODIGO QUE NOS OCUPA NO ES ESTA LEY LA QUE VA A SANCIONAR A 
CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISION, Y MENOS ESTA 
AUTORIDAD; SI LLEGADO EL CASO NO SE PRESENTARA LA CUENTA PUBLICA 
MUNICIPAL Y DE PRESENTARSE LA DENUNCIA ES EL MINISTERIO PUBLICO 
INVESTIGADOR EL QUE DETERMINARA QUIEN O QUIENES DE LOS FUNCIONARIOS 
MUNICIPALES TRANSGREDIERON LA NORMA, LUEGO ENTONCES UNA VEZ QUE 
TENGA LA INDAGATORIA DEBIDAMENTE INTEGRADA EJRCITARA LA ACCION 
PENAL EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN PROBABLES 
RESPONSABLES DEL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD O INCUMPLIMIENTO DEL 
DEBER LEGAL A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO QUE 
NOS OCUPA. - - -EN LA PAGINA 17, LOS ACTORES DE LA PRESENTE 
CONTROVERSIA VUELVEN A INSISTIR ERRONEAMENTE QUE SE AFECTA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, 
COMO YA SE DIJO EN LO MANIFESTADO A FOJAS 7 Y 8 DE LA CONTESTACION DE 
LA DEMANDA DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
LO ESTABLECE EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL Y EL ARTICULO 115 DE LA 
CARTA MAGNA DETERMINA LA FORMA DE GOBIERNO Y RECONOCE AL MUNICIPIO 
COMO LA BASE DE LA DIVISION TERRITORIAL…ETC. - - - LOS ACTORES DE LA 
PRESENTE CONTROVERSIA QUE NOS OCUPA EN EL TERCER PARRAFO DE LA 
PAGINA 17 DICEN QUE SE AFECTA EL LINEAMIENTO DE DERECHO PENAL 
CONSIGNADO EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL, 
CUANDO ENTRE OTROS ELEMENTOS SE EXPRESA QUE LAS DENUNCIAS DEBEN 
REFERIRSE A HECHOS DELICTIVOS Y QUE CON EXISTENCIA DE DATOS QUE 
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ACREDITEN EL CUERPO DEL DELITO Y QUE HAGAN LA PROBABLE 
RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO. EFECTIVAMENTE EL PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL SE REFIERE A UNA ORDEN DE APREHENSION QUE DEBERA SER 
DADA POR AUTORIDAD JUDICIAL Y DESDE LUEGO CON PREVIA DENUNCIA O 
QUERELLA EN LA QUE EL MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR DESPUES DE 
HABER SATISFECHO LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL 
EJERCITARA LA ACCION PENAL EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES HAYAN 
COMETIDO EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD O INCUMPLIMIENTO DEL  
DEBER LEGAL.” 

OCTAVO.- El Procurador General de la República expresó los siguientes argumentos:  

“I. Sobre la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer 
de la presente controversia constitucional. - - - De la litis planteada por la actora, ese 
Máximo Tribunal es competente para conocer únicamente respecto del tercer 
concepto de invalidez, por lo siguiente: - - -El Síndico Municipal de Juárez, Chihuahua 
promovió el presente medio de control constitucional contra el artículo 379, segundo 
párrafo del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Veracruz, emitido y 
promulgado, respectivamente, por el Congreso y el Ejecutivo de dicha Entidad 
Federativa. - - - El artículo 105, fracción I, inciso i) de la Constitución General de la 
República contempla la hipótesis para que ese Alto Tribunal conozca de los litigios 
que se susciten entre un Estado y uno de sus Municipios sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales. Por tanto, considerando que en el tercer 
concepto de invalidez se plantea un conflicto entre los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de Veracruz, con el Municipio de Veracruz, y en él se aprecian 
razonamientos tendientes a demostrar una violación directa al artículo 16, segundo 
párrafo de la Constitución Federal, se actualiza la competencia de esa Suprema Corte 
para substanciar y resolver la presente controversia constitucional, únicamente por 
cuanto hace a dicho concepto de invalidez. - - - En otro aspecto, ese Alto Tribunal 
carece de competencia para dirimir la litis que planteó la actora en los conceptos de 
invalidez primero y segundo, por lo siguiente:- - - - El Síndico del Municipio de 
Veracruz, Veracruz, promovió el presente medio de control constitucional en contra 
del Congreso y Gobernador, ambos de la citada Entidad, por la expedición y 
promulgación de diversos artículos del Código Hacendario para dicho Municipio. - - - 
Sobre el particular, ese Máximo Tribunal ha sostenido el siguiente criterio 
jurisprudencial: - - - “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES ENTRE UN ESTADO Y 
UNO DE SUS MUNICIPIOS. A LA SUPREMA CORTE SOLO COMPETE CONOCER DE 
LAS QUE SE PLANTEEN CON MOTIVO DE VIOLACIONES A DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES DE ORDEN FEDERAL.” (Transcribe tesis) - - - Controversia 
constitucional 3/93. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 6 de noviembre de 
1995. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. - - - 
Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: XI, Abril de 2000. Tesis: P./J. 30/2000. Página: 812.”. - - - Ahora bien, 
tomando en cuenta que de un análisis integral de la demanda se desprende, como se 
especificará más adelante, que a pesar de que la actora refiere como violados en su 
perjuicio diversos numerales de la Institución Federal, en los conceptos de invalidez 
primero y segundo únicamente expresó que los artículos combatidos contradicen lo 
dispuesto en la ley local, motivo por el cual, atendiendo al contenido de la tesis 
citada, ese Máximo Tribunal carece de competencia para dirimir el planteamiento 
propuesto por la actora respecto a los conceptos de invalidez referidos, toda vez que 
solamente expresó argumentos tendientes a demostrar violaciones a una ley local –
Ley Orgánica del Municipio Libre de Veracruz.- - - Cabe destacar que aún cuando dice 
que los artículos impugnados violan los numerales 108, párrafos primero y cuarto, 
109, párrafo primero y fracción II, 115, fracciones II, III y IV y 123, apartado B, de la 
Constitución Federal, no dice por qué, ni hace razonamientos alguno para demostrar 
tales violaciones, ni del análisis de los mismos se deriva que pudieran haber sido 
violados con la emisión de las normas impugnadas. - - - No obstante lo expresado 
sobre la falta de competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
conocer de la litis planteada en los conceptos de invalidez primero y segundo, para el 
caso de que ese Máximo Tribunal considere que se surte su competencia dirimir la 
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litis planteada por la actora, ad cautelam, se entra al análisis de los siguientes 
presupuestos procesales así como de los conceptos de invalidez. - - - II. Sobre la 
legitimación procesal de la actora. - - - De conformidad con la primera parte del 
precepto 11 de la Ley Reglamentaria del Artículo 105, el actor, el demandado y, en su 
caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. - - -En representación del Municipio de Veracruz, Veracruz, 
compareció el Síndico, quien acreditó su personalidad con la copia certificada de la 
constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Ayuntamiento, expedida a su favor 
por la Comisión Municipal Electoral de Veracruz el 6 de septiembre de 2000, de cuya 
lectura se desprende que el promovente fue electo para ocupar el cargo que ostenta. - 
- - Tomando en consideración que el Síndico del Municipio actor, según lo establece 
el numeral 37, fracciones I y II de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz, tiene como atribuciones, respectivamente, la de procurar, defender y 
promover los intereses del municipio en los litigios en los que fuere parte y 
representar legalmente al Ayuntamiento, ostenta la representación jurídica de dicho 
nivel de gobierno y que acreditó debidamente su personalidad, se colige que goza de 
la legitimación procesal para promover el presente medio de control constitucional. - - 
- III. Sobre la oportunidad de la demanda. - - - La demanda que dio inicio a la presente 
controversia constitucional fue depositada, según se aprecia del sello estampado en 
el sobre que obra en la foja 67 del expediente principal en que se promueve el 23 de 
abril de 2003 en la oficina de correos de la localidad, en ella se impugnan los artículos 
271, fracción IV, 275, primer párrafo y 379, segundo párrafo, del Código Hacendario 
para el citado Municipio, publicado en la Gaceta Oficial de Veracruz el 10 de marzo del 
año en curso. - - - El numeral 8o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 105, en la parte 
que interesa, señala: - - - “Artículo 8o. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de 
residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán 
por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de 
los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. …”. - - - Ahora 
bien, la fracción II del numeral 21 de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 establece 
el plazo de 30 días para la interposición de la demanda en contra de normas 
generales, contados a partir del día siguiente al en que: - - - Se publique en el medio 
de difusión oficial o - - - Se produzca el primer acto de aplicación. - - - De la lectura del 
escrito inicial de demanda, se advierte que la actora impugnó diversos numerales del 
Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Veracruz, a partir de su 
publicación, por lo que en el caso se actualiza la primera hipótesis contenida en el 
citado numeral. - - - Consecuentemente, si el Código Hacendario referido en el párrafo 
que antecede, que contiene los numerales impugnados, se publicó en la Gaceta 
Oficial de Veracruz el 10 de marzo de 2003, el plazo de treinta días para la 
presentación de la demanda comenzó a correr a partir del 11 siguiente, feneciendo el 
25 de abril del año en curso. - - - Del cálculo precedente se deberán descontar los días 
15, 16, 22, 23, 29, y 30 de marzo; 5, 6, 12, 13, 19 y 20 de abril de 2003, por ser sábados 
y domingos; el 21 de marzo por ser inhábil, y los días 16, 17 y 18 de abril en virtud de 
que por acuerdo de ese Alto Tribunal se suspendieron labores; lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 2o. y 3o. de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 105, en relación con el 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. - - - En consecuencia, si la demanda se depositó en la oficina de correos 
de la localidad el 23 de abril del año en curso, es decir, dos días antes de su 
vencimiento, resulta que la misma se promovió dentro del plazo legal. - - - IV. Sobre 
las causales de improcedencia y sobreseimiento que hizo valer el Gobernador de la 
Entidad y la que advierte el suscrito. - - - A. El Gobernador del Estado de Veracruz 
expresó que en el presente caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en 
el numeral 19, fracción VI de la Ley Reglamentaria del Artículo 105, toda vez que: - - - 
La Constitución Política de Veracruz, en sus artículos 64 y 65 establecen un medio de 
defensa mediante el cual pueden impugnarse las disposiciones generales que se 
tildan de inconstitucionales y, de conformidad con su contenido, el medio de defensa 
que se debió haber ejercido es la controversia constitucional prevista en la Carta 
Magna de la Entidad y no la regulada por la Ley Reglamentaria del Artículo 105. - - -  
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Por lo tanto, opera la causal de improcedencia indicada, toda vez que no se agotó el 
principio de definitividad que, en tratándose de recursos o medios de defensa 
previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se 
planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino violaciones 
a la legislación local que, como consecuencia produzcan la transgresión de normas 
de la Carta Magna, como acontece en el presente caso, en donde la actora, en 
realidad, plantea una supuesta incongruencia entre lo expresado en las disposiciones 
que impugna del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Veracruz, y la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. - - - Opinión del suscrito. - - - La causal de 
improcedencia que se analiza es fundada únicamente por cuanto hace a los 
conceptos de invalidez primero y segundo. - - - Se afirma lo anterior en virtud de lo 
siguiente: - - - El artículo 19, fracción VI de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 
dispone: - - - “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: …  
- - - VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del 
propio conflicto; - - - …”. - - - Sobre esta causal de improcedencia, ese Máximo 
Tribunal ha sostenido los siguientes criterios jurisprudenciales: - - - “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LA VIA PREVISTA EN LA LEGISLACION LOCAL SOLO DEBE 
AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ 
NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCION 
FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESION SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACION 
A NORMAS LOCALES.” (Transcribe tesis) - - - Novena Epoca. Instancia: Pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XV, Enero de 2002. 
Tesis: P./J. 136/2001. Página: 917. - - - “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES 
IMPROCEDENTE CUANDO NO SE HAYA PROMOVIDO PREVIAMENTE EL RECURSO O 
MEDIO DE DEFENSA LEGALMENTE PREVISTO PARA RESOLVER EL CONFLICTO O, 
SI HABIENDOLO HECHO, ESTA PENDIENTE DE DICTARSE LA RESOLUCION 
RESPECTIVA.” (Transcribe tesis) - - - Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IX, Abril de 1999. Tesis: P./J. 
12/99. Página: 275. - - - Tomando en cuenta lo anterior, se desprende que el principio 
de definitividad previsto en el numeral 19, fracción VI de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 105 transcrito, resulta aplicable en el presente caso, únicamente respecto de 
los conceptos de invalidez primero y segundo, cada vez que la Constitución local 
prevé un medio de defensa que la actora debió haber agotado antes de acudir a la 
presente vía. - - - Los numerales 56, fracción I, 64, fracción III y 65 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz establecen: - - - “Artículo 56. El poder Judicial del 
Estado tendrá las siguientes atribuciones: - - - I. Garantizar la supremacía y control de 
esta Constitución mediante su interpretación y anular las leyes o decretos contrarios 
a ella; - - - …”. - - - “Artículo 64. Para el cumplimiento de las atribuciones señaladas en 
las fracciones I y II del artículo 56 de esta Constitución, el Tribunal Superior de 
Justicia contará con una Sala Constitucional, integrada por tres magistrados, que 
tendrá competencia para: - - -… III. Sustanciar los procedimientos en materia de 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y las acciones por 
omisión legislativa, y formular los proyectos de resolución definitiva que se sometan 
al Pleno del Tribunal Superior de Justicia; …”. - - - “Artículo 65. El pleno del Tribunal 
Superior de Justicia conocerá, en los términos que establezca la ley, de los asuntos 
siguientes: - - - I. De las controversias constitucionales que surjan entre: - - - b) Uno o 
más municipios y el Poder Ejecutivo o el Legislativo; y … ". - - - Como se puede 
apreciar, la controversia constitucional prevista en los numerales transcritos, es un 
medio de control constitucional a nivel local que tiene por objeto dirimir las 
controversias que surjan, entre otros casos, entre un Municipio y los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo por violaciones a la Constitución o leyes locales; por tanto, es 
la vía idónea para resolver la litis que plantea la actora en su demanda en los 
conceptos de invalidez primero y segundo. - - - Por todo lo anterior resulta fundada la 
causal de improcedencia, únicamente por cuanto hace a los conceptos de invalidez 
primero y segundo, toda vez que de las constancias que obran en el expediente en 
que se promueve, no se aprecia que la actora haya agotado, previo al ejercicio del 
presente juicio, la controversia constitucional que prevén los numerales 64, fracción 
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III y 65, fracción I de la Constitución Política del Estado de Veracruz. - - - Cabe aclarar 
que tanto el presente medio de control constitucional como la controversia 
constitucional que prevé la Constitución de Veracruz, existe identidad en el propósito 
que se busca con la interposición del primero y la finalidad que se pudiera haber 
obtenido si se hubiera presentado el segundo, que es la declaración de nulidad de las 
disposiciones generales impugnadas; esta sola circunstancia permite apreciar que, 
en caso de haber interpuesto la controversia constitucional que prevé la Constitución 
de Veracruz, y que esta se resuelva a favor del Municipio, el presente juicio 
constitucional quedaría sin materia, motivo por el cual, ese Máximo Tribunal deberá 
sobreseer la presente controversia constitucional solamente respecto de los 
conceptos de invalidez primero y segundo. - - - B. El suscrito advierte que en el 
presente juicio se actualiza la causal de improcedencia prevista por el artículo 19, 
fracción VI, en relación con el 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 
por lo siguiente: - - - En la demanda de controversia constitucional a estudio, la actora 
solicita la invalidez de los artículos 271, fracción IV, 275, primer párrafo y 379, 
segundo párrafo, del Código Hacendario para el citado Municipio, publicado en la 
Gaceta Oficial de Veracruz el 10 de marzo del año en curso, que establecen: - - - 
“Artículo 271. Son obligaciones de los servidores públicos que recauden, manejen, 
custodien o administren fondos o valores de la propiedad municipal o al cuidado del 
Ayuntamiento, en términos de este Código, la Ley Orgánica del Municipio Libre y 
otras disposiciones aplicables, las siguientes:… IV. Pagar de su peculio las primas 
relativas a las fianzas suficientes para garantizar el pago de las responsabilidades en 
que pudiere incurrir en el desempeño de su encargo.”. - - - “Artículo 275. El 
Ayuntamiento acordará anualmente las remuneraciones para sus integrantes y 
empleados de confianza, de acuerdo con los lineamientos que determine la Ley 
Orgánica del Municipio Libre.…”. - - - “Artículo 379. El Ayuntamiento presentará al 
Congreso, para su estudio, dictamen y aprobación, la cuenta pública del ejercicio 
presupuestal inmediato anterior, en los plazos establecidos en la ley de la materia. - - 
- De no presentar en tiempo la cuenta pública al Congreso, el Presidente, los 
integrantes de la Comisión Hacendaria y el Tesorero serán penalmente responsables 
por el delito de abuso de autoridad o incumplimiento del deber legal. La Dirección de 
Servicios Jurídicos del Congreso presentará de oficio la denuncia ante el Ministerio 
Público.”. - - - El 5 de enero de 2001, se publicó en alcance a la Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz, la Ley Orgánica del Municipio Libre de la citada entidad, misma 
que en sus artículos 35, fracciones II y V; 36, fracción IV, 37, fracción IV, 45, fracción 
V, 72, fracciones XII y XIII, y 115, fracciones VI y VII disponen lo siguiente: - - - 
“Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:… - - - II. 
Recaudar y administrar en forma directa y libre los recursos que integren la Hacienda 
Municipal;… V. Aprobar los presupuestos de egresos según los ingresos disponibles, 
y conforme a las leyes que para tal efecto expida el Congreso del Estado; …”. - - - 
“Artículo 36. Son atribuciones del presidente Municipal: … IV. Ejecutar los acuerdos 
del Ayuntamiento…”. - - - “Artículo 37. Son atribuciones del Síndico:… IV. Vigilar que 
con oportunidad se presente la cuenta pública al Congreso del Estado;…”. - - - 
“Artículo 45. La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal se integrará por el 
Síndico y un Regidor y tendrá las atribuciones siguientes:… V. Revisar las cuentas 
que deba rendir la Tesorería y presentarlas al Ayuntamiento con las observaciones 
que juzgue convenientes;…”. - - -“Artículo 72. Cada Ayuntamiento contará con una 
Tesorería cuyo titular será nombrado conforme a lo dispuesto por esta ley, quien 
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:… XII. Presentar, el primer día de cada 
mes, el corte de caja del movimiento de caudales del mes anterior con la intervención 
de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. De este documento remitirán una 
copia al Congreso del Estado, así como a los Ediles que lo soliciten y, en su caso, 
contestar a éstos, por escrito y en el término de diez días hábiles, las dudas que 
tuvieren; - - - XIII. Presentar al Ayuntamiento, dentro de los primeros quince días de 
cada mes, la cuenta del anterior para su glosa preventiva, debiendo aquél remitirla al 
Congreso del Estado dentro de los diez días siguientes;…” - - - “Artículo 115. Los 
servidores públicos municipales deberán: … VI. Caucionar debidamente el manejo de 
los fondos y valores que administren; - - - VII. Otorgar, para efectos de la fracción 
anterior, fianza de compañía legalmente establecida, suficiente a juicio del 
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Ayuntamiento o Consejo Municipal, para garantizar el pago de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir en el desempeño de su encargo;…”. - - - Una vez precisado lo 
anterior, resulta pertinente destacar que los numerales del Código Hacendario para el 
Municipio de Veracruz, Veracruz, que se impugnaron en el presente medio de control 
constitucional son la consecuencia legal directa, de lo dispuesto por los numerales 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre transcritos en el párrafo que antecede, 
preceptos que fueron promulgados y publicados desde el 5 de enero de 2001. - - - Se 
afirma lo anterior, en virtud de que: - - -a) La obligación de los servidores públicos que 
recauden, manejen, custodien o administren fondos o valores de la propiedad 
municipal o al cuidado del Ayuntamiento, de pagar de su peculio las primas relativas 
a las finanzas suficientes para garantizar el pago de las responsabilidades en que 
pudiere incurrir en el desempeño de su encargo contenida en el numeral 271, fracción 
IV del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, se encuentra plasmada en el 
dispositivo 115, fracciones VI y VII de la Ley Orgánica del Municipio Libre de la citada 
entidad, ya transcrita; - - - b) La facultad del Ayuntamiento para acordar 
anualmente las remuneraciones para sus integrantes y empleados de confianza que 
dice la actora debe corresponderle al Presidente Municipal, se encuentra prevista en 
el numeral 35, fracción V de la citada Ley Orgánica Municipal, toda vez que si dicho 
cuerpo colegiado tiene la atribución de aprobar los presupuestos de egresos según 
los ingresos disponibles, resulta que implícitamente cuenta con la de acordar los 
salarios de los trabajadores municipales toda vez que dentro del presupuesto se 
encuentran las partidas correspondientes a dichos egresos; y por último, - - -c)  La 
responsabilidad penal en que podrían incurrir el Presidente, los integrantes de la 
Comisión Hacendaria y el Tesorero por la no presentación en tiempo de la cuenta 
pública al Congreso, se deriva de las obligaciones que cada uno de los servidores 
públicos indicados tienen respecto de la elaboración y presentación de la cuenta 
pública municipal ante el Congreso local contenidas en los numerales 36, fracción IV, 
45, fracción V y 72, fracciones XII y XIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre de la 
entidad. - - - Todo lo señalado permite concluir que las disposiciones generales 
impugnadas son una consecuencia necesaria, legal y directa de lo dispuesto por los 
artículos indicados de la Ley Orgánica del Municipio Libre de Veracruz, que fueron 
promulgados y publicados desde el 5 de enero del 2001, preceptos que en su 
momento no fueron impugnados. - - - En este orden de ideas, si lo señalado en las 
normas impugnadas son consecuencia necesaria, legal y directa de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica del Municipio Libre de Veracruz, aquéllas resultan consentidas por no 
haberse impugnado en su momento, por lo que debe concluirse que son actos 
derivados de uno consentido. - - - Se debe destacar que los artículos 19, fracción VIII 
y 21, de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 señalan: - - - “Artículo 19. Las 
controversias constitucionales son improcedentes:… VIII. En los demás casos en que 
la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.” “Artículo 21. El plazo 
para la interposición de la demanda será: … - - - II. Tratándose de normas generales, 
de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del 
día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia, y - - - …”. - - - Lo dispuesto en el numeral 21 transcrito, lleva a 
considerar que la demanda de controversia constitucional debe presentarse dentro 
de los plazos previstos en dicho numeral, de lo contrario, la consecuencia jurídica 
necesaria será que se estime extemporánea, es decir, consentida tácitamente la 
norma o acto cuya invalidez se demande; por lo tanto, lógica y jurídicamente deben 
estimarse improcedentes las controversias constitucionales contra normas y actos 
que sean consecuencia de otros consentidos, como sucede en el presente caso. - - - 
A mayor abundamiento cabe destacar que, en su caso, la declaración de nulidad de 
las disposiciones generales que se impugnan en el presente juicio, devendría 
ineficaz, toda vez que los numerales que sirvieron de base para emitirlos, es decir, los 
preceptos de la Ley Orgánica del Municipio Libre que establecen las facultades y 
atribuciones tanto de los servidores públicos que recauden, manejen, custodien o 
administren fondos o valores de la propiedad municipal o al cuidado del 
Ayuntamiento, como del Presidente Municipal, del Ayuntamiento y de la Comisión de 
Hacienda, están vigentes y, por lo tanto, se les puede exigir garanticen 
suficientemente el buen desempeño de sus facultades y atribuciones; el 
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Ayuntamiento seguiría acordando anualmente los sueldos y salarios de los 
trabajadores municipales y los funcionarios públicos relacionados con la elaboración 
y presentación de la cuenta pública municipal seguirían siendo penalmente 
responsables por la no presentación en tiempo de la misma. - - - Por todo lo anterior, 
es que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción VIII del artículo 
19, en relación con el 21, ambos de la Ley Reglamentaria del Artículo 105, por lo que, 
con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del numeral 20 del citado 
ordenamiento, se debe sobreseer el presente juicio constitucional. - - - No obstante lo 
anterior, para el caso de que ese Máximo Tribunal considere que no se surten las 
causales de improcedencia anteriores, ad cautelam, se encuentra al análisis de los 
conceptos de invalidez. - - - VI. Sobre los conceptos de invalidez. - - - Primero.- - - 
Expresó la actora que el artículo 271, fracción IV del Código Hacendario para el 
Municipio de Veracruz, Veracruz es inconstitucional por lo siguiente: - - - Los 
servidores públicos municipales tienen a su cargo determinadas funciones públicas, 
algunas de ellas expresamente contempladas en la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
como es el caso del Presidente y del Tesorero Municipal (artículos 36 y 72 
respectivamente) y otros no la tienen en la ley, como algunos cajeros o empleados de 
las oficinas recaudadoras; pero en ambas situaciones, el ejercicio de la función 
pública no es propia de su persona, sino del puesto que desempeñan; por lo que si su 
ejercicio es inherente al Estado, la necesidad de afianzarlo, también debe pertenecer 
al Estado, quien además, es el patrón del servidor público, estando por ello, obligado 
a proporcionar a sus trabajadores las condiciones adecuadas para el desempeño de 
su trabajo, sin imponerle cargas económicas no contempladas legalmente; y - - - No 
existe disposición alguna en la Ley Estatal del Servicio Civil ni en la Ley Federal del 
Trabajo que obliguen al servidor público municipal a pagar de su peculio las primas 
de las finanzas que garanticen el pago de sus responsabilidades, pues es de 
explorado derecho que la responsabilidad es la contraprestación a su favor de un 
acreedor por el incumplimiento de obligaciones, siendo que para poder establecer 
alguna responsabilidad, ya sea civil, administrativa, penal o política, debe 
sustanciarse previamente un procedimiento administrativo, lo que permite concluir 
que no se puede garantizar una responsabilidad que no existe. - - - Contestación del 
Gobernador. - - - Esta autoridad manifestó, en términos generales, que promulgó y 
ordenó la publicación de las disposiciones generales impugnadas, en cumplimiento 
de los numerales 35, penúltimo párrafo y 49, fracción II de la Constitución local, por lo 
que su actuación se llevó a cabo conforme a derecho. - - - Asimismo, expresó, en 
términos generales, que el artículo 271, fracción IV, del Código Hacendario para el 
Municipio de Veracruz, Veracruz, es constitucional por lo siguiente: - - - El numeral 
impugnado no es contrario a lo que establece la Ley Orgánica del Municipio Libre de 
la Entidad ya que los numerales 72, fracciones X y XI, contemplan las mismas 
obligaciones. - - - El ejercicio de la función pública no implica necesariamente 
ejercitar solamente facultades, sino también obligaciones, por lo que, al tratarse del 
manejo de la hacienda pública municipal, resulta evidente que para no afectarla, el 
legislador estableció –con el objeto de garantizar el manejo escrupuloso de los 
recursos económicos municipales- que las personas que apliquen fondos y valores 
municipales, otorguen fianza para que, en el caso de incurrir en responsabilidades 
que afecten el patrimonio municipal, sea debidamente resarcido, por lo que sería un 
contrasentido que el propio ayuntamiento fuera quien lo otorgara. - - - No le asiste 
razón a la actora cuando expresa que hasta en tanto no se sustancie el procedimiento 
administrativo correspondiente para determinar la responsabilidad en que incurra el 
servidor público, no puede garantizarse una responsabilidad porque aún no está 
determinada, toda vez que la razón del numeral impugnado es precisamente evitar, 
con esa medida, que la persona responsable de la recaudación, manejo, custodia o 
administración de fondos o valores municipales, con su mal desempeño, afecte la 
hacienda municipal. - - - Finalmente, según se desprende del texto del numeral 7o. de 
la Ley Estatal del Servicio Civil de la Entidad, las personas que tienen a su cargo el 
manejo de fondos o valores, gozan del carácter de empleados de confianza y, por lo 
tanto, es claro que dichos servidores públicos municipales poseen un estatus 
diferente a la de cualquier trabajador por la enorme responsabilidad que tienen. - - - 
Contestación del Congreso local. - - - Esta autoridad expresó, que el numeral 271, 
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fracción IV del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Veracruz, es 
constitucional porque: - - - En la iniciativa que envió el Ayuntamiento actor al 
Congreso local se aprecia que contemplaba, en el precepto 272 –que la Comisión de 
Hacienda de este cuerpo colegiado cambió por el 271, sin modificar su contenido-, la 
obligación a cargo de los servidores públicos que recauden, manejen, custodien o 
administren fondos o valores de la propiedad municipal o al cuidado del 
Ayuntamiento, que ahora establece el numeral impugnado. - - - Las fianzas a que se 
refiere el numeral impugnado son para garantizar el buen manejo de los recursos 
económicos del municipio y para evitar que se dilapiden los bienes propiedad del 
mismo, toda vez en caso de que los servidores públicos responsables de tal 
encomienda hagan mal uso de los mismos, se utilizará, después reseguir el 
procedimiento respectivo, para cubrir el faltante que pudiere surgir. - - - La actora, una 
vez aprobado, promulgado y publicado el Código Hacendario para el Municipio de 
Veracruz, Veracruz, estuvo en condiciones de presentar una iniciativa de reformas a 
dicho Código, en la cual señalaran todos y cada uno de los preceptos que considere 
que son violatorios de preceptos de la Constitución Federal. - - - Si bien, las 
relaciones laborales de los trabajadores municipales se rigen por la Ley Estatal del 
Servicio Civil y, supletoriamente, por la Ley Federal del Trabajo y que ninguna de 
ellas prevén la obligación de los servidores públicos que recauden, manejen, 
custodien, o administren fondos o valores de la propiedad municipal o al cuidado del 
Ayuntamiento, de pagar de su peculio las primas de las fianzas que garanticen el 
pago de las responsabilidades en que pudiera incurrir en el desempeño de su 
encargo, también lo es que, dichos servidores públicos son considerados como 
trabajadores de confianza y, por ello quedan excluidos de la aplicación de las leyes 
referidas. - - - El contenido del artículo impugnado no se refiere a que los trabajadores 
de confianza garanticen el pago de sus responsabilidades, sino se trata de que 
caucionen el buen manejo de los recursos del erario municipal, obligación que se 
encuentra establecida en el numeral 72, fracción X de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre. - - - Opinión del Procurador. - - - La disposición que se impugna establece que: - 
- - “Artículo 271. Son obligaciones de los servidores públicos que recuden, manejen, 
custodien o administren fondos o valores de la propiedad municipal o al cuidado del 
Ayuntamiento, en términos de este Código, la Ley Orgánica del Municipio Libre y 
otras disposiciones aplicables, las siguientes: - - - IV. Pagar de su peculio las primas 
relativas a las fianzas suficientes para garantizar el pago de las responsabilidades en 
que pudiere incurrir en el desempeño de su encargo.”. - - - Los numerales 108, último 
párrafo; 109, primer párrafo y 113, primer párrafo de la Constitución Federal disponen 
que: - - - “Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este 
Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito 
Federal, los funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 
Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores del Instituto Federal 
Electoral, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en 
el desempeño de sus respectivas funciones. - - - Las Constituciones de los Estados 
de la República precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este 
artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores 
públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los 
Municipios.”. - - - “Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes 
de responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducentes a 
sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de 
conformidad con las siguientes prevenciones: …”. - - - “Artículo 113. Las leyes sobre 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, determinarán sus 
obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los 
procedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las 
que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así 
como en sanciones económicas y deberán establecerse de acuerdo con los 
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beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción III del 
artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o 
de los daños y perjuicios causados.- - - La Constitución Política de Veracruz, en su 
numeral 79 dispone: - - - “Artículo 79. Se aplicarán sanciones administrativas 
consistentes en suspensión, destitución e inhabilitación, así como de carácter 
pecuniario en los términos que establezca la ley, a los servidores públicos que 
incurran en actos u omisiones contrarios a la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deben caracterizar el desempeño de sus funciones, 
cargos, empleos o comisiones.… La legislación determinará las obligaciones de los 
servidores públicos, los procedimientos, las sanciones y las autoridades encargadas 
de aplicarlas.” 

NOVENO.- Con fecha veintisiete de agosto año dos mil tres se celebró la audiencia prevista en los 
artículos 29 y 34 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional, en la que se 
hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y agotado el trámite respectivo se puso el expediente en estado de resolución. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 105, 
fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por virtud de que se plantea un conflicto entre el Estado  
de Veracruz por conducto de sus Poderes Legislativo y Ejecutivo y el Municipio de Veracruz, de la misma 
entidad federativa. 

SEGUNDO.- Por ser una cuestión de orden público y estudio preferente, se procede a analizar si la 
demanda de controversia constitucional fue promovida oportunamente. 

En principio, es menester resaltar que el oficio de demanda se remitió a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación a través del Servicio Postal Mexicano, según consta de los sellos que aparecen asentados en 
ambas caras del sobre que obra a fojas sesenta y siete del expediente materia de esta ejecutoria, 
consecuentemente, su oportunidad deberá analizarse conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, que a la letra dispone: 

"ARTICULO 8.- Cuando las partes radiquen fuera "del lugar de residencia de la 
Suprema Corte de "Justicia de la Nación, las promociones se tendrán "por 
presentadas en tiempo si los escritos u oficios "relativos se depositan dentro de los 
plazos "legales, en las oficinas de correos, mediante pieza "certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde "la oficina de telégrafos que corresponda. En estos "casos 
se entenderá que las promociones se "presentan en la fecha en que las mismas se 
"depositan en la oficina de correos o se envían "desde la oficina de telégrafos, según 
sea el caso, "siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas "en el lugar de 
residencia de las partes.”  

Con relación al precepto legal transcrito, este Alto Tribunal ha sostenido el criterio contenido en la tesis 
jurisprudencial número P./J. 17/2001, publicada en la página ochocientos noventa y ocho del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Abril de 2002, Novena Epoca, cuyo contenido es  
el siguiente: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REQUISITOS, OBJETO Y FINALIDAD DE 
LAS PROMOCIONES PRESENTADAS POR CORREO MEDIANTE PIEZA CERTIFICADA 
CON ACUSE DE RECIBO (INTERPRETACION DEL ARTICULO 8o. DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). El artículo 8o. de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que cuando las partes radiquen 
fuera del lugar de la residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán 
presentar sus promociones en las oficinas de correos del lugar de su residencia, 
mediante pieza certificada con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por 
presentadas en tiempo se requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, 
mediante pieza certificada con acuse de recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de 
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telégrafos; b) que el depósito se haga en las oficinas de correos o de telégrafos 
ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito se realice 
dentro de los plazos legales. Ahora bien, del análisis de precepto mencionado, se 
concluye que tiene por objeto cumplir con el principio de seguridad jurídica de que 
debe estar revestido todo procedimiento judicial, de manera que quede constancia 
fehaciente, tanto de la fecha en que se hizo el depósito correspondiente como de 
aquella en que fue recibida por su destinatario; y por finalidad que las partes tengan 
las mismas oportunidades y facilidades para la defensa de sus intereses que aquellas 
cuyo domicilio se encuentra ubicado en el mismo lugar en que tiene su sede este 
tribunal, para que no tengan que desplazarse desde el lugar de su residencia hasta 
esta ciudad a presentar sus promociones, evitando así que los plazos dentro de los 
cuales deban ejercer un derecho o cumplir con una carga procesal puedan resultar 
disminuidos por razón de la distancia.” 

En el caso, el depósito de la controversia constitucional se efectuó por correo mediante pieza certificada 
con acuse de recibo, según se desprende del aludido sobre que obra agregado a fojas sesenta y siete de 
autos, en el que aparecen asentados sellos que dicen: “SERVICIO POSTAL MEXICANO. C.A.P. 
“VERACRUZ” ABR. 23 2003. REGISTRADOS. 1ra CLASE. C.P. 91701 VERACRUZ, VER.”, con lo que se 
cumple en este aspecto con el primer requisito que exige el precepto legal transcrito.  

Del análisis del sobre con el que se remitió a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la controversia 
constitucional, se advierten los sellos del Servicio Postal Mexicano, en los que se aprecia que se depositó el 
día veintitrés de abril de dos mil tres, en la Administración de Correos de la ciudad de Veracruz, Estado del 
mismo nombre, lugar de residencia de la parte actora, por lo que debe concluirse que se cumple con el 
segundo requisito que exige el artículo 8 de la Ley Reglamentaria de la materia, consistente en que el 
depósito o envío de las promociones se haga en las oficinas de correos o de telégrafos ubicadas en el lugar 
de residencia de las partes. 

Resta ahora determinar si el depósito de la demanda se hizo oportunamente, considerando para ello que 
en la presente vía, la parte actora demandó la invalidez de una norma general, concretamente, de los artículos 
271, fracción IV, 275, primer párrafo y 379, segundo párrafo del Código Hacendario para el Municipio de 
Veracruz, Estado del mismo nombre, publicado en la Gaceta del Gobierno de esa entidad el diez de marzo de 
dos mil tres. 

Por tanto, para efectos de la oportunidad de la demanda, debe atenderse a lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional que prevé  
lo siguiente: 

"ARTICULO 21. El plazo para la interposición de la "demanda será: 
(…) 
 “II. Tratándose de normas generales, de treinta "días contados a partir del día 
siguiente a la fecha "de su publicación, o del día siguiente al en que se "produzca el 
primer acto de aplicación de la norma "que dé lugar a la controversia, y…” 

En mérito de lo narrado, en la especie el plazo de treinta días en comento debe computarse a partir del día 
siguiente al de la publicación oficial de la norma impugnada, es decir, del martes once de marzo al martes 
veinticinco de abril, ambos de dos mil tres, descontándose del cómputo aludido los días quince, dieciséis, 
veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de marzo y cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de abril, por 
haber sido sábados y domingos, así como el viernes veintiuno de marzo, en los que no corrieron los términos 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en 
relación con los artículos 2 y 3, fracciones II y III de la Ley Reglamentaria de la materia y los días miércoles 
dieciséis, jueves diecisiete y viernes dieciocho de abril de dos mil tres, en que por acuerdo del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de fecha tres de marzo del mismo año se suspendieron labores. 

En consecuencia, si la demanda se presentó en las oficinas del Servicio Postal Mexicano, el veintitrés de 
abril de dos mil tres, debe concluirse que fue presentada oportunamente. 

No es inadvertido para este Alto Tribunal que la parte actora señaló en su escrito de demanda que la 
norma impugnada había sido publicada el primero de marzo de dos mil tres, sin embargo, ello no es óbice 
para dejar de considerar oportuna su presentación, habida cuenta que esta Suprema Corte de Justicia con las 
facultades que le confieren los artículos 39 y 40 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corrige el error en que incurrió la 
promovente pues en autos aparece probado que, como se ha destacado anteriormente, dicha norma general 
se publicó el día diez de ese mes y año (foja 117).  



Viernes 19 de agosto de 2005 DIARIO OFICIAL 75 

 

TERCERO.- Por constituir un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción, procede analizar a 
continuación la legitimación de la parte promovente de la controversia constitucional. 

Suscribieron la demanda de controversia constitucional JOSE RAMON GUTIERREZ DE VELASCO 
HOYOS y DIEGO ANTONIO FERRER TAIBO, en su carácter de Presidente y Síndico Municipal, ambos del 
Ayuntamiento del Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz. 

Por auto de seis de mayo de dos mil tres el Ministro instructor determinó no reconocer personalidad 
jurídica al Presidente Municipal del ente actor por considerar que conforme al artículo 37, fracciones I y II, de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, la representación legal del Ayuntamiento 
corresponde únicamente al Síndico. 

Pues bien, la persona que se ostenta como Síndico del Municipio de Veracruz, acredita contar con esa 
calidad con la copia fotostática certificada de la constancia de mayoría y validez de la elección de 
Ayuntamientos expedida por la Comisión Municipal Electoral, en la que se hace constar que fue electo Síndico 
Municipal, así como copia certificada del acta número 301, de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil, en 
la que consta que protestó el cargo que el fue conferido (fojas 24 a 31). 

Ahora bien, los artículos 10, fracción I y 11, primer párrafo, ambos de la Ley Reglamentaria de la materia, 
disponen: 

"ARTICULO 10. Tendrán el carácter de parte en las "controversias constitucionales: 

"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que "promueva la controversia…”. 

"ARTICULO 11. El actor, el demandado y, en su "caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a "juicio por conducto de los funcionarios que, en "términos de las 
normas que los rigen, estén "facultados para representarlos. En todo caso, se 
"presumirá que quien comparezca a juicio goza de "la representación legal y cuenta 
con la capacidad "para hacerlo, salvo prueba en contrario...”.  

Por su parte, el artículo 37, fracciones I y II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz, establece lo siguiente:  

"ARTICULO 37 .- Son atribuciones del Síndico: - - - I.- Procurar, defender y promover 
los intereses del municipio en los litigios en los que fuere parte, delegar poderes, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular 
alegatos, otorgar el perdón judicial, formular posiciones y, en su caso, rendir 
informes, promover y desistirse del juicio de amparo y del juicio de lesividad. En los 
casos de delegación de poderes, otorgamiento del perdón judicial y desistimiento en 
los juicios de amparo o de lesividad, se requerirá previa autorización del 
Ayuntamiento. - - - II. Representar legalmente al Ayuntamiento.” 

En tal orden de ideas, al desprenderse de los preceptos reproducidos que el Síndico tiene la facultad de 
representar legalmente al Ayuntamiento en los litigios donde éste fuere parte, sin que se advierta que se 
requiera de alguna formalidad o acuerdo especial, debe estimarse que de conformidad con lo dispuesto en el 
transcrito numeral 11 de la Ley Reglamentaria de la materia, el referido Síndico se encuentra legalmente 
legitimado para representar al Ayuntamiento de Veracruz, Estado de Veracruz y, por ende, para promover la 
presente controversia constitucional. 

Al respecto, es aplicable al caso, en lo conducente, la Jurisprudencia número 52/2000, emitida por este 
Tribunal Pleno, consultable en la página setecientos veinte, del Tomo XI, del mes de Abril de dos mil, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SINDICO "UNICO DE LOS AYUNTAMIENTOS 
DE LOS "MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, TIENE "LEGITIMACION 
PROCESAL PARA COMPARECER "EN SU REPRESENTACION, SIN REQUERIR 
"FORMALIDAD O ACUERDO ESPECIAL PREVIO.--- "De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 38 "de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado "de Veracruz, el 
“síndico único” es el encargado de "la procuración, defensa y promoción de los 
"intereses municipales y de la representación "jurídica de los Ayuntamientos en los 
litigios en "que éstos fueren parte, sin que exista ninguna "disposición que ordene 
formalidad o acuerdo "previo del Ayuntamiento para llevar a cabo estas "funciones, 
ya que la materia propia de las "sesiones que éste lleva a cabo se refiere 
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"específicamente a los asuntos sustantivos propios "de la administración del 
Municipio. Por tanto, el "“síndico único”, en uso de las atribuciones que la "ley le 
otorga, puede promover y representar "legalmente al Municipio en cualquier litigio, 
como "lo es la controversia constitucional, sin que se "establezca condición o 
requisito formal previo "para ello.” 

No es óbice para la aplicación de la citada Jurisprudencia, que en ella se interprete el artículo 38 y que en 
el caso se fundamente la representación del síndico en el diverso numeral 37, de la Ley Orgánica citada, toda 
vez que ambos preceptos contemplan los mismos supuestos, en cuanto a que corresponde al Síndico 
Municipal la “representación jurídica de los Ayuntamientos”. 

CUARTO.- Acto continuo, se procede al análisis de la legitimación de la parte demandada, en atención a 
que es una condición necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha parte sea obligada 
por la ley para satisfacer la exigencia de la demanda, en caso de que ésta resulte fundada. 

Conviene recordar que la autoridad demandada en esta instancia, es el Estado de Veracruz por conducto 
de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. 

En el caso, suscriben la contestación de la demanda en representación del Poder Legislativo del Estado 
de Veracruz, Felipe Amadeo Flores Espinosa y Natalio Alejandro Arrieta Castillo, como Presidente y 
Secretario, respectivamente, de la Quincuagésima Novena Legislatura de esa entidad, lo que acreditan con el 
acta de la décima segunda sesión ordinaria de fecha treinta de enero del año dos mil tres en la que aparece 
que presidieron dicha sesión con el carácter que ahora ostentan (fojas 229 a 257). 

El artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del 
Congreso del Estado y 

tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor 
Público que designe, mediante acuerdo escrito; 

…” 

De acuerdo con la disposición legal transcrita, el Presidente del Congreso del Estado, se encuentra 
legitimado para intervenir en la presente controversia, en virtud de que cuenta con la facultad legal para llevar 
a cabo la representación jurídica de la Legislatura del Estado de Veracruz. 

Sin embargo, por cuanto hace al Secretario de la Diputación Permanente del Congreso del Estado de 
Veracruz, quien también signó la contestación a la demanda, no cuenta con facultades de representación, ya 
que de un análisis exhaustivo y pormenorizado de la ley en cita, no existe disposición alguna que le otorgue 
dichas facultades; por tanto, no está legitimado para comparecer en la presente controversia constitucional, 
atento a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

Por otra parte, en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz suscribe la contestación de 
demanda MIGUEL ALEMAN VELAZCO, en su carácter de Gobernador Constitucional de esa entidad, lo que 
acredita con un ejemplar de la Gaceta del Gobierno de tres de octubre de mil novecientos noventa y ocho 
(fojas 101 a 116), en el que se publicó el Decreto número uno de la Legislatura del Estado, por el que se 
declaró la validez de la elección como Gobernador Constitucional al signante de la contestación de demanda, 
por el periodo comprendido del primero de diciembre de mil novecientos noventa y ocho al treinta de 
noviembre de dos mil cuatro. 

El artículo 42 de la Constitución Política del Estado de Veracruz, dispone lo siguiente: 

"ARTICULO 65. El Poder Ejecutivo del Estado se “deposita en un solo individuo 
denominado: “Gobernador del Estado.” 

De acuerdo con la disposición constitucional transcrita, debe interpretarse que si el Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz se deposita en el Gobernador, éste se encuentra legitimado para intervenir en la presente 
controversia en representación de aquél. 

Asimismo, debe considerarse que el Poder Ejecutivo cuenta con legitimación pasiva para comparecer al 
presente juicio, toda vez que se le imputa la publicación del Decreto cuestionado. 
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QUINTO.- Por tratarse de una cuestión de orden público, previamente al estudio de la cuestión 
fundamental controvertida, se procede al análisis de las causas de improcedencia alegadas por las partes en 
este procedimiento, o las que advierta este Alto Tribunal. 

El Gobernador del Estado de Veracruz, al formular su contestación de demanda argumentó que la 
presente controversia constitucional resulta improcedente en virtud de que en el caso se actualizan las 
hipótesis legales previstas en el artículo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habida cuenta que la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz establece en sus artículos 64 y 65 un medio de defensa a 
través del cual pueden impugnarse las disposiciones generales que combate la parte actora en el presente 
juicio constitucional y que, por tanto, debió agotarse previamente a la interposición de este último, apoyando 
su aseveración en los criterios de jurisprudencia emitidos por este Alto Tribunal con los rubros: 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VIA PREVISTA EN LA LEGISLACION LOCAL SOLO DEBE 
AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN 
VIOLACIONES DIRECTAS A INMEDIATAS A LA CONSTITUCION FEDERAL, SINO QUE SU 
TRANSGRESION SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACION A NORMAS LOCALES” y “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO NO SE HAYA PROMOVIDO PREVIAMENTE EL 
RECURSO O MEDIO DE DEFENSA LEGALMENTE PREVISTO PARA RESOLVER EL CONFLICTO O, SI 
HABIENDOLO HECHO, ESTA PENDIENTE DE DICTARSE LA RESOLUCION RESPECTIVA.”  

Por su parte, el Procurador General de la República, al desahogar la vista que le fue concedida, expuso 
que la presente controversia constitucional es improcedente por las razones que enseguida se sintetizan: 

a) Porque conforme al artículo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las controversias 
constitucionales son improcedentes cuando no se hubiere agotado la vía legalmente prevista para la 
solución del conflicto y en el caso, los artículos 56, fracción I, 64, fracción III y 65 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz, establecen un medio de defensa que la actora debió agotar antes de 
acudir a la presente vía, específicamente respecto de las impugnaciones que hace en los conceptos 
de invalidez primero y segundo de su demanda, máxime si se tiene en cuenta que dicho medio de 
defensa tiene como propósito la declaración de nulidad de las disposiciones que controvierte en tales 
argumentos. 

b) Porque los preceptos del Código Hacendario que impugna la actora son la consecuencia legal directa 
de lo dispuesto en los artículos 35, fracciones II y V, 36, fracción IV, 37, fracción IV, 45, fracción V, 
72, fracciones XII y XIII y 115, fracciones VI y VII, todos de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Veracruz publicados y promulgados el cinco de enero de dos mil uno, por lo que si estas 
disposiciones no fueron impugnadas en su momento, deben reputarse consentidas y, en 
consecuencia, estimarse improcedente la presente controversia constitucional conforme a lo 
establecido en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues al no haberse impugnado oportunamente dicha Ley Orgánica, debe entenderse consentida 
tácitamente e improcedente la controversia constitucional contra las normas que sean consecuencia 
de ella, máxime si se considera que aun cuando los preceptos impugnados se declararan inválidos, 
las obligaciones en ellos contenidas seguirían subsistiendo en acatamiento a lo ordenado en la Ley 
Orgánica de mérito que no ha sido impugnada. 

Para analizar los anteriores argumentos, debe tenerse en cuenta que los reseñados en el inciso a) que 
antecede, guardan una estrecha vinculación con los expuestos por el titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz, por lo que ambos se estudian conjuntamente en los términos siguientes: 

El artículo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

“Artículo 19.- Las controversias constitucionales son improcedentes: 

(…) 

VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del  
propio conflicto. 

(…)” 



78 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de agosto de 2005 

 

Con relación al precepto legal transcrito esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversos 
criterios, dentro de los cuales se estima conveniente destacar los siguientes: 

La tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno, que se localiza con el número P./J. 12/99, en la página 
doscientos setenta y cinco del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Abril de 1999, 
Novena Epoca, con el rubro y texto que a continuación se transcriben: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO NO SE HAYA 
PROMOVIDO PREVIAMENTE EL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA LEGALMENTE 
PREVISTO PARA RESOLVER EL CONFLICTO O, SI HABIENDOLO HECHO, ESTA 
PENDIENTE DE DICTARSE LA RESOLUCION RESPECTIVA. La causal de 
improcedencia a que se refiere la fracción VI del artículo 19 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, implica un principio de definitividad para efectos de las 
controversias constitucionales, que involucra dos cuestiones específicas que 
consisten, una, en la existencia legal de un recurso o medio de defensa en virtud del 
cual puedan combatirse el o los actos materia de impugnación en la controversia y 
lograr con ello su revocación, modificación o nulificación, caso en el que la parte 
afectada está obligada a agotarlo previamente a esta acción; otra, la existencia de un 
procedimiento iniciado que no se ha agotado, esto es, que está sustanciándose o que 
se encuentra pendiente de resolución ante la misma o alguna otra autoridad y cuyos 
elementos litigiosos sean esencialmente los mismos que los que se plantean en la 
controversia constitucional, caso en el que el afectado debe esperar hasta la 
conclusión del procedimiento, para poder impugnar la resolución y, en su caso, las 
cuestiones relativas al procedimiento desde su inicio.” 

Así como la jurisprudencia número P./J. 136/2001, que aparece publicada en la página novecientos 
diecisiete del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Enero de 2002, Novena Epoca, con 
el rubro y texto que enseguida se insertan: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VIA PREVISTA EN LA LEGISLACION LOCAL 
SOLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS 
DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA 
CONSTITUCION FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESION SE HAGA DERIVAR DE  
LA VULNERACION A NORMAS LOCALES. El artículo 19, fracción VI, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece como causal de improcedencia de las 
controversias constitucionales el que no se haya agotado la vía legalmente prevista 
para la solución del conflicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o 
medios de defensa previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la 
demanda no se planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, 
sino violaciones a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la 
transgresión a normas de la Carta Magna, pues el órgano local a quien se atribuya 
competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse sobre la 
vulneración a disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dado que la interpretación de la Norma Fundamental corresponde dentro 
de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, al Poder Judicial de la Federación y, 
concretamente en el caso de controversias constitucionales, a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.” 

De los criterios reproducidos en los párrafos que anteceden se desprende que el artículo 19, fracción VI, 
de la referida Ley Reglamentaria, prevé el principio de definitividad en las controversias constitucionales,  
el cual debe agotarse previamente al juicio constitucional siempre que se cumplan las siguientes  
hipótesis jurídicas: 

a) Que exista un recurso o medio de defensa legalmente previsto para la solución del conflicto. 

b) Que dicho recurso o medio de defensa sea idóneo para revocar, modificar o nulificar el acto o la 
norma general de que se trate. 

c) Que en el recurso o medio de defensa se expongan los mismos elementos litigiosos que se plantean 
en la controversia constitucional. 
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Las anteriores hipótesis legales admiten como excepción para no agotar el recurso o medio de defensa 
legal previsto para la solución del conflicto, previamente al juicio de controversia constitucional, el caso de que 
en la demanda se planteen violaciones directas o inmediatas a la Constitución Federal alegándose 
transgresión a normas de dicha Ley Fundamental, como sucede con las vías previstas en las legislaciones 
locales, pues en tal supuesto ningún órgano de las entidades federativas tiene competencia para pronunciarse 
sobre la vulneración a disposiciones constitucionales. 

Ahora bien, los artículos 56, fracción I, 64, fracción III y 65 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz disponen lo siguiente. 

“Artículo 56. El Poder Judicial del Estado tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Garantizar la supremacía y control de esta Constitución mediante su interpretación 
y anular las leyes o decretos contrarios a ella, (…)” 

“Artículo 64. Para el cumplimiento de las atribuciones señaladas en las fracciones I y 
II del artículo 56 de esta Constitución, el Tribunal Superior de Justicia contará con una 
Sala Constitucional, integrada por tres magistrados, que tendrá competencia para: 

(…) 

III. Sustanciar los procedimientos en materia de controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad y las acciones por omisión legislativa, y formular los 
proyectos de resolución definitiva que se sometan al pleno del Tribunal Superior de 
Justicia; (…)” 

“Artículo 65. El pleno del Tribunal Superior de Justicia conocerá, en los términos que 
establezca la ley, de los asuntos siguientes. 

I. De las controversias constitucionales que surjan entre: 

(…) 

b) Uno o más municipios y el Poder Ejecutivo o el Legislativo; y (…).” 

De los preceptos anteriores se desprende que compete a la Sala Constitucional del Tribunal Superior del 
Estado de Veracruz, sustanciar y formular los proyectos de resolución definitiva que someterá al Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia, entre otros, de los procedimientos en materia de controversias constitucionales 
que se presenten entre uno o más municipios y el Poder Ejecutivo o el Legislativo del Estado. 

Es decir, la controversia constitucional antes descrita es procedente únicamente para controlar las leyes o 
actos locales frente a la Constitución Local, pero no para verificar la conformidad de dichas leyes o decretos 
con la Constitución Federal, pues para ello se prevé en el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos el juicio de controversia constitucional. 

Ahora bien, resulta importante reiterar que para que los sujetos legitimados para promover la controversia 
constitucional prevista en la fracción I del artículo 105 de la Constitución Federal se encuentren obligados a 
agotar previamente a esta vía algún medio de defensa previsto en las leyes locales para la solución del 
conflicto, es presupuesto indispensable que en la demanda respectiva no se planteen violaciones inmediatas y 
directas a dicha Ley Fundamental, pues de ser así, resulta innecesario agotar el principio de definitividad 
aludido, toda vez que será a través de dicho juicio constitucional como pueda plantearse la no conformidad de 
actos o normas de carácter general con la Constitución Federal, lo cual no podría efectuarse al resolverse una 
acción local. 

En la especie este Alto Tribunal estima que no se actualiza la excepción de mérito, habida cuenta que la 
parte actora no estaba obligada a impugnar las normas que ahora combate a través de la vía prevista en la 
Constitución del Estado de Veracruz previamente a la Controversia Constitucional materia de la presenta 
ejecutoria, pues en su demanda respectiva alega que los preceptos legales combatidos transgreden en su 
perjuicio normas previstas en la Constitución Federal, precisamente respecto de sus artículos 16, 108, 109, 
115 y 123, y expone las razones por las cuales estima que se vulneran dichas disposiciones constitucionales, 
cuya eficacia a los fines que persigue la parte actora, no es determinante para decidir sobre la procedencia de 
la acción, pues ello en todo caso es materia del fondo del asunto. 

Las consideraciones anteriores llevan a concluir que el citado medio secundario de defensa no puede 
exigirse que se agote previamente a la controversia constitucional prevista en el artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Federal, máxime si se toma en cuenta que en este tipo especial de procedimiento constitucional, 
este Alto Tribunal realiza un control de constitucionalidad en interés de la Constitución Federal, sin que sea 
delegable dicha facultad; de ahí que resulte infundada la causa de improcedencia en estudio. 
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Por último, cabe agregar que, contra lo aseverado por el Procurador General de la República en cuanto a 
que debe considerarse improcedente la presente controversia constitucional respecto de los conceptos de 
invalidez primer y segundo, debe decirse que sus argumentos son infundados en virtud de que, en primer 
término, ya ha quedado explicado en párrafos anteriores que la parte actora no estaba obligada a agotar el 
medio de defensa secundario que prevé la Constitución Política del Estado de Veracruz, en segundo lugar, 
porque conforme al artículo 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la improcedencia deriva en el sobreseimiento del 
juicio, y ello no puede válidamente hacerse respecto de conceptos de invalidez, sino únicamente con relación 
a las normas o actos que se hubieren impugnado en la controversia constitucional según se advierte del 
artículo 41, fracción V, del mismo ordenamiento legal y, en tercer lugar, porque si se reconociera la operancia 
de los restantes conceptos de invalidez que involucran violaciones a la Constitución Federal, se rompería la 
continencia de la causa si no se estudian los otros. 

En otro orden de ideas, el Procurador General de la República hizo valer la diversa causa de 
improcedencia consistente en que los preceptos impugnados son la consecuencia legal directa de otros 
artículos de Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz que no ha sido impugnada por la parte 
actora y que, por ende, dichas normas combatidas deben estimarse derivadas de otras consentidas. 

Tales manifestaciones son jurídicamente infundadas en atención a que la improcedencia de la 
controversia constitucional contra actos o normas derivados de otros consentidos, no está prevista 
expresamente en la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, como se advierte de la lectura del artículo 19 de ese cuerpo de leyes que se 
refiere a las causas de improcedencia que pueden actualizarse en dicho juicio constitucional y tal hipótesis 
tampoco se desprende de otra disposición de la ley de la materia. 

Además, debe señalarse que la causal de improcedencia que se hace valer, no participa de la regla 
general que ha sido definida por esta Suprema Corte de Justicia para todas las causales de improcedencia en 
las controversias constitucionales, consistente en que deben acreditarse plenamente y no inferirse con base 
en presunciones.  

Al respecto cobra aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia número P./J. 9/98, emitida por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en la página ochocientos 
noventa y ocho del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, Enero de 1998, Novena 
Epoca, con el rubro y texto que a continuación se reproducen: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA 
SU IMPROCEDENCIA DEBE SER MANIFIESTA E INDUDABLE. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la improcedencia de 
la controversia constitucional que permita desechar de plano la demanda presentada, 
debe ser manifiesta e indudable; es decir, debe advertirse del escrito de demanda y 
de las pruebas que, en su caso, se hayan adjuntado, sin requerir otros elementos de 
juicio, de tal manera que no exista duda alguna en cuanto a la actualización de la 
causal invocada que evidencie en forma clara y fehaciente la improcedencia de la 
pretensión intentada, de tal forma que los actos posteriores del procedimiento no 
sean necesarios para configurarla en forma acabada y tampoco puedan, 
previsiblemente, desvirtuar su contenido.” 

A mayor abundamiento, conviene resaltar que la determinación relativa a que los artículos 271, fracción IV; 
275, primer párrafo y 379, segundo párrafo, del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz derivan de 
los diversos numerales 35, fracciones II y V; 36, fracción IV, 37, fracción IV, 45, fracción V, 72, fracciones XII y 
XIII, y 115, fracciones VI y VII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, supone toda una 
interpretación en torno a si éstos prevén los supuestos a que se refieren los primeros; de si aquellos son el 
efectos de los previsto en los últimos y de si éstos son el origen y causa de los otros y tal circunstancia pone 
de manifiesto que, independientemente de cuál sea la interpretación que deba darse, éstas son cuestiones 
que no pueden ser estudiadas para determinar la configuración de una causal de improcedencia que lleve al 
sobreseimiento de la controversia constitucional, pues el sobreseimiento en este caso implicaría la declaración 
de que por no existir todos los presupuestos procesales del juicio no se puede juzgar sobre el fondo de la 
controversia y para llegar a tal conclusión se estarían analizando cuestiones que, precisamente, sólo pueden 
estudiarse al resolverse el fondo del asunto. 

Por las razones señaladas, se considera que debe desestimarse la causa de improcedencia aludida. 
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Cobra aplicación al caso la jurisprudencia número P./J. 92/99, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que se publica en la foja setecientos diez del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo X, Septiembre de 1999, Novena Epoca, que dice: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERA 
DESESTIMARSE. En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las causales 
de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e 
inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional se 
hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación con 
el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte 
otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos 
a las cuestiones constitucionales propuestas.” 

SEXTO.- A continuación, se procede al estudio de los conceptos de invalidez que hace valer la parte 
actora en el presente juicio constitucional. 

Es menester precisar que en sesión celebrada por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el día lunes veintisiete de junio de dos mil cinco, se determinó por mayoría de nueve votos que el 
análisis sobre los argumentos esgrimidos por la parte actora respecto del artículo 271, fracción IV, del Código 
Hacendario para el Municipio de Veracruz, Veracruz, se elaboraran por el señor Ministro Genaro David 
Góngora Pimentel, toda vez que el Ministro ponente y el Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo sostuvieron la 
consulta que se sometió a consideración de ese Alto Tribunal y, por tanto, no compartieron el criterio de la 
mayoría. En ese sentido a continuación se exponen las consideraciones relativas al análisis constitucional del 
precepto legal citado. 

En su segundo concepto de invalidez la parte actora señala lo siguiente: 

a) Que el artículo 271, fracción IV, del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, en cuanto prevé 
que los servidores públicos deben pagar de su peculio las primas relativas a las fianzas suficientes para 
garantizar el pago de las responsabilidades en que pudieren incurrir en el desempeño de su encargo, deja de 
tener en cuenta que cualquier servidor público municipal, entre los que se encuentran comprendidos los que 
recaudan, manejan, custodian o administran fondos y valores de la propiedad municipal tienen a su cargo 
determinada “función pública”; algunas de ellas expresamente contempladas en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, como el presidente y tesorero municipal y otros no la tienen como algunos cajeros o empleados de las 
oficinas recaudadoras; pero que en ambos casos, el “ejercicio de las acciones públicas” no son propias de su 
persona sino de la “función estatal”, por lo que si las funciones públicas son inherentes al “Estado Mexicano”, 
la necesidad de afianzar las funciones de sus dependientes, también debe pertenecer al Estado; quien 
además resulta ser el patrón del servidor público, estando por ello obligado proporcionará su dependientes las 
condiciones adecuadas para el desempeño de su trabajo, sin ponerle cargas económicas no contempladas 
legalmente.  

b) Que los trabajadores municipales veracruzanos, se rigen jurídicamente por la “Ley Estatal del Servicio 
Civil” y supletoriamente por la “Ley Federal del Trabajo”, y ambas contienen los principios básicos 
comprendidos en el artículo 123 de la Carta Magna, sin que de ninguna de ellas se advierta disposición 
alguna que obligue al servidor público municipal a pagar de su peculio primas de las fianzas que garanticen el 
pago de sus responsabilidades, además de que si se toma en cuenta que la responsabilidad es “la 
contraprestación a favor de acreedor por el incumplimiento de obligaciones”, en el caso para poder establecer 
que determinado servidor público incurrió en responsabilidad debe substanciarse previamente un 
“procedimiento administrativo”conforme a los principios de los artículos 108 y 109 constitucionales y las leyes 
ordinarias que de éstos emanan, por lo que en esa tesitura, no puede hablarse de garantizar una 
responsabilidad que aún no existe, sino que todo caso, si el Estado considera necesario instrumentar medios 
de garantía que salvaguarda su patrimonio, en momentos previos a la aparición de una responsabilidad, 
deberá ser a su costa, ya que tiene intrínseca relación los bienes que salvaguarda, con sus funciones 
públicas. 

El precepto impugnado dispone lo siguiente: 

“Artículo 271.-Son obligaciones de los servidores públicos que recauden, manejen, 
custodien o administren fondos o valores de la propiedad municipal o al cuidado del 
Ayuntamiento, en términos de este Código, la Ley Orgánica del Municipio Libre y 
otras disposiciones aplicables, las siguientes: 
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(…) 

IV. Pagar de su peculio las primas relativas a las fianzas suficientes para garantizar el 
pago de las responsabilidades en que pudiere incurrir en el desempeño de su 
encargo.” 

Independientemente de lo argumentado en los conceptos de invalidez este Alto Tribunal encuentra en 
suplencia de la deficiencia de la demanda, con fundamento en el artículo 40 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, un problema de constitucionalidad de análisis 
prioritario que conduce a la declaración de invalidez de la norma impugnada. 

Ciertamente, en el presente caso se actualiza una violación al derecho constitucional que tienen los 
ciudadanos mexicanos de acceder a los empleos públicos, el cual está consagrado en la fracción II del 
artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que dispone: 

“Art. 35.- Son prerrogativas del ciudadano: 

(…) 

II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para 
cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley;” 

Este precepto, el cual se ubica en el Título Primero, Capítulo II, “De los ciudadanos mexicanos”, de la 
Constitución Federal, regula las consecuencias jurídicas que derivan del estatus de ciudadano, que se 
presentan como derechos y deberes que adquieren quienes detentan la nacionalidad mexicana, cuando han 
cumplido dieciocho años y tienen un modo honesto de vivir. En lo que corresponde al caso a estudio, tenemos 
que la fracción II del artículo 35 constitucional regula dos prerrogativas distintas: 

a) El derecho a ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. 

b) El derecho de ser nombrado para cualquier empleo o comisión públicos, distintos a los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

El primero es el denominado sufragio pasivo, que implica el derecho a participar en los asuntos públicos 
siendo elegido a través de un procedimiento de elección popular para ocupar un cargo público, lo cual tiene su 
fundamento en el carácter democrático del Estado, constituyendo un elemento básico de todo el sistema 
constitucional y una de las manifestaciones palpables del ejercicio de la soberanía popular que, de acuerdo 
con lo que consagra el artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reside 
esencial y originariamente en el pueblo mexicano. 

El segundo, es un derecho de participación, que si bien es ajeno a la materia electoral, también resulta 
concomitante al sistema democrático, en tanto que ordena que los mexicanos que tengan el carácter de 
ciudadanos de la República puedan acceder a la función pública en una condición de igualdad, siempre y 
cuando cubran las calidades que exijan las leyes. 

Como vemos la Constitución Federal garantiza el derecho a los ciudadanos a acceder a la función pública; 
asimismo, este derecho se sujeta a las calidades que establezca la ley, sin embargo, estas deben ser 
razonables y no discriminatorias, en tanto tienen sustento en un precepto que establece una condición de 
igualdad para los ciudadanos, además que el mismo debe interrelacionarse con los preceptos constitucionales 
que regulan la función pública. 

Al igual que en el sufragio pasivo, en el caso del derecho al acceso a la función pública, la cuestión del 
problema de la igualdad no se reduce solamente al trato igualitario para todos aquellos que son considerados 
iguales por la ley, sino que consiste en garantizar incluso frente al legislador que sean todos los ciudadanos a 
la luz de sus méritos y capacidades quienes puedan acceder a la función pública y no sólo una parte de ellos 
en virtud de su condición de superioridad económica o su cercanía con el Poder del Estado. 

En efecto, en la obra “Derechos del Pueblo Mexicano”, Tomo V, Cuarta Edición, Editorial Miguel Angel 
Porrúa, don Ignacio Galindo Garfias, comenta respecto de la fracción II del artículo 35 de la Constitución 
Federal lo siguiente:  

“Aparte del requisito de la ciudadanía para el desempeño de un cargo público para 
ser elegible, para desempeñar cualquier otro cargo o empleo, el ciudadano debe de 
tener cualidades (capacidad y aptitudes para desempeñarlo) que exijan las  
leyes aplicables) 
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En el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, una de las acepciones de calidad 
es la siguiente:  

“5. Estado de una persona, su naturaleza, su edad, y demás circunstancias y 
condiciones que se requieran para un cargo o dignidad.” 

Del análisis del artículo 35, fracción II, constitucional, se advierte que si bien estamos ante un derecho de 
configuración legal, pues corresponde al legislador fijar las reglas selectivas de acceso a cada cargo público, 
su desarrollo no es completamente disponible para el legislador, pues la utilización del concepto “calidades” 
se refiere a las cualidades o perfil de una persona, que vaya a ser nombrada en el empleo, cargo o comisión 
de que se trate, que pueden ser: capacidad, aptitudes, preparación profesional, edad y demás circunstancias, 
que pongan en relieve el perfil idóneo para desempeñar con eficiencia y eficacia el empleo o comisión que se 
le asigne. 

Asimismo, para efectos de su correcta intelección, el concepto “calidades” también debe vincularse con el 
principio de eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones contenido en  
el artículo 113, así como con lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción VII, que dispone que la 
designación del personal sea mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de 
los aspirantes, del que se desprenden los principios de mérito y capacidad; interpretación que debe ser 
relacionada con los artículos 115, fracción VIII, segundo párrafo, y 116, fracción VI, que ordenan que las 
relaciones de trabajo entre los Estados y los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes expidan 
las legislaturas de los Estados, con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la Constitución y sus 
disposiciones reglamentarias. 

Luego, el entrelazamiento entre los diversos preceptos constitucionales citados a la luz de una 
interpretación sistemática autoriza a concluir que la Constitución impone la obligación de no exigir para el 
acceso a la función pública, requisito o condición alguna que no sea referible a los principios de eficiencia 
mérito y capacidad que se plasman en dichos preceptos, mismos que deben ser respetados por el legislador 
en la regulación que realice el legislador, de manera que deben considerarse violatorios de la prerrogativa de 
los ciudadanos de acceso a los cargos públicos todos aquellos supuestos que, sin esta referencia, 
establezcan una diferencia discriminatoria entre los ciudadanos mexicanos. 

Por tanto, cuando la fracción IV del artículo 271 del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz 
dispone que los servidores públicos que recauden, manejen, custodien o administren, fondos o valores de la 
propiedad municipal o al cuidado del Ayuntamiento, están obligados a pagar de su peculio las primas relativas 
de las fianzas suficientes para garantizar el pago de la responsabilidad en que pudieran incurrir en el 
desempeño de su cargo, contraviene lo dispuesto en el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, en 
virtud de que incluye un requisito no exigido por la Constitución que esencialmente se limita a requerir que el 
gobernado tenga las calidades necesarias para desempeñar en forma eficaz el encargo público que se le 
concede y que, además, no puede considerarse acorde con los principios de eficiencia, mérito y capacidad 
para el acceso a la función pública, que derivan de los artículos 113 y 123, fracción VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que la condición económica y la posibilidad de poder cubrir 
una fianza no es revelador de aquellos. 

En efecto, el precepto cuestionado da preferencia al que tiene recursos para pagar estas fianzas, respecto 
de quien no las tiene, tornándose en discriminatorio al establecer una norma clasista que presupone la 
capacidad patrimonial para poder ocupar los cargos en relación a los cuales establece esa obligación, que 
viola el derecho de igualdad que tutela la multicitada fracción II del artículo 35 de la Constitución Federal, la 
cual, además, puede ser sumamente perjudicial para la función pública, pues se prohíbe al Municipio de 
Veracruz disponer de ciudadanos que aun cuando tengan las capacidades éticas y profesionales suficientes 
para el cargo no puedan cubrir la fianza. 

No pasa inadvertido para este Alto Tribunal que podría argumentarse que una norma como la impugnada 
tiene como finalidad la protección del patrimonio del Municipio ante las posibles conductas irregulares de los 
servidores públicos que intervengan en el manejo de su Hacienda Pública, sin embargo, debe considerarse 
que para estos efectos, la Constitución Federal estructura un sistema de responsabilidades de los servidores 
públicos, que en el caso de los Estados y los Municipios se ordena en torno a los artículos 109 y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establecen las bases para que se expidan las 
leyes de responsabilidades de los servidores públicos, en donde se contemplan diferentes tipos de aquellas: 
políticas, civiles, penales y administrativas. Además, de que en el caso del manejo de los recursos federales 
opera la responsabilidad resarcitoria en términos de la fracción IV del artículo 79 de la Constitución Federal. 
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En orden a lo expuesto, ante la inconstitucionalidad del artículo 271, fracción IV, del Código Hacendario 
para el Municipio de Veracruz, al introducir una norma discriminatoria que va en contra del derecho de acceso 
a los cargos públicos en condiciones de igualdad, lo procedente es declarar su invalidez. 

SEPTIMO.- En el tercer concepto de invalidez, la actora argumenta que el artículo 275, primer párrafo, del 
Código Hacendario para el Municipio de Veracruz contraviene el principio de legalidad previsto en el artículo 
115 de la Constitución Federal, al establecer que el Ayuntamiento acordará anualmente las remuneraciones 
para sus integrantes y empleados de confianza, de acuerdo con los lineamientos que determine la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, aduciendo que de los artículos 35 y 36 de esta última legislación se desprende 
que el Ayuntamiento, como órgano de gobierno aprueba las partidas presupuestales y que es el Presidente 
Municipal quien ejecuta los acuerdos del Ayuntamiento, por lo que es obscura y ambigua la redacción de la 
norma controvertida ya que el Ayuntamiento no puede, por razones de tiempo y de operatividad, acordar más 
de dos mil quinientos salarios o remuneraciones para ediles y empleados municipales, ya que sería 
absolutamente burocrático y operativamente tardado, por lo que en todo caso el precepto impugnado debió 
expresar: “el Presidente Municipal acordará anualmente las remuneraciones para los servidores públicos, de 
acuerdo al presupuesto correspondiente aprobado por el Ayuntamiento”, para que de esa forma se diera 
congruencia jurídica a lo estipulado en el Código Hacendario y en la Ley Orgánica del Municipio Libre para el 
Estado de Veracruz. 

Es también infundado el concepto de invalidez reseñado en el párrafo anterior, en virtud de que la actora, 
para afirmar que el artículo 275, primer párrafo, del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz es 
inconstitucional por contravenir el principio de legalidad previsto en el artículo 115 de la Constitución Federal, 
parte de una premisa errónea al interpretar que el citado numeral impugnado obliga al Ayuntamiento a acordar 
anualmente las remuneraciones de todos sus servidores públicos y, con base en ello, sostiene que por 
razones de tiempo y operatividad dicho precepto en todo caso debió facultar al Presidente Municipal a acordar 
tales remuneraciones de acuerdo con el presupuesto correspondiente. 

Se sostiene que dicha premisa es errónea, porque aunque es cierto que el Ayuntamiento debe acordar las 
remuneraciones que deben recibir todos sus servidores públicos por el desempeño de sus respetivos 
encargos, sus atribuciones en tales rubros no emanan sólo de lo dispuesto en el numeral combatido como lo 
pretende hacer valer la parte actora, según se explica a continuación. 

El artículo 275, primer párrafo, del Código Hacendario en comento dispone lo siguiente: 

“Artículo 275.- El Ayuntamiento acordará anualmente las remuneraciones para sus 
integrantes y empleados de confianza, de acuerdo con los lineamientos que 
determine la Ley Orgánica del Municipio Libre.” 

Esta última legislación en sus artículos 18, 22, 35, fracción V, 68 y 114, establece lo siguiente: 

“Artículo 18. El Ayuntamiento se integrará por los siguientes Ediles: 

I. El Presidente Municipal; 

II. El Síndico, y 

III. Los Regidores.” 

“Artículo 22. Los Ediles serán electos de conformidad con lo dispuesto por la 
Constitución local, esta ley y el Código Electoral del Estado, durarán en su cargo tres 
años y deberán tomar posesión el día uno de enero inmediato a la elección. Si alguno 
no se presentare o dejare de desempeñar su cargo sin causa justificada, será 
sustituido por el suplente o se procederá según lo disponga la Ley. 

El desempeño de los cargos de Presidente Municipal, Síndico y Regidor, será 
obligatorio y su remuneración se fijará en el presupuesto de egresos del Municipio, 
atendiendo a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto público. 

Los Ediles sólo podrán separarse de su cargo por renuncia o por las causas graves 
que señalen la Constitución Local, esta ley y demás leyes del Estado, en ambos 
casos, calificadas por el Congreso del Estado o la Diputación Permanente.” 

“Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

(…) 
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V. Aprobar los presupuestos de egresos según los ingresos disponibles, conforme a 
las leyes que para tal efecto expida el Congreso del Estado. Anexo al presupuesto de 
egresos, se aprobará la plantilla de personal, que contendrá categoría, nombre del 
titular y percepciones; 

(…).” 

“Artículo 68. Con base en lo dispuesto en esta ley, el Ayuntamiento podrá aprobar 
disposiciones reglamentarias para el nombramiento de servidores públicos titulares 
de las dependencias centralizadas o de órganos desconcentrados, así como de 
aquellos que desempeñen un empleo, cargo o comisión de confianza de naturaleza 
directiva en el Ayuntamiento, que realicen funciones relativas a los servicios públicos 
municipales. Al efecto, dichos servidores públicos deberán contar con experiencia o 
estudios para desempeñar el cargo que corresponda.” 

“Artículo 114. Para efectos de la presente ley se consideran servidores públicos 
municipales a los Ediles, los Agentes y Subagentes Municipales, los Secretarios y los 
Tesoreros Municipales, los titulares de las dependencias centralizadas, de órganos 
desconcentrados y de entidades paramunicipales y, en general, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de confianza en los Ayuntamientos; 
asimismo a todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos económicos 
municipales.” 

Por su parte, los artículos 1o., 6o., 7o., 10o., 11 y 59 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Veracruz, 
dicen lo siguiente: 

ARTICULO 1o.-La presente Ley es de observancia General para los Poderes del 
Estado, los Municipios, así como los Organismos Descentralizados del Estado o 
Municipales y las Empresas de Participación Estatal o Municipales, que tengan a su 
cargo función de servicios públicos, a quienes en lo sucesivo se les denominará 
Entidades Públicas y los trabajadores a su servicio. Los trabajadores que prestan sus 
servicios para la Secretaría de Educación y Cultura se regirán por un Estatuto 
Especial. 

ARTICULO 6o.-Para los efectos de esta Ley, los trabajadores al servicio de las 
Entidades Públicas se clasifican en dos categorías: de confianza y de base. 

ARTICULO 7o.-Son trabajadores de confianza: 

I.- Los que integran la planta de la oficina del Gobernador del Estado, así como 
aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa de los 
Titulares de los Poderes del Estado, o los Municipios; 

II.- Los Titulares de las distintas Dependencias o los responsables de las unidades u 
órganos en la estructura administrativa de las Entidades Públicas, hasta el nivel de 
jefe de sección o su equivalente; 

III.- Los que dentro de las Entidades Públicas realicen funciones de dirección, 
inspección, vigilancia, fiscalización, manejo de fondos o valores, auditoría, 
planeación, supervisión, control directo de adquisiciones, responsables de los 
almacenes e inventarios, investigación, investigación científica, asesoría o 
consultoría; 

IV.- Los Secretarios Particulares o Privados; el personal adscrito presupuestalmente a 
las Secretarías Particulares o Ayudantías, así como los destinados 
presupuestalmente, o que realicen trabajos personales y directos para los servidores 
públicos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo; 

V.- Los Agentes y Secretarios del Ministerio Público, de la Policía Judicial y los 
miembros de las Policías Preventivas; 

VI.- En el Poder Legislativo y en el Poder Judicial, todas las categorías y cargos que 
con clasificación de confianza consigne el catálogo de empleos respectivo para cada 
uno de esos Poderes. 
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Los trabajadores de confianza gozarán de las medidas de protección al salario y los 
beneficios de la seguridad social.” 

“ARTICULO 8o.-Son trabajadores de base aquellos que no están comprendidos en el 
artículo anterior.” 

“ARTICULO 9o.- Al crearse categorías o cargos no comprendidos en el artículo 7o., la 
clasificación de base o de confianza que les corresponda, se determinará 
expresamente por la disposición legal que formalice su creación. 

La clasificación de los puestos de confianza en las Entidades Públicas, atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 7o., formará parte de su catálogo de puestos. 

Los trabajadores de las Entidades Públicas se clasificarán conforme a sus propios 
catálogos generales de puestos que establezcan dentro de su régimen interno, de 
conformidad con los lineamientos de esta Ley; en la formulación y actualización de 
los catálogos de puestos se escuchará la opinión de los sindicatos respectivos.” 

“ARTICULO 10.-Los trabajadores de base podrán tener el carácter de definitivos o 
temporales, de acuerdo al tipo de nombramiento que se les otorgue.” 

“ARTICULO 11.-Quedan excluidos de la aplicación de esta Ley los trabajadores: 

I.- De confianza; 

II.- De la Universidad Veracruzana; 

III.- De la Secretaría de Educación y Cultura; 

IV.- De Seguridad Pública y Tránsito y Transporte; 

V.- De los Cuerpos de Supervisión y Custodia o Vigilancia de los Reclusorios  
del Estado; 

VI.- De las empresas constituidas con la finalidad de servir de fuentes de 
financiamiento, a cualquiera de las Entidades Públicas señaladas en los artículos 1o. 
y 2o. de esta Ley; y 

VII.- Las personas sujetas a contrato civil o al pago de honorarios. 

ARTICULO 59.-El salario será uniforme para cada una de las categorías de los 
trabajadores de base de una misma Entidad Pública y será fijado libremente en el 
presupuesto de egresos correspondiente, sin que pueda ser disminuido durante la 
vigencia de éste.” 

La Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Veracruz, en su artículo 71, fracción IV, 
expresamente dispone: 

“Artículo 71. Los ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de acuerdo con las 
leyes que expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Las leyes a que se refiere el párrafo anterior deberán establecer que: 

(…) 

IV. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos, según los 
ingresos disponibles, y conforme a las leyes que para tal efecto expida el Congreso 
del Estado; 

(…) 
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Finalmente, el artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, expresamente establece: 

”Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 

(…) 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

(…)” 

De lo dispuesto en los artículos reproducidos en relación con el precepto impugnado, se obtienen las 
siguientes conclusiones: 

a) Que al establecer el artículo 271, primer párrafo, del Código Hacendario impugnado, que el 
Ayuntamiento debe acordar anualmente las remuneraciones, sólo se refiere a dos tipos o clases de 
servidores públicos que son los integrantes del Ayuntamiento y los empleados de confianza. 

b) Que dichos servidores públicos son, en el rubro de “integrantes del Ayuntamiento”, los ediles 
denominados presidente municipal, síndico y regidores y, dentro del rubro “empleados de confianza” 
se comprenden todos aquellos cuyo nombramiento así sea aprobado por el propio Ayuntamiento, sin 
que deba entenderse que son todos los servidores públicos del mismo. 

c) Que la remuneración de dichos “integrantes del Ayuntamiento”, por disposición de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz debe fijarse en el presupuesto de egresos del Municipio. 

d) Que los servidores públicos que no son de confianza deben considerarse de base, cuya 
remuneración debe ser fijada también en el presupuesto de egresos correspondiente. 

e) Que el presupuesto de egresos del municipio debe ser aprobado por el Ayuntamiento con base en 
sus ingresos disponibles en el que deben comprenderse las remuneraciones de todos los servidores 
públicos del Ayuntamiento. 

Como consecuencia de lo anterior, es inconcuso que las remuneraciones de todos los servidores públicos 
efectivamente las acuerda el Ayuntamiento, pero no porque así lo disponga el artículo 271 del Código 
Hacendario para el Municipio de Veracruz, como lo entiende la parte actora, sino porque dicho órgano 
colegiado municipal tiene esas atribuciones emanadas de distintas legislaciones y no sólo de la combatida, de 
ahí que se concluya en lo inexacto de la premisa de la que parte la actora para sostener la 
inconstitucionalidad del artículo mencionado. 

Debe resaltarse que como ha sido expuesto en la transcripción de los artículos aludidos, de su 
interpretación conjunta y sistemática se llega la conclusión de que las remuneraciones de todos los servidores 
públicos del municipio deben fijarse en el presupuesto de egresos que apruebe el Ayuntamiento y esta 
facultad emana directamente de lo señalado en el artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que de manera expresa autoriza a los Ayuntamientos 
a aprobar sus presupuestos de egresos. 

De esa guisa, si el precepto legal impugnado establece expresamente que el Ayuntamiento debe aprobar 
las remuneraciones de sus integrantes y empleados de confianza con base en los lineamientos que determine 
la Ley Orgánica del Municipio Libre, y ésta dispone que dichas remuneraciones deben fijarse en el 
presupuesto de egresos del Municipio que apruebe el propio ayuntamiento y que dicha facultad está prevista a 
favor del mencionado órgano de gobierno municipal en la citada porción normativa del artículo 115 
constitucional, es inconcuso que la norma impugnada se ajusta a la mencionada disposición de la Carta 
Magna. 

OCTAVO.- En el cuarto concepto de invalidez, el municipio actor expone que el artículo 379 del Código 
Hacendario Municipal, quebranta el principio de legalidad previsto en el artículo 115 constitucional porque 
señala indistintamente al Presidente Municipal, a los integrantes de la Comisión de Hacienda y al Tesorero 
Municipal como penalmente responsables si la cuenta pública no se presenta en tiempo, en vez de atribuirles 
responsabilidad “por causas imputables a sus personas y como consecuencia del ejercicio de sus funciones 
asignadas”; pues de otra manera, cada uno quedaría expuesto a la acción u omisión de los otros servidores 
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públicos que intervienen en el procedimiento de la cuenta pública del Ayuntamiento; además, indica que dicho 
precepto legal impugnado violenta las funciones del Síndico Municipal, quien no cuenta con funciones 
ejecutivas en términos de lo previsto en el artículo 43 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y expresa que si 
los artículos 36, 42 y 72 de este último ordenamiento atribuyen específicas facultades y obligaciones al 
Presidente, al Síndico, al Regidor y al Tesorero que integran la Comisión de Hacienda, en el procedimiento 
interno para la elaboración y presentación de la cuenta pública, no hay razón para que exista otro precepto 
jurídico en una ley distinta que no atienda estas funciones en forma específica y generalice una 
“responsabilidad penal” para el caso de presentarse una omisión concreta consistente en la no presentación 
de la cuenta pública, de manera que el precepto impugnado afecta el principio de derecho penal de “que nadie 
puede ser condenado por un hecho ajeno” y afecta “el lineamiento de derecho penal” consignado en el 
segundo párrafo del artículo 16 constitucional, cuando entre otros elementos se expresa que “las denuncias 
deben referirse a hechos delictivos y con existencia de datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan 
probable la responsabilidad del indiciado”. 

Son esencialmente fundados los argumentos sintetizados en el párrafo que precede, los cuales se suplen 
en su deficiencia conforme al artículo 40 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por las siguientes razones: 

El artículo 379, del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, dispone lo siguiente: 
“Artículo 379.- El Ayuntamiento presentará al Congreso para su estudio, dictamen y 
aprobación, la cuenta pública del ejercicio presupuestal inmediato anterior, en los 
plazos establecidos en la ley de la materia.  
De no presentar en tiempo la cuenta pública al Congreso, el Presidente, los 
integrantes de la Comisión de Hacienda y el Tesorero serán penalmente responsables 
por el delito de abuso de autoridad o incumplimiento del deber legal, la Dirección de 
Servicios Jurídicos del Congreso presentará de oficio la denuncia ante el Ministerio 
Público”. 

El precepto legal transcrito sanciona la conducta de los servidores públicos ahí establecidos, consistente 
en no presentar oportunamente al Congreso del Estado la cuenta pública.  

La sanción se establece en dicho precepto considerando a tales servidores públicos como penalmente 
responsables del “delito de abuso de autoridad o de incumplimiento del deber legal”, lo que implica una 
necesaria remisión al Código Penal para el Estado de Veracruz que el cuerpo del delito mencionado. 

En ese orden de ideas, es menester resaltar que el artículo 379 del Código Hacendario para el Municipio 
de Veracruz que se impugna en esta vía constitucional, es el que se encuentra en vigor a partir del once de 
marzo de dos mil tres y, en fecha en que inició su vigencia, se encontraba también en vigor el Código Penal 
para el Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial de Veracruz-Llave, el sábado trece de septiembre 
de mil novecientos ochenta, que inició su vigencia el veinte de octubre del mismo año, en cuyo artículo 254 se 
contemplaba el cuerpo del delito de “abuso de autoridad o incumplimiento del deber legal” a que remite el 
precepto legal combatido, en los siguientes términos: 

“CAPITULO II 
ABUSO DE AUTORIDAD O INCUMPLIMIENTO DEL DEBER LEGAL 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, G.O. 19 DE FEBRERO DE 1991) 
ARTICULO 254.-Se impondrán de seis meses a seis años de prisión y multa hasta de 
doscientas veces el salario mínimo, a los servidores públicos que ordenaren o 
cometieren cualquier acto ilegal o dejaren de cumplir los deberes de su función o en 
perjuicio de los derechos de alguien o en beneficio propio o ajeno. 
(REFORMADO, G.O. 19 DE FEBRERO DE 1991) 
Se impondrán prisión de uno a ocho años y multa hasta de cuatrocientas veces el 
salario mínimo, al servidor público que: 
(REFORMADA, G.O. 23 DE JULIO DE 1991) 
I.-Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que existe 
interés en lesionar el patrimonio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial, de 
alguna Dependencia o Entidad de la Administración Pública, Estatal o Municipal, 
organismos descentralizados o desconcentrados, empresas de participación estatal o 
municipal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas o fideicomisos 
públicos, por cualquier acto u omisión, no informe por escrito a su superior 
jerárquico o no lo evite, si está dentro de sus atribuciones, facultades o funciones; 
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(REFORMADA, G.O. 9 DE FEBRERO DE 1984) 

II.-Por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, utilice o inutilice 
ilícitamente información o documentación que se halle bajo su custodia a la cual 
tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o 
comisión; 

(REFORMADA, G.O. 9 DE FEBRERO DE 1984) 

III.-Indebidamente otorgue concesiones de prestación del servicio público o de 
explotación, aprovechamiento y uso de bienes del dominio del Estado o de los 
municipios; 

(REFORMADA, G.O. 9 DE FEBRERO DE 1984) 

IV.-Indebidamente otorgue permisos, licencias o autorizaciones de contenido 
económico, franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos o aportaciones y cuotas de seguridad social; 
en general sobre ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los bienes y servicios 
producidos o prestados en la administración pública estatal o municipal; 

(REFORMADA, G.O. 9 DE FEBRERO DE 1984) 

V.-Indebidamente otorgue, realice o contrate obras públicas, deudas, adquisiciones, 
arrendamientos, enajenaciones de bienes o servicios o efectúe en su provecho, 
inversiones de fondos y valores con recursos económicos públicos; 

(REFORMADA, G.O. 9 DE FEBRERO DE 1984) 

VI.-Teniendo a su cargo fondos públicos les dé, a sabiendas, una aplicación pública 
distinta de aquella a que estuvieren destinados o hiciere una erogación ilegal; y 

(REFORMADA, G.O. 9 DE FEBRERO DE 1984) 

VII.-Valiéndose de la información que posea por razón de su empleo, cargo o 
comisión, sea o no materia de sus funciones y que no sea del conocimiento público; 
haga por sí o por interpósita persona, inversiones, enajenaciones o adquisiciones o 
cualquier otro acto que le produzca algún beneficio económico indebido al servidor 
público o algún tercero. 

VIII.-(DEROGADA, G.O. 17 DE ABRIL DE 1999)(REPUBLICADA, G.O. 22 DE ABRIL DE 
1999)  

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, G.O. 19 DE FEBRERO DE 1991) 

ARTICULO 254.-Se impondrán de seis meses a seis años de prisión y multa hasta de 
doscientas veces el salario mínimo, a los servidores públicos que ordenaren o 
cometieren cualquier acto ilegal o dejaren de cumplir los deberes de su función o en 
perjuicio de los derechos de alguien o en beneficio propio o ajeno. 

(REFORMADO, G.O. 19 DE FEBRERO DE 1991) 

Se impondrán prisión de uno a ocho años y multa hasta de cuatrocientas veces el 
salario mínimo, al servidor público que: 

(REFORMADA, G.O. 23 DE JULIO DE 1991) 

I.-Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que existe 
interés en lesionar el patrimonio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial, de 
alguna Dependencia o Entidad de la Administración Pública, Estatal o Municipal, 
organismos descentralizados o desconcentrados, empresas de participación estatal o 
municipal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas o fideicomisos 
públicos, por cualquier acto u omisión, no informe por escrito a su superior 
jerárquico o no lo evite, si está dentro de sus atribuciones, facultades o funciones; 

(REFORMADA, G.O. 9 DE FEBRERO DE 1984) 

II.-Por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, utilice o inutilice 
ilícitamente información o documentación que se halle bajo su custodia a la cual 
tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo  
o comisión; 
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(REFORMADA, G.O. 9 DE FEBRERO DE 1984) 

III.-Indebidamente otorgue concesiones de prestación del servicio público o de 
explotación, aprovechamiento y uso de bienes del dominio del Estado o de los 
municipios; 

(REFORMADA, G.O. 9 DE FEBRERO DE 1984) 

IV.-Indebidamente otorgue permisos, licencias o autorizaciones de contenido 
económico, franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos o aportaciones y cuotas de seguridad social; 
en general sobre ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los bienes y servicios 
producidos o prestados en la administración pública estatal o municipal; 

(REFORMADA, G.O. 9 DE FEBRERO DE 1984) 

V.-Indebidamente otorgue, realice o contrate obras públicas, deudas, adquisiciones, 
arrendamientos, enajenaciones de bienes o servicios o efectúe en su provecho, 
inversiones de fondos y valores con recursos económicos públicos; 

(REFORMADA, G.O. 9 DE FEBRERO DE 1984) 

VI.-Teniendo a su cargo fondos públicos les dé, a sabiendas, una aplicación pública 
distinta de aquella a que estuvieren destinados o hiciere una erogación ilegal; y 

(REFORMADA, G.O. 9 DE FEBRERO DE 1984) 

VII.-Valiéndose de la información que posea por razón de su empleo, cargo o 
comisión, sea o no materia de sus funciones y que no sea del conocimiento público; 
haga por sí o por interpósita persona, inversiones, enajenaciones o adquisiciones o 
cualquier otro acto que le produzca algún beneficio económico indebido al servidor 
público o algún tercero. 

VIII.-(DEROGADA, G.O. 17 DE ABRIL DE 1999)(REPUBLICADA, G.O. 22 DE ABRIL  
DE 1999)”  

Ahora bien, el viernes siete de noviembre de dos mil tres, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave el nuevo Código Penal para esa entidad federativa, en cuyos artículos 
transitorios se estableció lo siguiente: 

“PRIMERO.- El presente ordenamiento entrará en vigor el día primero de enero de 
2004, previa publicación en la Gaceta Oficial del estado.” 

“SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de este ordenamiento quedará abrogado 
el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave que inició su 
vigencia el 20 de octubre de 1980; y se derogarán sus reformas y adiciones 
subsiguientes, así como las demás disposiciones que se opongan al presente 
Código.” 

De las transcripciones anteriores se advierte, por un lado, que el nuevo Código Penal inició su vigencia el 
primero de enero de dos mil cuatro y, por otro, que el Código Penal vigente desde el veinte de enero de mil 
novecientos ochenta fue abrogado, derogadas sus reformas y adiciones subsecuentes, así como todas las 
disposiciones que se opusieran al nuevo Código Penal. 

En este nuevo ordenamiento no existe el delito de “abuso de autoridad o incumplimiento del deber legal” 
que establecía como un solo ilícito el transcrito artículo 234 del Código Penal anterior; en su lugar, se 
establecieron como dos ilícitos distintos el de abuso de autoridad, por un lado, y el de incumplimiento del 
deber legal, por otro, como se advierte de los artículos 317 a 320 que a continuación se insertan: 

“CAPITULO II 

ABUSO DE AUTORIDAD 

Artículo 317.- Se impondrán de dos a ocho años de prisión y multa hasta de 
doscientos días de salario al servidor público que ilegalmente ordene o ejecute un 
acto o inicie un procedimiento, en beneficio propio o ajeno o en perjuicio de alguien.  

Artículo 318.- Se impondrán de tres a diez años de prisión y multa hasta de 
cuatrocientos días de salario al servidor público que: 
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I. Por sí o por interpósita persona sustraiga, reproduzca, entregue, destruya, oculte, 
utilice o inutilice ilícitamente información o documentación que se halle bajo su 
custodia, o a la cual tenga acceso o conocimiento, en virtud de su empleo, cargo  
o comisión; 

II. Indebidamente otorgue concesiones para la prestación de servicios públicos o de 
explotación, aprovechamiento o uso de bienes del Estado o de los municipios; 

III. Indebidamente otorgue permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, 
exenciones, deducciones o subsidios sobre impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, aportaciones o cuotas de seguridad social; en general sobre 
ingresos fiscales y sobre precios o tarifas de los bienes y servicios producidos o 
prestados en la administración pública estatal o municipal; 

IV. Indebidamente otorgue o realice obra pública o contrate adquisiciones, 
arrendamientos, enajenaciones de bienes o servicios, inversiones de fondos y 
valores o deuda, con recursos públicos; 

V. A sabiendas aplique fondos públicos a un fin distinto al que estaban destinados o 
hiciere con ellos una erogación ilegal; o 

VI. Realice inversiones, enajenaciones, adquisiciones o cualquier otro acto que 
produzca algún beneficio económico indebido, para sí o para otro, valiéndose de 
información que tenga en razón de su empleo, cargo o comisión.  

CAPITULO III 

INCUMPLIMIENTO DEL DEBER LEGAL 

Artículo 319.- Se impondrán de uno a ocho años de prisión y multa hasta de 
doscientos días de salario al servidor público que deje de cumplir con los deberes 
inherentes a su empleo, cargo o comisión en perjuicio de los derechos de un tercero 
o en beneficio propio o ajeno.  

Artículo 320.- Se impondrán de tres a diez años de prisión y multa hasta de 
cuatrocientos días de salario al servidor público que: 

I. Por razón de su empleo, cargo o comisión tenga conocimiento de que existe interés 
o posibilidad de lesionar el patrimonio de los Poderes Públicos o de alguno de los 
organismos autónomos de Estado, de alguna dependencia o entidad de la 
Administración Pública, estatal o municipal, y no lo informe a su superior jerárquico 
por la vía más rápida, y lo confirme por escrito o, en su caso, no evite el daño si está 
dentro de sus facultades hacerlo; o  

II. Al concluir el empleo, cargo o comisión no entregue a la persona autorizada para 
recibir los bienes, documentación, archivos, expedientes y todo lo que haya estado 
bajo su responsabilidad.”  

En ese orden de ideas, como se ha anotado, el precepto legal combatido entró en vigor el once de marzo 
de dos mil tres y remitía al delito de “abuso de autoridad o incumplimiento del deber legal” que se establecía 
en el artículo 254 del Código Penal para el Estado de Veracruz vigente desde el veinte de octubre de mil 
novecientos ochenta y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil tres, con las reformas y adiciones de que 
fue objeto durante ese periodo.  

Lo anterior permite concluir que del once de marzo al treinta y uno diciembre de dos mil tres, fue aplicable 
la remisión prevista en el artículo combatido, pues durante ese periodo los servidores públicos a que se refiere 
el artículo 379 del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz que no cumplieran con la presentación 
oportuna de la cuenta pública pudieron ser responsables del delito de “abuso de autoridad o incumplimiento 
del deber legal” previsto y sancionado en el artículo 254 del Código Penal vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil tres. 

No obstante, a la fecha en que se emite la presente resolución, la remisión que hace el artículo 379 del 
Código Hacendario combatido al Código Penal, ha quedado derogada por disposición del artículo segundo 
transitorio de este último ordenamiento, pues en el Código Penal vigente ya no se contempla como delito el de 
“abuso de autoridad o incumplimiento del deber legal” como se hacía en el Código Penal anterior y al que se 
refería el precepto impugnado, y aunque en el nuevo Código Penal se establecen por separado dichos ilícitos, 
se trata de dos tipos diferentes de delitos que vuelve inexacta la remisión a que se refiere el Código 
Hacendario aludido. 
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En ese tenor de ideas, aun cuando en la actualidad la remisión que contiene del artículo 379 del Código 
Hacendario para el Municipio de Veracruz, no resulta aplicable porque en el Código Penal vigente no 
contempla el delito de “abuso de autoridad o incumplimiento del deber legal”, ello no es óbice para resolver la 
cuestión de constitucionalidad planteada en la demanda respecto del precepto impugnado, pues dicho ilícito sí 
se contemplaba como tal en el Código Penal de la entidad federativa aludida a la fecha en que entró en vigor 
el Código Hacendario citado e incluso, a la fecha de presentación de la demanda de controversia 
constitucional que fue el veintitrés de abril de dos mil tres. 

Las circunstancias anotadas obligan a este Alto Tribunal a pronunciarse sobre la constitucionalidad del 
precepto legal del Código Hacendario impugnado, habida cuenta que conforme a lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 
diverso numeral 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II de dicho precepto constitucional, las 
sentencias dictadas en controversias constitucionales que versen sobre la materia penal, como es el caso, 
pueden válidamente tener efectos retroactivos. 

Conforme a las consideraciones narradas, según puede observarse del contenido del artículo 379 del 
Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, se engloban en la responsabilidad penal al Presidente 
Municipal, a los integrantes de la Comisión de Hacienda y al Tesorero municipal, por la conducta de no 
presentar oportunamente la cuenta pública, considerándolos penalmente responsables por el delito de “abuso 
de autoridad o incumplimiento del deber legal”, cuya descripción del cuerpo del ilícito se encuentra previsto en 
el artículo 254 del Código Penal vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil tres. 

Pues bien, con tales precisiones, debe ahora resaltarse que el artículo 14, tercer párrafo, de la 
Constitución Federal dispone: 

“Artículo 14.- (…) 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún 
por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata. 

(…)” 

De conformidad con la disposición constitucional transcrita se establecen como garantías específicas, por 
una parte, que no podrá considerarse delictuoso un hecho sino por expresa declaración de la ley (nullum 
crimen sine lege) y, por la otra, que para todo delito la ley debe señalar con precisión la pena correspondiente, 
ya que dicho artículo prohíbe aplicar una sanción si no existe disposición legal que expresamente la imponga 
por la comisión de un hecho determinado que esté considerado como delito. 

Esto es, el artículo 14, párrafo tercero, constitucional, consigna como garantía de exacta aplicación de la 
ley en materia penal, la prohibición de imponer penas que no estén establecidas por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trate, prohibición que recoge el inveterado principio de derecho penal que se 
enuncia como nulla poena sine lege. 

Además, el alcance de la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, tutelada por el artículo 
14 constitucional, no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer, por 
simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que obliga al legislador a emitir normas claras en las que se 
precise la consecuencia jurídica de la comisión de un ilícito a fin de evitar un estado de incertidumbre jurídica 
al gobernado y una actuación arbitraria del respectivo juzgador. 

Por tanto, aunada a la obligación que, en acatamiento a dicha garantía, tienen los Jueces en materia penal 
de aplicar estrictamente la ley específica a cada caso concreto, la referida garantía, para su cabal 
cumplimiento, también contempla al ordenamiento aplicable, de manera que para que exista una correcta 
aplicación de la ley, ésta deberá estar redactada en forma clara y precisa en cuanto describe las conductas 
que se señalen como delitos, con los elementos que los integren (elementos del tipo), así como respecto a las 
penas correspondientes y demás requisitos que en cada caso se requiera, como pueden ser, entre otros, los 
términos y condiciones de dichas penas, a fin de evitar confusiones en su aplicación que generen 
incertidumbre en la aplicación de éstas y dificulten o imposibiliten la adecuada defensa del inculpado. 

Resulta aplicable a esta consideración, la tesis número P. IX/95, sustentada por este mismo órgano 
colegiado, que aparece publicada en la página 82 del Tomo I, mayo de 1995, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca, cuyo texto es el siguiente: 
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"EXACTA APLICACION DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTIA DE. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIEN A LA LEY MISMA. La interpretación del 
tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que prevé como garantía la exacta 
aplicación de la ley en materia penal, no se circunscribe a los meros actos de 
aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe estar 
redactada de tal forma, que los términos mediante los cuales especifique los 
elementos respectivos sean claros, precisos y exactos. La autoridad legislativa no 
puede sustraerse al deber de consignar en las leyes penales que expida, expresiones 
y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas 
que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones en 
su aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de 
tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el 
artículo 14 de la Constitución General de la República." 

Bajo estas premisas, le asiste la razón legal al municipio actor, en cuanto asevera que precepto legal 
transcrito establece una responsabilidad conjunta por no presentar en tiempo al Congreso del Estado la 
cuenta pública, sin individualizar a quienes efectivamente resulten responsables de ese hecho. 

Para corroborar lo anterior, es menester interpretar el dispositivo combatido en estrecha vinculación con 
otros artículos que regulan lo relativo a la rendición, verificación y aprobación de la cuenta pública de los 
Ayuntamientos del Estado de Veracruz. 

En esa tesitura, en primer lugar debe anotarse que, como se ha asentado en líneas precedentes, 
conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Federal, las legislaturas de los Estados tienen 
la facultad de revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los Ayuntamientos. 

Dicha facultad se encuentra regulada en el artículo 33, fracción XXIX, de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz en cuanto que establece lo siguiente: 

”Artículo 33.Son atribuciones del Congreso:  

(…) 

XXIX.- Revisar las cuentas públicas del Gobierno del Estado y de los Ayuntamientos 
con el apoyo del Organo de Fiscalización Superior del Estado. 

(…)” 

Además, la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece en 
lo conducente los artículos que a continuación se reproducen: 

“Artículo 2. El Organo de Fiscalización Superior es un organismo autónomo de 
Estado dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, 
presupuestal y de gestión, que apoya al Congreso del Estado en el desempeño de sus 
funciones de fiscalización, y tiene la competencia que le confieren la Constitución 
Política del Estado, esta ley y demás legislación aplicable.” 

“Artículo 5. Son sujetos de fiscalización los Poderes del Estado, los Ayuntamientos y, 
en general, cualquier persona física o moral, pública o privada, que recaude, 
administre, maneje o ejerza recursos públicos. Los Organismos y el Organo sólo 
serán fiscalizados por el Congreso del Estado.” 

“Artículo 6. El Organo será competente para: 

(…) 

II. Apoyar al Congreso del Estado en la revisión de las Cuentas Públicas y entregar, a 
través de la Comisión, el Informe del Resultado de dicha revisión al propio Congreso; 

(…) 

IX. Investigar, en su caso, los actos u omisiones que pudieran configurar alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 
fondos y recursos de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos y de los demás 
Organismos; 

(…) 
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XIII. Determinar, conforme al procedimiento señalado en esta ley, en su caso, los 
daños y perjuicios que afecten a las Haciendas Públicas estatal y municipales, al 
patrimonio de las entidades paraestatales y al de los demás Organismos; y fincar 
directamente a los responsables de las irregularidades, las indemnizaciones y 
sanciones correspondientes, así como promover ante las autoridades competentes el 
fincamiento de otras responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad a 
que se refiere el Título Quinto de la Constitución Política del Estado y presentar las 
denuncias y querellas penales, en términos de la legislación aplicable; 

(…)” 

“Artículo 10. Son atribuciones del Auditor General las siguientes: 

(...) 

XIII. Substanciar el procedimiento de determinación de responsabilidades y 
fincamiento de indemnizaciones y sanciones, y determinar en su caso, los daños y 
perjuicios que afecten a las Haciendas Públicas estatal y municipales, al patrimonio 
de las entidades paraestatales y al de los Organismos; 

XIV. Fincar, para los efectos de la fracción anterior, directamente a los responsables, 
las sanciones correspondientes; 

(…) 

XVII. Promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el Título Quinto de la 
Constitución Política del Estado y la ley de la materia; 

XVIII. Presentar, en su caso, denuncias y querellas penales y coadyuvar con el 
Ministerio Público en los procedimientos penales; 

XIX. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades; y 

(…)” 

El contenido de los artículos constitucionales y legales reproducidos, llevan a concluir a este Alto Tribunal 
que las responsabilidades en materia de rendición oportuna de cuenta pública que se prevén en el artículo 
379 impugnado, se fincan de manera conjunta a determinados servidores públicos que son el Presidente 
Municipal, los integrantes de la Comisión de Hacienda y el Tesorero Municipal, y no se prevé que puedan 
instaurarse directa e individualmente a los que resulten real y efectivamente responsables de la omisión 
prevista independientemente del cargo que sustenten, como de hecho se desprende del Código Penal al que 
remite dicho legislación, de tal suerte que cada uno quede expuesto a su propia responsabilidad. 

En efecto, el citado artículo 254 del Código Penal aludido establece un tipo penal genérico en el que 
puede encuadrar cualquier conducta de incumplimiento en los deberes de las funciones de cualesquier 
servidores públicos, en tanto que el Código Hacendario combatido precisa una conducta que no concuerda 
con dicha generalidad pues sólo está dirigido a determinados servidores públicos (Presidente Municipal, 
integrantes de la Comisión de Hacienda y Tesorero) específicamente del municipio de Veracruz. 

Conforme a las premisas anotadas, es también acertada la afirmación que hace la parte actora en el 
sentido de que el precepto legal impugnado se contrapone con las funciones del Síndico Municipal previstas 
en la Ley Orgánica del Municipio Libre, pues si bien es cierto que en la legislación combatida se establece que 
dicho servidor público, como integrante de la Comisión Hacendaria también será responsable de no presentar 
en tiempo la cuenta pública al Congreso, y del contenido del artículo 37 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de Veracruz, se advierte que tiene como atribución “vigilar que con oportunidad se presente la 
cuenta pública al Congreso del Estado”, de manera que ambos ordenamientos coinciden en que es deber 
del Síndico velar porque la cuenta pública del Municipio se presente al Congreso oportunamente; igualmente, 
debe tenerse en cuenta, que en la disposición reclamada se establece una sanción que no se contempla en 
tales términos en la Ley Orgánica de referencia ni en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, es decir, no es general a todos los municipios del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz ni a cualquier servidor público que realice esa conducta, sino únicamente a determinados servidores 
públicos de un municipio. 
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En ese contexto, es inconcuso que el artículo 379 del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz no 
respeta el referido principio constitucional, al fijar el marco legal al que deben sujetarse los servidores públicos 
referidos para presentar oportunamente la cuenta pública, toda vez que el legislador, por un lado, englobó en 
una responsabilidad conjunta a determinados servidores públicos de un municipio específico por no rendir 
oportunamente la cuenta pública; por otra parte, no tomó en consideración que en esa conducta pueden 
participar otros servidores públicos, es decir, diversos a lo señalados en el precepto impugnado y finalmente, 
tampoco tuvo en consideración que ni la Ley Orgánica del Municipio Libre ni la Ley de Fiscalización Superior, 
ambas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como tampoco el artículo 254 del Código Penal 
para el Estado de Veracruz al que remite el dispositivo mencionado, se especifica que de la conducta descrita 
en el numeral impugnado deba entenderse responsables únicamente el Presidente Municipal, los integrantes 
de la Comisión de Hacienda y el Tesorero municipal; más aún, dicho precepto del Código Penal establece que 
del ilícito en comento pueden ser responsables “los servidores públicos”, sin que se advierta que para 
integrar el cuerpo del delito se requiera alguna otra calidad específica en el sujeto activo, lo cual resulta 
congruente con los demás ordenamientos citados en el sentido de que cualquier servidor público que incurra 
en la conducta señalada será responsable de las sanciones administrativas y penales que correspondan, 

Es válido concluir de lo anterior, que el artículo 379 del citado Código Hacendario Municipal, en tanto 
establece como una de las conductas sancionadas con el delito de “abuso de autoridad o incumplimiento del 
deber legal”, la presentación extemporánea de la cuenta pública, sin que se atienda a la responsabilidad de 
cualquiera otra persona que incurra en ella, sino concretarlo a determinados servidores públicos de un 
municipio en específico, resulta violatorio de la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal y, por 
ende, de la garantía de seguridad jurídica, dado que, como se anotó conforme al señalado principio de exacta 
aplicación de la ley en materia penal, el juzgador tiene prohibido imponer, por simple analogía y aun por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que  
se trate. 

En tales condiciones, es inconcuso que el artículo 379 del Código Hacendario reclamado contraviene las 
garantías de seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley previstas por el artículo 14 constitucional y en 
consecuencia procede declarar su invalidez constitucional. 

Conviene precisar que la declaratoria aludida atiende única y exclusivamente por cuando se refiere a la 
conducta de no presentar oportunamente la cuenta pública atribuida a los sujetos a los que está dirigida la 
norma impugnada, sin que ello signifique que queden comprendidas otras conductas distintas, como podría 
ser la omisión total de presentar la cuenta pública.  

También se estima importante resaltar que la declaratoria de invalidez mencionada comprende el periodo 
del once de marzo de dos mil tres en que entró en vigor el precepto legal reclamado y hasta el treinta y uno de 
diciembre del mismo año, pues como se estableció anteriormente, a partir del primero de enero de dos mil 
cuatro no se contempla en el Código Penal vigente el delito de “abuso de autoridad o incumplimiento del 
deber legal” a que remitía dicho artículo impugnado. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.- Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO.- Se reconoce la validez constitucional del artículo 275, primer párrafo, del Código Hacendario 
para el Municipio de Veracruz, Estado del mismo nombre, publicado en la Gaceta Oficial de esa entidad 
federativa el diez de marzo del año dos mil tres. 

TERCERO.- Se declara la invalidez constitucional de los artículos 271, fracción IV y 379, segundo párrafo, 
del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado del mismo nombre, publicado en la Gaceta 
Oficial de esa entidad federativa el diez de marzo del año dos mil tres.  

CUARTO.- Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Díaz 
Romero, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva Meza 
y Presidente Azuela Güitrón, se determinó que es procedente la controversia constitucional. El señor Ministro 
Presidente Azuela Güitrón razonó el sentido de su voto.  

En relación con la constitucionalidad de la fracción IV del artículo 271 del Código Hacendario para el 
Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, en los términos consignados en la versión taquigráfica hicieron 
uso de la palabra los señores Ministros Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Ponente Díaz 
Romero, Ortiz Mayagoitia, Cossio Díaz, Silva Meza, Presidente Azuela Güitrón, Aguirre Anguiano, Luna 
Ramos y Sánchez Cordero. 



96 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de agosto de 2005 

 

Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Góngora Pimentel, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva Meza y Presidente Azuela 
Güitrón se determinó que el artículo 271, fracción IV, del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, es 
inconstitucional; los señores Ministros Díaz Romero y Gudiño Pelayo votaron a favor del proyecto. 

Los señores Ministros manifestaron su conformidad unánime con la propuesta de reconocimiento de 
constitucionalidad del artículo 275, primer párrafo, del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz. 

En relación con la constitucionalidad del artículo 379, segundo párrafo, del Código Hacendario para el 
Municipio de Veracruz, en los términos consignados en la versión taquigráfica hicieron uso de la palabra  
los señores Ministros Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Silva Meza, Ponente Díaz Romero y Presidente 
Azuela Guitrón. 

El señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia expresó que, en su caso, la declaratoria de invalidez surta 
efectos a partir de la publicación de la resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

El señor Ministro Ponente Juan Díaz Romero manifestó que modificaba su proyecto en los términos 
sugeridos por los señores Ministros Ortiz Mayagoitia y Presidente Azuela Güitrón, consignados en la versión 
taquigráfica, para declarar la inconstitucionalidad del artículo 379, segundo párrafo, del Código Hacendario 
para el Municipio de Veracruz. 

Los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Díaz Romero, Góngora Pimentel, 
Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva Meza y Presidente Azuela Güitrón 
manifestaron su conformidad unánime con la declaración de inconstitucionalidad del artículo 379, segundo 
párrafo del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz. 

Puesto a votación el proyecto modificado, se aprobó por unanimidad de once votos, excepto por lo que se 
refiere a la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 271, fracción IV, del Código Hacendario para el 
Municipio de Veracruz, respecto de la cual hubo nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Góngora Pimentel, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva 
Meza y Presidente Azuela Güitrón; los señores Ministros Díaz Romero y Gudiño Pelayo votaron en contra y 
manifestaron que el proyecto, en la parte relativa, constituirá su voto de minoría; y en virtud de que el señor 
Ministro Góngora Pimentel manifestó su disposición de elaborar el engrose de la misma parte relativa, se le 
confirió ese encargo. 

En consecuencia, el asunto se resolvió en los siguientes términos: “PRIMERO.- “Es procedente y 
parcialmente fundada la presente controversia constitucional. SEGUNDO.- Se reconoce la validez 
constitucional del artículo 275, primer párrafo, del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado 
del mismo nombre, publicado en la Gaceta Oficial de esa entidad federativa el diez de marzo del año dos mil 
tres. TERCERO.- Se declara la invalidez constitucional de los artículos 271, fracción IV y 379, segundo 
párrafo, del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado del mismo nombre, publicado en la 
Gaceta Oficial de esa entidad federativa el diez de marzo del año dos mil tres. CUARTO.- Publíquese esta 
resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz.” 

El señor Ministro Presidente Azuela Güitrón declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Fue ponente el señor Ministro Juan Díaz Romero. Firman los Ministros Presidente y Ponente con el 
Secretario General de Acuerdos.- El Presidente, Ministro Mariano Azuela Güitrón.- Rúbrica.- El Ponente, 
Ministro Juan Díaz Romero.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, José Javier Aguilar 
Domínguez.- Rúbrica. 

NOTA: Esta hoja corresponde a la Controversia Constitucional número 38/2003, promovido por el 
Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, fallado el veintisiete de junio de dos mil cinco, en el que se 
resolvió: PRIMERO.- “Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 
SEGUNDO.- Se reconoce la validez constitucional del artículo 275, primer párrafo, del Código Hacendario 
para el Municipio de Veracruz, Estado del mismo nombre, publicado en la Gaceta Oficial de esa entidad 
federativa el diez de marzo del año dos mil tres. TERCERO.- Se declara la invalidez constitucional de los 
artículos 271, fracción IV y 379, segundo párrafo, del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, 
Estado del mismo nombre, publicado en la Gaceta Oficial de esa entidad federativa el diez de marzo del año 
dos mil tres. CUARTO.- Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta y en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz. Conste.- Rúbrica. 
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VOTO DE MINORIA QUE FORMULAN LOS SEÑORES MINISTROS JOSE DE JESUS GUDIÑO PELAYO Y JUAN 
DIAZ ROMERO, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL NUMERO 38/2003, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE 
VERACRUZ, ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE. 

Los abajo firmantes nos apartamos del criterio sostenido por la mayoría de los Ministros que integran el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación plasmado en el considerando sexto de la resolución 
correspondiente en relación con la inconstitucionalidad planteada respecto del artículo 271, fracción IV, del 
Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, debe resaltarse que la mayoría del Tribunal Pleno sustenta su criterio en la interpretación 
del artículo 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aludiéndose que este 
precepto establece dos prerrogativas distintas, por un lado, la de ser votado para los cargos de elección 
popular con las cualidades establecidas en la ley y, por otro, la de “ser nombrado para cualquier empleo o 
comisión públicos, distintos a los cargos de elección popular, teniendo la calidades que establezca  
la ley.” 

Es en la segunda de las prerrogativas anotadas en la que la mayoría sustenta la inconstitucionalidad del 
precepto reclamado, pues se aduce que “es un derecho de participación, que si bien es ajeno a la 
materia electoral, también resulta concomitante al sistema democrático, en tanto que ordena que los 
mexicanos que tengan el carácter de ciudadanos de la República puedan acceder a la función pública 
en una condición de igualdad, siempre y cuando cubran las calidades que exijan las leyes.” 

Derivado de lo anterior, la mayoría sustenta que como el artículo 271, fracción IV, del Código Hacendario 
para el Municipio de Veracruz exige que los servidores públicos paguen de su peculio las fianzas para 
garantizar el pago de la responsabilidad en que pudieran incurrir en el desempeño de su cargo, cuando 
recauden, manejen, custodien o administren fondos o valores de la propiedad municipal, transgrede el artículo 
35, fracción II, constitucional porque se incluye un requisito que no es exigido en ese precepto constitucional 
que se limita a requerir sólo cualidades de una persona que vaya a ser nombrada en el empleo, cargo o 
comisión de que se trate, como puede ser la capacidad, aptitudes, preparación profesional, edad y demás 
circunstancias que pongan en relieve el perfil idóneo para desempeñar con eficiencia y eficacia el empleo o 
comisión que se le asigne, sin que dentro de tales cualidades pueda considerarse la condición económica que 
lleva consigo la posibilidad de poder cubrir una fianza, ya que los principios de eficiencia, mérito y capacidad 
para el acceso a la función pública que derivan de los artículos 113 y 123 de la Constitución Federal no es 
revelador de aquellos. 

Ahora bien, el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal establece lo siguiente: 

Artículo 35.- Son prerrogativas del ciudadano: 

(…) 

II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para 
cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley:” 

Para la interpretación y alcance de dicho precepto constitucional, los abajo firmantes consideramos 
oportuno remitirnos a algunos aspectos que le dieron origen, para lo cual estimamos importante destacar  
lo siguiente: 

A) En el artículo 23 de la Constitución Política de la Monarquía Española, promulgada en Cádiz el 19 de 
marzo de 1812 se estableció que "sólo los que sean ciudadanos podrán obtener empleos 
municipales, y elegir para ellos en los casos señalados por la ley.". 

B) Por su parte, el artículo 8o. de la primera de las Leyes Constitucionales de la República Mexicana, 
suscritas en la ciudad de México el 29 de diciembre de 1836 estableció: 

“Artículo 8o. Son derechos del ciudadano mexicano, a más de los detallados en el 
artículo 2o. e indicados en el 4o.: 

I. Votar por todos los cargos de elección popular directa. 
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II. Poder ser votado por los mismos siempre que en su persona concurran las 
cualidades que las leyes exijan en cada caso.” 

C) El artículo 21 del primer Proyecto de Constitución Política de la República Mexicana, fechado en la 
ciudad de México el 25 de agosto de 1842 estableció:  

“Artículo 21. Son prerrogativas del ciudadano mexicano: 

I. Votar en las elecciones populares. 

II. Poder ser votado para los cargos de elección popular y para cualquier otro empleo, 
siempre que en su persona concurran las demás calidades que las leyes exijan para 
su desempeño.” 

D) El artículo 35 de la Constitución Política de la República Mexicana, sancionada por el Congreso 
General Constituyente el 5 de febrero de 1857 recogió dicha propuesta en los siguientes términos: 

“Son prerrogativas del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares. 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para 
cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que la ley establezca.” 

E) La reforma del artículo 35 de la Constitución Política de la República Mexicana de 1857, del 10 de 
junio de 1898 dispuso: 

“Son prerrogativas del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares. 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para 
cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que la ley establezca;” 

F) En el Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, fechado en la ciudad de Querétaro el 1o. de 
diciembre de 1916 se propuso el artículo 35 del Proyecto en los términos siguientes: 

“Son prerrogativas del ciudadano: 

“I. Votar en las elecciones populares: 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 
cualquier otro empleo o comisión teniendo las calidades que la ley establezca: 

El texto propuesto en el proyecto fue aprobado por el constituyente y continúa vigente en los  
mismos términos. 

Los antecedentes resaltados en los párrafos que anteceden ponen de manifiesto que el acceso a los 
cargos o empleos públicos, si bien ha estado fundado en el principio de igualdad entre los ciudadanos, no se 
trata de una prerrogativa irrestricta a la que cualquiera tenga derecho, sino que es menester que se cumplan 
los requisitos que la propia Constitución señala, a saber: que se tenga el carácter de ciudadano y que se 
tengan las calidades que la ley establezca. 

Así, por lo que se refiere a la primera exigencia el propio Ordenamiento Supremo precisa quiénes deben 
ser considerados ciudadanos al disponer en su artículo 34 lo siguiente: 

“Artículo 34.- Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la 
calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

I.- Haber cumplido 18 años, y 

II.- Tener un modo honesto de vivir.” 

En cuanto al requisito de tener “las calidades exigidas por la ley”, debe resaltarse que aunque en los 
instrumentos legales que precedieron al precepto constitucional en estudio no se utilizaron tales términos, sino 
que se precisaron que bastaba la capacidad, la adhesión, la virtud, el mérito, el talento o las aptitudes como 
únicos medios para acceder a los empleos públicos, tales conceptos fueron evolucionando y fueron 
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cambiando, primero, por el de “cualidades” y después, a partir del primer Proyecto de Constitución Política de 
la República Mexicana de veinticinco de agosto de mil novecientos cuarenta y dos, por el de “calidades”, y 
además, se dispuso desde entonces que fuera la ley la que señalara las que debían exigirse para cada 
empleo o comisión. 

Con lo anterior puede válidamente establecerse que en el artículo constitucional que se analiza no sólo se 
establece un principio de igualdad entre los ciudadanos, sino también se fijan los principios de legalidad y 
certeza jurídica, conforme a los cuales el constituyente delegó en el legislador ordinario la obligación de 
determinar, específicamente en una ley, las “calidades” que exija un empleo o comisión públicos. 

Ahora bien, aunque es cierto que dichas calidades pueden ser, como lo sustenta la mayoría, la capacidad, 
las aptitudes, la preparación profesional o la edad, no significa que sean las únicas, ni que la locución 
“calidades” se constriña a tales aspectos cualitativos, pues el hecho de que la Constitución Federal disponga 
que sea una ley la que establezca tales calidades exigidas para que un ciudadano sea nombrado en un 
empleo o comisión, permite al legislador fijar las que considere que deben ser reguladas conforme a las 
características y exigencias de cada uno, sin que esto implique que todas y cada una de las disposiciones que 
integren estos ordenamientos deben ser necesariamente materia de una regulación similar, sino que puede 
ser específica para cada uno de dichos empleos o comisiones conforme a la naturaleza de cada uno de ellos 
y a las demás circunstancias y condiciones que se requieren de una persona para un cargo, como incluso se 
desprende la definición del término “calidad” que se cita en el engrose. 

A las consideraciones resumidas debe agregarse que el Constituyente delegó en el legislador ordinario la 
facultad de restablecer en materia de empleos o comisiones a los que pueden acceder los ciudadanos, los 
supuestos legales de las obligaciones que deben cumplirse en virtud de cada uno de ellos conforme a una 
determinada selección o criterio político. Así, la naturaleza sustancial de los supuestos legales de las 
calidades de los ciudadanos para ocupar un empleo o comisión públicos se vincula con los criterios que 
adopta el legislador para elegir estas circunstancias como supuestos de las obligaciones a cumplir por cada 
uno de ellos. 

En esa tesitura, el legislador puede libremente ejercer su facultad de crear las calidades que estime 
necesarias a cada empleo o comisión para “salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y 
eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones” de los servidores públicos, 
como se estatuye en el diverso artículo 113 de la Constitución Federal, con la limitante de que al establecer 
las calidades exigidas exista congruencia entre éstas y el empleo o comisión para las que se fijen. 

En los términos anotados, puede concluirse que la sola circunstancia de que el legislador decida 
contemplar como una de las calidades para el desempeño de un empleo o comisión públicos el hecho  
de que se pague una fianza para garantizar la probables responsabilidades en su desempeño, no es por ese 
motivo inconstitucional, porque ni siquiera le está prohibido determinar así las calidades del empleado o 
servidor público. 

Conviene resaltar que precisamente las exigencias y demás peculiaridades específicas que distinguen a 
las diversas actividades que se desarrollan en los distintos empleos o comisiones, justifican que el Poder 
Constituyente delegara al legislador ordinario la obligación de fijar las calidades en comento, es decir, el 
Constituyente previó que los empleos o comisiones exigen, dada su diversa naturaleza, distintas calidades 
que resultaría imposible definir en el texto constitucional y, por ello, dejó al legislador que las estableciera 
conforme a naturaleza de cada empleo o comisión, de suerte que no le está impedido constitucionalmente 
integrar tales calidades conforme a las exigencias que se requieran para desempeñar los empleos o 
comisiones aludidos, como pueden ser las fianzas que se paguen con motivo del ejercicio de un empleo o 
comisión determinado. 

En ese tenor de ideas, no existe impedimento constitucional para que el legislador local exija a los 
empleados que recauden, manejen, custodien o administren fondos o valores de la propiedad municipal del 
Ayuntamiento de Veracruz, el requisito de pagar una fianza para garantizar las responsabilidades en que 
pudieren incurrir en el desempeño de sus actividades. 
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En efecto, el precepto cuya inconstitucionalidad se reclamó establece lo siguiente: 

“Artículo 271.-Son obligaciones de los servidores públicos que recauden, manejen, 
custodien o administren fondos o valores de la propiedad municipal o al cuidado del 
Ayuntamiento, en términos de este Código, la Ley Orgánica del Municipio Libre y 
otras disposiciones aplicables, las siguientes: 

(…) 

IV. Pagar de su peculio las primas relativas a las fianzas suficientes para garantizar el 
pago de las responsabilidades en que pudiere incurrir en el desempeño de su 
encargo.” 

Como puede observarse de la transcripción anterior, el precepto reclamado está dirigido a sujetos 
específicos que desempeñan una labor peculiar, pues se trata de servidores públicos que recaudan, manejan, 
custodian o administren fondos o valores de la propiedad municipal o al cuidado del Ayuntamiento. Tales 
actividades específicas otorgan una naturaleza especial al empleo o comisión que válidamente puede exigir 
calidades específicas en el servidor público encargado de desarrollarlas, y que pueden ser distintas a las 
demás que se llevan a cabo por otros empleados en el Ayuntamiento, de tal suerte que las actividades propias 
que tienen que ver con el patrimonio municipal son congruentes con las calidades exigidas por el legislador en 
cuanto a que establece como requisito que se otorgue fianza para garantizar las posibles responsabilidades 
del servidor en el desempeño de sus actividades. 

Lo anterior pone de relieve, a nuestro parecer, lo inexacto de las consideraciones sustentadas por la 
mayoría, porque conforme al criterio emitido en la resolución respectiva no tendría razón de ser que el 
Constituyente delegara al legislador la facultad de establecer las calidades necesarias para cada empleo o 
comisión; es decir, siguiendo el criterio de sustentado por la mayoría , los principios de capacidad, eficiencia y 
méritos, son los únicos que integran las calidades que deben exigirse para desempeñar un empleo o comisión 
en términos del artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal; sin embargo, si bien tales principios son 
calidades que deben ser comunes a cualquier encargo, independientemente de la actividad que deba 
desarrollarse en cada uno, debe también tenerse en cuenta que como cada empleo o comisión públicos 
tienen actividades distintas que por lo mismo exigen calidades diversas en quienes los desempeñan, la 
intención del Constituyente fue que tales circunstancias se tuvieran en cuenta y que fuera el legislador 
ordinario el que las precisara en la ley para cada uno de ellos, de tal suerte que no sólo la eficiencia, el mérito 
o la capacidad se exigieran para desempeñar un empleo o comisión, sino todas aquellas exigencias que el 
legislador estimara convenientes dada la naturaleza del encargo de que se trate. Así, en el caso del precepto 
reclamado, nada impide al legislador exigir una garantía para el desempeño de un empleo o comisión, 
máxime que éste se encuentra estrechamente vinculado con el manejo de bienes patrimoniales de  
un Municipio. 

Conviene finalmente aclarar que no se está en el caso de cargos públicos de elección popular cuyos 
requisitos y calidades de los sujetos que pueden acceder a ellos están establecidos específicamente en la 
propia Constitución Federal y que, por tanto, se rigen por las normas especiales que para cada uno de ellos 
establece la misma Ley Fundamental. 

Son las razones anteriores las no llevan a disentir del criterio mayoritario. 

Ministro Juan Diaz Romero.- Rúbrica.- Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de noventa y cinco fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que obra en el expediente relativo a la controversia constitucional 
38/2003, promovida por el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, en contra del Congreso del Estado, se 
certifica para efectos de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en términos de lo dispuesto en el 
párrafo Segundo del artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el punto Cuarto resolutivo de su sentencia dictada en 
la sesión pública celebrada el veintisiete de junio del año en curso.- México, Distrito Federal, a nueve de 
agosto de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 32/2005 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regula el plan de prestaciones 
médicas complementarias y de apoyo económico extraordinario a los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 32/2005, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REGULA EL PLAN 
DE PRESTACIONES MEDICAS COMPLEMENTARIAS Y DE APOYO ECONOMICO EXTRAORDINARIO A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, CON EXCEPCION DE LOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Y DEL TRIBUNAL ELECTORAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio  
de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial  
de la Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; 
con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que siendo la seguridad social uno de los objetivos fundamentales del Estado Mexicano, el 
Consejo de la Judicatura Federal participa en este compromiso nacional implementando un plan con el 
propósito de apoyar a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, quienes con su loable 
esfuerzo y diaria labor hacen posible la consecución de la justicia, cuando por circunstancias especiales o 
condiciones personales, de éstos o sus dependientes, atraviesen por situaciones difíciles de afrontar en 
términos económicos, a efectos de que se les brinde ayuda adicional a la otorgada por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en los casos en que ésta sea inadecuada o 
insuficiente, y el padecimiento no esté cubierto por el seguro de gastos médicos mayores que tenga 
contratado el Consejo de la Judicatura Federal; 

CUARTO.- Que el veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y siete, se celebró el contrato de 
constitución del fideicomiso de inversión y administración número 28282, entre la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por un lado, como parte fideicomitente y, por la otra, Bancomer, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero, Dirección Fiduciaria, como fiduciaria; con la finalidad de que esta última 
recibiera, custodiara, invirtiera, administrara y aplicara el fondo fideicomitido para crear un patrimonio que 
generara rendimientos que se destinaran al otorgamiento de apoyos económicos en beneficio de los 
servidores públicos que la fideicomitente designara con base en el Plan de Prestaciones Médicas y de Apoyo 
Económico Extraordinario a Empleados del Poder Judicial de la Federación, que se emitiera para tal efecto; 

QUINTO.- Que el ocho de septiembre de mil novecientos noventa y nueve se celebró convenio de 
sustitución fiduciaria número F/14210-5, en el cual se convino que el Banco Nacional de México, Sociedad 
Anónima, fuera el fiduciario sustituto; 

SEXTO.- Que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó a Banco Nacional de México, 
Sociedad Anónima, parte fiduciaria en el contrato de fideicomiso F/14210-5, que el Plan de Prestaciones 
Médicas y de Apoyo Económico Extraordinario a Empleados del Poder Judicial de la Federación a aplicar para 
determinar a los beneficiarios del Fondo del Fideicomiso reservado al Consejo de la Judicatura Federal sea el 
que para tal efecto emita dicho órgano, a fin de permitir que tanto éste como la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación concentren sus esfuerzos en atender a los servidores públicos de cada una de esas instituciones, 
de conformidad con el régimen de administración autónomo previsto en el artículo 94, párrafo segundo, de la 
Constitución; 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 
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ACUERDO 
TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
Artículo 1.- El presente acuerdo tiene por objeto establecer las bases de funcionamiento del Plan de 

Prestaciones Médicas Complementarias para los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral. 

Artículo 2.- Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 
I. Poder Judicial: El Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Tribunal Electoral; 
II. Consejo: El Consejo de la Judicatura Federal; 
III. Pleno: El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; 
IV. Presidente: El Ministro Presidente del Consejo de la Judicatura Federal; 
V. Comisión: La Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura Federal; 
VI. Recursos Humanos: La Dirección General de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura 

Federal; 
VII. Director de Servicios Médicos: El titular de la Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo 

Infantil del Consejo de la Judicatura Federal; 
VIII. Servidores públicos: El personal que presta sus servicios al Poder Judicial de la Federación, con 

excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; 
IX. Diagnóstico: La identificación de un padecimiento o enfermedad; 
X. Enfermedad o padecimiento: La alteración o desviación del estado fisiológico, en una o varias partes del 

cuerpo, que trae aparejada la pérdida de la salud, de capacidades o de sentidos; 
XI. Síndrome: Cuadro o conjunto sintomático o serie de síntomas o signos que definen clínicamente un 

estado determinado; 
XII. Discapacitado: La persona que padece, temporal o permanentemente, una disminución en sus 

facultades físicas, mentales o sensoriales; 
XIII. Paciente: La persona que sufre algún padecimiento o enfermedad, o bien, que fue víctima de un 

accidente; 
XIV. Rehabilitación: Tratamiento encaminado a la recuperación de actividades, sentidos o capacidades 

perdidas por traumatismo o enfermedad; 
XV. Prótesis: Organo o miembro artificial; 
XVI. Duración: El lapso durante el cual se otorgará el apoyo; 
XVII. Seguro de Gastos Médicos Mayores: El Seguro de Gastos Médicos Mayores contratado por el 

Consejo de la Judicatura Federal; 
XVIII. ISSSTE: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y, 
XIX. Plan: El Plan de Prestaciones Médicas Complementarias y de Apoyo Económico Extraordinario a los 

Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Electoral. 

Artículo 3.- Las prestaciones médicas a que se refiere este Acuerdo serán independientes y 
complementarias a las que otorgue el ISSSTE y a las cubiertas por el Seguro de Gastos Médicos Mayores. 

Artículo 4.- Son materia del presente Acuerdo las prestaciones que a continuación se enumeran: 
I. Gastos médicos quirúrgicos; 
II. Adquisición o renta de aparatos ortopédicos, camas especiales, andaderas, bastones, muletas, sillas de 

ruedas, oxígeno y equipo médico; 
III. Rehabilitación prescrita médicamente y escuelas de educación especial; 

IV. Adquisición de prótesis; 
V. Adquisición de pañales a discapacitados o enfermos; 
VI. Estudios médicos de gabinete o clínicos; 
VII. Contratación de servicios de enfermería, auxiliares, médicos y personal capacitado para la atención 

del padecimiento y la rehabilitación; 
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VIII. Adquisición de medicamentos que no estén dentro del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos de las 
Instituciones Públicas de Salud, o bien, que el ISSSTE no pueda proporcionarlos por falta de abastecimiento, 
siempre que hayan sido prescritos por los médicos tratantes y se encuentren directamente relacionados con el 
padecimiento; 

IX. Viáticos para los traslados que tenga que realizar el paciente por indicación médica desde su ciudad de 
origen al lugar indicado para recibir atención médica; 

X. Préstamos para pagar los gastos generados por atención médica, cuando el trabajador, 
transitoriamente, no tenga recursos económicos para cubrirlos; y, 

XI. Ayuda económica para atención y tratamiento de los siguientes casos: 
a. Síndromes neurológicos u otros similares, que ocasionen problemas graves de conducta o de lento 

aprendizaje; 
b. Discapacidad motora, visual, auditiva, de lenguaje o mental; 
c. Enfermedades incurables o padecimientos crónicos o degenerativos; y, 
d. Enfermedades, padecimientos o lesiones que no sean tratados adecuadamente en tiempo o en calidad 

en el ISSSTE o, en su caso, no estén cubiertos o excedan la suma asegurada por el Seguro de Gastos 
Médicos Mayores una vez utilizada. 

Artículo 5.- Los servidores públicos podrán, en cualquier momento, realizar donativos que permitan 
financiar el Plan regulado en este Acuerdo. Para este efecto se realizará anualmente una colecta entre dichos 
servidores, conforme a las reglas que señale la Comisión. 

TITULO SEGUNDO 
De los Beneficiarios del Plan 

Artículo 6.- Serán beneficiarios del Plan las siguientes personas: 
I. Los servidores públicos con nivel de puesto del 21 al 29 y, en casos excepcionales, los de niveles 30 y 

superiores; 
II. El cónyuge, concubina o concubinario del servidor público a que se refiere la fracción anterior; 
III. Los hijos menores de 25 años o incapaces de los servidores públicos mencionados en la fracción I de 

este artículo, que dependan económicamente de éstos; 
IV. Los padres de los servidores públicos señalados en la fracción I de este artículo, que no reciban 

prestaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social o del ISSSTE, ni de otra institución de seguridad social, 
siempre que dependan económicamente de éstos, lo cual deberá comprobarse a satisfacción de la Comisión; 

VI. Los servidores públicos jubilados, únicamente para lo establecido en el artículo 4, fracción VIII, de este 
Acuerdo; y, 

VII. Aquellos servidores públicos que estén en el período prejubilatorio, entendiéndose por ello, cuando los 
solicitantes de la ayuda económica estén realizando los trámites correspondientes para jubilarse y disfruten de 
la licencia correspondiente. 

Artículo 7.- Para que un servidor público pueda ser beneficiario del Plan, deberá tener potenciada la suma 
asegurada, cuando menos al nivel inmediato superior, en su Seguro de Gastos Médicos Mayores. 

Artículo 8.- Para que se pueda otorgar el apoyo económico a las personas mencionadas en las fracciones 
II, III y IV del artículo 6 de este Acuerdo el servidor público de que se trate debe haberlos designado como 
asegurados en la póliza del Seguro de Gastos Médicos Mayores. 

Tratándose de hijos menores de un año, se les proporcionará apoyo siempre que hayan sido incluidos en 
la póliza del Seguro de Gastos Médicos Mayores dentro de los noventa días naturales siguientes a su 
nacimiento. 

Cualquier otro caso no previsto expresamente en este Acuerdo será resuelto por la Comisión. 
TITULO TERCERO 

Del Procedimiento de Solicitud 
Artículo 9.- Para recibir las prestaciones médicas complementarias y el apoyo económico extraordinario a 

que se refiere este Acuerdo será necesario que el servidor público interesado lo solicite mediante escrito 
dirigido a la Comisión, el que deberá ser presentado, directamente o por correo certificado, en la Oficialía de 
Partes y Certificación del Edificio Sede del Consejo. 

Artículo 10.- Las solicitudes de apoyo económico deberán hacerse en los siguientes términos: 
I. Presentarse en el formato autorizado por la Comisión, el cual deberá contener lo siguiente: 
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1.- Datos del servidor público, consistentes en: 

a) Nombre del servidor público; 

b) Puesto y nivel; 

c) Area de adscripción; 

d) Ubicación; 

e) Domicilio particular; 

f) Teléfono de oficina; y, 

g) Teléfono particular. 

2.- Datos del paciente, consistentes en: 

a) Nombre del paciente; 

b) Especificar si se trata del servidor público o de un dependiente económico; 

c) Parentesco con el servidor público, en su caso; 

d) Edad; 

e) Motivo de la solicitud; 

f) Antigüedad en el Seguro de Gastos Médicos Mayores; y, 

g) En caso de haber utilizado su Seguro de Gastos Médicos Mayores, carta de la aseguradora 
especificando el monto cubierto y si agotó la suma asegurada. 

3.- Datos clínicos, consistentes en: 

a) Padecimiento; 

b) Diagnóstico y pronóstico; 

c) Fecha de inicio del padecimiento; 

d) Fecha de inicio del tratamiento; y, 

e) En su caso, hospital en donde se encuentra internado. 

II. Acompañar a la solicitud los siguientes documentos: 

1. Identificación oficial del servidor público y, en su caso, del paciente; 

2. Copia fotostática del último recibo de pago del servidor público; 

3. Acta de nacimiento para comprobar parentesco con el servidor público, cuando así corresponda; 

4. Documentos que acrediten la dependencia económica, en su caso; 

5. Estudios clínicos realizados y recetas médicas; 

6. Resumen clínico, en el que se señale como mínimo el padecimiento actual, diagnósticos, tratamientos, 
evolución, pronóstico, estudios de laboratorio y gabinete; 

7. En caso de educación especial, certificado médico y escolar recientes; 

8. Cuando se trate de hijos con padecimiento orgánico cerebral, el servidor público tendrá que presentar 
constancia médica, en la cual se deberá certificar el padecimiento y la necesidad del tratamiento requerido; y, 

9. En los casos de padecimientos crónicos degenerativos o de evolución no satisfactoria y en los cuales 
hayan recibido ayuda previa del Consejo de acuerdo a lo que conste en las actas respectivas, será necesario 
un informe de las instituciones de salud, centro de atención y/o médicos privados que atienda al paciente, en 
el que se describa la evolución y estado actual que permita analizar la necesidad de continuar brindando el 
apoyo. 

Artículo 11.- El apoyo para la atención médico hospitalaria se otorgará en concordancia con las 
restricciones de hospitales del Seguro de Gastos Médicos Mayores. 

Artículo 12.- A todos los solicitantes se les deberá practicar un estudio socioeconómico de campo, en el 
formato que previamente autorice la Comisión. 

Artículo 13.- Una vez presentada la solicitud de prestaciones médicas complementarias y de apoyo 
económico extraordinario, el titular de Recursos Humanos, dentro de los diez días siguientes a su recepción, 
deberá ordenar se recabe la siguiente información: 

I. Un estudio socioeconómico de campo, el que describirá la situación económica del solicitante; y, 
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II. Una valoración médica del apoyo solicitado por parte del Director de Servicios Médicos, quien de 
considerarlo pertinente podrá realizarla a través de un médico especialista externo. 

Artículo 14.- El titular de Recursos Humanos, con base en la solicitud e información referida en el artículo 
anterior y dentro de los quince días siguientes a la recepción de la solicitud, deberá elaborar un proyecto de 
resolución en el que proponga a la Comisión el sentido de la resolución que determine sobre la procedencia o 
no del apoyo solicitado. En caso de estimar procedente su otorgamiento deberá proponer el monto, 
condiciones y tiempo durante el cual se proporcionará. 

De toda resolución que dicte la Comisión deberá informar al Pleno en la siguiente sesión ordinaria; así 
como a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su conocimiento. 

Artículo 15.- Las resoluciones serán firmadas por el Presidente de la Comisión, por el titular de Recursos 
Humanos y por el Secretario Técnico de la Comisión, quien autorizará y dará fe de éstas. 

Artículo 16.- Tratándose de solicitudes de servidores públicos con nivel de puesto 30 y superiores, la 
Comisión evaluará si se trata de una situación excepcional y, en caso de estimarlo así, remitirá el asunto al 
Pleno para que emita la resolución respectiva. 

Artículo 17.- Las resoluciones que determinen sobre la procedencia o no de la prestación médica 
complementaria y de apoyo económico extraordinario deberán notificarse al peticionario correspondiente, a 
más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a su emisión, mediante el servidor público que al efecto 
se habilite, entregándole copia certificada de la resolución. 

Artículo 18.- El apoyo económico se proporcionará cuando de la valoración médica, prevista en el artículo 
13, fracción II, de este Acuerdo, se desprendan los siguientes requisitos: 

I. Que el ISSSTE no puede otorgar en forma adecuada y oportuna el servicio; 

II. Que el padecimiento no sea cubierto por el Seguro de Gastos Médicos Mayores, o bien, no obstante 
estar cubierto por éste, se haya agotado la suma asegurada respectiva; y, 

III. Que se estime que el paciente pueda recuperar o mejorar la salud y las capacidades o sentidos de que 
carece o que el abandono del tratamiento pueda agravar su estado, o bien, tratándose de enfermos incurables 
o desahuciados, que pueda mejorar su calidad de vida. 

TITULO CUARTO 

Del Pago de las Prestaciones Médicas Complementarias  
y Apoyos Económicos Extraordinarios 

Artículo 19.- En caso de que se otorgue la prestación médica complementaria o el apoyo económico 
extraordinario, el servidor público deberá entregar los recibos originales y la documentación comprobatoria a 
su nombre que amparen los gastos efectuados, dentro de los quince días hábiles siguientes al en que se le 
hubiera entregado el apoyo. En caso de que requiera más tiempo, tendrá que solicitar por escrito a la 
Comisión la ampliación de dicho plazo, el que no podrá exceder de diez días hábiles más. 

Artículo 20.- Los recibos a que se refiere el artículo anterior deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Estar expedidos a nombre del servidor público o sus beneficiarios; 

II. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del registro federal de contribuyentes de 
quien los expida; 

III. Número de folio, lugar y fecha de expedición; 

IV. Cantidad y clase de productos o descripción del servicio que ampare; y, 

V. Valor unitario e importe total consignado en número y letra, así como el monto de los impuestos que en 
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse. 

Artículo 21.- La Comisión tendrá la facultad en todo tiempo de verificar la autenticidad de los datos de la 
solicitud y sus anexos. 

Artículo 22.- En casos excepcionales, la Comisión podrá autorizar prestaciones médicas complementarias 
o apoyos económicos extraordinarios sin la correlativa obligación de presentar los recibos originales, en cuyo 
caso, deberá motivar su resolución, así como exigir a la persona favorecida que manifieste por escrito y bajo 
protesta de decir verdad, la causa, el concepto y el importe de los gastos realizados. El padecimiento deberá 
de ser ratificado por dos testigos. 

Artículo 23.- La Comisión ordenará al titular de Recursos Humanos que lleve los archivos adecuados que 
permitan registrar la estadística y el monto de las prestaciones que se otorguen, para presentar informe 
trimestral al Pleno. 



106 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de agosto de 2005 

 

TITULO QUINTO 

De la Suspensión y Cancelación de las Prestaciones Médicas  
Complementarias y Apoyos Económicos Extraordinarias 

Artículo 24.- Se cancelará la prestación médica complementaria o el apoyo económico extraordinario 
solicitado a que se refiere este Acuerdo cuando para obtenerla el servidor público de que se trate proporcione 
datos falsos que induzcan al error o se aprovechen de aquél en que Recursos Humanos hubiese incurrido. La 
resolución que determine la cancelación de la prestación médica complementaria o apoyo económico 
extraordinario solicitado será emitida por la Comisión. 

Artículo 25.- Tratándose del supuesto previsto en la fracción III del artículo 6 de este Acuerdo, la 
cancelación de la prestación médica complementaria o el apoyo económico extraordinario solicitado 
procederá de pleno derecho, sin substanciación de procedimiento alguno, cuando los beneficiarios cumplan 
veinticinco años de edad, excepto los incapaces. 

Artículo 26.- La devolución de cantidades pagadas indebidamente será resuelta por la Comisión, previo 
informe que al respecto rinda el titular de Recursos Humanos. 

TITULO SEXTO 

Del Recurso de Reconsideración 
Artículo 27.- Las resoluciones por las que la Comisión determine negar la prestación médica 

complementaria o el apoyo económico extraordinario solicitado, así como los términos en que se hubiere 
otorgado, podrán ser revisadas a petición del interesado ante el Pleno mediante el recurso de 
reconsideración. 

El recurso de reconsideración también podrá interponerse en contra de las resoluciones que suspendan o 
cancelen la prestación médica complementaria o el apoyo económico extraordinario solicitado, así como las 
relativas a la devolución de cantidades pagadas indebidamente. 

Artículo 28.- El plazo para interponer el recurso de reconsideración será de quince días hábiles siguientes 
al en que surta efectos la notificación de la resolución respectiva. 

Artículo 29.- El recurso de reconsideración deberá interponerse por el interesado mediante escrito dirigido 
al Pleno, el que deberá ser presentado, directamente o por correo certificado, en la Oficialía de Partes y 
Certificación del Edificio Sede del Consejo, el que se remitirá al Consejero que por turno corresponda para 
que formule por escrito el proyecto de resolución respectivo. 

Artículo 30.- El recurso de reconsideración se substanciará de plano por el Pleno, quién deberá emitir la 
resolución que corresponda dentro de los treinta días hábiles siguientes al de su recepción. 

Artículo 31.- En contra de la resolución que decida sobre el recurso de reconsideración no procederá 
medio de impugnación alguno. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el uno de septiembre de dos mil cinco. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación; así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo General 71/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se Regula el Plan de Prestaciones Médicas Complementarias y de Apoyo Económico Extraordinario a los 
Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con Excepción de los de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
diciembre de dos mil cuatro, así como la Aclaración a dicho Acuerdo publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de diciembre de dos mil cuatro. 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan a lo señalado en  
este Acuerdo. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 32/2005, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que Regula el Plan de Prestaciones Médicas Complementarias y de Apoyo 
Económico Extraordinario a los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con Excepción de los 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, fue aprobado por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión de diez de agosto de dos mil cinco, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón, Luis María Aguilar Morales, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Constancio Carrasco Daza, Elvia Díaz de León D´Hers, María Teresa Herrera Tello  
y Miguel A. Quirós Pérez.- México, Distrito Federal, a diez de agosto de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1996, 
el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.6601 M.N. 
(DIEZ PESOS CON SEIS MIL SEISCIENTOS UN DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los 
EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones de 
crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de agosto de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía  
Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 18 de agosto de 2005, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de  
3.57, 3.72 y 3.59, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
a 28, 91 y 182 días es de 3.37, 4.05 y 4.06, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en por 
ciento anual. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 216394) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 27 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 10.0300 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Interacciones 
S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía  
Canales.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 
Toca 1549/2004 

EDICTO 

Se notifica a: Servac Internacional of North Carolina Inc., Zaky Ibrahim Hahmias, Sayed Abdel Latif Gaafar, 
Ahmed Abdel Latif Gaafar y Carlos Sedano Rodríguez. 

Que en los autos del toca arriba anotado, del juicio ordinario mercantil, seguido por BBVA Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA Bancomer antes Bancomer, S.N.C., en contra de Servac 
Internacional of North Carlina Inc., y otros, se ordena emplazar a usted, por medio de edictos, en virtud de 
ignorarse su domicilio y en su carácter de tercero perjudicado, la interposición del juicio de garantías ante el 
H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, a fin de que acuda ante la citada autoridad 
federal en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sexta Sala, 
las copias simples correspondientes. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de junio de 2005. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Antígona Cuanaló Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 214211)   

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 

Tercera Sala Civil 

EDICTO 

Al C. Representante Legal de la Asociación de Pequeños Propietarios de Xalpatlaco el Cerril, A.C. 
Disposición dictada Tercera Sala, expedientillo de Amparo: 445/2004, ordena emplazar mediante edictos a 

la “Asociación de Pequeños Propietarios de Xalpatlaco el Cerril, A.C.” Término treinta días contados a partir 
última publicación comparezca al Honorable Segundo Tribunal Colegiado Materia Civil Sexto Circuito, hacer 
valer sus derechos, Juicio Otorgamiento Escritura Pública y Reivindicación, promovido Martha Marcela Flores 
Velásquez contra “Asociación Pequeños Propietarios de Xalpatlaco el Cerril, A.C.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 5 de julio de 2005. 
El Diligenciario 

Jorge López Junco 
Rúbrica. 

(R.- 214859) 
Estados Unidos Mexicanos 

H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
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Tercera Sala Civil 
EDICTO 

A Guadalupe de Morales, Cresencio Morales Ochoa, Guillermo Arcadio Sánchez, Tomás Cholula Sánchez. 
Disposición dictada Tercera Sala Expedientillo de Amparo 1563/04, ordena emplazar mediante edictos a 

Guadalupe de Morales, Cresencio Morales Ochoa, Guillermo Arcadio Sánchez y Tomás Cholula Sánchez, 
término treinta días contados última publicación comparezcan al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito, a hacer valer sus derechos expediente D-155/05, juicio interdicto retener posesión, 
promueve Laura Marcela Carcaño Ruiz en contra de Guadalupe de Morales y otros. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
H. Puebla de Zaragoza, Pue., a 1 de agosto de 2005. 

El Diligenciario 
Jorge López Junco 

Rúbrica. 
(R.- 216104)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Sexto de lo Civil 

Secretaría “A” 
Expediente 277/2005 

EDICTO 
A las personas que puedan considerarse perjudicada, a los vecinos y al público en general. 
En los autos del juicio inmatriculación promovido por Chargoy y Reza María Eugenia, el C. Juez Vigésimo 

Sexto de lo Civil ordenó informar por medio de la publicación de edicto por una sola vez, en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, Sección Boletín 
Registral y en el periódico El Diario de México, debiendo fijar por conducto del C. Actuario de la adscripción, el 
anuncio de proporciones visible que deberá permanecer en durante todo el trámite judicial en la parte externa 
del inmueble identificado como: lote 09, manzana 3, ubicado en la calle Norte 58 A, número 3812, colonia 
Mártires de Río Blanco, Delegación Gustavo A. Madero en México, Distrito Federal para que se informe a las 
personas que puedan considerarse perjudicada, a los vecinos y al público en general, la existencia del 
procedimiento de inmatriculación judicial respecto del inmueble descrito. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2005. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Roberto Ortiz Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 216056)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Guanajuato 
EDICTO 

Publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República, así como en el tablero de avisos de este Tribunal Federal, este último durante 
todo el tiempo de las publicaciones, ello a efecto de emplazar a la parte demandada “Proyectos y 
Construcciones Alfil, Sociedad Anónima de Capital Variable y/o Juan Gonzalo Vázquez Olvera, para que 
comparezca a defender sus derechos en el Juicio Ordinario Civil número 9/2004-B radicado en el Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, promovido por 
Comisión Federal de Electricidad, a través de su apoderado licenciado Adrián Vernís Sandoval, sobre el pago 
de pesos, así como el de gastos y costas; por lo que deberá presentarse ante este Tribunal, dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo a recibir 
copia de la demanda y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes, se le harán por medio de lista; lo anterior, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Guanajuato, Gto., a 12 de julio de 2005. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

Luis Gerardo de la Peña Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 216066) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 

En los autos del Juicio número 476/2005-III, Salomón Cohen Cababie, por conducto de su apoderado 
Miguel G. Hernández Enciso, promovió demanda de amparo contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades; por auto de veintisiete de mayo de dos mil cinco, 
se admitió la demanda de amparo promovida por el quejoso en mención y se tuvo entre otros como terceros 
perjudicados a Inmobiliaria y Comercial Marconi, S.A., Inmobiliaria y Comercial Guerrero, S.A., Inmobiliaria 
y Comercial Grecia, S.A., Suites Imperiales Niza, S.A. de C.V., Convertidores Catalíticos Gran Premio, 
S.A. de C.V., Arrendadora y Constructora Xel-ha, S.A. de C.V., y Jacobo Cohen Cababie; en dicha demanda 
se señaló como acto reclamado: la sentencia dictada en el Toca 447/2003/10, del índice de la Cuarta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, de fecha veinticinco de abril del año en curso, 
misma que declara infundados los agravios hechos valer por el ahora quejoso y como consecuencia confirma 
la sentencia de fecha dieciocho de febrero de dos mil cinco, así como el auto aclaratorio de veinticuatro de 
febrero del citado año, dictados en la sección de ejecución del juicio ordinario mercantil seguido por Cohen 
Cababie Salomón, en contra de Super Servicio Florencia, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros, 
radicado ante el Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil en el Distrito Federal, bajo el número de expediente 
887/2001, Secretaría “A”, sentencia por virtud de la cual el Juez natural resolvió sobre el incidente de 
ejecución de convenio elevado a la categoría de sentencia ejecutoria en el juicio de origen. Es la fecha que no 
se ha podido emplazar a los terceros perjudicados antes citados, a pesar de haber solicitado la investigación 
de los domicilios a la Administración Local de Recaudación Fiscal del Centro del Sistema de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Apoderado de Teléfonos de México (Telmex, 
S.A. de C.V.), Secretaría de Relaciones Exteriores y Titular de la Agencia Federal de Investigación (antes 
Director General de Planeación y Operación de la Policía Judicial Federal), dando cumplimiento al requerimiento 
realizado por este Juzgado de Distrito, misma que resultó infructuosa. Hágase del conocimiento de los citados 
terceros perjudicados que deberá presentarse ante este Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal, sito en el Palacio de Justicia Federal, ubicado en Sidar y Rovirosa, número dos, esquina 
Eduardo Molina, colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, por 
medio de lista que se fije, en los estrados de este Juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento 
a lo ordenado en auto de veintisiete de junio de dos mil cinco. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 27 de junio de 2005. 
La Secretaria 

Lic. Domitila Silvia Arenas Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 214924)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 

En los autos del Juicio número 306/2005-III, Marcos Cohen Cohen, por propio derecho, promovió 
demanda de amparo contra actos del Juez Vigésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal y otra autoridad; 
por auto de veinticinco de mayo de dos mil cinco, se admitió la demanda de amparo promovida por el quejoso 
en mención y se tuvo entre otros como terceros perjudicados a Inmobiliaria y Comercial Marconi, S.A., 
Inmobiliaria y Comercial Guerrero, S.A., Inmobiliaria y Comercial Grecia, S.A., Suites Imperiales Niza, 
S.A. de C.V., Convertidores Catalíticos Gran Premio, S.A. de C.V., Arrendadora y Constructora Xel-ha, S.A. de C.V., 
y Jacobo Cohen Cababie; en dicha demanda se señaló como acto reclamado: la falta de notificación y todo lo 
actuado en la sección de ejecución del juicio ordinario mercantil seguido por Cohen Cababie Salomón, en 
contra de Super Servicio Florencia, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros, radicado ante el Juzgado 
Vigésimo Primero de lo Civil en el Distrito Federal, bajo el número de expediente 887/2001, Secretaría “A”, el 
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auto de once de marzo del año en curso, dictado por el Juez responsable, en el cual no acordó de 
conformidad lo solicitado por el hoy quejoso toda vez que estimó que carecía de legitimación para comparecer 
al juicio natural, en virtud de que no es parte en el mismo, y a mayor abundamiento no se ha dictado 
resolución en ejecución que afecte su esfera jurídica del ahora quejoso; así como las consecuencias legales y 
naturales que emanen del cumplimiento y ejecución de las resoluciones pronunciadas en la sección de 
ejecución del referido juicio. Es la fecha que no se ha podido emplazar a los terceros perjudicados antes 
citados, a pesar de haber solicitado la investigación de los domicilios a la Administración Local de 
Recaudación Fiscal del Centro del Sistema de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Apoderado de Teléfonos de México (Telmex, S.A. de C.V.), Secretaría de Relaciones 
Exteriores y Titular de la Agencia Federal de Investigación (antes Director General de Planeación y Operación 
de la Policía Judicial Federal), dando cumplimiento al requerimiento realizado por este Juzgado de Distrito, 
misma que resultó infructuosa. Hágase del conocimiento de los citados terceros perjudicados que 
deberán presentarse ante este Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
sito en el Palacio de Justicia Federal, ubicado en Sidar y Rovirosa, número dos, esquina Eduardo Molina, 
colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, por medio de 
lista que se fije, en los estrados de este Juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado 
en auto de veintisiete de junio de dos mil cinco. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 5 de julio de junio de 2005. 
La Secretaria 

Lic. Domitila Silvia Arenas Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 214925)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

A Hipólito Jiménez López, Zenaida Jiménez López y María Eugenia Ibarrarán Viniegra. 
En acuerdo de fecha veintiséis de julio de dos mil cinco, dictado en los autos del Juicio de Amparo número 

154/2005 promovido por Compañía Importadora y Exportadora Hermosillo, S.A. de C.V., a través de su 
apoderado J. Guadalupe Reynaldo Gallegos Villegas, contra actos del Juez Décimo Primero de lo Civil en 
Puebla y Diligenciarios adscritos al Juzgado Décimo Primero de lo Civil en Puebla, acto reclamado consistente 
en: "... a).- El juicio seguido en contra de mi representada identificado con el rubro Antonio Merchant Perdomo 
y Adolfo Ignacio Merchant Perdomo vs. Compañía Importadora y Exportadora Hermosillo, S.A. de C.V., 
número de expediente 238/2003, radicado en el Juzgado Décimo Primero de lo Civil en Puebla, Puebla; así 
como todas y cada una de las resoluciones dictadas en el mismo, incluyendo la sentencia definitiva, ya que no 
se llamó ni emplazó a juicio a mi representada como se desprende de los autos del mismo..." Se han señalado 
a ustedes como terceros perjudicados, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la Ley anterior, se les emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y periódico "Reforma" deberán presentarse en el término de treinta días 
contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que les correspondan se les harán por lista, 
aun las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional las diez horas con veinte minutos del día 
quince de agosto de dos mil cinco. Doy Fe. 

Puebla, Pue., a 3 de agosto de 2005. 
El Actuario adscrito al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Manuel Ordóñez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 215969) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala de lo Civil 
Toca 232/2003 

Especial de Fianzas 
EDICTO 

Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito vs. Afianzadora Capital, S.A., 
Grupo Financiero Capital. 

En el cuaderno de amparo formado en lo autos del toca citado al rubro, esta Sala dictó el siguiente acuerdo: 
“México, Distrito Federal, once de julio de dos mil cinco. 
Agréguese a sus autos el oficio de cuenta de la C. Titular de la División de la Dirección Jurídica del Instituto 

Mexicano del seguros Social, con el cual informa la razón por la cual no le es posible informar el domicilio del 
tercero perjudicado Incobusa, S.A. de C.V.; en consecuencia, al haberse cumplimentado la hipótesis prevista 
en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo en lo que respecta a la investigación del domicilio del tercero 
perjudicado antes mencionado por parte de esta autoridad responsable; se ordena lo siguiente: emplácese al 
citado tercero perjudicado por medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación 
así como en el Periódico “La Prensa”. Lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; en la inteligencia, que deberá quedar a disposición de la citada tercera perjudicada, 
una copia simple de la demanda de garantías en la Secretaría de esta Sala. Por lo tanto, prevéngase 
mediante notificación personal al quejoso Arrendadora y Capitalizadora, S.A. de C.V. para que en el término 
de tres días acredite la gestión y publicación de los edictos antes mencionados, apercibida que en caso de no 
hacerlo sin causa justificada, se rendirá el informe con justificación ordenado en auto de fecha veintiséis de 
abril del año en curso, haciéndole del conocimiento de la autoridad judicial federal oficiante que conozca 
del presente asunto, la falta de interés jurídico del citado quejoso para la tramitación del presente asunto 
constitucional que nos ocupa. Notifíquese. Lo acordó la Segunda Sala y firma el C. Magistrado Semanero. 
Doy fe.” 

Lo anterior se hace de su conocimiento, a fin de que se presente dentro de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
en turno como tercero perjudicado en el juicio de garantías promovido por Afianzadora y Capitalizadora, 
S.A. de C.V. contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este edicto. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de julio de 2005. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos encargada de la Mesa de Amparos 

de la Segunda Sala de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. María de Lourdes Pérez García 

Rúbrica. 
(R.- 215374)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Sección Amparos 

Mesa III 

EDICTO 

Terceros perjudicados: Corporación Industrial de Morelos, Sociedad Anónima y Grupo Inmobiliario Auris, 
Sociedad Anónima. 

Expediente número 1158/2004-III, promovido por Troy 2, S. de R.L. de C.V., contra actos de la Cuarta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal. Se dictó un auto que a la letra dice: 
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“México, Distrito Federal, a veintidós de junio de dos mil cinco. 
“...Vista de nueva cuenta la promoción suscrita por Rodolfo Bucio Estrada, apoderado legal de Troy 2, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable; atento a su contenido, se provee: ...; en tal virtud, 
expídanse y póngase de nueva cuenta a disposición de la parte quejosa los multicitados edictos en los 
mismos términos que los anteriores, para emplazar a la parte tercero perjudicada Corporación Industrial de 
Morelos, Sociedad Anónima y Grupo Inmobiliario Auris, Sociedad Anónima, para que dentro del término 
de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación del presente auto, comparezca al local que 
ocupa este Juzgado Federal a recoger los edictos para emplazar a los terceros perjudicados mencionados en 
líneas que anteceden, los que serán a costa de la parte quejosa y se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la 
Federación, haciéndoles saber a los terceros perjudicados que deben presentarse a este Juzgado de Distrito 
a más tardar dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista; además fíjese una copia íntegra del 
presente proveído en los estrados de este Juzgado Federal por todo el tiempo del emplazamiento, quedando 
a disposición de los terceros perjudicados en esta Secretaría copia de la demanda de garantías... Lic. A.D.S.- 
Lic. A.H.G. ...".- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 

México, D.F., a 5 de julio de 2005. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Alejandro Hernández Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 215186)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 

Por éste publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; en el 
periódico denominado “Excélsior” el cual corresponde a uno de mayor circulación en la República Mexicana, 
así como en el diario llamado “Correo” que corresponde a uno de los de mayor circulación diaria a nivel 
regional en esta entidad federativa, haciéndoles saber a la tercero perjudicada Martha Leticia Espinoza 
Rocha, que deberá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con 
domicilio en carretera cuatro carriles Guanajuato-Silao, kilómetro 6.5, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, como se dispone en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de Amparo, a efecto de ser emplazada a juicio y a 
defender sus derechos como tercero perjudicada en el Juicio de Amparo lV-1109/2004, promovido por Banco 
Nacional de México, Sociedad Anónima, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de esta 
ciudad, consistente en la resolución de fecha diecisiete de septiembre de dos mil cuatro, misma que resuelve 
el recurso de revisión planteado en contra de la diversa de fecha dos de agosto del año dos mil cuatro, que 
recayó a la tercería de preferencia de pago de crédito número 1/2004, del índice de la responsable promovida 
en ejecución de sentencia por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, dentro del Juicio Laboral 
número 29/2003, promovido por Pablo Guerrero Núñez en contra de Martha Leticia Espinoza Rocha; 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda que le corresponde; 
en la inteligencia de que si transcurrido el plazo a que se ha hecho alusión no comparece, se continuará con el 
trámite del juicio de amparo sin su intervención y las subsecuentes notificaciones se la harán por lista.- Doy fe. 

Guanajuato, Gto., a 24 de junio de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Laura Verónica Vallejo Noriega 
Rúbrica. 

(R.- 215570) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Hartslope Holding Limited y Casafin Ltd. 
En cumplimiento al auto de fecha dos de agosto de dos mil cinco, dictado por el Juez Tercero de Distrito 

en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo número 
147/2005-IV, promovido por Servicios Integrales de Aviación, S.A. de C.V., contra actos del Procurador 
General de la República y otras autoridades, se les tuvo como terceros perjudicados y en términos del artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les mandó 
emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio, para que si a su interés conviniere se apersonen al 
mismo, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Juzgado Tercero de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en el número 302 Sur de la calle 
Sor Juana Inés de la Cruz, colonia centro, de esta ciudad de Toluca, México, por sí, o por medio de 
apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, y que se han fijado las once horas con treinta minutos del once de agosto 
de dos mil cinco para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el diario 
de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México, a los ocho días 
del mes de agosto de dos mil cinco.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Sara Mercedes Neira González 
Rúbrica. 

(R.- 216154)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

Tercero perjudicado: Castillo Operadora de Hoteles, S.A. de C.V. 
Con fecha veintiuno de abril del año dos mil cinco, Carlos César Berrut Bustos, en su carácter de 

apoderado legal de Castillo Hotel & Club, S.A. de C.V., presentó demanda de amparo, la que por razón 
de turno correspondió conocer al Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, residente en Acapulco, 
misma que remitió a este Tribunal por conocimiento previo; señalando como autoridad responsable a la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, domiciliada en esta ciudad y como acto reclamado “la interlocutoria del 
dieciséis de marzo de dos mil cinco, que resuelve el incidente de sustitución patronal interpuesto por el 
C. Alejandro Hernández Escamilla en el juicio laboral que inició en contra de la empresa Castillo Operadora 
de Hoteles, S.A. de C.V. y otros, expediente número 63/98 de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 
esta ciudad”; en la que además de otro, señaló como tercero perjudicado a Castillo Operadora de Hoteles, 
S.A. de C.V., a quien se ordenó emplazar por edictos, por lo que se le hace saber que deberá comparecer 
ante este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, a deducir lo que a sus intereses convenga en el Juicio de Garantías 458/2005-II, 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado las copias de la demanda. Este edicto deberá 
publicarse por tres veces, en intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en los 
periódicos Excélsior que se edita en México, Distrito Federal, así como en Novedades de Acapulco, editado 
en esta ciudad. 

Notificándose que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas del día tres de octubre 
del presente año. 

Acapulco, Gro., a 9 de agosto de 2005. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, 

encargado del Despacho por vacaciones del Titular 
Lic. Arturo Estrada Bárcenas 

Rúbrica. 
(R.- 216167) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

Unión de Crédito Agropecuaria e Industrial de Tamaulipas, S.A. de C.V. 
Presente. 
En los autos del Juicio Ordinario Mercantil número 2/2004, promovido por el licenciado René Trigo Rizo, 

en su carácter de Director General Contencioso y representante legal de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, por auto de veinticinco de febrero de dos mil cinco, se ordenó regularizar el procedimiento dentro del 
presente asunto, a efecto de que se emplace en forma correcta a la parte demandada Unión de Crédito 
Agropecuaria e Industrial de Tamaulipas, S.A. de C.V., a través de edictos que se habrán de publicar como lo 
ordena el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, tomando en cuenta que los mismos 
deberán contener una relación sucinta de la demanda se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación; en uno de los periódicos de circulación amplia y cobertura nacional y en un 
periódico local del Estado; por lo tanto, emplácese a la citada demandada en la forma ordenada, haciéndole 
saber: Que René Trigo Rizo, en su carácter de Director General Contencioso y representante legal de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, personalidad que acredita al tenor de la constancia que anexa a su 
demanda, a nombre de la citada Comisión, reclama en la vía ordinaria mercantil a la Unión de Crédito 
Agropecuaria e Industrial de Tamaulipas, S.A. de C.V., lo siguiente: 

“Que acate la orden que tenga a bien girar esta Autoridad Judicial al titular del Registro Público de la 
Propiedad (Sección Comercio), en esta ciudad, para que con fundamento en lo preceptuado por el artículo 78 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, proceda a cancelar la inscripción de 
la Unión de Crédito Agropecuaria e Industrial de Tamaulipas, S.A. de C.V., ante la imposibilidad de su 
liquidación, en virtud de desconocerse su ubicación actual y cierta, toda vez que no se localizó a la Unión de 
Crédito en el domicilio que tiene registrado en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin que a la fecha, 
bajo protesta de decir verdad se tenga conocimiento de la existencia de algún otro domicilio en donde pueda 
ser localizada, aunado a que su concesión para operar como Organización Auxiliar del Crédito, le ha sido 
revocada, como quedará acreditado oportunamente.” 

En esa media y tomando en cuenta que a pesar de diversos esfuerzos realizados por este Juzgado, no fue 
posible localizar el domicilio de la persona moral demandada, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 1068 fracción IV y 1070 del Código de Comercio, 
se hace saber a la Unión demandada que deberá presentarse ante este Juzgado, dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, bajo el apercibimiento de que si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores notificaciones conforme lo ordenan los 
artículos 1068, fracción III y 1069 del Código de Comercio, se le practicarán por estrados. También se hace 
de su conocimiento que se fijará, además, en la puerta de este Juzgado Primero de Distrito, en el Estado de 
Tamaulipas, con residencia en Ciudad Victoria, una copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la Secretaría de la Sección Civil de este Tribunal las copias 
de la demanda y sus anexos. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Gonzalo Higinio Carrillo de León, Juez Primero de Distrito en el Estado, 

quien actúa con la licenciada María Elizabeth Sierra Castillo, Secretaria que autoriza y da fe.” 
“Firmado. Rúbricas”. 
Lo cual se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 17 de junio de 2005. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Gonzalo Higinio Carrillo de León 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 215361) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Para emplazar a juicio a: 

Ingeniería y Precisión Electrónica, Sociedad Anónima de Capital Variable, “IPESA” 

En los autos del Juicio Ordinario Civil 231/2004-A, promovido por el Hospital General “Dr. Manuel Gea 

González” en contra de Ingeniería y Precisión Electrónica, Sociedad Anónima de Capital Variable, “IPESA”, 

se dictó el siguiente proveído: 

“... En quince de julio de dos mil cinco, se ordenó notificar por edictos a la demandada Ingeniería 

y Precisión Electrónica, S.A. de C.V., “IPESA”, toda vez que se giraron oficios a diversas dependencias 

a efecto de que manifestaran si contaban con algún domicilio de la parte demandada Ingeniería y Precisión 

Electrónica, Sociedad Anónima de Capital Variable “IPESA”, y las mismas manifestaron no contar con 

domicilio alguno de la citada demandada, a solicitud del ocursante y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, edictos que se deberán publicar en el Diario Oficial 

de la Federación y en el periódico El Sol de México, debiendo publicarse una relación sucinta de la demanda y 

del auto admisorio, por tres veces de siete en siete días, haciéndose del conocimiento de la parte demandada 

que deberá presentarse por conducto de quien legalmente le represente ante este Juzgado dentro del término 

de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo se le harán las 

subsecuentes notificaciones por medio de rotulón que se fije en los estrados de este Juzgado...” 

“En veintidós de diciembre de dos mil cuatro, se tuvo a Juan Carlos Alejandro Mouret Ramírez, apoderado 

legal del Hospital General “Dr. Manuel Gea González”, demandando en la Vía Ordinaria Civil de Ingeniería y 

Precisión Electrónica, S.A. de C.V. “IPESA”, entre otras la siguiente prestación: 

“1.- El cumplimiento del Pedido No. 12502 de fecha 12 de julio de 2001, que mi representado formalizó 

con la hoy demandada, para la adquisición del equipo médico consistente en un Ventilador 840, Volumétrico 

Adulto y de Presión Avanzado Modelo 840, Marca Nellcor Puritan Bennette, documento que se constituye en 

contrato al contar con los elementos previstos en el artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios Relacionados con Bines Muebles. Dicha adquisición se realizó con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 22 fracción II, 25, 26 fracción III, 40 y 41 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los dispuesto en los artículos 17 fracción V y 49 

del Reglamento de la Ley en cita. 

El cumplimiento que se reclama de la hoy demandada se hace consistir en la sustitución del referido 

equipo médico, respondiendo así la hoy demandada de los defectos y vicios ocultos que desde la fecha en 

que dicho equipo adquirido (sic) por el Hospital actor, ha presentado severas fallas de funcionamiento como 

se precisará en el cuerpo del presente líbelo (sic). 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104, fracciones I y III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 53 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, 19, 24, fracción IV, 

322, 323, 324 y 327 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se admite a trámite la demanda en la vía 

y forma propuesta contra la persona y en los términos que demanda. 
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Con fundamento en a lo dispuesto por los artículos 323 y 324 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se tiene al promovente exhibiendo con su demanda diversas documentales, las cuales se ordena 

guardar en el seguro de esta Secretaría. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, que establece criterios, procedimientos y órgano para garantizar el 

acceso a la información en posesión de esos órganos del Poder Judicial de la Federación, tribunales de 

Circuito y juzgados de Distrito, en concordancia con el artículo 8o. de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se hace del conocimiento de las partes el derecho que les 

asiste para omitir sus datos personales cuando se haga la pública la sentencia respectiva que se dicte en el 

presente asunto, en la inteligencia de que la falta de oposición expresa conlleva su consentimiento para que 

dicha sentencia se publique sin supresión de datos....” 

Edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 27 de julio de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 

Lic. Elvia Lidia Esquivel Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 215690)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 

Terceros interesados: C.E.I. Compagnia Elettrotecnica Italiana, S.P.A., Sociedad Anónima de Capital Variable, y 
Constructora Edison, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del Juicio Ordinario Administrativo Federal número J.O.A.F. 06/2002, promovido por Grupo 
Apycsa, Sociedad Anónima de Capital Variable (parte actora), en contra de la Comisión Federal de 
Electricidad (como parte demandada); se les ha señalado como terceros interesados, y como se desconoce 
su domicilio actual, se ha ordenado mediante resolución de veintitrés de junio de dos mil cinco, emplazarlas a 
juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado la demanda y constancias necesarias para su debido traslado la cual en síntesis, dice: 

La parte actora Grupo Apycsa, Sociedad Anónima de Capital Variable, señaló como prestaciones que 
demanda a la Comisión Federal de Electricidad las siguientes: 

1.- Se declare por su Señoría en sentencia definitiva la nulidad de pleno derecho del Procedimiento 
Administrativo de Rescisión del contrato de obra pública número 951047 y sus convenios modificatorios, 
iniciado mediante oficio número 0169 de fecha 10 de marzo de 1998, así como se declare la nulidad de pleno 
derecho de la ratificación de la rescisión misma, decretada por la demandada mediante oficio 0283 de fecha 
28 de abril de 1998, así como todas las consecuencias legales y/o de hecho que se han generado por la 
ejecución de la susodicha rescisión. 

II.- Se declare por su Señoría en sentencia definitiva que ha operado la rescisión de Contrato de Obra 
Pública número 951047 por causas imputables a la parte demandada CFE. 

III.- Como consecuencia de la declaración que haga su Señoría, de que ha operado la rescisión del 
contrato mencionado en la prestación I que antecede, por causa imputable a la demandada CFE, se demanda 
el pago de los siguientes conceptos. 

1) Se demanda el pago de los importes descontados indebidamente por la amortización de 20% por 
“Colocación de Pedidos” liquidado conforme al inciso e) del la cláusula 9.1 del contrato base. En las 
estimaciones pagadas y pendientes de pago, por un importe de $14’701,812.11 (catorce millones setecientos 
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un mil ochocientos doce pesos 11/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado y un importe de USD 
1’263.025.30 (un millón doscientos sesenta y tres mil veinticinco dólares americanos 30/100 UsCy) más el Impuesto 
al Valor Agregado. 

2) Se demanda el pago de los gastos financieros, resultantes por la retención indebida por concepto de 
derecho de inspección de contratos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (en los 
sucesivo designados los derechos SECODAM) y por concepto de aportación al Instituto Capacitación de la 
Industria de la Construcción (en lo sucesivo designados aportaciones ICIC), en las estimaciones número 1 
por colocación de pedidos, por un importe de $33,132.80 (treinta y tres mil ciento treinta y dos pesos 80/100 M.N.) 
incluido el Impuesto al Valor Agregado y un importe de USD 2,848.64 (dos mil ochocientos cuarenta y ocho 
dólares americanos 64/100 UsCy) incluido el Impuesto Valor Agregado. 

3) Se demanda el pago de los Gastos Financieros por la amortización indebida del 20% por “Colocación 
de Pedidos” liquidado conforme al inciso  e) de la Cláusula 9.1 del contrato base de la acción, por un importe 
de $3,106,496.44 (tres millones ciento seis mil cuatrocientos noventa y seis pesos 44/100 M.N.) más el 
Impuesto al Valor Agregado y un importe de USD 245,942.23 (doscientos cuarenta y cinco mil novecientos 
cuarenta y dos dólares americanos 23/100 UsCy) más el Impuesto al Valor Agregado. 

4) Se demanda el pago de las estimaciones normales y de ajustes  de costos, pendientes de pago al 
momento en que la CFE indebidamente decretó la rescisión del contrato objeto de la acción, por un importe de 
$28,269,833.62 (veintiocho millones doscientos sesenta y nueve mil ochocientos treinta y tres pesos 62/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, y un importe de USD 4,838,845.22 (cuatro millones ochocientos 
treinta y ocho mil ochocientos cuarenta y cinco dólares americanos 22/100 UsCy), incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado, o la que resulte fijada a juicio de peritos. 

5) Se demanda el pago de los importes descontados por retenciones y penalizaciones en las estimaciones 
pagadas y pendientes de pago, por un importe de $1'008,140.62 (un millón ocho mil ciento cuarenta pesos 
62/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado. 

6) Se demanda el pago de los gastos financieros resultantes por los descuentos indebidos por retenciones 
y penalizaciones, por un importe de $170,812.70 (ciento sesenta mil ochocientos doce pesos 70/100 M.N.) 
más el Impuesto al Valor Agregado. 

7) Se demanda el pago de daños y perjuicios por concepto de gastos no recuperables causados por la 
rescisión imputable a la contratista, de acuerdo al artículo 72 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, por 
un importe de $16,749,229.40 (dieciséis millones setecientos cuarenta y nueve mil doscientos veintinueve 
pesos 40/100 M.N.), o la que resulte fijada a juicio de peritos, más el Impuesto al Valor Agregado y un importe 
de USD 1’398,207.25 (un millón trescientos noventa y ocho mil doscientos siete dólares americanos 25/100 UsCy), 
más el Impuesto al Valor Agregado. 

8) Se demanda el pago a los gastos financieros causados por la demandada CFE, al incumplir su 
obligación de acuerdo a la fracción I, del artículo 27 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, y de 
acuerdo a  lo que establece el artículo 44 del mismo Reglamento por un importe de $99.733.19 (noventa y 
nueve mil setecientos treinta y tres pesos 19/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado y un importe 
de USD 10 7.006.84 (siete mil seis dólares americanos 84/100 USCy) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado. 

9) Se demanda la nulidad de la cláusula primera del convenio modificatorio denominado convenio número 
uno, el cual se hizo aparecer como suscrito en fecha 26 de noviembre de 1996, la demandada CFE, 
estableció dicha cláusula que es nula de pleno derecho, en forma especial lo pactado en la cláusula primera 
inciso f) párrafo seis, hoja 10, en virtud de que la misma va en contra de lo que establece el artículo 27 fracción VIII 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, y en virtud de ir en contra de una ley de Orden Público y de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 8o. del Código Civil y, en consecuencia, se demanda: 

a) El pago de los intereses aplicados por el cobro de 60%, 25% y 85% de suministros, de acuerdo al 
Convenio número uno, por un importe de $863,896.69 (ochocientos sesenta y tres mil ochocientos noventa y 
seis pesos 69/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado, y un importe de USD 27,541.96 (veintisiete 
mil quinientos cuarenta y un dólares americanos 96/100 UsCy) incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

b) El pago de los gastos financieros resultante por los intereses aplicados conforme al convenio número 1. 
Por un importe de $157.171.97 (ciento cincuenta y siete mil ciento setenta y un pesos 97/100 M.N.) incluye el 
Importe al Valor Agregado, y un importe de USD 4,863.43 (cuatro mil ochocientos sesenta y tres dólares americanos 
43/100 UsCy) incluye el importe al valor agregado. 

10) Adicionalmente se demanda la nulidad de la cláusula segunda del convenio modificatorio de fecha 30 
de diciembre de 1996, que indebidamente se pretendió hacer aparentar como de fecha 26 de noviembre de 
1996 denominado convenio uno. 

11) Se demanda el pago de los gastos financieros de las cantidades referidas en las prestaciones, en 
específico de la 1 a la 10 de este apartado tres resultantes por el Saldo final a favor de Grupo Apycsa, 
S.A. de C.V., a partir de la fecha de la rescisión y hasta el día 31 de julio de 2002, por un importe de 
$9’466,601.89 (nueve millones cuatrocientos sesenta y seis mil seiscientos un pesos 89/100 M.N.) incluye el 
Impuesto al Valor Agregado y un importe de USD 4,833,563.22 (cuatro millones ochocientos treinta y tres mil 
quinientos sesenta y tres dólares americanos 22/100 Uscy) incluye el Impuesto al Valor Agregado, así como 
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los que se han generado  partir del 1 de agosto del presente año, y los que se continúen generando a partir de 
esta fecha durante la tramitación del presente juicio y hasta que la cantidad reclamada sea pagada a la total y 
entera satisfacción de mi representada. 

12) La devolución para su cancelación de los originales de las pólizas de fianza y sus modificaciones, 
otorgadas por mi representada a favor de la demandada CFE, para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el contrato 951047 multicitado y sus convenios modificatorios. 

13) El otorgamiento de las cartas de liberación y cancelación de las fianzas mencionadas en el numeral 
que antecede y en su rebeldía, demandamos el otorgamiento de dichas cartas de liberación y cancelación por 
su Señoría; 

14) Que se abstenga CFE de hacer efectivas o pretender cobrar  las fianzas referidas en el numeral 12 anterior. 
Cabe destacar que independientemente de que proceda o no la nulidad de la rescisión administrativa 
decretada por la CFE y la rescisión del contrato por causas imputables a la CFE que aquí se demandan, es 
indudable que el pago de las prestaciones referidas en los numerales 1 al 14 del presente apartado III, son 
procedentes y así se demanda, por contravenir las estipulaciones contractuales y/o la ley aplicable en la 
materia, en razón de lo cual procede, y así se solicita, el pago y cumplimiento de dichas prestaciones con 
independencia de que se decrete la nulidad de la rescisión administrativa, o la rescisión del contrato base de 
la acción, por causa imputable a la CFE. 

15) El pago de gastos y costas que el presente juicio origine.” 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la contrademanda y constancias necesarias para 

su debido traslado la cual en síntesis, dice: 
1.- El pago de la cantidad de $143’267,470.48 (ciento cuarenta y tres millones doscientos sesenta y siete 

mil cuatrocientos setenta 48/100 M.N.), por lo que se refiere a la componente nacional, y la cantidad de 
USD 9’016,448.99 (nueve millones dieciséis mil cuatrocientos cuarenta y ocho dólares americanos 99/100 uscy); 
por lo que se refiere a la componente extranjera, cantidades que son exigibles, además del Impuesto al Valor 
Agregado, por los conceptos que a continuación se detalla: 

A).- El pago de la cantidad de $6’660,427.27 (seis millones seiscientos sesenta mil cuatrocientos 
veintisiete pesos 27/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente 
nacional, y la cantidad de USD 1’355,128.43 (un millón trescientos cincuenta y cinco mil ciento veintiocho 
dólares americanos 43/100 uscy), más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente 
extranjera, por concepto de pago otorgado a las hoy demandadas, por concepto de la colocación de pedidos, 
no comprobados por equipo no suministrado […] 

B).- La cantidad de $4’906,058.46 (cuatro millones novecientos seis mil cincuenta y ocho pesos 46/100 M.N.), 
mas el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente nacional por concepto de intereses del 
pago por colocación de pedidos, calculados a partir del 23 veintitrés de mayo de 1998 mil novecientos noventa 
y ocho, hasta el 31 treinta y uno de diciembre del 2000 dos mil, por concepto de equipos no suministrados. 
Calculados conforme a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE). Y del 17 diecisiete de enero 
de 1996 mil novecientos noventa y seis hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil, por concepto de pago 
en exceso por la colocación de pedido, calculados conforme a la tasa promedio porcentual en caso de 
prórroga. Y la cantidad USD 680,982.92 (seiscientos ochenta mil novecientos ochenta y dos 92/100 uscy), 
más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente extranjera por concepto de intereses 
del pago por colocación de pedidos, calculados a partir del treinta de junio de mil novecientos noventa y ocho, 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil, conforme a la Tasa LIBOR +1.0%, por corresponder a equipos 
no suministrados. Y el diecisiete de enero de mil novecientos noventa y seis hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil, por concepto de pago en exceso por la colocación de pedidos, calculados conforme a la 
tasa promedio porcentual en caso de prórroga, más los que se sigan generado hasta que sea cubierta a 
satisfacción total de mi representada la cantidad señalada como suerte principal, cantidades que se hacen 
exigibles de conformidad con lo establecido en la cláusula 9 del contrato de obra pública número 951047, 
como se detallarán en el cuerpo de la presente demanda. 

C).- La cantidad de $11’753,999.66 (once millones setecientos cincuenta y tres mil novecientos noventa y 
nueve pesos 66/100 M.N.), más e Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente nacional, 
y la cantidad de USD 1’854,688.63 (un millón ochocientos y cincuenta y cuatro mil seiscientos ochenta y ocho 
dólares americanos 63/100 uscy) más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente 
extranjera, por concepto de anticipo no Amortizado, sumas que fueron entregadas por mi mandante a 
“El Contratista”, para iniciación de los trabajos y adquisición de equipos de instalación permanente, no 
amortizados ni devueltos a mi representada. Cantidades que se hacen exigibles conforme a lo pactado en la 
cláusula 9 inciso b), c) y d), en relación con la cláusula 28 del contrato de obra pública número 951047. 

D).- La cantidad de $6’074,976.36 (seis millones setenta y cuatro mil novecientos setenta y seis pesos 
36/100 M.N.), mas el Impuesto al Valor Agregado, calculados a partir del treinta de junio de mil novecientos 
noventa y ocho, al treinta y uno de diciembre del año dos mil correspondiente a la componente nacional, y la 
cantidad de USD 958,583.46 (novecientos cincuenta y ocho mil quinientos ochenta y tres dólares americanos 
46/100 uscy), más el Impuesto al Valor Agregado, calculados a partir de treinta de junio de mil noventa y ocho, 
al treinta y uno de diciembre del año dos mil correspondiente a la componente extranjera, por concepto 
de intereses de anticipo no amortizado, otorgados para el inicio de los trabajos y adquisición de equipos 
de instalación permanente, no amortizados ni devueltos a mi representada; más los que se sigan generado 
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hasta que sea cubierta la satisfacción total de mi representada la cantidad señalada como surte principal, 
intereses calculados conforme  una tasa igual a la establecida en la Ley de Adquisiciones y obras Públicas. 
Cantidades que se hacen exigibles de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 9 del contrato de obra 
pública número 951047. 

E).- La cantidad de $39’395,427.64 (treinta y nueve millones trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos 
veintisiete pesos 64/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente nacional 
y la cantidad de USD 34,31 (treinta y cuatro dólares americanos 31/100 uscy), más el Impuesto al Valor 
Agregado, correspondiente a la componente extranjera, por concepto de bienes o equipos pagados al 85% de 
su costo y que no fueron suministrados a mi representada cantidades pagadas a “El Contratista” determinadas 
conforme a lo establecido en la cláusula primera del convenio modificatorio número 1 (uno), que modificó la 
cláusula 9.1 inciso f) del contrato de obra pública número 951047. 

F).- La cantidad de $16’879,185.65 (dieciséis millones ochocientos setenta y nueve mil ciento ochenta y 
cinco pesos 65/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente nacional, y la 
cantidad de USD 435,805.05 (cuatrocientos treinta y cinco mil ochocientos cinco dólares americanos 05/100 uscy), 
más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente extranjera, por concepto de intereses 
por equipo pagado al 85% no suministrado, más los que se sigan generando hasta que sea cubierta a 
satisfacción total de mi representada la cantidad señalada como suerte principal, calculados conforme a la 
Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días (TIIE), para la componente conforme a lo establecido en 
la cláusula primera del convenio modificatorio número 951047, hasta la fecha de la rescisión y posteriormente 
con un interés calculado conforme a la tasa promedio porcentual en caso de prórroga, más los que se sigan 
generando hasta que sea cubierta a satisfacción total de mi Representada la cantidad señalada como suerte 
principal, los que se reclaman basándose en los hechos que más adelante se detallan. 

G).- La cantidad de $21’756,809.97 (veintiún millones setecientos cincuenta y seis mil ochocientos nueve 
pesos 97/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente nacional más el 
Impuesto al Valor Agregado, y a la cantidad de USD 295,161.38 (doscientos noventa y cinco mil ciento 
sesenta y un dólares americanos 38/100 uscy), más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la 
componente extranjera por concepto de penalizaciones. 

H).- La cantidad de $20’121,864.92 (veinte millones ciento veintiún mil ochocientos sesenta y cuatro 
pesos 92/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente nacional, 
por concepto del pago del convenio de cesión de derechos FST-S-001/98 y la cantidad de usd 2’265,027.13 
(dos millones doscientos sesenta y cinco mil veintisiete dólares americanos 13/100 uscy), más el Impuesto al 
Valor Agregado, correspondiente a la componente extranjera, por concepto de pago del convenio de cesión 
de derechos FST-S-002/98. 

l).- La cantidad de $10’804,857.28 (diez millones ochocientos cuatro mil ochocientos cincuenta y siete mil 
pesos 28/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente nacional y la 
cantidad de USD 1’170,437.67 (un millón ciento setenta mil cuatrocientos treinta y siete pesos 67/100 dólares 
americanos), más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente extranjera, por concepto 
de intereses del pago del convenio de cesión de derechos. 

J).- La cantidad de $4’913,863.27 (cuatro millones novecientos trece mil ochocientos sesenta y tres pesos 
27/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a la componente nacional, por concepto 
de sobrecosto, de conformidad con lo establecido en la cláusula 28 inciso 3 del contrato de obra pública 
número 951047. 

[…] 
II.-  Se declare por su Señoría en sentencia definitiva la procedencia de pleno derecho del procedimiento 

administrativo de rescisión del contrato de obra pública número 951047 y sus convenios modificatorio uno 
y adicional dos, que llevó a cabo mi representada, mediante el oficio número 0169 de fecha diez de marzo de 
mil novecientos noventa y ocho por el incumplimiento inminente en que incurrió El Contratista respecto de 
dicho contrato y que ha operado la rescisión de dicho contrato notificado por mi poderdante mediante oficio 
número 0283 de fecha veintiocho de abril de mil novecientos noventa y ocho, por el incumplimiento inminente 
en que incurrió El Contratista. 

III.- El pago de los gastos y costas judiciales que se ocasionen a mi representada con motivo de la 
tramitación y substanciación de este juicio, los cuales se calcularán en el momento procesal oportuno.” 

Además, se les hace saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, por último, fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento respectivo. 

Ahora bien, si pasado el término concedido no comparecen por conducto de su apoderado que pueda 
representarla, se les tendrá por debidamente emplazadas a juicio, haciéndose las posteriores notificaciones 
por rotulón que se fijará en la puerta de este Tribunal. 

México, D.F., a 29 de julio de 2005. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Oscar Alvarado Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 216270) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 

Segunda Sala Civil 
Estado Libre y Soberano de Puebla 

EDICTO 
Al C. Ernesto Bustamante Contreras y quienes se crean con derecho. 
Disposición Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Puebla se ordena 

emplazar a Ernesto Bustamante Contreras para que se presente ante el Honorable Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito en el Amparo número D-96/2005 en el expediente número 
1226/99 del Juzgado Décimo Primero de lo Civil en la Segunda Sala en Materia Civil número 215/2004 juicio 
de usucapión promovido por René Romero Ulloa vs José Enrique Meléndez Marín a defender sus derechos si 
lo estima pertinente, dentro de treinta días contados última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
H. Puebla de Zaragoza, Pue., a 3 de agosto de 2005. 

La Diligenciaria de la Segunda Sala Civil 
María Guadalupe Escobar Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 216164) 

 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
INMOBILIARIA OBRERA, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2005 

(pesos) 
Activo 
Efectivo e inversiones temporales  $ 38,493,204 
Otras cuentas por cobrar 636,968 
Inmuebles (neto) 9,131,747 
Cargos diferidos 47,373 
Total del activo $ 48,309,292 
Pasivo    0 
Total del pasivo $ 0 
Capital contable 
Capital social $ 655,751 
Actualización del capital social 2,622,218 
Reservas de capital 20,520,932 
Resultado de ejercicios anteriores (18,373,938) 
Exceso en la actualización del capital 18,935,560 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 39,792,659 
Resultado del ejercicio en curso (15,843,890) 
Total del capital $ 48,309,292 
Total pasivo y capital $ 48,309,292 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 

participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica 

el presente balance final de liquidación. 
Los papeles y libros de la sociedad quedan a disposición de los accionistas en el domicilio de la sociedad, por 

el plazo que señala la Ley General de Sociedades Mercantiles, a partir de la última publicación del presente. 
México, D.F., a 9 de agosto de 2005. 

Liquidador 
D&T Case, S.A. de C.V. 

Apoderado 
C.P.C. Ernesto Valenzuela Espinoza 

 Rúbrica. (R.- 216102) 
OPUS XXI CONSTRUCCION E INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
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Se convoca a los accionistas de Opus XXI Construcción e Inmobiliaria, S.A. de C.V., a que asistan a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día seis de septiembre de 2005 a las 
siete treinta horas en primera convocatoria y a las ocho horas en segunda convocatoria, así como a la 
Asamblea Extraordinaria que se llevará este mismo día a las nueve horas en primera convocatoria, y a las 
nueve treinta horas en segunda convocatoria, ambas asambleas que se llevarán a cabo en el domicilio social 
de la empresa, ubicado en Bahía de Guantánamo número 75, segundo piso, colonia Verónica Anzures, 
México, D.F., código postal 11300, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA PARA ASAMBLEA ORDINARIA SERA COMO SIGUE: 

I. Presentación de los estados financieros de la sociedad al 31 de diciembre de dos mil, y del primero de 
enero al 31 de diciembre de dos mil uno, dos mil dos, dos mil tres y dos mil cuatro. 

Informe que el administrador único rinde acerca de la marcha de los negocios sociales y dictamen 
del comisario acerca de los mencionados estados financieros. 

II. Discusión, aprobación o, en su caso, modificación del informe del Consejo de Administración sobre la 
marcha de los negocios sociales y presentación de los estados financieros correspondientes al ejercicio social 
terminado al 31 de diciembre de dos mil, y del primero de enero al 31 de diciembre de dos mil uno, dos mil 
dos, dos mil tres y dos mil cuatro, tomando en cuenta el informe del comisario y adopción de las medidas que 
se juzguen pertinentes. 

III. Elección de los miembros del Consejo de Administración o del administrador único, en su caso, del 
director general y del comisario. 

IV. Determinación de los emolumentos para administrador único, en su caso, y el comisario. 
V. Otorgamiento y revocación de poderes. 
VI. Asuntos conexos o complementarios de los anteriores. 

ORDEN DEL DIA PARA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

I. Aumento del capital social por nuevas aportaciones. 
II. Asuntos conexos o complementarios de los anteriores. 
Se reconocerá el carácter de accionista a quien aparezca inscrito como tal en el libro de registro de 

accionistas de la sociedad el día de la Asamblea, pudiendo hacerse representar por simple carta poder, 
quedando a su disposición en las oficinas de la sociedad, el informe a que se refiere el artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2005. 
Presidente del Consejo de Administración 
Dr. José Ciriaco Arturo Vázquez García 

Rúbrica. 
(R.- 216055)   

AVISO NOTARIAL 

Por acta número 22,467, de 27 de julio de 2005, ante mí, María Guadalupe, José, Gloria, y Juan todos de 

apellidos Ventura Miranda, aceptaron la herencia en la sucesión de Clara Miranda Benítez viuda de Ventura y 

además la primera aceptó el cargo de albacea y declaró que formará el inventario y avalúo. 

México, D.F., a 27 de julio de 2005. 

Notario No. 82 

Lic. Adalberto Perera Ferrer 

Rúbrica. 

(R.- 215470) 
GASODUCTOS DEL BAJIO, S. DE R.L. DE C.V. 

AVISO 
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Gasoductos del Bajío, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el Permiso de Transporte 
de Gas Natural número G/045/TRA/98, da a conocer sus tarifas, mismas que reflejan los ajustes a que se 
refiere la Sección 6.C de la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades 
Reguladas en Materia de Gas Natural, así como el ajuste a que se refiere la Resolución número 
RES/157/2000. Estas tarifas entrarán en vigor diez días después de su publicación en conformidad con la 
disposición 9.66 de la Directiva mencionada. 

  Periodo Valtierrilla Salamanca León 
  del a a a 
 Unidades contrato Salamanca León Aguascalientes 
Servicio 
Cargo por capacidad MXP$/Gcal 0-5 años 5.92 34.45 23.67 
Cargo por capacidad MXP$/Gcal Más 5-10 años 5.65 32.88 22.62 
Cargo por capacidad MXP$/Gcal Más 10 años 5.26 31.17 21.43 
Uso MXP$/Gcal  0.13 0.13 0.13 

León, Gto., a 29 de julio de 2005. 
Representante Legal 

Vincent Lambin 
Rúbrica. 

(R.- 216250)   
SIMPLICITY, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 
30 DE JUNIO DE 2005 

Activo 
Efectivo en caja y bancos $ 184,487 
Cuentas por cobrar a Simplicity Co. 1,243,189 
Impuesto Sobre la Renta a favor 5,339 
 $ 1,433,015 
Inversión de los accionistas 
Capital social $ 50,000 
Utilidades acumuladas 1,769,751 
Pérdida del ejercicio -386,736 
 $ 1,433,015 

El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

10 de agosto de 2005. 
Liquidador 

Jorge A. Somerville R. 
Rúbrica. 

(R.- 216190)   
COOPERATIVA DE PRODUCCION DE METALES, S.C. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 8 DE AGOSTO DE 2005 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

Cuota de reembolso por acción $0.0231673 M.N. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 
fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el balance final de liquidación de la 
sociedad al 8 de agosto de 2005. 

México, D.F., a 2 de agosto de 2005. 
Liquidador 

Elsa Serrano Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 215544) 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT “Chiapas” 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SCT-627-LPN-003-2005 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través del Centro SCT 
Chiapas, sito en avenida Central Oriente número 1228, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, llevará a 
cabo licitación pública nacional número SCT-627-LPN-003-2005, para lo cual convoca a las personas físicas y 
morales que tengan interés en participar en la licitación para la enajenación de los siguientes bienes: 

Lote número 01 

No. 
identificador 

Tipo/descripción Cantidad Localización Peso 
aproximado 

Precio mínimo 
de venta por 

kilogramo 
incluyendo IVA

1,500 kgs 
cada uno 

$5.00 01 Tubos de acero A-36 
medidas 8.3 mts 

de largo, 0.80 cms de 
diámetro y .375 

pulgadas de espesor 

70 
piezas 

Palapa de la SCT, 
ubicada en carretera 
Tuxtla Gtz.-Chiapa 

de Corzo km 12+100
105,000 kgs 

total 
Total Aprox. 
$525,000.00 

Las fechas y horarios para la inscripción, retiro de los bienes para realizar el pesaje exacto y el pago de los 
mismos, se encuentran contemplados en las bases de la presente licitación, mismas que estarán disponibles 
para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta el día 29 de 
agosto de 2005, en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en avenida Central Oriente 1228, 
edificio “D”, primer piso de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Las bases de la presente licitación tendrán un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) pago que 
se hará a través de cheque certificado o de caja expedido por una institución de banca y crédito a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes o efectivo y serán entregadas a los interesados en el 
Departamento antes citado del 18 al 29 de agosto de 2005 con horario de 8:30 a 14:00 horas en días hábiles. 

La junta de aclaraciones se celebrará el día 29 de agosto de 2005 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Unidad de Capacitación de este Centro SCT, sita en avenida Central Oriente 1228, edificio “E”, 
primer piso, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

El acto de recepción y apertura de ofertas se celebrará el día 31 de agosto de 2005 a las 10:00 horas, 
en la sala de usos múltiples de la Unidad de Capacitación de este Centro SCT, sita en avenida Central 
Oriente 1228, edificio “E”, primer piso, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

El acto de fallo se celebrará el día 1 de octubre de 2005 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de 
la Unidad de Capacitación de este Centro SCT, sita en avenida Central Oriente 1228, edificio “E”, primer piso, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Los participantes deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una 
institución de banca y crédito a favor de la Tesorería de la Federación, por el importe correspondiente al 10% 
del precio mínimo de venta total aproximado del lote a adquirir. 

La adjudicación del lote se hará al participante cuya propuesta presentada resulte la más conveniente para 
esta Secretaría. 

El plazo máximo para iniciar el retiro de los bienes será de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de 
fallo y deberá concluir los trabajos de retiro y pesaje de los bienes para determinar el peso exacto y realizar el 
pago correspondiente en un término no mayor a 10 días hábiles posteriores al plazo de retiro de los bienes. 

Para cualquier aclaración favor de dirigirse al Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT 
Chiapas, al teléfono 01 (961) 613-07-10. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de agosto de 2005. 
El Director General del Centro SCT Chiapas 

Ing. Ernesto Jáuregui Asomoza 
Rúbrica. 

(R.- 216292)
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Unidad de Inversiones 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2005 
 

En cumplimiento al artículo 18 párrafo décimo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 (PEF 2005), y con 
fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 12 y 61 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como en el oficio circular número 307-A-0238 de fecha 12 de abril de 2005, emitido por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mediante el cual se dan a conocer los lineamientos para guiar a las dependencias y entidades en la integración de la información 
que deben entregar trimestralmente en términos del citado artículo 18 del PEF 2005 se publica la información relativa a los fideicomisos denominados Fondo de 
Desincorporación de Entidades y Centro de Estudios para la Preparación y Evaluación Socioeconómica de Proyectos. 

 
Tipo/ 

Ambito 

Fideicomitente o 

mandante 

Denominación Ingresos 

(pesos) 

Rendimientos 

(pesos) 

Egresos 

(pesos) 

Destino Disponibilidad 

(pesos) 

Tipo de 

disponibilidad 

Observaciones 

Fideicomiso/ 

Público 

SHCP Fondo de 

Desincorporación 

de Entidades 

(FDE): 

0 48,211,721.00 230.23 Comisiones Bancarias 1,461,447,551.36 (DTS) Fórmula de 

disponibilidad del 

saldo trimestral 

En el PEF 2005 se previeron recursos presupuestarios 

a favor del FDE con cargo al Ramo 23, mismos que se 

radicarán por el área competente de acuerdo al 

calendario que la misma estableció. La información que 

presenta la institución fiduciaria sobre el patrimonio 

neto total, es la que se reporta como saldo neto del 

periodo (disponibilidad), considerando los rendimientos 

financieros del primer y segundo trimestre 

Fideicomiso/ 

Público 

SHCP Centro de Estudios para 

la Preparación y 

Evaluación 

Socioeconómica 

de Proyectos 

(CEPEP) 

1,190,207.80 113,586.85 2,568,643.78 Pago de honorarios por 

servicios profesionales 

y gastos diversos 

relacionados con la 

impartición de estos 

diplomados, pago de 

honorarios fiduciarios y 

enteros a TESOFE 

12,750,896.69 (DTS) Fórmula de 

disponibilidad del 

saldo trimestral 

La radicación de recursos presupuestarios para este 

fideicomiso se realizará en meses posteriores 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de julio de 2005. 
El Titular de la Unidad de Inversiones 

Luis Alberto Ibarra Pardo 
Rúbrica. 

(R.- 216247) 



 

126 
Secretaría de Turismo 

Dirección General de Administración 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2005 

 
Tipo/Ambito Fideicomitente 

o mandante 
Denominación Ingresos 

(pesos) 
Rendimientos 

(pesos) 
Egresos 
(pesos) 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de disponibilidad Observaciones 

Fideicomiso: 

Estatal Gobierno del Estado FIDEICOMISO PARA LA 
RECUPERACION, PRESERVACION 

Y MANTENIMIENTO DE 12 
KILOMETROS DE ZONA FEDERAL 

MARITIMO TERRESTRE DE LA 
ZONA HOTELERA DE CANCUN 

0 401,146.48 21,560.58 CUBRIR LOS 
HONORARIOS 

DE LA 
FIDUCIARIA 

17,540,592.29 Patrimonio   

Estatal Gobierno del Estado FONDO MIXTO CIUDADES 
COLONIALES 

0 73,401.60 11,499.99 CUBRIR LOS 
HONORARIOS 

DE LA 
FIDUCIARIA 

3,391,071.21 Patrimonio   

Estatal Gobierno del Estado FONDO MIXTO DE ACAPULCO 0 0 0  8,543.89 Patrimonio   

Estatal Gobierno del Estado FONDO MIXTO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

0 0 0  1,946,563.22 Patrimonio   

Estatal Gobierno del Estado FONDO MIXTO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

0 0 0  293,653.56 Patrimonio   

Estatal Gobierno del Estado FONDO MIXTO DE COZUMEL, 
QUINTANA ROO 

0 0 0  1,462,366.01 Patrimonio   

Estatal Gobierno del Estado FONDO MIXTO DE MAZATLAN 0 0 0  1,729,021.36 Patrimonio   

Estatal Gobierno del Estado FONDO MIXTO DE TAMPICO 0 0 1,162.48 CUBRIR 
GASTOS 

DIVERSOS 

528,404.54 Patrimonio   

Estatal Gobierno del Estado FONDO MIXTO MUNDO MAYA 0 0 0  1,863,182.00 Patrimonio   

 
México, D.F., a 29 de julio de 2005. 

Responsable de la Información 
El Director General de Administración 

Lic. Alfonso Becerril Zarco 
Rúbrica. 

(R.- 216208) 


